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CONTRATOS SOBRE PERSONAS JURÍDICAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS

ALUMITEC S.A.

Escritura Pública del 21/5/2026; 1) ALUMITEC SA; 2) Miguel Ángel Chero Ynca, CUIT 20927239907, peruano, 
nacido el 5/3/1963, DNI 92.723.990, casado, y Carlos De Giovani Antonio, CUIT 20604939454, brasilero, nacido 
el 25/7/1955, Pasaporte de Brasil FZ 2321972 y C.I. 7903962-5, soltero; Ambos domiciliados en Anchorena 828 
PB CABA y comerciantes. 3) sede social calle Anchorena 828 PB CABA.; 4) Construcción por sí, por terceros, 
o por cuenta de terceros de casas, edificios de vivienda, edificios comerciales, plantas industriales, desarrollos 
inmobiliarios, obras civiles de infraestructura, sea por licitación pública o por adjudicación directa. También 
se dedicará a la fabricación, importación o exportación de paneles y/o tabiques estructurales, sistemas 
industrializados para la construcción, así como de todos elementos necesarios involucrados para tal fin. Compra 
venta de insumos para la construcción. Podrá diseñar, crear, patentar, fabricar, partes o sistemas constructivos 
completos alternativos a la construcción tradicional, conocido como construcción seca y/o industrializada. Podrá 
promover, proyectar, diseñar, desarrollar, financiar con fondos propios o de terceros y ejecutar emprendimientos 
inmobiliarios vinculados a la vivienda, industria, comercio, turismo, sanidad, minería, y educación a nivel privado y 
estatal. Fabricación y Transformación: La manufactura, extrusión, ensamble e instalación de perfiles de aluminio, 
acero y PVC; mamparas de baño y ducha; ventanas, marcos y sistemas de cerramiento técnico. Equipamiento 
y Mobiliario: La fabricación, diseño y venta de muebles en general, equipamiento integral para baños y cocinas, 
grifería, accesorios y artículos de decoración. Cortinas y Domótica: El diseño, automatización y montaje de 
sistemas de cortinas interiores y persianas, manuales y motorizadas, así como sus componentes electrónicos. 
Distribución y Logística: La distribución, representación y consignación de los productos mencionados, así como 
de materias primas, maquinaria y herramientas relacionadas, tanto a nivel nacional como internacional (importación 
y exportación). Financiamiento y Gestión de Recursos: El otorgamiento de financiamiento y facilidades de pago 
a clientes y proveedores para la adquisición de los bienes y servicios de la sociedad, utilizando para ello fondos 
propios o recursos obtenidos de terceros, mediante créditos, esquemas de arrendamiento o cualquier otra 
figura legal permitida, sin que esto constituya una actividad bancaria reservada, excluido de la ley de entidades 
financieras. Servicios Integrales: La consultoría técnica, mantenimiento, reparación y ejecución de proyectos de 
diseño e interiorismo. 5) Plazo: 99 años; 6) $ 30.000.000. Suscriben 30.000 acciones nominativas no endosables 
de $ 1.000 v/n, suscriben 15.000 acciones c/u; Integran el 25%; 7) 30/4; 8) Presidente: Miguel Angel Chero Ynca; 
Director Suplente: Carlos De Giovani Antonio, ambos aceptan cargos y fijan domicilio especial en la sede social. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 290 de fecha 21/05/2026 Reg. Nº 2061
Jorge Leonardo Joaquín Rodriguez Pareja - T°: 100 F°: 21 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36489/26 v. 01/06/2026

#I7666455I#

#F7666455F#
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BBYS S.A.

CONSTITUCION: Por Escritura Publica Nro. 93 de fecha 28/05/26. 1) SOCIOS: Norma Claudia BECHER, 
argentina, nacida el 07/06/1969, DNI 30.197.381, CUIT 27-30197381-6, comerciante, casada en primeras nupcias 
con Osvaldo Daniel Engel, domiciliada en Entre Ríos 1695, piso 1, departamento 2, San Justo, Provincia de 
Buenos Aires; y Osvaldo Daniel ENGEL, argentino, nacido el 06/05/1969, DNI 20.910.771, CUIT 20-20910771-7, 
comerciante, casado en primeras nupcias con Norma Claudia Becher, domiciliado en Entre Ríos 1695, piso 
1, departamento 2, San Justo, Provincia de Buenos Aires. 2) DURACIÓN: 99 años a partir de su inscripción. 
3) OBJETO: a) INMOBILIARIA: Compra, venta, locación, permuta, administración y explotación de inmuebles 
urbanos, suburbanos o rurales en todas las modalidades, existentes o a crearse. También la administración de 
obras en ejecución y administración de consorcios. b) FIDEICOMISOS: podrá celebrar contratos de fideicomisos, 
tanto en calidad de fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, titular o sustituto, o asumir varios roles en 
forma simultánea o sucesiva siempre y cuando tales roles puedan desarrollarse simultánea o sucesivamente. 
c) FINANCIERA: realizar aportes de capital, financiamiento, préstamos personales o hipotecarios, o por avales 
o documentos de crédito en general, con cualquiera de las garantías previstas en la legislación vigente o sin 
ellas, quedan excluidas las operaciones que se encuentren prohibidas por la Ley de Entidades Financieras. 4) 
CAPITAL: $  30.000.000, representado por 300.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $  100 
V.N. c/u. Suscripto por Norma Claudia BECHER en un 70% (210.000 acciones) y por Osvaldo Daniel ENGEL en 
un 30% (90.000 acciones). 5) CIERRE DE EJERCICIO: 30/04. 6) SEDE SOCIAL: Avenida Olazábal 4682, piso 
3, departamento “A”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 7) DIRECTORIO: Presidente: Juan Daniel ENGEL 
(argentino, nacido el 08/11/2003, DNI 45.238.757, CUIT 20-45238757-4, soltero, comerciante, domiciliado en Entre 
Ríos 1695, piso 1, depto 2, San Justo, Provincia de Buenos Aires); y Directora Suplente: Norma Claudia BECHER. 
Quienes aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en la sede social. 8) FISCALIZACIÓN: Se prescinde 
de Sindicatura. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 93 de fecha 28/05/2026 Reg. Nº 45
MARIO AGUSTIN LLANO - T°: 141 F°: 64 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36816/26 v. 01/06/2026

BENBAIRA S.A.

Rectifica aviso N° 35605/26 del 28/05/2026. Se deja constancia que donde dice “El Directorio se compone de la 
siguiente manera: Presidente y Director Titular: Emilio BASAVILBASO y Director Suplente: Isabel María Jacinta 
MURPHY.” debe decir “El Directorio se compone de la siguiente manera: Presidente y Director Titular: Isabel 
María Jacinta MURPHY y Director Suplente: Emilio BASAVILBASO.” Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 287 de fecha 08/05/2026 Reg. Nº 284
LUCIO LAURENT - T°: 154 F°: 801 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36509/26 v. 01/06/2026

BERECA S.A.

30-55879451-4. Asamblea del 27/10/2025 designó Presidente a Eduardo Mario Javier Regondi, Vicepresidente a 
Roxana Beatriz Regondi, Director Titular a Claudio Ricardo Strafe y Directora Suplente a Mariana Funes, todos 
con domicilio especial en Maipú 42 Piso 8 Oficina 184 CABA. Asamblea Extraordinaria del 14/05/2026 reformó el 
Art. 3, quedando de la siguiente manera: La sociedad tiene por objeto desarrollar por cuenta propia o de terceros, 
o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: A) La fabricación de remiendos 
termo-adhesivos, artículos de limpieza para tejidos y plastificado de telas; B) La compra, venta, distribución, 
importación y exportación de los artículos fabricados y de materias primas y mercaderías vinculadas a las mismas. 
A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos 
los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. En el desarrollo de las actividades previstas en 
el objeto social, la Sociedad velará por la generación de un impacto social positivo para la sociedad, las personas 
vinculadas a ésta y el medioambiente, lo cual no podrá ser modificado por los accionistas actuales o los que se 
incorporen en el futuro. También reformó el art. 8° pasando de 1 a 3 ejercicios el plazo de duración del mandato 
de los directores. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 14/05/2026
Ana Laura Pitiot - T°: 95 F°: 780 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36817/26 v. 01/06/2026

#I7667586I#

#F7667586F#

#I7666475I#

#F7666475F#

#I7667587I#

#F7667587F#
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CINFAREL S.A.

CUIT 33-71234747-9. Por Asamblea General Extraordinaria del 14/5/2026 se resolvió trasladar el domicilio social 
desde la jurisdicción de Mendoza a la de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. A esos fines, se modificó el 
artículo segundo de los estatutos sociales y se fijó la sede social en Iberá 3143, Planta Baja, Ciudad de Buenos 
Aires. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 14/05/2026
FERMIN OSCAR CASTRO MADERO - T°: 36 F°: 677 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36784/26 v. 01/06/2026

EDGE AUTO ENGINEERING S.A.

Constitución Escritura 27/05/2026. SOCIOS: Karina Jordana HENQUIN, argentina, empresaria, 58 años, divorciada 
de sus primeras nupcias con Ricardo Marshall, DNI 18.313.938, CUIT 27-18313938-0, domiciliada en Roosevelt 
3228, piso 6° A C.A.B.A.; y Natalia Mariela DEL POPOLO, argentina, empresaria, 46 años, casada en segundas 
nupcias con Mariano Carlos Magnini, DNI 27.452.663, CUIT 27-27452663-2, con domicilio en Thorne 1132, piso 2° 
A, C.A.B.A. Denominación: “EDGE AUTO ENGINEERING S.A.”. Sede social: Padilla 346, planta baja, departamento 
A C.A.B.A. Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, o de terceros y/o asociada a 
terceros, en el país y/o en el extranjero a las siguientes actividades: a) La gestión de proyectos, aplicados en 
diversas áreas, así como el desarrollo de sistemas informáticos aplicados a la gestión de proyectos; b) Prestación 
de servicios en el área de informática en CAD (diseños gráficos) incluyendo capacitación para usuarios; de 
análisis y simulaciones computacionales de procesos de fabricación y montaje en instalaciones industriales, 
diseño industrial y otros servicios técnicos; de reclutamiento de recursos humanos en el área técnica, para su 
contratación por las empresas, ya sea con carácter permanente o temporal; c) Participación en otras empresas 
como socios o accionistas; d) Servicios de ingeniería en general; e) Suministro de mano de obra, incluso con 
carácter temporal, incluyendo empleados o trabajadores eventuales o temporales contratados por el prestador de 
servicios. Las actividades que asi lo requerían serán realizadas por profesionales con título habilitante. Duración: 
50 años. CAPITAL: Pesos 30.000.000 dividido en 30.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
Pesos 1.000 valor nominal cada una, y con derecho a un voto por acción. Karina Jordana HENQUIN, suscribe 
15.000 acciones equivalentes a la suma de Pesos 15.000.000 y Natalia Mariela DEL POPOLO suscribe 15.000 
acciones equivalentes a la suma de Pesos 15.000.000. Administración: Directorio de 1 a 5 titulares por 3 años. 
Representación legal: Presidente o vicepresidente en su caso. Prescinde de Sindicatura. Cierre ejercicio: 31/05 
cada año. Presidente: Karina Jordana HENQUIN, Director Suplente: Natalia Mariela DEL POPOLO, con domicilio 
especial en la sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 26 de fecha 27/05/2026 Reg. Nº 59
LAURA ALEJANDRA SCHNITMAN - Notario - Nro. Carnet: 5897 Registro: 110059 Adscripto

e. 01/06/2026 N° 36796/26 v. 01/06/2026

ESTRUCTURAS FINANCIERAS REGIONALES S.A.

CUIT 30-71445215-7. Por acta asamblea extraordinaria del 24/09/2025 se aumentó el capital a $ 1.756.914.587. Se 
modifico el articulo 5°. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 80 de fecha 20/05/2026 Reg. Nº 85
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36540/26 v. 01/06/2026

FARELA S.A.

CUIT 30-71246513-8. Por Asamblea General Extraordinaria del 14/5/2026 se resolvió trasladar el domicilio social 
desde la jurisdicción de Mendoza a la de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. A esos fines, se modificó el 
artículo segundo de los estatutos sociales y se fijó la sede social en Iberá 3143, Planta Baja, Ciudad de Buenos 
Aires. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 14/05/2026
FERMIN OSCAR CASTRO MADERO - T°: 36 F°: 677 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36783/26 v. 01/06/2026

#I7667554I#

#F7667554F#

#I7667566I#

#F7667566F#

#I7666506I#

#F7666506F#

#I7667553I#

#F7667553F#
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GRUPO DARKO S.A.

Escritura 102 22/05/26. 1) Sergio Federico ULLRICH, 01/07/2002, DNI 44.280.160, domiciliado en la calle Lavallol 
número 3925, CABA y Bruno Omar TURCI, 18/10/1938, DNI 16.583.562, domiciliado en la calle Independencia 
número 73, Ciudadela, Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires; todos argentinos y empresarios. 2) Vera 
número 1033, CABA. 3) 30 años. 4) Tiene por objeto dedicarse a la venta de alimentos y bebidas en bares, 
confiterías y restaurants. Realización de eventos privados, prestación de servicios gastronómicos y explotación 
y administración de bares y restaurantes. 5) $  30.000.000. 6) 31/05 7) Presidente Sergio Federico ULLRICH, 
Director suplente y Bruno Omar TURCI, con domicilio especial en la sede social. Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 102 de fecha 22/05/2026 Reg. Nº 482
José Antonio Domingo De Stefano - T°: 6 F°: 389 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36504/26 v. 01/06/2026

GRUPO SEDA S.A.

Constitucion: 27/5/2026; Socios: Enzo Pedro VAROLI, soltero, 6/7/2002, DNI: 44262796, CUIT: 20-44262796-8, Av. 
Caseros 2252, Don Bosco, Pcia. Bs. As. y Martina BORDON RIVEROS, viuda, 1/1/1944, DNI: 15111531, CUIT: 23-
15111531-4, Camino General Belgrano 5390, Lanús Este, Pcia. Bs. As., ambos argentinos, empresarios; Duración: 
99 años; Sede: Jerónimo Salguero 3078, Piso 2, Depto. 3, CABA; Cierre ejercicio: 30/4; Capital: $ 30.000.000; 
Objeto: Compra, venta, elaboración y semi elaboración, envasado, distribución y comercialización, por mayor 
y menor de todo tipo de comidas y alimentos, productos de la industria alimenticia y gastronómica, helados, 
productos de panadería, postres, cafés, tés, bebidas con o sin alcohol. Gerenciamiento, operación, ejercicio y 
otorgamiento de franquicias y explotación comercial de restaurantes, bares, o locales comerciales dedicados a la 
gastronomía y todo tipo de actividad complementaria al negocio gastronómico y de procesamiento de alimentos. 
Compra, venta, importación y exportación de toda clase de productos y servicios vinculados con la actividad 
gastronómica; Presidente: Enzo Pedro Varoli; Directora suplente: Martina Bordon Riveros, ambos con domicilio 
especial en la sede social Autorizado según instrumento público Esc. Nº 632 de fecha 27/05/2026 Reg. Nº 553
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36473/26 v. 01/06/2026

HUAIRA S.A.

CUIT. 30-69168976-6. Comunica que según Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 9 de mayo de 
2026 se resolvió: (i) reformar el artículo 8 del Estatuto Social a fin de extender el mandato de los directores a 
tres ejercicios; y (ii) se designó por 3 ejercicios al siguiente Directorio: Presidente: Rubén Oscar Pérez; Directora 
Suplente: Gabrielle Gremmelspacher. Los directores designados constituyeron domicilio especial en Estomba 
1858, de la Ciudad de Buenos Aires Autorizado según instrumento privado Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de fecha 09/05/2026
LIDIA BEATRIZ FREIRE - T°: 219 F°: 177 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36718/26 v. 01/06/2026

LA LAURA AGROPECUARIA S.A.

e. 15/05/2026 N°  32419/26. RECTIFICATORIO. CUIT. 30-71926140-6. Capital social: 1.763.865.142 acciones, 
nominativas no endosables, de $ 1 valor nominal cada una. Suscripción e integración: Marcelo Hernan Devoto: 
1.761.365.142 acciones. Cecilia Esther Andrada: 2.500.000 acciones. Autorizado según instrumento privado 
Asamblea General de fecha 17/03/2026
Ezequiel Antonio Galarce - Matrícula: 5443 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36716/26 v. 01/06/2026

#I7666470I#

#F7666470F#

#I7666439I#

#F7666439F#

#I7667488I#

#F7667488F#

#I7667486I#

#F7667486F#
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LOS RIVALES S.A.

CUIT 30-71859520-3. Por Esc. 29 del 20/5/26 Registro 819 CABA, y según Acta de Asamblea Extraordinaria 
del 30/3/26 de LOS RIVALES S.A., se reformó el artículo 4° del Estatuto Social estableciéndose que el capital 
social es de $ 644.849.952 dividido en 644.849.952 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 de 
valor nominal cada una con derecho a 1 voto por acción. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 29 de 
fecha 20/05/2026 Reg. Nº 819 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 29 de fecha 20/05/2026 Reg. Nº 819 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 29 de fecha 20/05/2026 Reg. Nº 819 Autorizado según instrumento 
público Esc. Nº 29 de fecha 20/05/2026 Reg. Nº 819
Norberto Rafael Benseñor - Matrícula: 3088 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36471/26 v. 01/06/2026

MATADERO Y FRIGORIFICO MERLO S.A.

C.U.I.T. 30-60936378-5 Por Asamblea General Ordinaria y Acta de Directorio del 27-03-26 se nombraron 
y distribuyeron cargos: Presidente: Juan José Mirabelli, y Director suplente: Marcelo Rolando Danieli. Todos 
constituyen domicilio especial en sede social. Y por Asamblea General Ordinaria del 17-04-26 se reformó el 
Artículo Octavo: ADMINISTRACION- ARTICULO OCTAVO: La administración de la Sociedad estará a cargo de 
un Directorio compuesto de un número de miembros que fije la Asamblea anual entre un mínimo de uno y un 
máximo de cinco, con mandato por tres ejercicios.- La asamblea debe designar Directores suplentes en igual o 
menor número que los titulares, por el mismo plazo, a fin de llenar las vacantes que se produjeran en el orden 
de elección.- El Directorio en la primera sesión designará dentro de sus miembros, solo un Presidente para el 
caso que el Directorio sea unipersonal; y un Presidente y un vicepresidente, si fuese colegiado.- Este último 
remplazará al primero en caso de ausencia o impedimento.- Mientras la Sociedad prescinda de la Sindicatura, 
la elección de un Director Suplente será obligatoria. El Directorio funcionará con la presencia de la mayoría de 
sus miembros y de sus resoluciones serán por mayoría de votos.- En caso de empate, el Presidente tendrá doble 
voto.- La representación legal de la Sociedad corresponde al Presidente del Directorio o al Vicepresidente en su 
caso.- Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 27/03/2026
JUAN CARLOS SANCHEZ - T°: 161 F°: 25 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36508/26 v. 01/06/2026

MAXINTA S.A. EN LIQUIDACION

CUIT 30553622499. Por Asamblea Extraordinaria Unánime del 29/09/25 resolvió la disolución y liquidación de la 
sociedad y la cancelacion de la inscripción registral. Los libros societarios quedan bajo custodia del Liquidador 
Fernán Peralta Ramos DNI 28694102 con domicilio especial en Av. Ortiz de Ocampo 3302, Modulo 1, Piso 3, 
Oficina 21, CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 29/09/2025
Damaso Jose Maria Uriburu Montes - T°: 111 F°: 622 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36670/26 v. 01/06/2026

#I7666437I#

#F7666437F#

#I7666474I#

#F7666474F#

#I7667440I#

#F7667440F#
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NET TV S.A.

CUIT 30-71549153-9. 1) Por asamblea del 29/11/2024 se resolvió: i) Aceptar las renuncias del director titular 
Francisco Mármol Moreno y del director suplente Germán Rubiños; ii) Se designó en su reemplazo a Juan 
Carlos Figueroa como director titular y a Mariano Javier Fernández como director suplente. 2) Por asamblea del 
20/11/2025 se resolvió: Designar Directorio, por un ejercicio económico. Presidente: Jorge Alberto Fontevecchia, 
Vicepresidente: Agustino Fontevecchia, Directores titulares: Gustavo Antonio González, Norma Beatriz Pepe, 
Juan Carlos Figueroa, Hernán Pablo Kweller y Cynthia Débora Kweller. Directores Suplentes: Horacio Daniel 
Leone, Marcelo Daniel Capandeguy, Roberto Dobie, Mariano Javier Fernández, Gustavo Daniel Bruno y Cinthia 
María Cooke. 3) Por asamblea del 17/04/2026 se resolvió: i) aceptar la renuncia de los directores titulares Hernán 
Pablo Kweller y Cynthia Débora Kweller, y de la director suplente Cinthia María Cooke, ii) cesar en sus cargos a los 
directores suplentes Roberto Dobie, Mariano Javier Fernández y Gustavo Daniel Bruno, iii) reducir el número de 
directores titulares a 5 y de directores suplentes a 2; iv) reordenar el directorio de la siguiente forma: Presidente: 
Jorge Alberto Fontevecchia, Vicepresidente: Agustino Fontevecchia, Directores titulares: Gustavo Antonio 
González, Norma Beatriz Pepe y Juan Carlos Figueroa. Directores Suplente: Horacio Daniel Leone y Marcelo 
Daniel Capandeguy, todos con domicilio especial en California 2715/21, CABA; v) reformar el art. 13 del estatuto 
prescindiéndose de la sindicatura. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de fecha 17/04/2026
FEDERICO ELISEO RUSSO - T°: 149 F°: 598 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36563/26 v. 01/06/2026

OPENPAY ARGENTINA S.A.

CUIT 30-71716819-0. Por Asamblea del 06/04/2026 aumentó el capital por capitalización del saldo de la cuenta 
ajuste de capital, que paso de $ 7.099.413.861 a $ 9.286.765.876, mediante la emisión de 2.187.352.015 acciones 
ordinarias, nominativas, no endosables de valor nominal $  1 cada una y con derecho a un voto por acción, 
con reforma del artículo 4 del Estatuto. Ambos accionistas suscriben e integran el 100%, en proporción a sus 
tenencias, Banco BBVA Argentina S.A la suma de $ 273.637.737 que son igual número de acciones (el 12,51%) y 
BBV América S.L. $ 1.913.714.278, que son igual número de acciones (el 87,49%). Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 06/04/2026
Deborah Cohen - T°: 59 F°: 814 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36484/26 v. 01/06/2026

PR&ME S.A.

CUIT. 30-70888879-2 Asamblea del 26/03/2026 resuelve modificar Articulo Tercero: Tendrá por objeto 
dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros a las siguientes actividades: a) al ejercicio de 
representaciones, comisiones y mandatos en general; b) intermediación inmobiliaria de todo tipo, adquisición, 
venta, permuta, explotación, arrendamiento, locación, leasing, loteo, urbanización y administración de toda clase 
de bienes inmuebles en la República Argentina o en el exterior, y todas las operaciones comprendidas en las 
leyes y reglamentaciones sobre propiedad horizontal, incluso las sometidas al régimen de prehorizontalidad; c) 
Compra, venta, permuta, consignación, acopio, distribución, exportación e importación de productos de limpieza, 
higiene y desinfección, tanto para uso doméstico como industrial, institucional o profesional; d) Comercialización 
de herramientas y elementos de limpieza doméstica, industrial o de cualquier tipo y maquinaria especializada; 
e) La prestación de servicios de limpieza integral, desinfección y mantenimiento de edificios, oficinas, plantas 
industriales y locales comerciales.- Cuando la índole de la materia lo requiera se contará con profesionales con 
título habilitante.- Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad tienen plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos y contraer obligaciones y realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este contrato 
autoricen. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 26/03/2026
luciana carolina botte - Matrícula: 4763 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36856/26 v. 01/06/2026
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S.A. LA HISPANO ARGENTINA CURTIEMBRE Y CHAROLERIA

CUIT 30-50060865-6. Hace saber que por Asamblea Extraordinaria Unánime de Accionistas del 23/12/2025, 
se resolvió modificar los artículos 10 y 12 del estatuto social, los cuales quedan redactados: “Artículo 10: La 
administración de la sociedad está a cargo de un Directorio compuesto del número de miembros que fije la 
asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de diez con mandato por tres ejercicios. La asamblea puede 
designar hasta dos suplentes y por el mismo plazo, a fin de llenar las vacantes que se produzcan y su mandato 
duraría, en caso de asumir la titularidad, hasta la siguiente Asamblea Ordinaria en la que se deberá elegir un 
nuevo Director titular. Mientras la sociedad prescinda de la sindicatura, la elección de uno o dos directores 
suplente será obligatoria. El Directorio en su primera sesión debe designar su Presidente y, de corresponder, su 
Vicepresidente, este último reemplaza al primero en caso de ausencia o impedimento. Sesionará válidamente 
con la presencia de la mitad más uno de sus miembros y, resolverá por mayoría de votos presentes. En caso de 
empate, el Presidente tiene dos votos. La asamblea fija la remuneración del Directorio. Artículo 12º: El directorio 
tiene todas las facultades para administrar y disponer de los bienes, incluso aquellas para las cuales la Ley 
requiera poder especial, conforme el artículo 1881 del Código Civil y artículo 9º del Decreto Ley 5965/63. Puede, 
en consecuencia, celebrar en nombre de la sociedad toda clase de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento 
del objeto social, entre ellos operar con los Bancos de la Nación Argentina, de la Provincia de Buenos Aires, 
Hipotecario Nacional, de la Ciudad de Buenos Aires y demás instituciones de Créditos oficiales o privados, creados 
o por crearse, nacionales o extranjeras, concurrir a toda clase de licitaciones públicas o privadas, establecer 
agencias, sucursales u otra especie de representación dentro o fuera del país; otorgar a una o más personas 
poderes judiciales, inclusive para querellar criminalmente o extrajudiciales, con el objeto y la extensión que juzgue 
convenientes, formular, iniciar, proseguir o desistir denuncias o querellas penales y, adquirir toda clase de bienes 
muebles o inmuebles, gravarlos, enajenarlos o constituir sobre ellos derechos reales y/o especiales de ningún 
tipo o especie sin la aprobación de una Asamblea en los términos del artículo 14 de estos Estatutos; se exceptúan 
los gravámenes como hipotecas, prendas con registro, u otras similares constituidas en garantía del saldo de su 
precio de compra, quedan incluidas en las limitaciones establecidas en el punto anterior, todas las acciones que 
la sociedad adquiera en el futuro, por cualquier título, de Sociedad Anónima La Hispano Argentina Curtiembre 
y Charolería. La representación legal y uso de la forma social será ejercida por el presidente o conjuntamente 
por dos directores si los hubiera. Se considera al Presidente y al Vicepresidente como a un director cada uno. El 
Directorio podrá delegar la parte ejecutiva de las operaciones sociales en uno o más gerentes directores o no, con 
poderes suficientes al efecto, conforme a lo dispuesto por el artículo 270 de la Ley 19.550. La facultad de absolver 
posiciones, prestar juramentos en juicios, prorrogar y declinar de jurisdicciones corresponderá al Presidente, al 
Vicepresidente o a la persona que con carácter general o especial designe el Directorio”. Autorizada por escritura 
del 22/05/2026 pasada al folio 144 del Registro Notarial 881. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 50 
de fecha 22/05/2026 Reg. Nº 881
Araceli Beatriz Codesal - Matrícula: 5214 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36514/26 v. 01/06/2026
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SERVICIOS PROFESIONALES CAM S.A.

Edicto complementario de publicación del 05/03/2026 N° 12254/26, Esc. 129, F° 402, 15/05/26, Registro 2001, 
se Reformo de Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar, por cuenta propia o de terceros, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, actividades de consultoría, asesoramiento, asistencia técnica, coordinación, 
organización, administración, gestión y soporte operativo. A tal efecto, podrá: a) Brindar servicios de consultoría, 
asesoramiento y asistencia técnica en materia administrativa, organizacional, comercial, operativa, publicitaria, 
de marketing, producción, comercialización, informática, sistemas, tecnología, recursos humanos, gestión 
empresarial, contractual, regulatoria, patrimonial e inmobiliaria; b) Realizar análisis organizacional, planeamiento 
estratégico, estudios de factibilidad, elaboración de informes, relevamientos, diagnósticos, auditorías internas, 
evaluación de proyectos, control de gestión, mejora de procesos, análisis normativo, regulatorio y de cumplimiento 
para todo tipo de actividad; c) Prestar servicios vinculados con tecnología y sistemas de información, 
incluyendo desarrollo, implementación, administración, mantenimiento y soporte de sistemas, procesamiento 
electrónico de datos, administración de redes, servicios de comunicaciones, call center, gestión tecnológica y 
demás actividades vinculadas con entornos digitales y sistemas de información; d) Organizar y dictar cursos, 
seminarios, jornadas, capacitaciones y programas de formación técnica, administrativa, empresaria, comercial, 
inmobiliaria, operativa, y de toda otra índole; e) Prestar servicios generales de higiene, limpieza, conservación, 
mantenimiento y acondicionamiento de oficinas, edificios, locales, establecimientos comerciales, industriales y 
administrativos, espacios comunes, instalaciones y bienes muebles e inmuebles, públicos o privados, incluyendo 
tareas complementarias de orden, presentación y apoyo operativo vinculadas con su adecuado funcionamiento; f) 
Celebrar toda clase de contratos, convenios y acuerdo necesarios o convenientes para el cumplimiento del objeto 
social. Quedan excluidas del objeto social las actividades que se encuentren reservadas en forma exclusiva por 
las disposiciones legales vigentes a profesionales con título habilitante y matrícula obligatoria, las que, en caso 
de corresponder, serán desarrolladas por intermedio de dichos profesionales, bajo su exclusiva responsabilidad 
y sin que ello implique el ejercicio directo por parte de la sociedad de incumbencias profesionales reservadas. A 
tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos 
los actos, contratos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente con su objeto social. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 129 de fecha 15/05/2026 Reg. Nº 2001
Hernan Quinos - Matrícula: 4919 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36536/26 v. 01/06/2026

TRANSPORTE Y LOGISTICA CHACABUCO S.A.

1) 22/05/2026, 2) Fernando Diego PAREDES, 01/07/1970, divorciado, DNI 21.656.876, empresario, domicilio 
Debenedetti 595, Piso 1, depto. A, Vte. López, Prov. de Buenos Aires; 50%; Diego Maximiliano Enrique PADILLA, 
28/07/1978, divorciado, DNI 26.867.910, empresario, domicilio Av. Boulogne Sur Mer 1096, UF 21, Gral Pacheco, 
Tigre, Prov. de Buenos Aires; 50%, ambos argentinos, 3) 99 años, 4) importación y exportación de mercaderías, 
materias primas y maquinarias; la contratación de fletes marítimos, aéreos y terrestres; transporte de cargas en 
general por vía aérea, marítima y terrestre, tanto nacional como internacional; prestación de servicios de logística 
y de depósito de mercaderías. 5) $ 30.000.000, 6) Directorio. Plazo duración: 3 ejercicios, 7) 30/04, 8) Presidente: 
Fernando Diego PAREDES, Director Suplente: Diego Maximiliano Enrique PADILLA, domicilio especial y sede 
social Tucumán 1621, piso 3, departamento F, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 28 de fecha 
22/05/2026 Reg. Nº 290
Maria Cristina Seeber - Matrícula: 4862 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36801/26 v. 01/06/2026
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SOCIEDADES POR ACCIÓN SIMPLIFICADA

AERIX S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 13/12/2025. 1.- CESAR ARIEL MAZZUCCO, 02/12/1974, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, DEL VALLE IBERLUCEA 
4562 piso PB 5 LANúS, DNI Nº  24220998, CUIL/CUIT/CDI Nº  20242209983, ANABELA ELENA APESTEGUY, 
06/06/1979, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL 
REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN 
SOCIEDADES ANÓNIMAS, DR MELO 4644 piso PB LANUS, DNI Nº 27343001, CUIL/CUIT/CDI Nº 27273430011, 
. 2.- “AERIX SAS”. 3.- PASEO COLON AV. 1160 piso 13 B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: 
(a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra 
que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 644000. 7.- Administrador titular: CESAR ARIEL 
MAZZUCCO con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PASEO 
COLON AV. 1160 piso 13 B, CPA 1063 , Administrador suplente: ANABELA ELENA APESTEGUY, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PASEO COLON AV. 1160 piso 13 B, CPA 
1063; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36522/26 v. 01/06/2026
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ALBA FENIX S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 20/05/2026. 1.- ANDERSON JOSSEP VILLARRUEL TORRES, 28/07/1990, Soltero/a, Perú, 
COMERCIANTE, Pergamino 1534 piso 0 SAN MARTIN, DNI Nº  94997608, CUIL/CUIT/CDI Nº  20949976085, 
RODRIGO GONZALO CONDORI, 05/08/1982, Casado/a, Argentina, ABOGADO, ASTOR PIAZOLA 3387 piso 7 
P CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 29295460, CUIL/CUIT/CDI Nº 20292954604, . 2.- “ALBA FENIX SAS”. 
3.- FRAY C. RODRIGUEZ 664 piso 1 11, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o 
ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier 
soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, 
investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; 
(h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus 
formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes 
de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; 
comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de 
operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el 
concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 726000. 7.- Administrador titular: RODRIGO GONZALO CONDORI 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, FRAY C. RODRIGUEZ 
664 piso 1 11, CPA 1406 , Administrador suplente: ANDERSON JOSSEP VILLARRUEL TORRES, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, FRAY C. RODRIGUEZ 664 piso 1 11, 
CPA 1406; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 
de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36683/26 v. 01/06/2026

API LABS S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 15/05/2026. 1.- FACUNDO BLAS GUTIERREZ, 06/02/1990, Soltero/a, Argentina, Empresario, 
ORTEGA Y GASSET 1834 piso 7° C Belgrano, DNI Nº  35135912, CUIL/CUIT/CDI Nº  23351359129, MARTIN 
JORGE GUTIERREZ, 28/08/1981, Divorciado/a, Argentina, Empresario, Virrey Loreto 2080 piso 3a Belgrano, 
DNI Nº 29040483, CUIL/CUIT/CDI Nº 20290404836, . 2.- “Api Labs SAS”. 3.- LORETO VIRREY 2080 piso 3 A, 
CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea 
dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 726000. 7.- Administrador titular: FACUNDO BLAS GUTIERREZ con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LORETO VIRREY 2080 piso 3 A, CPA 1426 , Administrador 
suplente: MARTIN JORGE GUTIERREZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, LORETO VIRREY 2080 piso 3 A, CPA 1426; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano 
de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36520/26 v. 01/06/2026
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ARKATA HOLDING S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 20/05/2026. 1.- TOMAS AGUSTIN SALVATIERRA, 08/07/2006, Soltero/a, Argentina, Técnico 
de Ascensores, QUIROZ 570 piso JOSÉ C PAZ, DNI Nº 47295920, CUIL/CUIT/CDI Nº 20472959205, JOAQUIN 
RAMON SALVATIERRRA, 16/05/1978, Casado/a, Argentina, Técnico de Ascensores, QUIROZ 570 piso PISO 1 DTO 
1 JOSÉ C PAZ, DNI Nº 26604858, CUIL/CUIT/CDI Nº 20266048581, . 2.- “ARKATA HOLDING SAS”. 3.- PEDRAZA 
MANUELA 2130 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier 
soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, 
investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; 
(h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus 
formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes 
de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; 
comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de 
operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el 
concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 726000. 7.- Administrador titular: TOMAS AGUSTIN SALVATIERRA 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PEDRAZA MANUELA 
2130 piso , CPA 1429 , Administrador suplente: JOAQUIN RAMON SALVATIERRRA, con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PEDRAZA MANUELA 2130 piso , CPA 1429; todos 
por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Marzo de cada 
año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36543/26 v. 01/06/2026

ARNOVA AR S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 20/05/2026. 1.- DAVID ALEJANDRO RAMBORGER, 22/10/1985, Soltero/a, Argentina, VENTA 
AL POR MENOR POR INTERNET, BDO. DE IRIGOYEN 337 piso SAN_ISIDRO, DNI Nº 31827944, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20318279447, . 2.- “ARNOVA AR SAS”. 3.- DE MAYO AV. 1370 piso 13 324, CABA. 4.- La sociedad tiene por 
objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, 
producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de 
Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 726000. 7.- 
Administrador titular: DAVID ALEJANDRO RAMBORGER con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, DE MAYO AV. 1370 piso 13 324, CPA 1085 , Administrador suplente: MARIO 
ALEJANDRO RAMBORGER, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, DE MAYO AV. 1370 piso 13 324, CPA 1085; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36688/26 v. 01/06/2026

#I7666509I#

#F7666509F#

#I7667458I#

#F7667458F#
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AUREON GROUP S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 08/05/2026. 1.- VALENTINO ANIBAL LEIVA, 13/12/2001, Soltero/a, Argentina, VENTA AL POR 
MENOR DE ELECTRODOMÉSTICOS, ARTEFACTOS PARA EL HOGAR Y EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO, ARTURO 
ILLIA 2368 piso ALMIRANTE_BROWN, DNI Nº  43973418, CUIL/CUIT/CDI Nº  20439734184,. 2.- “AUREON 
GROUP SAS”. 3.- PATRICIOS REGTO. AV. 1052 piso 6 621, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: 
(a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; 
(g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, 
mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de 
derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede 
realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar 
contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos 
y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras 
y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 726000. 7.- Administrador titular: 
VALENTINO ANIBAL LEIVA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, PATRICIOS REGTO. AV. 1052 piso 6 621, CPA 1265, Administrador suplente: SIMON LAUREANO LEIVA, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PATRICIOS REGTO. AV. 
1052 piso 6 621, CPA 1265; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador 
titular:; ;. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36686/26 v. 01/06/2026

BOTTLEE ARGENTINA S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 26/05/2026. 1.- GASTON PALADINI, 22/09/1981, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, ALVAREZ CONDARCO 
BIS 1430 piso country del lago ROSARIO, DNI Nº 29001155, CUIL/CUIT/CDI Nº 20290011559, . 2.- “BOTTLEE 
ARGENTINA SAS”. 3.- RODRIGUEZ PEÑA 2053 piso PB B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: 
(a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; 
(g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, 
mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de 
derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad 
puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario 
y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y 
otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades 
Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 726000. 7.- Administrador 
titular: GASTON PALADINI con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, RODRIGUEZ PEÑA 2053 piso PB B, CPA 1021, Administrador suplente: JOSEFINA MORIXE, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, RODRIGUEZ PEÑA 2053 piso PB B, 
CPA 1021; todos por plazo de 99 años. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ;. 9.- 31 de 
Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36525/26 v. 01/06/2026

#I7667456I#

#F7667456F#

#I7666491I#

#F7666491F#
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CONSORCIO ABC HOLDING S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 22/05/2026. 1.- ALEJANDRO ALBERTO TOTARO, 07/11/1955, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
DE INFORMÁTICA N.C.P., ARENALES 3021 piso 6 B CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  11816415, CUIL/
CUIT/CDI Nº 20118164157, . 2.- “CONSORCIO ABC HOLDING SAS”. 3.- ARENALES 3021 piso 6 B, CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; 
(i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La 
sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, 
realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades 
enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas 
y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda 
clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las 
reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 726000. 7.- Administrador titular: ALEJANDRO ALBERTO TOTARO con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ARENALES 3021 piso 6 B, CPA 1425 , Administrador suplente: 
SILVANA ANA GIOIELLO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
ARENALES 3021 piso 6 B, CPA 1425; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36544/26 v. 01/06/2026

CONSULCOOP SYSTEMS S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 21/05/2026. 1.- GABRIEL OSCAR GONZALEZ, 12/12/1993, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
DE CONSULTORES EN TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN, AV. INDEPENDENCIA 1227 piso 3 22 CIUDAD_
DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 38147077, CUIL/CUIT/CDI Nº 20381470777, . 2.- “Consulcoop Systems SAS”. 3.- 
PARANA 851 piso 5 23, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier 
soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, 
investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; 
(h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus 
formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes 
de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; 
comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de 
operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el 
concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 726000. 7.- Administrador titular: GABRIEL OSCAR GONZALEZ 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PARANA 851 piso 5 23, 
CPA 1017 , Administrador suplente: JORGE VALDEMAR MOURA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PARANA 851 piso 5 23, CPA 1017; todos por plazo de 99 años . 8.- 
Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36909/26 v. 01/06/2026

#I7666510I#

#F7666510F#

#I7667679I#

#F7667679F#
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FINTECHIA RECAUDADORA S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 21/05/2026. 1.- AGUSTIN IGNACIO GARZON, 10/10/1976, Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS 
JURÍDICOS, AV. CORDOBA 1309 piso 4 A CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  25431768, CUIL/CUIT/
CDI Nº  20254317684, ROBERTO JULIO GARZON ASSANDRI, 23/11/1950, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
JURÍDICOS, ARENALES 1572 piso 5 INT. CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  8497612, CUIL/CUIT/CDI 
Nº  20084976122, . 2.- “FINTECHIA RECAUDADORA SAS”. 3.- CORDOBA AV. 1309 piso 4 a, CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; 
(i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La 
sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, 
realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades 
enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas 
y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda 
clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las 
reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 8000000. 7.- Administrador titular: AGUSTIN IGNACIO GARZON con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CORDOBA AV. 1309 piso 4 a, CPA 1055 , Administrador 
suplente: ROBERTO JULIO GARZON ASSANDRI, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, CORDOBA AV. 1309 piso 4 a, CPA 1055; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano 
de fiscalización . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36539/26 v. 01/06/2026

GRUPO MORELLI S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 20/05/2026. 1.- JUAN CRUZ GONZALO RAMIREZ, 01/03/1995, Soltero/a, Argentina, 
COMERCIANTE, LEANDRO N ALEM 57 piso 9 A QUILMES, DNI Nº 38843232, CUIL/CUIT/CDI Nº 20388432323, 
. 2.- “GRUPO MORELLI SAS”. 3.- IRIARTE 3445 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: 
(a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra 
que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 726000. 7.- Administrador titular: JUAN CRUZ 
GONZALO RAMIREZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
IRIARTE 3445 piso , CPA 1437 , Administrador suplente: DEBORAH SOLEDAD CISNEROS, con domicilio especial 
en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, IRIARTE 3445 piso , CPA 1437; todos por plazo 
de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36523/26 v. 01/06/2026

#I7666505I#

#F7666505F#

#I7666489I#

#F7666489F#
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ICONICHOME GROUP S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 28/05/2026. 1.- GUSTAVO EDUARDO VILLAMIZAR CARABANO, 23/04/1993, Soltero/a, 
Venezuela, VENTA AL POR MAYOR DE MUEBLES EXCEPTO DE OFICINA, ARTÍCULOS DE MIMBRE Y CORCHO, 
COLCHONES Y SOMIERES, LARREA 882 piso PB 2 CIUDAD_BUENOS_AIRES, DNI Nº 96472431, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20964724319, . 2.- “ICONICHOME GROUP SAS”. 3.- LARREA 882 piso PB 2, CABA. 4.- La sociedad tiene por 
objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, 
producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley 
de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 726000. 
7.- Administrador titular: GUSTAVO EDUARDO VILLAMIZAR CARABANO con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LARREA 882 piso PB 2, CPA 1117 , Administrador suplente: 
ANGELA VICTORIA ORTEGA JIMENEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, LARREA 882 piso PB 2, CPA 1117; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36912/26 v. 01/06/2026

LUXURY FLOOR S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 21/05/2026. 1.- SALVADOR AGUSTIN BRUJIS, 18/08/2000, Soltero/a, Argentina, VENTA AL 
POR MENOR DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS NUEVOS N.C.P., SAN JUAN 3145 piso 7 D CABA, DNI 
Nº 42723666, CUIL/CUIT/CDI Nº 20427236669, MARTIN APOSTOLO, 29/04/2003, Soltero/a, Argentina, VENTA 
AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE USO DOMÉSTICO O PERSONAL N.C.P, RIOJA 2255 piso VICENTE_LóPEZ, 
DNI Nº 44798907, CUIL/CUIT/CDI Nº 20447989078, . 2.- “Luxury Floor SAS”. 3.- SAN JUAN AV. 3145 piso 7 d, 
CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea 
dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, 
comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, 
incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o 
indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas 
y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias 
manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación 
y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras 
y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) 
Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en 
el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar 
toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 726000. 7.- Administrador titular: SALVADOR AGUSTIN BRUJIS con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, SAN JUAN AV. 3145 piso 7 d, CPA 1233 , Administrador suplente: 
MARTIN APOSTOLO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, 
SAN JUAN AV. 3145 piso 7 d, CPA 1233; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización 
Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 30 de Junio de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36908/26 v. 01/06/2026

#I7667682I#

#F7667682F#

#I7667678I#

#F7667678F#
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MASA MADRE S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 29/04/2026. 1.- CLAUDIO FERNANDO TEJERIZO, 31/07/1972, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
PERSONALES N.C.P., BURELA 2337 piso 2 C CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 22874697, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 20228746976, JULIA IRENE CORIA, 28/09/1984, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS PERSONALES N.C.P., AV. 
DR. HONORIO PUEYRREDóN 751 piso 6 C CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº  31176322, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 27311763224, SANDRA MARIA RODRIGUEZ GOMEZ, 20/10/1983, Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS DE 
ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., TRONADOR 2878 piso PA CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº 30581499, CUIL/CUIT/CDI Nº 27305814992,. 2.- “Masa Madre SAS”. 3.- TRONADOR 
2878 piso PB, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con 
terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier 
soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, 
investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; 
(h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus 
formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes 
de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; 
comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de 
operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el 
concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 715600. 7.- Administrador titular: SANDRA MARIA RODRIGUEZ 
GOMEZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, TRONADOR 
2878 piso PB, CPA 1430, Administrador suplente: CLAUDIO FERNANDO TEJERIZO, con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, TRONADOR 2878 piso PB, CPA 1430; todos por 
plazo de. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36690/26 v. 01/06/2026

MAZ MARKET S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 18/05/2026. 1.- PATRICIA SOLEDAD PALOMINO, 23/02/1982, Soltero/a, Argentina, VENTA AL 
POR MENOR EN KIOSCOS, POLIRRUBROS Y COMERCIOS NO ESPECIALIZADOS N.C.P., BORGES 3114 piso 
VICENTE_LóPEZ, DNI Nº 28925415, CUIL/CUIT/CDI Nº 27289254159, . 2.- “MAZ Market SAS”. 3.- PASEO COLON 
AV. 669 piso 5, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con 
terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier 
soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, 
investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; 
(h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus 
formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes 
de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; 
comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de 
operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el 
concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 726000. 7.- Administrador titular: PATRICIA SOLEDAD PALOMINO 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PASEO COLON AV. 669 
piso 5, CPA 1063 , Administrador suplente: SERGIO HORACIO PEREZ, con domicilio especial en Argentina, 
Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PASEO COLON AV. 669 piso 5, CPA 1063; todos por plazo de 
99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36684/26 v. 01/06/2026

#I7667460I#

#F7667460F#

#I7667454I#

#F7667454F#
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MUNDO MILLAS S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 23/04/2026. 1.- ADRIANA VALERIA MARTINEZ, 21/02/1982, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P., ANCHORENA 1118 piso CIUDAD_DE_
BUENOS_AIRES, DNI Nº 30523129, CUIL/CUIT/CDI Nº 27305231296, . 2.- “Mundo Millas SAS”. 3.- PARAGUAY 
2862 piso 2 A, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con 
terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier 
soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, 
investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; 
(h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus 
formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. 
Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes 
de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; 
comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de 
operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el 
concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 715600. 7.- Administrador titular: ADRIANA VALERIA MARTINEZ 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PARAGUAY 2862 piso , 
CPA 1425 , Administrador suplente: ANALIA BEATRIZ POLISZCZUK, con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PARAGUAY 2862 piso , CPA 1425; todos por plazo de . 8.- Prescinde 
del órgano de fiscalización . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36687/26 v. 01/06/2026

NAPABRIN S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 22/05/2026. 1.- JOSE MARIANO FINOCHIETTO, 02/10/1989, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
DE CONSULTORES EN INFORMÁTICA Y SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA, GARAY 2251 
piso 2° D GENERAL_PUEYRREDóN, DNI Nº 34851197, CUIL/CUIT/CDI Nº 20348511972, MARIA VICTORIA ASILI, 
10/03/1988, Casado/a, Argentina, SERVICIOS DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y SERVICIOS CONEXOS DE 
ASESORAMIENTO TÉCNICO N.C.P., GARAY 2251 piso 2 D GENERAL_PUEYRREDóN, DNI Nº 33482513, CUIL/
CUIT/CDI Nº 27334825138, . 2.- “NAPABRIN SAS”. 3.- PEÑA 2848 piso 8 A, CABA. 4.- La sociedad tiene por 
objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, 
producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley 
de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 726000. 
7.- Administrador titular: JOSE MARIANO FINOCHIETTO con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, PEÑA 2848 piso 8 A, CPA 1425 , Administrador suplente: MARIA VICTORIA ASILI, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PEÑA 2848 piso 8 A, 
CPA 1425; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 
de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36911/26 v. 01/06/2026

#I7667457I#

#F7667457F#

#I7667681I#

#F7667681F#
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PASITO APP S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 09/05/2026. 1.- SANTIAGO SCHAMBERGER, 03/03/2000, Soltero/a, Argentina, SERVICIOS DE 
INFORMÁTICA N.C.P., HIPOLITO IRIGOYEN 2945 piso Bº MARIANO MORENO OLAVARRIA, DNI Nº 42541212, 
CUIL/CUIT/CDI Nº  20425412125, LISANDRO SCHAMBERGER, 17/02/1997, Soltero/a, Argentina, Empleado 
Bancario, HIPOLITO IRIGOYEN 2945 piso OLAVARRIA, DNI Nº  40236352, CUIL/CUIT/CDI Nº  20402363526, 
POLETTI RENATA, 21/01/2001, Soltero/a, Argentina, Empleada de comercio, MIGUELETES 1046 piso 11° B 
CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, DNI Nº 43172040, CUIL/CUIT/CDI Nº 27431720405, . 2.- “PASITO APP SAS”. 3.- 
GALLO 1645 piso 5 24, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada 
con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 
industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de toda clase 
de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier 
soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, 
investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; 
(h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus 
formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para 
la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 726000. 7.- Administrador titular: SANTIAGO SCHAMBERGER con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GALLO 1645 piso 5 24, CPA 1425 , 
Administrador suplente: LISANDRO SCHAMBERGER, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos 
Aires, Ciudad de Buenos Aires, GALLO 1645 piso 5 24, CPA 1425 POLETTI RENATA, con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, GALLO 1645 piso 5 24, CPA 1425; todos por plazo 
de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36689/26 v. 01/06/2026

PERFORACIONES SUR S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 20/05/2026. 1.- VALERIA SOLEDAD CACERES, 16/07/1983, Casado/a, Argentina, SERVICIOS 
DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE LOS 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O FISCALIZACIÓN EN SOCIEDADES ANÓNIMAS, VICTOR HUGO 1374 piso 
LANUS ESTE LANúS, DNI Nº 29815585, CUIL/CUIT/CDI Nº 27298155856, . 2.- “PERFORACIONES SUR SAS”. 
3.- CALVO CARLOS 4149 piso PB, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación de 
toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, 
relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, 
pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier 
soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, 
investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; 
(h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus 
formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto 
jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para 
la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de 
capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, 
vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 726000. 7.- Administrador titular: VALERIA SOLEDAD CACERES con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CALVO CARLOS 4149 piso PB, CPA 
1230 , Administrador suplente: GUSTAVO MARTIN CASTAÑEDA, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de 
Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CALVO CARLOS 4149 piso PB, CPA 1230; todos por plazo de 99 años . 
8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Marzo de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36907/26 v. 01/06/2026

#I7667459I#

#F7667459F#

#I7667677I#

#F7667677F#
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PIEPER AI S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 27/04/2026. 1.- VICTOR MANUEL VALLE, 21/07/1970, Casado/a, Argentina, FORMACIÓN DE 
POSGRADO, VICENTE FIDEL LOPEZ 1386 piso SAN_ISIDRO, DNI Nº 21786936, CUIL/CUIT/CDI Nº 20217869367, 
. 2.- “PIEPER AI SAS”. 3.- LIBERTADOR DEL AV. 8620 piso , CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, 
por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, 
intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, 
importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la 
prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: 
(a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, 
editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; 
(e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) 
Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras 
y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho 
para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra 
que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 715600. 7.- Administrador titular: VICTOR MANUEL 
VALLE con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LIBERTADOR DEL 
AV. 8620 piso , CPA 1429 , Administrador suplente: FERNANDO AGUSTIN BOSCH FRAGUEIRO, con domicilio 
especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, LIBERTADOR DEL AV. 8620 piso , CPA 
1429; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36545/26 v. 01/06/2026

PORCOCORX S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 14/05/2026. 1.- GUSTAVO NICOLAS GONZALEZ ORTIZ, 22/09/1989, Soltero/a, Argentina, 
VENTA AL POR MAYOR DE MERCANCÍAS N.C.P., FRAGATA HERCULES 1828 piso Bº COLOMBIA GRANADEROS 
CORRIENTES_CAPITAL, DNI Nº  34782667, CUIL/CUIT/CDI Nº  20347826678, . 2.- “PORCOCORX SAS”. 3.- 
BELGRANO AV. 680 piso 1 B, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena 
o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, 
transformación, industrialización, comercialización, intermediación, representación, importación y exportación 
de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase 
de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, 
ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas 
en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de 
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias 
y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y 
energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para 
realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y 
contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar 
inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos 
de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar 
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra 
que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $  726000. 7.- Administrador titular: GUSTAVO 
NICOLAS GONZALEZ ORTIZ con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos 
Aires, BELGRANO AV. 680 piso 1 B, CPA 1092 , Administrador suplente: CARMELO JULIO CESAR BARBOZA, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, BELGRANO AV. 680 piso 
1 B, CPA 1092; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 
9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36521/26 v. 01/06/2026

#I7666511I#
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SOLUCIONES AGILES S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 11/05/2026. 1.- PABLO MARTIN RIMOLI, 05/11/1995, Soltero/a, Argentina, CONSULTOR, RIO 
NEGRO 325 piso SAN_MIGUEL, DNI Nº 39372075, CUIL/CUIT/CDI Nº 20393720752, FLAVIA ROMINA RUBER, 
09/11/1989, Soltero/a, Argentina, CONSULTORA, RIO NEGRO 325 piso SAN_MIGUEL, DNI Nº 34849992, CUIL/
CUIT/CDI Nº 27348499926, . 2.- “SOLUCIONES AGILES SAS”. 3.- DIRECTORIO AV. 687 piso 1 C, CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; 
(i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La 
sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, 
realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades 
enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas 
y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda 
clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las 
reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 
años. 6.- $ 726000. 7.- Administrador titular: PABLO MARTIN RIMOLI con domicilio especial en Argentina, Ciudad 
de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, DIRECTORIO AV. 687 piso 1 C, CPA 1424 , Administrador suplente: 
MIGUELA DE JESUS GONZALEZ, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, DIRECTORIO AV. 687 piso 1 C, CPA 1424; todos por plazo de . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36524/26 v. 01/06/2026

UMBELLA S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 19/05/2026. 1.- MATIAS SOLIS, 16/04/2006, Soltero/a, Argentina, VENTA AL POR MENOR 
DE EQUIPOS, PERIFÉRICOS, ACCESORIOS Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS, EL TORDO Y LA PERDIZ 0 
piso colinalegre GENERAL_PUEYRREDóN, DNI Nº 47306621, CUIL/CUIT/CDI Nº 20473066212, MARIA CLARA 
CUIÑAS, 13/09/1962, Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN 
EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES DE CUERPOS DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO 
LAS ANÓNIMAS, AV PATRICIO PERALTA RAMOS 5517 piso 5 A GENERAL_PUEYRREDóN, DNI Nº 16060825, 
CUIL/CUIT/CDI Nº 27160608256, . 2.- “Umbella SAS”. 3.- PEDRAZA MANUELA 2130 piso 0 0, CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; 
(i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La 
sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar 
toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas 
en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, 
actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos 
y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la 
Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 726000. 
7.- Administrador titular: MATIAS SOLIS con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de 
Buenos Aires, PEDRAZA MANUELA 2130 piso 0 0, CPA 1429 , Administrador suplente: MARIA CLARA CUIÑAS, 
con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, PEDRAZA MANUELA 
2130 piso 0 0, CPA 1429; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador 
titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36906/26 v. 01/06/2026
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VITAHELSE S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 22/05/2026. 1.- MARIA ELENA MENDOZA, 14/05/1945, Divorciado/a, Argentina, SERVICIOS 
PERSONALES N.C.P., ARENALES 2021 piso 1/7 CIUDAD_DE_BUENOS_AIRES, LC Nº 5155162, CUIL/CUIT/CDI 
Nº 27051551627, . 2.- “VITAHELSE SAS”. 3.- ARENALES 970 piso 10 c, CABA. 4.- La sociedad tiene por objeto 
dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la creación, 
producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación, 
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e 
inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes 
actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, 
espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales 
y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras 
y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, 
forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La sociedad tiene plena 
capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad 
lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, 
la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como 
fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; 
tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley 
de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 5.- 99 años. 6.- $ 726000. 
7.- Administrador titular: MARIA ELENA MENDOZA con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, 
Ciudad de Buenos Aires, ARENALES 970 piso 10 c, CPA 1061 , Administrador suplente: GABRIELA VALERIA 
IAPICHINO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, ARENALES 
970 piso 10 c, CPA 1061; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de fiscalización Fiscalizador 
titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36910/26 v. 01/06/2026

YUBBAA S.A.S.

CONSTITUCIÓN: 28/04/2026. 1.- DANIELA ELIZABETH RODRIGUEZ, 29/03/1985, Soltero/a, Argentina, 
SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DIRECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL REALIZADOS POR INTEGRANTES 
DE CUERPOS DE DIRECCIÓN EN SOCIEDADES EXCEPTO LAS ANÓNIMAS, 26 DE JULIO 957 piso AVELLANEDA, 
DNI Nº 31410110, CUIL/CUIT/CDI Nº 27314101109, JORGE HUGO FIGUEREDO, 07/10/1958, Soltero/a, Argentina, 
SERVICIOS DE PARQUES DE DIVERSIONES Y PARQUES TEMÁTICOS, BOUCHARD 4823 piso LANúS, DNI 
Nº  13838313, CUIL/CUIT/CDI Nº  20138383130, . 2.- “Yubbaa SAS”. 3.- CUENCA 323 piso 00, CABA. 4.- La 
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera 
del país, a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, 
intermediación, representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos 
naturales, e inmateriales y la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con 
las siguientes actividades: (a) Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) 
Comunicaciones, espectáculos, editoriales y gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de 
todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de tecnologías, investigación e innovación y software; (f) 
Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; 
(i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas sus formas; (j) Salud, y (k) Transporte. La 
sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, 
realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades 
enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas 
y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda 
clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas 
las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.. 
5.- 99 años. 6.- $ 715600. 7.- Administrador titular: DANIELA ELIZABETH RODRIGUEZ con domicilio especial en 
Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad de Buenos Aires, CUENCA 323 piso 00, CPA 1406 , Administrador 
suplente: JORGE HUGO FIGUEREDO, con domicilio especial en Argentina, Ciudad de Buenos Aires, Ciudad 
de Buenos Aires, CUENCA 323 piso 00, CPA 1406; todos por plazo de 99 años . 8.- Prescinde del órgano de 
fiscalización Fiscalizador titular: ; ; . 9.- 31 de Diciembre de cada año.
Trámites a Distancia, Delegación Administrativa, Inspección General de Justicia

e. 01/06/2026 N° 36692/26 v. 01/06/2026
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SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

AIRFIL S.R.L.

CUIT 30-64307433-4. Se hace saber que por Escritura 32 del 07-04-2026, Folio 94, Registro 1207, Cap.Fed., se 
transcribió el Acta de Reunión de Socios n° 39 del 26/01/2026 en la que se resolvió ampliar la Gerencia y elegir 
nuevos gerentes, quedando la Gerencia integrada de la siguiente forma: Gerentes actuales: Guillermo Enrique 
Benitez, David Alejandro Rosenvasser, Nuevos Gerentes: Rodrigo Fernando Portal y Mariano Javier Portal.- Los 
miembros elegidos aceptaron los cargos y fijaron domicilio especial en la sede social, Bolívar 382, Piso 7°, Oficina 
“27”, C.A.B.A..- Asimismo se reformó la cláusula Quinta del Contrato Social referida a la administración y gerencia 
de la sociedad.- Juan Martín Bouquet, autorizado en Esc. Nº 32 del 07/04/2026.-

Juan Martin Bouquet Roldan - Matrícula: 2593 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36892/26 v. 01/06/2026

ALDANVER S.R.L.

Por Esc. 150 Reg. 1410 de 28/05/2026, Ángel Roberto ALDANA, nacido el 28/03/1989, venezolano, DNI 19.152.730, 
CUIT 27-19152730-0, Lic. en Comercio Exterior, soltero, domicilio Thompson 478, Piso 5, Dto. B, CABA y Carlos 
Javier JAIME, argentino, nacido el 29/07/1993, DNI 37.544.091, CUIT 20-37544091-2, comerciante, soltero, domicilio 
Balcarce 353, Piso 3, Dto. E, CABA. OBJETO: Compra, venta, permuta, consignación, acopio, distribución, 
representación, intermediación, importación, exportación y comercialización al por mayor y al por menor de toda 
clase de productos, bienes, mercaderías, maquinarias, herramientas, insumos, materias primas y tecnología 
comprendidos en el nomenclador nacional y permitidos por las disposiciones legales vigentes, principalmente 
aquellos vinculados a la industria del mobiliario, equipamiento, decoración, diseño y construcción. Asimismo, 
podrá realizar gestiones vinculadas al comercio exterior, despachos aduaneros e intermediación internacional. 
En especial, podrá dedicarse a la fabricación, elaboración, producción, ensamble, transformación, reparación y 
comercialización de toda clase de muebles y equipamientos destinados al uso corporativo, comercial, industrial, 
profesional, institucional o doméstico, incluyendo entre otros muebles de oficina, sillería, mobiliario hotelero, 
sanitario, educativo, mobiliario de diseño, de exteriores, cocinas y equipamiento integral, así como de sus 
componentes, repuestos, accesorios e insumos, tales como madera, metal, plásticos, textiles, vidrios, piedras, 
revestimientos, materiales sintéticos y demás materiales vinculados al rubro de la construcción, arquitectura, 
decoración y equipamiento. Asimismo, podrá prestar servicios de diseño de interiores, decoración, arquitectura 
comercial, planificación y equipamiento de espacios, montaje, instalación, mantenimiento, restauración, logística, 
almacenamiento, transporte y distribución de los bienes relacionados con su actividad principal. La sociedad 
podrá aceptar y ejercer representaciones, comisiones, consignaciones, agencias, franquicias, licencias, mandatos 
y concesiones otorgadas por personas humanas o jurídicas, nacionales o extranjeras, relacionadas directa 
o indirectamente con el objeto social. También podrá adquirir, vender, permutar, locar, administrar y explotar 
bienes muebles e inmuebles vinculados al desarrollo de su actividad, así como participar en otras sociedades 
o emprendimientos cuyos objetos resulten conexos, complementarios o relacionados con el presente. Para las 
actividades que así lo requieran, la sociedad contratará profesionales con título habilitante. Duración 99 años. 
Cierre del ejercicio 31/12. Capital Social $ 10.000.000, representado por 10.000 cuotas sociales de $ 1000 VN 
c/u y con derecho a 1 voto por cuota. Suscripción: Ángel Roberto ALDANA 5.000 cuotas y Carlos Javier JAIME 
5.000 cuotas. La sociedad prescinde de la sindicatura. Gerentes por todo el contrato: Ángel Roberto ALDANA y 
Carlos Javier JAIME, ambos con Domicilio Especial y Sede Social: Balcarce 353, Piso 3, Departamento E, CABA.

Autorizado según instrumento público Esc. Nº 150 de fecha 28/05/2026 Reg. Nº 1410

PATRICIO MARIA TISSONE - Matrícula: 5930 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36764/26 v. 01/06/2026
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ALQUITO S.R.L.

Escritura Nº 196 del 08/05/26: Manuel Enrique DEAÑO, argentino, divorciado, nacido 30/06/1950, DNI 08.288.864, 
CUIT 20082888641, contador público, domiciliado en Av. Córdoba 669, piso 6º, depto. A, CABA; y Alfredo Oscar 
SILVA, argentino, casado, nacido 31/05/1946, DNI 04.543.163, CUIT 20045431631, empresario, domiciliado en 
calle Fray Justo Santa María de Oro 1832, CABA: 1) ALQUITO S.R.L. 2) 99 años desde inscripción. 3) Objeto: 
Explotación, administración y organización de institutos residenciales de atención gerontológica y de reposo, 
clínicas e institutos de rehabilitación. Compraventa, construcción y/o instalación de establecimientos geriátricos 
y/o su dirección técnica y administrativa. Atención, alojamiento, asistencia y cuidado de pacientes, poniendo a su 
disposición y la de los profesionales de la salud todos los elementos de auxilio y servicios de hotelería aplicados 
a la atención de los mismos. Suscripción de contratos con las obras sociales y demás servicios asistenciales 
en relación con los fines de la sociedad. Importación, exportación y comercialización de productos, aparatos e 
instrumental médico, quirúrgicos, ortopédicos y de rehabilitación y todo otro elemento que se relacione y/o destine 
al cumplimiento de su objeto social. Cuando la actividad lo requiera, ésta será desarrollada por profesionales con 
título habilitante. 3) $ 2.000.000.- dividido en 20.000 cuotas de $ 100 v/n c/una. Suscripción: Cada socio, suscribe 
10.000 cuotas. 4) Administración y representación legal: uno o más gerentes, socios o no, en forma indistinta, 
por el plazo de duración de la sociedad. 5) Cierre ejercicio social: 31/12 c/año. Gerentes: Manuel Enrique Deaño 
y Alfredo Oscar Silva, quienes constituyen domicilio especial en la sede social, fijada en la calle Uriarte 1626, 
CABA. Autorizado según instrumento privado NOTA DELEGACION DE FACULTADES de fecha 08/05/2026
carolina dighero - Matrícula: 5352 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36854/26 v. 01/06/2026

AMPARAR S.R.L.

30708686499 Acta 18/05/2026 Se reformó artículo 4° en el cual las nuevas socias son la Sra. Marcela Agustina 
Moggio con 490 cuotas de $ 10 c/u y el Sr. Marcos Fernando Rodriguez Pedrotti con 510 cuotas de $ 10 c/u El 
capital es de $ 10.000 dividido en 1000 cuotas de $ 10 c/u. Se fijó nueva sede social, domicilio especial y legal en 
Montañeses 2711 Piso 1 Oficina B CABA Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 18/05/2026
CLAUDIA JUDIT BERDICHEVSKY - T°: 143 F°: 602 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36918/26 v. 01/06/2026

ARRIBADOS DEL BAJO S.R.L.

Constitución de S.R.L. i) Socios: Gustavo Basso, argentino, 12/10/1993, DNI 37.905.720, CUIL 23-37905720-9, 
empresario, soltero, domicilio Arribeños 2974, CABA y Augusto Mustafa, argentino, 16/07/1992, DNI 36.929.930, 
CUIT 20-36929930-2, empresario, casado, domicilio Av. Coronel Díaz 1480,1 A, CABA; 2) Constitución: 
Instrumento privado del 18/05/2026.3) Denominación: “ARRIBADOS DEL BAJO SRL.”4) Domicilio Social: Arribeños 
2974, CABA. 5) Objeto Social a) Explotación de toda clase de establecimientos gastronómicos, incluyendo 
restaurantes, bares, cafeterías, confiterías, casas de comidas, servicios de take away y delivery; elaboración, 
producción, procesamiento, comercialización y distribución de toda clase de alimentos, bebidas con y sin alcohol 
y productos gastronómicos; prestación de servicios de catering para eventos públicos y privados; b) Compra, 
venta, importación, exportación, representación, distribución y comercialización, tanto mayorista como minorista, 
de productos, accesorios, insumos, equipamiento, indumentaria, artículos promocionales, merchandising y toda 
clase de bienes muebles relacionados directa o indirectamente con la actividad gastronómica y comercial; c) 
Desarrollo, explotación y comercialización de marcas, franquicias, licencias y demás derechos vinculados con 
el objeto social. A tales fines, la Sociedad podrá realizar todos los actos jurídicos, operaciones y contratos que 
se relacionen directa o indirectamente con su objeto social, teniendo plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos y contraer obligaciones. Cuando la actividad lo requiera, será ejercida por profesionales con título 
habilitante. 6) Plazo Duración: 99 años. 7) Capital Social: $ 1.000.000 dividido en 100.000 cuotas de $ 10 cada 
una: Gustavo Basso suscribe 75.000 cuotas de $  10 valor nominal; Augusto Mustafa 25.000 cuotas de $  10 
valor nominal; 8) Administración y Representación: Augusto Mustafa gerente titular domicilio especial en la sede 
social, por el plazo de duración de la sociedad 9) Cierre de Ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento privado 
Contrato de fecha 18/05/2026
LUCIA MARIA DODDS - T°: 129 F°: 165 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36609/26 v. 01/06/2026
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AVENIDA LIBERTADOR 2291 S.R.L.

Constituida por instrumento privado de fecha 27/05/2026. Socios: Adriana Vázquez, casada, argentina, 29.194.195, 
02/12/81, abogada; Av del Libertador 2960, 9°, CABA y; Cerviño 3901 SRL, CUIT 30-71870081-3, inscripta en la IGJ 
el 30/09/24 al número 10494, libro 173 de SRL, Peña 3029, 9° A, CABA. Objeto: gastronomía; cafés; restaurantes; 
casas de comida; despacho de bebidas, heladerías; compra y venta al por mayor y menor, fabricación, producción, 
procesamiento, elaboración, importación y/o exportación de todo tipo de alimentos, bebidas y producto afines. 
Capital: $400.000 dividido en 400.000 cuotas de $1 valor nominal cada una y 1 voto por cuota. Suscriben: Adriana 
Vázquez y Cerviño 3901 SRL, 200.000 cuotas cada uno. Duración: 99 años desde su registración. Administración: 
uno o más miembros, por tiempo determinado o indeterminado, según lo disponga la reunión de socios. Se 
designó gerente por tiempo indeterminado a Adriana María Denuble con domicilio especial en la sede social. 
Prescinde de sindicatura. Representación Legal: Indistitna. Cierre del ejercicio: 31/12. Sede: Peña 3029 Piso 9° 
Departamento A, CABA. Autorizado según instrumento privado Constrato Social de fecha 27/05/2026
Francisco Leopoldo Silva Ortiz - T°: 92 F°: 478 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36807/26 v. 01/06/2026

BERMIEGO S.R.L.

1) Ezequiel GARCIA PALLA, argentino, 22/12/1978, soltero, DNI 27.203.622, comerciante, domicilio Charcas 4734, 
piso 1, depto E, CABA: Hector Leonel GONZALEZ ZARATE, Chileno, 27/06/1962, comerciante, casado, DNI 
92.902.112 ,domicilio Magallanes 4480, Quilmes, Prov.Bs.As.2) 31/10/2025.3) Av. Nazca 7, CABA.4) la explotación 
de negocios gastronómicos en todas sus formas, bar, restaurantes, confiterias, pizzerías, casa de lunch, parrilla, 
venta de helados, panadería, hoteles, delivery, organización de eventos, fiestas, elaboración propia de toda la 
mercadería que haga al objeto de la explotación.5) 50 años.6) $ 2.000.000 dividido en 2.000 cuotas de $ 1.000 
valor nominal cada una.Ezequiel Garcia Palla y Hector Leonel Gonzalez Zarate suscriben 1.000 cuotas cada uno 
e integran el 25% en dinero efectivo.7y8) Gerente: Ezequiel GARCIA PALLA con domicilio especial en Av. Nazca 
7, CABA.Con uso de la firma social por el termino de duración de la sociedad.9) 31/05 de cada año. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 84 de fecha 31/10/2025 Reg. Nº 1526
SERGIO IBARRA - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 01/06/2026 N° 36549/26 v. 01/06/2026

BLUE PAMPAS VENTURES S.R.L.

Se rectifica publicación del 08/05/2026, N° 30394/26 por observación del Inspector de I.G.J, por incumbencias 
profesionales.- Por escritura 62 del 29/05/2026, se procede a rectificar el Artículo tercero, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: ““TERCERO: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o 
asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: a) INVERSIONES: La adquisición, 
tenencia, administración y disposición de participaciones societarias, acciones, cuotas parte, fondos comunes 
de inversión, fideicomisos de inversión, fideicomisos financieros, fideicomisos inmobiliarios, y todo tipo de 
instrumento financiero o de inversión, tanto en el mercado local como internacional; b) INMOBILIARIA: La compra, 
venta, permuta, alquiler, arrendamiento, administración y explotación de bienes inmuebles urbanos y rurales con 
destino a la generación de renta; el desarrollo de emprendimientos inmobiliarios; la participación en proyectos de 
construcción, refacción y reciclaje de inmuebles; c) AGROPECUARIA Y GANADERÍA: La cría, invernada, engorde 
y comercialización de ganado bovino, ovino, porcino y equino; la explotación agrícola y agropecuaria en general; 
el arrendamiento de campos y establecimientos rurales; la explotación de feed-lots y establecimientos de cría; la 
participación en proyectos de agricultura y ganadería mediante fideicomisos u otras estructuras; d) FIDEICOMISOS: 
La actuación como fiduciante, fiduciario, beneficiario o fideicomisario en contratos de fideicomiso de todo 
tipo, incluyendo fideicomisos de administración, garantía, inversión, inmobiliarios y financieros, conforme a la 
normativa vigente; e) INVERSIÓN EN EMPRENDIMIENTOS Y STARTUPS: La identificación, evaluación, selección 
e inversión en emprendimientos, startups y empresas de base tecnológica o innovadora en etapa temprana, 
de crecimiento o madurez; la suscripción de instrumentos de inversión típicos del ecosistema emprendedor 
tales como SAFE, notas convertibles, rondas de inversión y acuerdos de shareholders; la participación activa o 
pasiva en fondos de venture capital, aceleradoras e incubadoras de empresas; Consultoría y apoyo estratégico, 
comercial y operativo a los emprendimientos en los que la sociedad tenga participación o para otras sociedades.- 
Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá realizar importaciones y exportaciones, celebrar contratos 
de joint venture, alianzas estratégicas, representaciones y franquicias, contratar créditos y otorgar garantías, así 
como la celebración de todos los actos jurídicos, contratos y operaciones que sean necesarios o convenientes 
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para el desarrollo de las actividades descriptas.- Las actividades que así lo requieran, serán realizadas con 
profesionales con título habilitante.- A tal fin, la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos 
y obligaciones ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 62 de fecha 29/05/2026 Reg. Nº 1452
Juan Francisco Dhers - Matrícula: 4813 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36846/26 v. 01/06/2026

CAMPO LA MERCED S.R.L.

Por escritura del 26/05/2026, otorgada ante el Registro 747 CABA, se constituyo CAMPO LA MERCED SRL. 
Socios: José María GARCIA, nacido el 5/4/1961, divorciado de sus primera nupcias con Norma Beatriz Yusin, 
D.N.I. 14.355.908, C.U.I.T. 20-14355908-5, y Juan Cruz GARCIA, nacido el 11/7/2000, soltero, D.N.I. 42.777.968, 
C.U.I.T. 20-42777968-9, ambos argentinos, empresarios y domiciliados en España 195, Villa Iris, partido de Puan, 
provincia de Buenos Aires. Objeto: a) Ganadera: Explotación de establecimientos ganaderos para cría, engorde 
a corral (feed lot) e invernada de ganado vacuno, ovino, porcino, caprino y equino y cabaña, para la cría de 
toda especie animal, comprendiendo la formación de reproductores, aplicación de biotecnología, inseminación 
artificial, venta de semen congelado y embriones implantados. Explotación de establecimientos tamberos: para 
la producción, acopio y venta de leche fluida sin procesar, labores de granja, avicultura y apicultura. Compra 
y venta de ganado en todas sus variedades, en forma directa o a través de intermediarios, ferias o remates: 
formación de fideicomisos o contratos asociativos para la explotación agropecuaria y cualquier otra actividad 
relacionada. Explotación de la Agricultura en todas sus formas: producción de especies cerealeras, oleaginosas, 
uraníferas, forrajeras, pasturas, algodoneras, y de cualquier otro tipo; producción de semillas, su identificación 
y/o multiplicación; horticultura, frutícolas y fruticultura. Prestación de servicios agropecuarios: Laboreo, 
roturación, siembra, recolección, confección de rollos, fumigación, cosecha, limpieza, ensilado. La explotación, 
arrendamiento, locación y administración de toda clase de bienes, con la finalidad de realizar cualquier actividad 
relacionada con la producción agropecuaria. La comercialización, mediante la compra, venta, importación, 
exportación y distribución de materias primas, productos y subproductos relacionados con el objeto agrícola 
ganadero. Prestación de servicios de maquinaria agrícola (siembra, cosecha, fumigación).- Plazo: 99 años. 
capital:$ 10.000.000. Administración y Representación: cualquiera de los socios con cargo de gerente. Gerentes 
Jose Maria GARCIA y Juan Cruz GARCIA por todo el plazo de duración de la sociedad. Domicilio especial y sede 
social: Avenida San Juan 2309 CABA. Cierre ejercicio 31/07 de cada año. Suscripcion de capital: Jose Maria 
Garcia, suscribe 5000 cuotas de $ 1000 v/n, o sea la cantidad de $ 5.000.000 y Juan Cruz Garcia, suscribe 5.000 
cuotas de $ 1000v/n cada una, o sea $ 5.000.000, quienes revisten el carácter de beneficiarios final Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 71 de fecha 26/05/2026 Reg. Nº 747
ADRIANA BURLANDO - Matrícula: 5483 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36902/26 v. 01/06/2026

CASUARINA S.R.L.

1) Escritura Nº  502 del 29/05/2026, Folio 2956, Escribano Francisco Javier Puiggari, Registro 453; 2) 
“CASUARINA  S.R.L.”; 3) SOCIOS: Disque Dee DEANE, argentino, nacido el 20/05/1990, empresario, soltero, 
DNI 35.229.669, CUIL 20-35229669-5, con domicilio en Ugarteche 3005, CABA; Gastón DECURGEZ, argentino, 
nacido el 13/06/1991, abogado, soltero, DNI 36.158.775, CUIT 20-36158775-9, con domicilio en Juan Bautista 
de Lasalle 1258, San Isidro, Pcia de Bs As y Augusto TERRACINI, argentino, nacido el 29/09/1990, licenciado 
en economía, soltero, DNI 35.337.276, CUIT 23-35337276-9, con domicilio en Guillermo Hudson 178, Pdo de 
San Isidro, Pcia de Bs As; 4) SEDE SOCIAL: en Carlos Pellegrini 713, Piso 13, CABA. 5) OBJETO: La sociedad 
tiene por OBJETO, dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero 
a las siguientes actividades: Comercialización, distribución, importación, exportación, representación, venta 
mayorista y minorista, presencial y online, de indumentaria, trajes de baño, ropa deportiva, accesorios, textiles, 
calzado y productos afines; incluyendo actividades vinculadas de marketing, gestión de marcas, licencias 
comerciales, e-commerce, logística, almacenamiento y distribución. Para el cumplimiento de su objeto, la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos o contraer obligaciones, y ejercer los actos, que 
no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. En todos aquellos casos en que se exija profesionales con 
título habilitante, los servicios serán prestados por quienes cumplan con tales requisitos. 6) CAPITAL SOCIAL: 
$ 7.000.000, representado por siete mil cuotas de Pesos Mil ($ 1000), valor nominal cada una; 7) Aporte de cada 
socio en moneda nacional: Disque Dee Deane suscribe 4900 cuotas; Gastón Decurgez, suscribe 1050 cuotas y 
Augusto Terracini, suscribe 1050 cuotas. Cada accionista integra en dinero efectivo, el veinticinco por ciento de 
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su respectiva suscripción y se comprometen a integrar el saldo dentro del plazo máximo de dos años previsto 
en el artículo 166, inciso 2) de la Ley General de Sociedades número 19550. Todas las cuotas son de MIL PESOS 
valor nominal cada una con derecho a UN VOTO por cuota; 8) DURACION: 99 AÑOS a partir de su inscripción; 9) 
ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: Será ejercida por uno o más Gerentes, socios o no, por el término de 
duración de la sociedad; 10) EJERCICIO SOCIAL: 31/12; 11) GERENTES: Se designa Gerente por el término de 
duración de la sociedad y de conformidad con lo establecido en el artículo 157 de la Ley General de Sociedades 
19.550 a Disque Dee DEANE.- El Gerente constituye domicilio especial en Carlos Pellegrini 713, Piso 13, CABA. 
Francisco Javier Puiggari. Escribano. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 502 de fecha 29/05/2026 
Reg. Nº 453
Francisco Javier Puiggari - Matrícula: 3933 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36829/26 v. 01/06/2026

CELINGEN S.R.L.

Esc 35 F°129 28/5/2026 Reg 1041 CABA. Roberto Avelino Escobar 31/1/1959 DNI 12646639 CUIT 20126466391 
Ramon L. Falcón 652 José C. Paz, Pcia Bs As; Hugo Raúl Richard 31/5/1954 DNI 11286186 CUIT 20112861867 
Arias 2780 CABA, ambos argentinos, solteros, empresarios. Duración 99 años. Objeto: a) prestación de servicios 
de transporte de pasajeros a través de plataformas digitales; explotación comercial del negocio de transporte de 
pasajeros, cargas, mercaderías, fletes, encomiendas y equipajes, en el orden nacional e internacional, mediante la 
explotación de vehículos propios o de terceros. La sociedad podrá realizar todas las actividades relacionadas con 
la renta de autos, incluyendo la adquisición, mantenimiento, lavado, reparación y gestión de la flota de vehículos. 
b) Elaboración de productos con papel tisú, higiénico, toallas de papel, rollo de cocina, gastronómico, distribución 
y venta, importación de papel y dispensadores para su uso. Producción propia o para terceros (fasón), alquiler 
de máquina bobinadora e intercaladora de toallas. Capital $1000000 1000000 cuotas $1 1 voto c/u. Suscripción 
e integración total. Administración 1 o más gerentes, socios o no, indistinta, por plazo de duración. Fiscalización 
prescinde. Cierre de ejercicio 30/6. Sede Nueva York 4795 CABA. Gerente Roberto Avelino Escobar, domicilio 
especial en sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 35 de fecha 28/05/2026 Reg. Nº 1041
MARIA GIMENA RIVARA - Matrícula: 5337 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36512/26 v. 01/06/2026
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CIRUGÍA DE ALTA TECNOLOGÍA S.R.L.

1) Escritura 64; 30/4/2026; Folio 176; Registro 124; General San Martín; 2) CIRUGÍA DE ALTA TECNOLOGÍA S.R.L. 
3) Socios: Francisco José SUAREZ ANZORENA ROSASCO, argentino, 23/7/1962, casado, DNI 16.062.179, CUIT 
20-16062179-7, José Hernández 2518, 3º piso, CABA, quien suscribe doscientas cincuenta cuotas; Alejandro 
DAMONTE, argentino, 9/12/1984, casado, DNI 31.423.549, CUIT 20-31423549-6, Pueyrredón 1734, 1º piso, Dpto. 
A, CABA, quien suscribe ciento veinte cuotas; Carlos Humberto SCORTICATI, argentino, 28/7/1966, divorciado, 
DNI 18.060.067, CUIT 20-18060067-2, Paraguay 2342, piso 17, Dpto. A, CABA, quien suscribe doscientas ochenta 
cuotas; y Magin José GAVERNET, argentino, 8/10/1983, casado, DNI 30.557.968, CUIT 20-30557968-9, Av. 
Arístides Villanueva 231, Ciudad de Mendoza, Mendoza, quien suscribe trescientas cincuenta cuotas; 4) 99 años; 
5) La sociedad tiene por OBJETO: a) La prestación de servicios médicos y quirúrgicos, incluyendo la realización 
de cirugías e intervenciones quirúrgicas de toda clase y especialidad; b) La compra, venta y fabricación de 
cualquier tipo de maquinaria, instrumental médico, insumos, materiales descartables y equipos destinados al 
sector salud; c) La importación y exportación de los bienes comprendidos en el inciso anterior, pudiendo actuar 
como importador, exportador, representante o agente de productores y fabricantes nacionales y extranjeros; d) La 
organización y dictado de actividades de formación, capacitación y actualización profesional dirigidas a médicos, 
profesionales y técnicos del área de la salud, en cualquier modalidad presencial o a distancia, pudiendo emitir 
certificaciones de participación. Toda actividad que en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales 
con título habilitante deberá ser realizada por medio de estos profesionales contratados al efecto. A tal fin la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos 
que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.- 6) José Hernández 2518, 3º piso, Dpto. 5, CABA; 7) 
Capital: El Capital Social es de DOS MILLONES de PESOS (2.000.000$  ), representado por 1.000 cuotas de 
DOS MIL PESOS ($ 2.000) valor nominal cada una. 8) Administración: uno o más gerentes en forma individual 
e indistinta, socios o no, por tiempo indeterminado. 9) Fiscalización: Prescinde de sindicatura. 10) GERENTES: 
Juan Francisco Suárez Anzorena, argentino, 17/1/1992, DNI 36.688.135, CUIT 20-36688135-3, quien acepto cargo 
y constituye domicilio especial en la sede social; 11) Representación Legal y uso de la firma: corresponde al 
Gerente; 12) Cierre de ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 64 
de fecha 30/04/2026 Reg. Nº 124 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 64 de fecha 30/04/2026 Reg. 
Nº 124

FEDERICO LEDEBUR - Notario - Nro. Carnet: 6464 Registro: 124047 Adscripto

e. 01/06/2026 N° 36893/26 v. 01/06/2026

CLOSE THE CIRCLE S.R.L.

CUIT 30-71569070-1. Por Esc. 52 del 30/04/26, folio 221 Registro 2196 C.A.B.A. Se otorgó 1) CESIÓN DE CUOTAS: 
Luciano Patricio ZANGARI, cedió 3300 cuotas sociales a Verónica Soledad BARATTERO, argentina, nacida el 
31/07/84, DNI 31.046.989, casada, domiciliada en la Av. José María Moreno 453 Piso 3, CABA. 2) En el mismo 
acto estando presentes todos los socios se resolvió por unanimidad: I) Modificar las clausulas CUARTA del 
Contrato Social, quedando así redactada la cláusula: “ARTÍCULO CUARTO: El capital social es de PESOS CIEN 
MIL, ($ 100.000.-) representados por 10.000 cuotas de PESOS DIEZ valor nominal.- El capital se integra en dinero 
efectivo y en un veinticinco por ciento, obligándose los socios a integrar el saldo en el plazo máximo de dos años 
a contar desde la constitución de la sociedad.- La reunión de socios dispondrá el momento en que se completará 
la integración.- El capital podrá ser incrementado por decisión de la asamblea de socios que requerirá el voto 
unánime.- La misma asamblea fijará el monto y los plazos para su integración, guardando idéntica proporción a 
la de las cuotas ya integradas”, II) Ratificar en el cargo de GERENTE por el termino de duración de la sociedad al 
Sr Gustavo Enrique BARATTERO, quien acepto y constituyo domicilio especial en Del Barco Centenera 590, Piso 
4º CABA. Autorizada Norma Beatriz Caceres.

Autorizado según instrumento público Esc. Nº 52 de fecha 30/04/2026 Reg. Nº 2196

NORMA BEATRIZ CACERES - T°: 123 F°: 859 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36646/26 v. 01/06/2026
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CONJUNTO INTEGRAL SALUD S.R.L.

1) 26-05-2026. 2) Benjamina Esther ARANDA HERMOSILLA, nacida el 31-03-1963, DNI 95.589.632; y Guillermo 
Andrés MORALES ARANDA, nacido el 29-10-1994, Pasaporte Paraguayo Nº  T78829; ambos paraguayos, 
solteros, comerciantes y con domicilio real en la Calle 118 Nº 787, Berazategui, Partido de Berazategui, Provincia 
de Buenos Aires. 3) 99 años. 4) Objeto: La organización, instalación y explotación de sanatorios, clínicas, 
consultorios, centros médicos y de diagnóstico, ejerciendo su dirección técnica por intermedio de médicos con 
título habilitante y abarcando todas las especialidades, servicios y actividades que se relacionen directamente 
con aquellas actividades médicas. Todas las actividades que así lo requieran serán realizadas por profesionales 
habilitados legalmente para ello. 5) Capital: $ 1.000.000 dividido en 100.000 cuotas de $ 10 vn c/u.- 6) Se designa 
Gerente: Benjamina Esther ARANDA HERMOSILLA, con domicilio especial en la sede social, por todo el término 
de la duración de la sociedad. 7) 30-06 de cada año. 8) Av. Montes de Oca 630, Piso 4º, Dto. B, CABA. Autorizado 
según instrumento privado contrato constitutivo de fecha 26/05/2026
PATRICIA PEÑA - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 01/06/2026 N° 36871/26 v. 01/06/2026

CORTAFUEGO S.R.L.

Constitución: 1) Rodolfo Luis Mayorano DNI 4.393.692, CUIL 20-04393692-2, 25/07/42, Comerciante, Casado, 83 
años. argentino, y domiciliado en la Avenida Montes de Oca 169 Piso 4, departamento 153, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Adrián Emir Sandoval DNI 34.864.888, CUIL 20-34864888-9, 16/08/1990, Comerciante, Soltero, 35 
años, argentino, y domiciliado en Humberto Primo 822, Piso 1, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 2) Escritura 
Pública Numero 514. 21/05/2026 3) Cortafuego SRL. 4) Avda. Montes de Oca Nº169, 1º piso, Departamento 31 
C.A.B.A. 5) Objeto: realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, dentro o fuera del país, las 
siguientes actividades: a) la explotación comercial de negocios del rubro gastronómico, en todas sus ramas, 
salones para la organización y prestación integral de todo tipo de eventos sea en lugares públicos o privados, 
servicio de lunch (catering), y distribución a domicilio (delivery); b) elaboración, fraccionamiento, distribución, 
comercialización, importación y exportación, de toda clase de productos alimenticios, bebidas alcohólicas y 
sin alcohol y demás afines, con consumo en el local o fuera de él (take away y delivery); c) la explotación de 
concesiones gastronómicas públicas o privadas, compra-venta de fondos de comercios e inmuebles y la prestación 
de asesoramiento del ramo, y d) representaciones, comisiones, consignaciones, mandatos, franchising, Joint-
ventures y cualquier otra forma de contrataciones relacionadas con el objeto precedente. A tal fin, la Sociedad 
podrá realizar todos los actos jurídicos y Operaciones comerciales, financieras y civiles que se relacionen directa 
o indirectamente con su objeto. 6) 99 años 7) capital: $ 2.000.000 8) Administración y Representación: 1, o más 
gerentes, socios o no en forma individual e indistinta, por tiempo indeterminado. 8) 31/12 de cada año. 9) Gerente 
Titular: Rodolfo Luis Mayorano. Gerente Suplente: Adrián Emir Sandoval, ambos por tiempo indeterminado. Y 
ambos con Domicilio constituido Avenida Montes de Oca Nº 169, 1º piso, Depto 31 C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 514 de fecha 21/05/2026 Reg. Nº 2174 Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 514 de fecha 21/05/2026 Reg. Nº 2174
María Magdalena Colombo - T°: 109 F°: 917 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36505/26 v. 01/06/2026
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CRIANZA SELECTA S.R.L.

Fecha: 19/05/2026. Socios: Juan José ARDANUY, casado, argentino, abogado, nacido el 06/02/1957, DNI 
12.857.298, CUIT 20128572989; María Elena GOMEZ, casada, argentina, instrumentadora odontológica, nacida 
el 1/08/1958, DNI 12.420.226, CUIL 23124202264; Gabriela Natalia ARDANUY, soltera, argentina, dermatóloga, 
nacida el 6/02/1983, DNI 29.939.232, CUIT 27299392320 y Eliana Carolina ARDANUY, soltera, argentina, 
psicóloga, nacida el 29/12/1988, DNI 34.100.994, CUIT 23341009944; todos con domicilio en Paraná 123, 
Piso 7, Oficina 163, CABA. Denominación: CRIANZA SELECTA  S.R.L. Objeto: realizar por cuenta propia, de 
terceros o asociada a terceros, en cualquier parte de la República o del extranjero, las siguientes actividades: 
AGROPECUARIAS: Explotación en todas sus manifestaciones, de establecimientos ganaderos, para la cría, 
engorde en invernada de ganado vacuno, ovino, porcino, caprino, equino; cabañeros para la cría de toda especie 
de animales de pedigree, explotación de tambos, invernadas y de cabañas para la producción de animales de 
raza, en sus diversas calidades, agrícolas, para la producción de especies, cereales, oleaginosas, graniferas, 
forrajeras, algodoneras, fibrosas, tabacaleras, yerbateras y tés; frutícolas, forestales, apícolas y granjeros, así 
como su compra, venta, acopio, importación, exportación, consignación y distribución; explotar establecimientos 
agrícola ganaderos, forestales, avícolas, granjeros y cría de cualquier otro animal, pudiendo extenderse hasta 
las etapas comerciales e industriales de los productos derivados de esas explotaciones, pudiendo: comprar, 
vender, permutar, acopiar, fraccionar, envasar, conservar, transformar, importar, exportar, consignar, distribuir, 
fabricar, cultivar, sembrar, cosechar, elaborar, producir, extraer, reparar, procesar, enfriar, destilar y transportar 
todos los frutos y productos y sus derivados y subproductos ya sean primarios o derivados de la explotación; 
el ejercicio de representaciones, consignaciones, comisiones y mandatos; la instalación de ferias, mercados, 
depósitos, aserraderos, almacenes, frigoríficos, carnicerías y todo otro relacionado con la comercialización de 
los bienes, frutos y productos; explotación, la industrialización, comercialización de todos los implementos, 
herramientas, elementos químicos y máquinas a utilizar en cualquier tarea de explotación de campo; comprar, 
vender, permutar, arrendar, ceder, administrar y de cualquier modo adquirir el dominio o uso de la tierra 
para su explotación. INMOBILIARIA: Adquisición, Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento, leasing, 
administración, intermediación, explotación, subdivisión, loteo, urbanización, fideicomisos inmobiliarios, y toda 
clase de operaciones sobre bienes inmuebles, urbanos y rurales, propios o de terceros, incluyendo campos, 
terrenos, establecimientos agropecuarios, chacras, estancias, fincas, fracciones de tierra, plantas industriales 
y comerciales y su subdivisión, fraccionamiento de tierras, urbanizaciones con fines de explotación, renta o 
enajenación, inclusive en el Régimen de Propiedad Horizontal y/o conjuntos inmobiliarios. COMERCIALES 
relacionados con la actividad agropecuaria, comprendiendo la compraventa, depósito, transporte y distribución, 
consignación, acopio, importación, exportación y explotación de toda clase de productos derivados de dicha 
actividad, como ser materias primas, cereales, forrajes, maderas, haciendas, productos alimenticios en general 
de granjas y tambo, hortalizas, los cueros, cerdas, astas y sebo. Ejercer representaciones, comisiones y 
mandatos e instalar depósitos, ferias, almacenes de ramos generales, referentes a los productos originados en la 
realización de su objeto, su subproductos y derivados, elaborados, semielaborados o naturales, tal como carnes, 
menudencias, sean frescas, cocidas o conservadas, extractos, cueros, huevos, lanas, cerdas, plumas, leches, 
grasas, sebo, quesos y huesos. Realización del ciclo integral de siembra, de alfalfa y forrajeras de toda especie en 
general y la explotación en todas sus formas de establecimientos agrícolas, ganaderos y pasturas. Importación, 
exportación, compra y venta de semillas, materias primas, mercaderías, máquinas, productos del agro, frutos del 
país y del extranjero; representaciones, comisiones, distribución, consignaciones y mandatos. Administración 
de bosques, forestación y reforestación de tierras e instalación y explotación de aserraderos. Las actividades 
que lo requieran serán ejercidas por profesionales con título habilitante. La Sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos u operaciones que se vinculen directa o indirectamente con 
su objeto social y contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este 
estatuto. Capital Social: $ 10.000.000 representado en 10.000.000 cuotas sociales valor nominal $ 1 cada una y 
un voto por cuota social: Juan José ARDANUY suscribe $ 9.500.000 representadas en 9.500.000 cuotas sociales; 
María Elena GOMEZ suscribe $ 300.000 representadas en 300.000 cuotas sociales; Gabriela Natalia ARDANUY 
suscribe $ 100.000 representadas en 100.000 cuotas sociales y Eliana Carolina ARDANUY suscribe $ 100.000 
representadas en 100.000 cuotas sociales. El capital se suscribe en su totalidad y se integra en efectivo en un 
25% de la suscripción. Cierre de ejercicio: 30/04. Plazo: 99 años desde la inscripción en el Registro Público. Se 
designa como gerente a Juan José ARDANUY. Domicilio Social y especial del gerente: Paraná 123, Piso 7, Oficina 
163, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 172 de fecha 19/05/2026 Reg. Nº 663
Sebastián Eduardo Perasso - Matrícula: 4520 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36897/26 v. 01/06/2026
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DESET GROUP S.R.L.

CUIT 30-71831822-6. Por escritura 56 del 22/05/2026, pasada ante la escribana Lorena V. Mosca Doulay, al folio 
192 del Reg. 1970 a su cargo de CABA: 1) Rodrigo Manuel AGUIRRE, CEDIÓ, y VENDIO a favor de Yaniel Alexis 
ARBOYAN, argentino, nacido el 30/04/1991, soltero, abogado, D.N.I 35.972.575, CUIT 20-35972575-3, domiciliado 
en la Av. Álvarez Thomas 2825 Piso 12 A, CABA, 40.000 CUOTAS que representan la suma de $ 400.000, y Hernán 
José TORRADO CEDIÓ, y VENDIO a favor de Gonzalo Ezequiel PERIC, argentino, nacido el 9/08/1986, soltero, DNI 
32.531.773, CUIT 20-32531773-7, domicilio en Profesor Rogelio Vidal 3272 General San Martin Prov. de Buenos 
Aires, empresario, 40.000 CUOTAS que representan la suma de $ 400.000 pertenecientes a DESET GROUP SRL. 
En virtud de la Cesión el Capital social de $ 800.000, dividido en 80.000 Cuotas de Pesos diez valor nominal cada 
una de ellas, con derecho a un voto por cuota, queda integrado: Gonzalo Ezequiel PERIC, suscribe 40.000 cuotas 
que representan $ 400.000, y Yaniel Alexis ARBOYAN, suscribe 40.000 cuotas que representan $ 400.000.- 2) 
Deciden mudar la sede social de la calle Juana Manso 670 piso 11 departamento B1 CABA a la calle Montevideo 
604 piso 6 CABA.- 3) Se aprueba la renuncia del gerente Rodrigo Mauel AGUIRRE, designándose en su lugar 
a Yaniel Alexis ARBOYAN y/o Gonzalo Ezequiel PERIC quienes aceptan el cargo y constituyen ambos domicilio 
especial en la nueva sede social. 4) Decidieron modificar la cláusula CUARTA, suprimiendo de la redacción la 
forma de integración del capital social y adaptando el texto de la garantía requerida para los gerentes. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 56 de fecha 22/05/2026 Reg. Nº 1970
Lorena Vanesa Mosca Doulay - Matrícula: 4949 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36898/26 v. 01/06/2026

DOCE LAR S.R.L.

Rectificación edicto Nº  32283/26, del 15/05/2026.1) Escritura Nº  128, Folio 373, 13/05/2026. Registro 1528, 
Capital Federal. Se rectifica por Escritura Complementaria, Escritura 147 Folio 439 del 28/05/2026. Registro 1528, 
Capital Federal, el domicilio social de la sociedad: Uriburu 551, PB. Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- Queda 
redactado: Presidente José Evaristo Uriburu 551 PB. Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- Autorizada conforme 
Escritura Pública de constitución Nº. 128 Folio 373, del 13/05/2026, Dra. JAO Chao Chi Tomo 208, Folio 168 
C.P.C.E.C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 128 de fecha 13/05/2026 Reg. Nº 1528
Chao Chi Jao - T°: 208 F°: 168 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36808/26 v. 01/06/2026

EL CEIBO MAYORISTA S.R.L.

30715163159 Por Acta del 19-05-2026: a) Se reforma el Art. Tercero: Importación, exportación, comercialización 
mayorista y minorista, elaboración, procesamiento y enfriamiento, distribución, empaque, fraccionamiento, 
conservación, y expendio de toda clase de productos alimenticios y de bebidas de todo tipo, en polvo, disecados, 
congelados, enlatados y condimentos; y en particular compra, venta, fraccionamiento y distribución de galletitas, 
bizcochos, fideos, productos de alimentos derivados de harinas y afines, alimentos en conserva, legumbres, 
semillas, frutos secos, productos de herboristería, y productos de dietética en general. – b) Se reforma el Art. 
Cuarto por la nueva suscripción de cuotas. b) Se reforma Articulo Quinto por la Garantia de Gerentes. Autorizado 
según instrumento privado Acta reunion de socios de fecha 19/05/2026
PATRICIA PEÑA - Habilitado D.N.R.O. N° 2721

e. 01/06/2026 N° 36873/26 v. 01/06/2026
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ELDAR S.R.L.

CUIT: 30711143781. Se hace saber que: por reunión de socios y de gerentes del 12/12/2025 y reunión de gerentes 
del 28/04/2026: (i) se reformó (a) el artículo 3° a fin de adecuar y precisar la redacción del objeto social; (b) el 
artículo 5° a fin de incorporar el régimen aplicable en caso de mora en la integración del capital social; (c) el 
artículo 6° a fin de reorganizar el régimen de administración, estableciéndose que la administración estará a 
cargo de una gerencia compuesta por cuatro (4) gerentes, con mandato por tiempo indeterminado, regulándose 
asimismo su funcionamiento, quórum, representación legal, remuneración y posibilidad de celebrar reuniones 
a distancia; (d) el artículo 7° a fin de actualizar y ampliar las facultades de los gerentes; (e) el artículo 8° a fin de 
establecer el régimen de mayorías aplicable a la adopción de decisiones por parte de la gerencia, previéndose 
mayoría simple como regla y unanimidad para determinadas materias especialmente previstas; (f) el artículo 
9° a fin de precisar el régimen de garantía de los gerentes conforme a la normativa vigente de la Inspección 
General de Justicia; (g) el artículo 10° a fin de regular el régimen de fiscalización de la sociedad, disponiéndose 
la prescindencia de sindicatura, sin perjuicio de su designación en los supuestos legalmente previstos; (h) 
el artículo 11° a fin de desarrollar y precisar el régimen aplicable a las reuniones de socios, su convocatoria, 
quórum y adopción de resoluciones; (i) el artículo 12° a fin de incorporar un régimen de mayorías especiales para 
determinadas decisiones societarias, requiriéndose para ciertas materias una mayoría de socios que represente 
al menos el 85% del capital social y votos de la sociedad; (j) el artículo 13° a fin de regular la celebración de 
reuniones de socios y de gerencia mediante mecanismos de comunicación a distancia; (k) el artículo 14° a fin 
de precisar que el ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada año; y (l) el artículo 15° a fin de adecuar el 
régimen de distribución de utilidades, contemplando la eventual retribución de la sindicatura, de corresponder; 
(ii) se incorporaron los artículos 16° a 23°: (a) el artículo 16° a fin de regular el derecho de adquisición preferente 
en la transferencia de cuotas; (b) el artículo 17° a fin de establecer el derecho de acompañamiento; (c) el artículo 
18° a fin de regular el derecho de arrastre; (d) el artículo 19° a fin de imponer la adhesión de los nuevos socios al 
acuerdo de socios; (e) el artículo 20° a fin de restringir la constitución de gravámenes sobre cuotas; (f) el artículo 
21° a fin de establecer los supuestos de transferencias permitidas y el régimen aplicable en caso de fallecimiento 
o incapacidad de socios; (g) el artículo 22° a fin de regular el proceso de liquidación de la sociedad; y (h) el artículo 
23° a fin de fijar jurisdicción en la Ciudad de Buenos Aires (iii) se aprobó el texto ordenado del estatuto social; y 
(iv) se designó la siguiente gerencia por tiempo indeterminado: Presidente: Alfredo Enrique Ríos; Vicepresidente: 
Franco Nardini; Gerentes titulares: Pablo Daniel Fortunatti y Ariel Fernando Güelmos. Los gerentes Ríos, Nardini, 
y Fortunatti constituyeron domicilio especial en Coronel Ramon Falcon 3595, Ciudad de Buenos Aires y el señor 
Güelmos en Avenida Corrientes 420, piso 3°, Ciudad de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado 
reunión de socios de fecha 12/12/2025
Paula Natalia Beveraggi - T°: 64 F°: 364 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36774/26 v. 01/06/2026
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FG NAON S.R.L.

Con fecha 28/5/26, mediante instrumento privado, se ha constituido una sociedad de responsabilidad limitada. 
Socios: Federico Jose de Rosa, argentino, soltero, nacido 7/12/1991, DNI/CUIT 20-36684327-3 ,comerciante, 
domicilio real en Pilar 1074 piso 2 dpto. “B” de la C.A.B.A.; Germán Nigro, argentino, nacido 09/10/1991, Dni/Cuit 
20-36398809-2, casado, comerciante, domicilio real en Catrilo 1339, La Matanza, pcia. Bs. As. Denominación: 
“FG NAON SRL”; Sede social: Avenida Emilio Castro 7479 C.A.B.A. Duración: 99 años a contar desde su 
inscripción en la IGJ.Objeto Social: a) Explotación comercial de establecimientos gastronómicos, propios o de 
terceros, bajo cualquier modalidad, incluyendo franquicias, destinados a la fabricación, elaboración, producción, 
industrialización, comercialización, distribución y venta al por menor y/o mayor de todo tipo de productos 
alimenticios, en especial pastas frescas, secas y productos elaborados vinculados, comidas preparadas, y 
semielaboradas. Venta al público en salón, mostrador, take away y/o servicio de entrega a domicilio, incluyendo 
operaciones a traves de canales electrónicos y restaurante con venta en salón. Compra y venta de todo tipo de 
bebidas, postres y productos complementarios. Servicios de catering, menus para eventos, provisión y distribución 
de alimentos a terceros.b) Comercialización, compra, venta al por mayor y/o menor, importación y/o exportación, 
distribución, representación, de todo tipos de bienes en general, incluyendo productos electrónicos, eléctricos, 
tecnológicos, vehículos, sus partes y accesorios, maquinaria y cualquier otro producto licito. Capital Social: 
pesos quinientos mil($ 500.000) divido en 500.000 cuotas de $ 1 vn c/u, con derecho a 1 voto c/u, totalmente 
suscripto; es integrado en un 25%, comprometiéndose a integrar el saldo en un plazo máximo de 2 años.Federico 
Jose de Rosa suscribe doscientas cincuenta mil cuotas de $ 1 vn c/u que representan el 50% del Capital Social 
y equivalen a $ 250.000; German Nigro suscribe 250.000 cuotas de $ 1 vn c/u que representan el 50% del capital 
social y equivalen a $ 250.000. Administración y representación: a cargo de la gerencia integrada por Fedreico 
Jose de Rosa y German Nigro, revestirán el cargo de gerente con uso de la firma de manera indistinta, aceptaron 
el cargo y constituyeron domicilio especial en la sede social.Se prescinde del Órgano de fiscalización .Cierre de 
ejercicio: 31/03 de cada año Autorizado según instrumento privado Contrato Social de fecha 28/05/2026
Sabrina Ayelen Lopez - T°: 128 F°: 825 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36875/26 v. 01/06/2026

GARCÍA CIARRAPICO HNOS. S.R.L.

EDICTO: Constitución de GARCÍA CIARRAPICO HNOS. S.R.L. Socios: FABIÁN ANDRÉS GARCÍA CIARRAPICO, 
SOLTERO, nacido el 28/03/1963, D.N.I. 16.463.134, C.U.I.T. 20-16463134-7 con domicilio particular y especial en 
calle Avenida Sarmiento 2476, Castelar, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires; y SERGIO ALEJANDRO 
GARCÍA CIARRAPICO, divorciado, nacido el 15/06/1960, DNI. 14.078.364, C.U.I.T. 20-14078364-2 con domicilio 
particular y especial en calle Ventura Bustos 3374, Castelar, Partido de Morón, Provincia de Buenos Aires, 
comerciante. CONSTITUCION: Instrumento privado del 26/02/2026. Denominación: GARCÍA CIARRAPICO 
HNOS. S.R.L. Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, 
tanto en el país como en el extranjero, el diseño, fabricación, reparación, mantenimiento y montaje de estructuras 
metálicas, maquinaria pesada y ligera, equipos industriales, herramientas, engranajes y piezas automotrices. 
Compra, venta, importación, exportación y distribución de materias primas (acero, hierro, metales no ferrosos), 
maquinaria, refacciones y productos metálicos terminados. Servicios de soldadura, pailería, calderería, matricería, 
corte, doblado, torneado, pintura industrial, galvanizado y tratamiento térmico de metales. Consultoría, asesoría 
técnica, ingeniería de proyectos, alquiler de maquinaria, y participación en licitaciones públicas o privadas. 
Asimismo tendrá la capacidad de realizar cualquier otra actividad lícita conexa al sector metalmecánico para el 
desarrollo de la empresa Plazo: 99 años desde su constitución. Capital: $ 500.000 Dirección, Administración y 
representación: 1 o más Gerentes. Gerente: FABIÁN ANDRÉS GARCÍA CIARRAPICO. Cierre de ejercicio: 20/12. 
Sede Social AV. Rivadavia 4070 Piso 6° Depto. M, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado: Oscar Isidro 
AGUIRRE, abogado, T° 68 F° 316 C.P.A.C.F.
Autorizado según instrumento privado CONTRATO DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA de fecha 26/02/2026
OSCAR ISIDRO AGUIRRE - T°: 68 F°: 316 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36870/26 v. 01/06/2026
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GLOBAL HOME & BAZAR S.R.L.

Escritura 27/05/2026 BLADIMIR Jose CARPAVIRE GUZMAN, 10/6/1998, DNI 95.970.097, CUIT 20-95970097-
5, JOSE ENRIQUE PACHECO GUZMAN, 06/10/1992, dni95.727.751, CUIT 23-95727751-9, ambos solteros, 
venezolanos comerciantes, domiciliados Avenida Peron 3339, Departamento 2, San Justo, provincia Buenos 
Aires.90 años. 31/5. compra, venta, fabricación, elaboración, importación, exportación, fraccionamiento, 
representación, depósito, almacenamiento, distribución, y cualquier forma de comercialización, al por mayor y 
menor, de toda clase de artículos de bazar, decoración, artículos del hogar, limpieza, juguetería, bazar, cristalería, 
de gastronomía en general; y utensillos para el confort del hogar y productos diversos para bazares.$ 4000000, 
representado por 400.000 cuotas de $ 10 cada una. Bladimir Jose Carpavile Guzman suscribe e integra $ 2.400.000 
equivalente 240.000 cuotas y Jose Ernrique Pacheco Guzman suscribe e integra $ 1.600.000 equivalente 160.000 
cuotas.gerente Bladimir Jose Carpavire Guzman, y constituye domicilio especial en sede social Sarmiento 742, 
piso 2, oficina 10, Ciudad Autónoma de Buenos Aires Ciudad de Buenos Aires
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 14 de fecha 27/05/2026 Reg. Nº 1309
Paola Tomasso - T°: 101 F°: 979 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36802/26 v. 01/06/2026

GRUPO ALVAREZ CONSTRUCCION E INFRAESTRUCTURA S.R.L.

1) 27/5/26. 2) Pablo Samuel ALVAREZ (950.000 cuotas), DNI 43309150, 27/7/99, comerciante, domiciliado en 
Cocchiararo 5567, Piso 2, Depto 8, Caseros, Tres de Febrero, Prov de Bs As y Johanna Gabriela ALVAREZ 
GONZALEZ (50.000 cuotas), DNI 45286539, 14/7/03, desocupada, domiciliada en Mitre 5289, CABA. Ambos 
argentinos, solteros. 4) Lavalle 1567, local 1, CABA. 5) La ejecución, contratación, dirección, supervisión y 
administración de todo tipo de obras públicas o privadas. Esto comprende la construcción de viviendas, 
edificios, obras viales, civiles, mecánicas, eléctricas, hidráulicas, industriales, redes de infraestructura urbana, 
pavimentación, movimientos de suelos, demoliciones y refacciones en general. Las actividades podrán ser 
ejecutadas mediante contratación directa, subcontrataciones, o a través de licitaciones públicas o privadas de 
carácter municipal, provincial o nacional. Para el cumplimiento de estos fines, la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para realizar todos los actos, contratos y operaciones comerciales o administrativas que se relacionen 
directa o indirectamente con su objeto. 6) 5 años.7) $ 1.000.000, en cuotas de $ 1 y 1 voto. 9) GERENTE Pablo 
Samuel ALVAREZ, domicilio especial sede social.10) 31/12. Autorizado según instrumento privado Contrato de 
fecha 27/05/2026
CRISTIAN JAVIER LOPEZ - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 01/06/2026 N° 36488/26 v. 01/06/2026

GRUPO ESTUDIO GB S.R.L.

CUIT 30-71628876-1. Por Esc. 51 del 30/04/26, folio 216 Registro 2196 C.A.B.A. Se otorgó 1) CESIÓN DE CUOTAS: 
Luciano Patricio ZANGARI, cedió 2500 cuotas sociales a Verónica Soledad BARATTERO, argentina, nacida el 
31/07/84, DNI 31.046.989, casada, domiciliada en la Av. José María Moreno 453 Piso 3, CABA. 2) En el mismo 
acto estando presentes todos los socios se resolvió por unanimidad: I) Modificar las clausulas CUARTA del 
Contrato Social, quedando así redactada la cláusula: “ARTÍCULO CUARTO: El capital social es de PESOS CIEN 
MIL, ($ 100.000.-) representados por 10.000 cuotas de PESOS DIEZ valor nominal.- El capital se integra en dinero 
efectivo y en un veinticinco por ciento, obligándose los socios a integrar el saldo en el plazo máximo de dos años 
a contar desde la constitución de la sociedad.- La reunión de socios dispondrá el momento en que se completará 
la integración.- El capital podrá ser incrementado por decisión de la asamblea de socios que requerirá el voto 
unánime.- La misma asamblea fijará el monto y los plazos para su integración, guardando idéntica proporción a 
la de las cuotas ya integradas”, II) Ratificar en el cargo de GERENTE por el termino de duración de la sociedad 
al Sr Gustavo Enrique BARATTERO, quien acepto y constituyo domicilio especial en Del Barco Centenera 590, 
Piso 4º CABA. Autorizada Norma Beatriz Caceres. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 51 de fecha 
30/04/2025 Reg. Nº 2196
NORMA BEATRIZ CACERES - T°: 123 F°: 859 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36633/26 v. 01/06/2026
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GRUPO SCAN LOSS S.R.L.

CUIT 30-71626599-0. Por Esc. 49 del 28/04/26, folio 207 Registro 2196 C.A.B.A. Se otorgó 1) CESIÓN DE CUOTAS: 
Luciano Patricio ZANGARI, cedió 2500 cuotas sociales a Verónica Soledad BARATTERO, argentina, nacida el 
31/07/84, DNI 31.046.989, casada, domiciliada en la Av. José María Moreno 453 Piso 3, CABA. 2) En el mismo 
acto estando presentes todos los socios se resolvió por unanimidad: I) Modificar las clausulas CUARTA del 
Contrato Social, quedando así redactada la cláusula: “ARTÍCULO CUARTO: El capital social es de PESOS CIEN 
MIL, ($ 100.000.-) representados por 10.000 cuotas de PESOS DIEZ valor nominal.- El capital se integra en dinero 
efectivo y en un veinticinco por ciento, obligándose los socios a integrar el saldo en el plazo máximo de dos años 
a contar desde la constitución de la sociedad.- La reunión de socios dispondrá el momento en que se completará 
la integración.- El capital podrá ser incrementado por decisión de la asamblea de socios que requerirá el voto 
unánime.- La misma asamblea fijará el monto y los plazos para su integración, guardando idéntica proporción a 
la de las cuotas ya integradas”, II) Ratificar en el cargo de GERENTE por el termino de duración de la sociedad al 
Sr Gustavo Enrique BARATTERO, quien acepto y constituyo domicilio especial en Del Barco Centenera 590, Piso 
4º CABA. Autorizada Norma Beatriz Caceres.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 49 de fecha 28/04/2026 Reg. Nº 2196
NORMA BEATRIZ CACERES - T°: 123 F°: 859 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36635/26 v. 01/06/2026

HUB CONSULTING S.R.L.

Escritura 26/5/26. 1) Gustavo Ernesto Sanchez, DNI 25502664, 17/9/76, Saavedra 255, Ingeniero Maschwitz, Pcia. 
Buenos Aires; y Leandro Daniel Gonzalez, DNI 26635831, 22/4/78, La Pampa 1335 CABA; ambos argentinos, 
divorciados, técnicos en sistemas. 2) HUB CONSULTING S.R.L. 3) La Pampa 1337 piso 7 depto A CABA. 4) 
99 años. 5) a) la comercialización, distribución, importación y exportación de bienes tecnológicos, incluyendo 
desarrollos de software, dispositivos, hardware y todo tipo de recursos tecnológicos, equipos para la salud y 
la estética, y productos agropecuarios; b) la prestación de servicios tecnológicos, digitales, administrativos y 
de gestión; c) el desarrollo, implementación y operación de plataformas informáticas; procesamiento y análisis 
de datos; d) prestación de servicios de consultoría en suministro de programas de informática, equipos de 
informática, tecnología de la información, estrategia de negocio, procesos, y de todo lo relacionado con las 
actividades descriptas; e) capacitaciones mediante charlas y/o cursos presenciales y/o a distancia, online y/o 
grabados, de todo lo relacionado al objeto social; f) hosting de software y aplicaciones. Las actividades que asi lo 
requieran serán desarrolladas por profesional con titulo habilitante. 6) $ 600000 dividido en 600 cuotas de $ 1000 
y un voto cada una, suscriptas por los socios en partes iguales. 7) 30/4. 8) Gerentes: Gustavo Ernesto Sanchez 
y Leandro Daniel Gonzalez, en forma indistinta, ambos con domicilio especial en el social Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 523 de fecha 26/05/2026 Reg. Nº 172
SILVIA ELIZABETH EPELBAUM - Habilitado D.N.R.O. N° 3369

e. 01/06/2026 N° 36530/26 v. 01/06/2026

INITIUM S.R.L.

1) Sergio Horacio PEREZ, 59años, soltero, empresario, DNI 18221673, domicilio Rio de Janeiro 1378 Martínez, 
Prov BsAs; Carlos Daniel PASTERAN, 58años, divorciado, arquitecto, DNI 20006604, domicilio Saenz Valiente 867 
Martínez, Prov BsAs; y Diego Nicolás PEREZ, 50años, soltero, comerciante, DNI 25127469, domicilio O´Higgins 
1302, San Isidro, Prov BsAs; todos argentinos. 2) INITIUM SRL. 3) Escritura 20/5/26. 4) Teodoro Garcia 2330, 
Piso 1, Dpto 3, CABA. 5) 99años. 6) CONSTRUCTORA: Construcción, remodelación, mantenimiento de todo 
tipo de inmuebles, realización de obras de ingeniería y arquitectura ya sean públicas o privadas, importación, 
exportación, comercialización de maquinarias e insumos diversos con relación a la construcción. INMOBILIARIA: 
Comercialización y/o administración de inmuebles, formación y/o administración de consorcios de propietarios por 
cualquier sistema creado o a crearse. Desarrollo de emprendimientos inmobiliarios. Formar parte de Fideicomisos 
Inmobiliarios, como fiduciaria, fiduciante, beneficiaria y/o fideicomisaria, con excepción de los fideicomisos 
financieros. FINANCIERA: Realizar todo tipo de operaciones financieras con fondos propios, con exclusión de 
las previstas por la ley 21.526 y toda otra que requiera el concurso del ahorro público. 7) $ 150000000. 8) 1 o 
más gerentes en forma indistinta. Se designó a Sergio Horacio PEREZ domicilio especial en sede social. 9) 30/4. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 108 de fecha 20/05/2026 Reg. Nº 16 de San Isidro
CARLOS ALBERTO CANO - T°: 17 F°: 327 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36486/26 v. 01/06/2026
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INSUMOGLOBAL S.R.L.

Por contrato privado del 08/04/2026, Mauro Manuel De Bari, Soltero, 30/12/1989, DNI 34.925.029, 1.800 cuotas, 
con domicilio en Av Monroe 1094, tercer piso, CABA y Claudia Myriam Dominguez, soltera, 01/05/1963, DNI 
16.497.402, 200 cuotas, con domicilio en Av Monroe 1094, tercer piso, CABA; ambos argentinos y empresarios. 
1) INSUMOGLOBAL SRL 2) 99 años a partir de su inscripción; 3) Sede Social: Húsares 2433 PB, CABA. 4) 
$ 6.500.000, en 2.000 cuotas de $ 1.000. 5) Importación, exportación y comercialización de insumos y productos 
masivos, artículos de bazar, ferretería, electrónica, audio y video, y todo tipo de bienes muebles vinculados directa 
o indirectamente a dichas actividades. También podrá desarrollar actividades de depósito, almacenamiento, 
logística, distribución, transporte de cargas en general, carga pesada, servicios de grúa y estibaje de toda clase 
de mercaderías y productos. 6) 31/01; 7) Gerente: Mauro Manuel De Bari, fija domicilio ESPECIAL en la sede 
social HUSARES 2433 -PB-CABA Autorizado según instrumento privado Contrato privado de fecha 08/04/2026
Daniel Oscar Albanesi - T°: 135 F°: 855 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36565/26 v. 01/06/2026

JOHNSON CONTROLS BE ARGENTINA S.R.L.

CUIT: 30-57454003-4. Por Reunión de Socios del 29/05/2026, se resolvió modificar la denominación social de la 
sociedad de Johnson Controls Be Argentina S.R.L. a Bosch Home Comfort Argentina S.R.L., y, en consecuencia, 
reformar el artículo 1° del Contrato Social. Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 
29/05/2026
MARIA JIMENA MARTINEZ COSTA - T°: 78 F°: 482 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36767/26 v. 01/06/2026

JUANITO 1 S.R.L.

Por Esc. 145 del 27/5/2026, Fº 437, Reg. Not. 1367 de Cap. Fed., se constituyó “JUANITO 1 SRL”. SOCIOS: 1) Marcelo 
Daniel MANA, estadounidense, 18/5/1965, DNI 92.346.540, CUIT 20-92346540-6, casado, empresario; y 2) Tobías 
MANA, argentino, 2/1/2000, DNI 42.279.993, CUIL 20-42279993-2, soltero, empresario, ambos domiciliados en 
Padre Acevedo 3568, Partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. PLAZO: 99 años. OBJETO: En el país y/o 
en el extranjero, en forma directa o a través de terceros de las siguientes actividades: a) ADMINISTRACIÓN Y 
EXPLOTACION: Administración y explotación de complejos deportivos (en especial de futbol, padel y/o hockey) 
y sus instalaciones complementarias y/o accesorios como restaurantes, confiterías, bares y vestuarios; b) 
CONSULTORÍA: Desarrollo de actividades de consultoría en relaciones públicas, promocionales, de marketing y 
organización de eventos relacionados con los deportes, en especial futbol, padel y/o hockey, entendiéndose por 
tales al asesoramiento a empresas, entidades empresarias, gremiales y profesionales, oficinas gubernamentales 
y asociaciones deportivas; c) ORGANIZACIÓN DE EVENTOS: Producción, desarrollo y organización de eventos 
deportivos y/o sociales; y d) PARTICIPACIÓN EN TORNEOS: Participar y/o afiliarse a torneos oficiales y/o 
ligas de las distintas disciplinas ya sean estas profesionales o amateurs, con equipos representativos propios, 
pudiendo además de representar jugadores profesionales y/o amateurs conforme las diversas reglamentaciones 
vigentes, teniendo capacidad para adquirir derechos federativos y/o económicos si así fuera necesario. CAPITAL: 
$ 2.000.000 dividido en 200.000 cuotas partes de $ 10 valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por cuota. 
De acuerdo a la Res. 3/20 de IGJ, el socio Marcelo Daniel MANA suscribe 190.000 cuotas las que corresponden 
a pesos $ 1.900.000 representativas del 95% del capital social y el socio Tobías MANA suscribe 10.000 cuotas 
las que corresponden a pesos $ 100.000 representativas del 5% del capital social e integran el 25% en dinero 
en efectivo, comprometiéndose a integrar el 75% restante en un término no mayor a dos años. GERENCIA: 1 o 
más gerentes, socios o no, por el plazo de duración de la sociedad. FISCALIZACION: Realizada por los socios 
en los términos del art. 55 de la ley 19550. CIERRE DEL EJERCICIO SOCIAL: 30 de abril. SEDE SOCIAL: Carlos 
Pellegrini 1043, piso 3, Capital Federal. GERENTE: Marcelo Daniel MANA. DOMICILIO LEGAL y ESPECIAL DEL 
GERENTE: en sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 145 de fecha 27/05/2026 Reg. Nº 1367
Ponciano Ignacio Vivanco - Matrícula: 5517 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36894/26 v. 01/06/2026
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JUANITO 2 S.R.L.

Por Esc. 146 del 27/5/2026, Fº 441, Reg. Not. 1367 de Cap. Fed., se constituyó “JUANITO 2 SRL”. SOCIOS: 1) Marcelo 
Daniel MANA, estadounidense, 18/5/1965, DNI 92.346.540, CUIT 20-92346540-6, casado, empresario; y 2) Tobías 
MANA, argentino, 2/1/2000, DNI 42.279.993, CUIL 20-42279993-2, soltero, empresario, ambos domiciliados en 
Padre Acevedo 3568, Partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. PLAZO: 99 años. OBJETO: En el país y/o 
en el extranjero, en forma directa o a través de terceros de las siguientes actividades: a) ADMINISTRACIÓN Y 
EXPLOTACION: Administración y explotación de complejos deportivos (en especial de futbol, padel y/o hockey) 
y sus instalaciones complementarias y/o accesorios como restaurantes, confiterías, bares y vestuarios; b) 
CONSULTORÍA: Desarrollo de actividades de consultoría en relaciones públicas, promocionales, de marketing y 
organización de eventos relacionados con los deportes, en especial futbol, padel y/o hockey, entendiéndose por 
tales al asesoramiento a empresas, entidades empresarias, gremiales y profesionales, oficinas gubernamentales 
y asociaciones deportivas; c) ORGANIZACIÓN DE EVENTOS: Producción, desarrollo y organización de eventos 
deportivos y/o sociales; y d) PARTICIPACIÓN EN TORNEOS: Participar y/o afiliarse a torneos oficiales y/o 
ligas de las distintas disciplinas ya sean estas profesionales o amateurs, con equipos representativos propios, 
pudiendo además de representar jugadores profesionales y/o amateurs conforme las diversas reglamentaciones 
vigentes, teniendo capacidad para adquirir derechos federativos y/o económicos si así fuera necesario. CAPITAL: 
$ 2.000.000 dividido en 200.000 cuotas partes de $ 10 valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por cuota. 
De acuerdo a la Res. 3/20 de IGJ, el socio Marcelo Daniel MANA suscribe 190.000 cuotas las que corresponden 
a pesos $ 1.900.000 representativas del 95% del capital social y el socio Tobías MANA suscribe 10.000 cuotas 
las que corresponden a pesos $ 100.000 representativas del 5% del capital social e integran el 25% en dinero 
en efectivo, comprometiéndose a integrar el 75% restante en un término no mayor a dos años. GERENCIA: 1 o 
más gerentes, socios o no, por el plazo de duración de la sociedad. FISCALIZACION: Realizada por los socios 
en los términos del art. 55 de la ley 19550. CIERRE DEL EJERCICIO SOCIAL: 30 de abril. SEDE SOCIAL: Carlos 
Pellegrini 1043, piso 3, Capital Federal. GERENTE: Marcelo Daniel MANA. DOMICILIO LEGAL y ESPECIAL DEL 
GERENTE: en sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 146 de fecha 27/05/2026 Reg. Nº 1367
Ponciano Ignacio Vivanco - Matrícula: 5517 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36895/26 v. 01/06/2026

JUANITO 3 S.R.L.

Por Esc. 147 del 27/5/2026, Fº 445, Reg. Not. 1367 de Cap. Fed., se constituyó “JUANITO 3 SRL”. SOCIOS: 1) Marcelo 
Daniel MANA, estadounidense, 18/5/1965, DNI 92.346.540, CUIT 20-92346540-6, casado, empresario; y 2) Tobías 
MANA, argentino, 2/1/2000, DNI 42.279.993, CUIL 20-42279993-2, soltero, empresario, ambos domiciliados en 
Padre Acevedo 3568, Partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. PLAZO: 99 años. OBJETO: En el país y/o 
en el extranjero, en forma directa o a través de terceros de las siguientes actividades: a) ADMINISTRACIÓN Y 
EXPLOTACION: Administración y explotación de complejos deportivos (en especial de futbol, padel y/o hockey) 
y sus instalaciones complementarias y/o accesorios como restaurantes, confiterías, bares y vestuarios; b) 
CONSULTORÍA: Desarrollo de actividades de consultoría en relaciones públicas, promocionales, de marketing y 
organización de eventos relacionados con los deportes, en especial futbol, padel y/o hockey, entendiéndose por 
tales al asesoramiento a empresas, entidades empresarias, gremiales y profesionales, oficinas gubernamentales 
y asociaciones deportivas; c) ORGANIZACIÓN DE EVENTOS: Producción, desarrollo y organización de eventos 
deportivos y/o sociales; y d) PARTICIPACIÓN EN TORNEOS: Participar y/o afiliarse a torneos oficiales y/o 
ligas de las distintas disciplinas ya sean estas profesionales o amateurs, con equipos representativos propios, 
pudiendo además de representar jugadores profesionales y/o amateurs conforme las diversas reglamentaciones 
vigentes, teniendo capacidad para adquirir derechos federativos y/o económicos si así fuera necesario. CAPITAL: 
$ 2.000.000 dividido en 200.000 cuotas partes de $ 10 valor nominal cada una y con derecho a 1 voto por cuota. 
De acuerdo a la Res. 3/20 de IGJ, el socio Marcelo Daniel MANA suscribe 190.000 cuotas las que corresponden 
a pesos $ 1.900.000 representativas del 95% del capital social y el socio Tobías MANA suscribe 10.000 cuotas 
las que corresponden a pesos $ 100.000 representativas del 5% del capital social e integran el 25% en dinero 
en efectivo, comprometiéndose a integrar el 75% restante en un término no mayor a dos años. GERENCIA: 1 o 
más gerentes, socios o no, por el plazo de duración de la sociedad. FISCALIZACION: Realizada por los socios 
en los términos del art. 55 de la ley 19550. CIERRE DEL EJERCICIO SOCIAL: 30 de abril. SEDE SOCIAL: Carlos 
Pellegrini 1043, piso 3, Capital Federal. GERENTE: Marcelo Daniel MANA. DOMICILIO LEGAL y ESPECIAL DEL 
GERENTE: en sede social. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 147 de fecha 27/05/2026 Reg. Nº 1367
Ponciano Ignacio Vivanco - Matrícula: 5517 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36896/26 v. 01/06/2026
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LA BONITA BUENA VISTA S.R.L.

1) 21/05/2026, 2) Federico Germán CORA, 9/04/1974, DNI 23926407, CUIT 20-23926407-8, empleado, soltero, Agüero 1471 Piso 
PB, depto. C, CABA; Juan María ETCHEBERRY, 12/02/1975, DNI 24517111, CUIT 20-24517111-1, empresario, casado, Callao 
1743, piso 1, depto. A, CABA y Pascual Guillermo PUGLIESE, 23/10/1972, DNI 22346989, CUIT 20-22346989-3, empleado, 
soltero, Agüero 1920 Piso 7, depto. 15, CABA, todos argentinos. 3) La Bonita Buena Vista S.R.L. 4) 99 años. 5) Explotación 
comercial del ramo de confitería, bar, restaurant, cafetería, organización de eventos gastronómicos, catering y venta de toda 
clase de artículos alimenticios y bebidas sin y con alcohol, sea en forma directa o por delivery, y cualquier otro rubro de la rama 
gastronómica, así como toda clase de artículos y productos alimenticios y/o que sirvan para el funcionamiento y/o desarrollo 
de cualquier etapa del proceso gastronómico. Asimismo, podrá dedicarse al asesoramiento y gerenciamiento de empresas 
y/o locales del rubro gastronómico. A los fines de una óptima realización de la actividad principal y siempre que se relacione 
directamente con la misma, la sociedad podrá realizar toda clase de actos jurídicos, operaciones comerciales, financieras, 
mobiliarias, inmobiliarias y de inversión, excluidas las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras y toda otra actividad 
sujeta a régimen legal especial. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos no prohibidos por las leyes y este contrato. Las actividades que lo 
requieran serán ejercidas por profesionales con título habilitante. 6) Capital: $ 3.000.000, dividido en 30.000 cuotas v/n $ 100 c/u 
y de un voto por cuota. 7) Cada socio suscribe e integra 10.000 cuotas. 8) Agüero 1920, piso 7, depto. 15, CABA. 9) Gerentes 
titulares por tiempo indeterminado: Juan María ETCHEBERRY y Pascual Guillermo PUGLIESE, Gerente suplente: Federico 
Germán CORA; todos aceptan cargos y fijan domicilio especial en sede social. 10) 31/5. Autorizado según instrumento privado 
Contrato Social de fecha 21/05/2026
Maria Marta Otero - T°: 77 F°: 449 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36717/26 v. 01/06/2026

LA PLAZOLETA COMUNIDAD S.R.L.

1) Facundo Nahuel CARCAMO, argentino, 3/3/1998, soltero, hijo de Segundo Antonio Carcamo y de Sandra Viviana 
Maldonado, DNI 40.978.734, CUIT 20-40978734-8, profesor de pádel, Marcelino Soule 252, Localidad y Partido de 
Moreno, Provincia de Buenos Aires; Santiago Agustín FIAMMELLA VELARDI, argentino, 3/7/1987, soltero, hijo de 
Daniel Marcelo Fiammella y de Sandra Silvina Velardi, empleado, DNI 32.946.097, CUIT 20-32946097-6, Centenario 
62, Localidad y Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires; y Matías Antonio CARCAMO, argentino, 14/10/1991, 
soltero, hijo de Segundo Antonio Carcamo y de Sandra Viviana Maldonado, DNI 36.375.462, CUIT 20-36375462-8, 
empleado, Marcelino Soule 252, Localidad y Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires. 2) Instrumento privado 
de Constitución del 11/05/2026; 3) Denominación Social “LA PLAZOLETA COMUNIDAD S.R.L”; 4) OBJETO: La 
Sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o asociada con terceros, en todo el ámbito 
del Territorio Nacional y/o en el extranjero a las siguientes actividades: 1) 1.a.- Desarrollo de software: Creación 
y venta de programas informáticos para distintos fines y sectores, como software empresarial, aplicaciones 
móviles, aplicaciones para redes sociales, sistemas de gestión de contenidos para medios digitales, sistemas 
de publicación en línea, soluciones de automatización de procesos de producción y distribución de contenidos, 
plataformas de gestión de publicidad y marketing digital; 1.b.- Desarrollo de plataformas de comunicación a 
través de medios digitales actuales tales como internet, dispositivos móviles o cualquier otro medio existente o 
a crease; 1.c.- Consultoría tecnológica: Asesoramiento a empresas y organizaciones en materia de tecnología y 
sistemas informáticos; 1.d.- Servicios de hosting y cloud computing: Prestación de alojamiento para software, 
webs, móviles o cualquier otro tipo de desarrollo digital actual o futuro en servidores u otros dispositivos que los 
reemplacen; así como la venta de soluciones de cloud computing; 1.e.- Comercialización, venta, distribución, 
importación y exportación de hardware y software; y los productos necesarios para el cumplimiento de los 
incisos detallados precedentemente. Toda actividad que así lo requiera será realizada por profesionales con título 
habilitante en la materia.- 2) La comercialización (mayorista y/o minorista), importación, exportación, transporte 
y distribución, consignación y leasing de productos textiles y deportivos; compra y venta de productos en línea 
y la promoción de estos.- A tales fines, la Sociedad posee plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 
contraer obligaciones, celebrar contratos, respecto de bienes y/o servicios vinculados al objeto social, y ejercer 
los actos que no sean prohibidos para las leyes o por este Estatuto. 5) PLAZO: 99 años desde su inscripción. 6) 
CAPITAL: $ 5.000.000.- 500.000 cuotas de valor nominal $ 10 cada una con derecho a un voto por cada una.- 7) 
Facundo Nahuel CARCAMO suscribe 137.500, es decir, $  1.375.000; Santiago Agustín FIAMMELLA VELARDI 
suscribe 225.000 cuotas, es decir, $ 2.250.000; Matías Antonio CARCAMO, suscribe 137.500 cuotas, es decir, 
$ 1.375.000. 8) CIERRE EJERCICIO: 31/03.- 9) Se prescinde de sindicatura. 10) GERENCIA: uno o mas gerentes, 
socios o no, con actuación individual y/o indistinta; por el plazo que dure la sociedad.- 11) GERENTE: Facundo 
Nahuel CARCAMO; quien expresamente aceptó el cargo, y constituyó domicilio especial en la sede social.- 12) 
Sede social: Avenida de Mayo 881, Piso 3, Departamento “K” de la Ciudad de Buenos Aires.- Autorizado según 
instrumento privado Contrato social de fecha 11/05/2026
EMILSE ILEANA NIGRO - T°: 124 F°: 931 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36792/26 v. 01/06/2026
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LAS CUMBRES S.R.L.

CUIT 30-64044277-4. Por Reunión de Socios del 30/04/2026 se resolvió modificar el artículo cuarto del contrato 
social, el que queda redactado de la siguiente manera: “CUARTA: El capital social se fija en la suma de PESOS 
CINCUENTA MIL ($ 50.000), representado por CINCO MIL (5.000) cuotas de PESOS DIEZ ($ 10) valor nominal 
cada una y con derecho a un voto.”. Autorizado según instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 
30/04/2026
Luciana Jaitt - T°: 93 F°: 484 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36538/26 v. 01/06/2026

LYL EXPANSION S.R.L.

1) Leonardo Carlos Yaunguzian, argentino, divorciado, comerciante, DNI 29.592.701, CUIL 20-29592701-2, 
28/06/1982, San Pedro 3950, CABA; y Lucas Damián Cufré, argentino, casado, comerciante, CUIT 20-29780880-
0, DNI N° 29.780.880, 24/11/1982, Montenegro 963, La Matanza, Pcia. Bs. As. 2) Instrumento Privado de Fecha 
27/05/2026. 3) “LYL EXPANSION S.R.L”. 4) Sede y domicilio especial: Oliden 3282, CABA. 5) La sociedad 
tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros las siguientes actividades: 
COMERCIALES: Mediante la compra, venta, importación, exportación, consignación y distribución por mayor o 
menor de artículos para la alimentación y limpieza, de todo tipo de comestibles, de consumo humano y todo otro 
producto de comercialización y venta en supermercados. INDUSTRIALES: Industrialización, manufacturación, 
fraccionamiento, fabricación, importación y exportación de productos comestibles, elaboración de productos 
comestibles de origen animal, vegetal y extraídos del mar. Procesamiento de alimentos para la obtención de todo 
tipo de subproductos. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones a título gratuito u oneroso y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este 
estatuto. 6) 99 años. 7) $ 50.000.000 (50.000.000 cuotas sociales de $ 1 y voto c/u) SUSCRIPCION: Leonardo 
Carlos Yaunguzian: 25.000.000 cuotas de $ 1 valor nominal y 1 voto c/u o sea $ 25.000.000; y Lucas Damián 
Cufré: 25.000.000 cuotas de $ 1 valor nominal y 1 voto c/u o sea $ 25.000.000. 8) Gerentes 1 a 3 por tiempo 
indeterminado S/ Sindicatura. 9) Gerentes: Leonardo Carlos Yaunguzian y Lucas Damián Cufré, indistintamente. 
Todos ellos aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Oliden 3282, CABA. 10) 31 de Marzo. 
Autorizado según instrumento privado CONTRATO SRL de fecha 27/05/2026
Clara Maria Ibarbia - T°: 138 F°: 943 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36885/26 v. 01/06/2026

PLANETA STORE S.R.L.

Por esc 100, del 19/05/2026.- 1) Esther Carola EFRAIM, argentina, casada, 09/09/1969, DNI 20.9620438, CUIT: 
27-20962438-4, Walter Pablo JOAQUIN, argentino, 28/11/1966, DNI 18.123.525, CUIT: 20-18123525-0, ambos con 
domicilio en la calle Arenales 3260, 3 piso, Dpto “A”, caba y empresarios, 2) 99 años, 3) INDUSTRIAL TEXTIL: 
mediante fabricación, producción, transformación, tintura, confección, estampado, teñido, compraventa, 
consignación, representación, distribución de hilados y fibras textiles, telas, naturales y/o artificiales, productos 
y subproductos de hilo, lana, algodón, poliéster, poliamida, lycra y demás fibras y tejidos, todo clase de 
indumentarias, incluyendo la comercialización de maquinarias, equipos e instrumentos de utilización en la industria 
textil.- MARROQUINERIA: Compraventa, consignación, franquicia, representación y distribución de artículos y 
productos fabricados en cuero, o sus derivados, gamuzas y lonas como calzados, sombreros, billeteras, carteras, 
bolsos, valijas y elementos de uso personal y decoración en general.- Importación y Exportación.- A tal fin la 
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y realizar todos los actos 
que no sean prohibidos por las leyes o por estos estatutos.- Las actividades que lo requieran serán realizadas por 
profesionales con título habilitante.- Importación y Exportación.4) Capital $ 20.000.000 representado por 20.000 
cuotas de $ 1000 c/u.- 5) Esther Carola EFRAIM suscribe 10,000 cuotas, Walter Pablo JOAQUIN suscribe 10.000 
cuotas.6) Gerencia: Walter Pablo JOAQUIN, constituye domicilio especial en la sede social.- 7) SEDE SOCIAL: 
Arenales n° 3260, 3er piso, dpto “A”,caba. 8) 31/12 Autorizado según instrumento público Esc. Nº 100 de fecha 
19/05/2026 Reg. Nº 1781
Clarisa Ana Sabugo - Matrícula: 4402 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36551/26 v. 01/06/2026
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PLANICIE S.R.L.

1) 11/3/26; 2) David Humberto Maldonado, 5/2/84, DNI 30798051, Gorriti 4050, Piso 2º Departamento A, CaBA; 
Luca Nehuen Quintana, 12/5/07, DNI 47938502, Guillermo Brown 2040, Ciudadela, Pcia. Bs. As; ambos argentinos, 
solteros, comerciantes; 3) PLANICIE  S.R.L.; 4) 99 años; 5) la fabricación, compraventa, por mayor o menor, 
almacenamiento, depósito, logística, distribución, consignación, importación y exportación y venta por internet: 
A) Productos textiles, marroquinería, decoración-hogar, artículos de bazar y artículos relacionados con la línea 
de perfumería y fragancias para el hogar. B) Artículos de iluminación para el hogar y afines.C) Cristalería, artículos 
personales y para regalos, adornos, relojes, portarretratos y artículos de decoración en general.D) Toda clase de 
artículos, productos y mercancías relacionadas a la electrónica y tecnología, incluyendo artículos de informática, 
cables, periféricos, calculadoras, accesorios, cámaras, artículos de tecnología para el hogar y artículos o 
repuestos de electrónica en general, artículos de librería y juguetería; D) Toda clase de productos elaborados y/o 
semielaborados, referidos directa mente a la industria y al ramo de la alimentación; incluyendo la explotación de 
supermercados de alimentos y la comercialización de productos de venta en supermercados; E) Toda clase de 
artículos y productos relacionados con el maquillaje, la cosmética, make up; 6) Capital: $ 1.000.000, dividido en 
100000 cuotas sociales de $ 10 valor nominal c/u; 7) Suscripción: David Humberto Maldonado 90.000 y Luca 
Nehuen Quintana 10.000 cuotas; 8) Gorriti 4050, Piso 2º Departamento A, Caba; 9) Gerente: David Humberto 
Maldonado, domicilio especial: en sede social; 10) 28/2; Autorizado según instrumento privado del Contrato de 
fecha 11/03/2026
DAMIAN ARIEL SALAVE - Habilitado D.N.R.O. N° 22130

e. 01/06/2026 N° 36761/26 v. 01/06/2026

QTM IMPORTACIONES S.R.L.

Por Escritura Pública del 27/05/2026 se constituye la sociedad QTM IMPORTACIONES  S.R.L.1) SOCIOS: los 
cónyuges en primeras nupcias: Antonella Aldana SANTOS, nacida el 11/04/1994, DNI 38.267.816, CUIL/T: 27-
38267816-3, y Alan BRASERO, nacido el 10/09/1988, DNI 34.123.069, CUIL/T: 20-34123069-2, ambos argentinos, 
comerciantes, ambos domiciliados en Aristóbulo del Valle 514 Lanús, Provincia de Buenos Aires 2) OBJETO: 
La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o 
en el extranjero, a las siguientes actividades: Prestación de servicios de courier, mensajería y encomiendas, 
comprendiendo el transporte, traslado, distribución, recolección, entrega y logística de documentación, 
paquetería, correspondencia, valores y mercaderías en general, ya sea a nivel local, nacional o internacional, 
puerta a puerta, mediante medios de transporte propios o contratados, por vía terrestre, aérea, marítima o fluvial. 
Incluye asimismo los servicios de depósito, almacenamiento, embalaje, consolidación y desconsolidación de 
cargas, despacho aduanero en los términos de la normativa vigente, seguimiento y rastreo de envíos (tracking), 
gestión de trámites postales y aduaneros vinculados a las encomiendas, logística integral, e-commerce 
fulfillment, y toda actividad conexa, complementaria o afín al servicio de courier y operador postal. A tales fines, 
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos 
que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. 3) PLAZO: 30 años. 4) CAPITAL: $ 500.000 dividido en 
CINCUENTA MIL CUOTAS de valor nominal $ 10 cada una, suscriptas al 100% por los socios: Antonella Aldana 
SANTOS, 25.000 cuotas, equivalentes a $ 250.000, y Alan BRASERO 25.000 cuotas, equivalentes a $ 250.000. 
Integran 25% en efectivo y el saldo en el plazo de ley. 5) CIERRE EJERCICIO: 31 diciembre de cada año. 6) Se 
prescinde de órgano de fiscalización. 7) ADMINISTRACIÓN: uno o mas gerentes de actuación indistinta por el 
plazo de duración de la sociedad. 8) GERENTE: Alan BRASERO acepta el cargo y constituye domicilio especial en 
Avenida Garay 737 piso 1 torre RIO dpto 3 C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 230 de fecha 
27/05/2026 Reg. Nº 167
Cecilia María Larroude - Matrícula: 5208 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36470/26 v. 01/06/2026
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SALEM COFFEE S.R.L.

1) Alejandro Damian Moldes Diz, dni 31050299, 14/8/84, Manuel Ugarte 3840, Piso 1°, Depto “A”, C.a.b.a., 
comerciante y Paula Debora Moldes Diz, dni 34027177, 12/8/88, Nuñez 3348, Depto “1”, C.a.b.a., psicóloga ambos 
argentinos y solteros. 2) Instr. priv. del 26/5/2026. 3) Salem Coffee S.R.L. 4) Nuñez 3348, Depto “1”, C.a.b.a. 5) 1) 
La explotación de establecimientos gastronómicos, cafeterías, bares, confiterías y pastelerías. 2) La elaboración, 
producción, fraccionamiento, comercialización y distribución de todo tipo de productos relacionados con la 
actividad asi como el expendio de bebidas alcohólicas y no alcohólicas. 3) La prestación de servicios de catering, 
delivery y organización de eventos gastronómicos. 6) 99 años. 7) $ 3.000.000: Alejandro Damian Moldes Diz 
1.650.000 cuotas y Paula Debora Moldes Diz 1.350.000 cuotas todas de $ 1- VN cada una y de 1 voto por cuota. 
8) Gerente Alejandro Damian Moldes Diz por todo el término de duración de la sociedad y fija domicilio especial 
en la sede social. 9) 28/02. Autorizado según instrumento privado Contrato de constitucion de fecha 26/05/2026
ALICIA MARINA STRATICO - T°: 105 F°: 201 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36691/26 v. 01/06/2026

SMART COFFEE S.R.L.

CUIT.30715464671.Acta de Reunión de Socios del 2/2/26 aprueba REFORMA ARTICULO 4°:Capital Social 
$ 1.069.698 representado por 1.069.698 cuotas de $ .1 V/N cada una. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Reunión de Socios de fecha 02/02/2026
MONICA LILIAN ANGELI - Habilitado D.N.R.O. N° 3666

e. 01/06/2026 N° 36777/26 v. 01/06/2026

TRE PONTI S.R.L.

Contrato privado del 27/05/2026. Socios: ADRIAN LEONARDO MENENDEZ, DNI 25.669.868, CUIT 20-25669868-
5, 16/02/1977, RICARDO ALBERTO MENENDEZ, DNI 5.071.625, CUIT 20-05071625-3, 20/12/1947, ambos 
argentinos, comerciantes, casados, y domiciliados en Andonaegui N° 1551 CABA, 2) sede social: Quevedo 3365 
CABA; 3) 99 años, 4) servicio de elaboración, distribución, expendio, y comercialización en todas sus formas de 
comidas elaboradas, de todo tipo de alimentos y bebidas; desarrollo de actividades gastronómicas en toda su 
extensión, en locales propios y/o de terceros, fabricación, elaboración, distribución, compra, venta, consignación, 
importación y exportación de productos o mercaderías vinculadas o conexas con esta actividad, servicios de 
catering, explotación de concesiones gastronómicas, bares, confiterías, restaurantes, pizzerías y/o patios de 
comidas, distribución de comidas pre elaboradas y elaboradas, servicios de comidas rápidas o fast food y 
locales de venta de comidas y bebidas al paso y demás actividades afines a la gastronomía; 5) $ 1.500.000, 6) 
La administración, representación legal y uso de la firma social, estarán a cargo de uno o más gerentes en forma 
individual e indistinta, socios o no, designados por tiempo indeterminado, siendo reelegibles; 7) 31/12 de cada 
año, 8) Gerente: RICARDO ALBERTO MENENDEZ, domicilio especial en Quevedo 3365 CABA; 9) Capital social: 
$ 1.500.000, dividido en 15.000 cuotas de $ 100 VN cada una, un voto por cuota, que se suscribe e integra: 
ADRIAN LEONARDO MENENDEZ y RICARDO ALBERTO MENENDEZ, 7.500 cuotas cada uno, $ 187.500 cada 
uno, el 25% en efectivo. Autorizado según instrumento privado CONTRATO SOCIAL de fecha 27/05/2026
SANTIAGO JOSE GOROSPE - T°: 87 F°: 150 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36546/26 v. 01/06/2026

UNION TOOLS S.R.L.

CUIT: 30-71742402-2. Por Reunión Extraordinaria de Socios del 18/05/26 se resolvió: i) cambiar su jurisdicción de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la Ciudad de Córdoba, Capital de la provincia de Córdoba; ii) establecer 
la sede en la calle José Manuel Estrada 136, Piso 1° Oficina “D”, Código Postal 5000, Córdoba Capital, Provincia 
de Córdoba; y iii) reformar el Art. 2 del contrato social. Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 
18/05/2026
Romina Paola Midaglia - T°: 105 F°: 834 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36814/26 v. 01/06/2026
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VAEROY S.R.L.

30718828100 - Por acta de reunión de socios del 27/5/26 se traslado la sede social a Rosario Vera Peñaloza 599, 
piso 20, depto B3, CABA. Se acepto la renuncia de los Gerentes Brian GELER y Sol GORDILLO CARRARA, se 
designo como gerente a Brian José BERGUES, quien constituye domicilio especial en Rosario Vera Peñaloza 599, 
piso 20, departamento “B3”, CABA. Se reformo el ARTICULO PRIMERO respecto a la denominación pasando 
de ser VAEROY S.R.L a SIGMA DISTRIBUCIONES S.R.L. Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 
27/05/2026
CRISTIAN JAVIER LOPEZ - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 01/06/2026 N° 36883/26 v. 01/06/2026

VANGUARD BULK S.R.L.

1) Esteban HARTLEY, argentino, nacido el 24/06/1970, casado, administrador, DNI 21.675.220, CUIT 20-21675220-
2; y Silvia Carmen TANONI, argentina, nacida el 30/01/1972, casada, óptica, DNI 22.301.370, CUIT 27-22301370-
3, ambos con domicilio en 11 de Septiembre de 1888 Nº 1590, piso 3º, CABA. 2) 15/05/2026. 3) VANGUARD 
BULK S.R.L. 4) 11 DE SEPTIEMBRE DE 1888 Nº 1590, PISO 3º, CABA 5) ARTÍCULO TERCERO: La sociedad tiene 
por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el exterior, las siguientes 
actividades: a) La intermediación, corretaje y brokerage en operaciones de transporte marítimo, fluvial y terrestre, 
incluyendo la contratación de buques, bodegas y espacios de carga, así como la gestión y coordinación de 
dichas operaciones. b) La prestación de servicios de asesoramiento, consultoría y gestión en materia de logística, 
transporte, comercio exterior y operaciones portuarias. c) La organización, coordinación y seguimiento de 
operaciones de transporte y logística internacional, incluyendo la gestión de cargas, documentación y servicios 
vinculados. d) La representación de empresas nacionales o extranjeras vinculadas al comercio, transporte y 
logística. e) La compra, venta, importación, exportación, distribución y comercialización de todo tipo de 
mercaderías, en especial productos siderúrgicos, insumos industriales y materias primas. f) La prestación de 
servicios administrativos, operativos y documentales vinculados al transporte y comercio internacional. A tales 
fines, la sociedad podrá realizar todos los actos jurídicos y operaciones que se relacionen directa o indirectamente 
con su objeto, incluyendo actividades conexas, complementarias o accesorias, que no se hallen prohibidos por 
las leyes, reglamentos o por este Contrato. 6) 99 años de su inscripción en la Inspección General de Justicia. 7) 
$ 7.500.000 dividido en 750.000 cuotas $ 10 c/u suscriptas 100% por socios: Esteban HARTLEY 382.500 cuotas 
y Silvia Carmen TANONI 367.500 cuotas. Integran 25%, saldo plazo de ley. 8) La administración y representación 
a cargo de Esteban HARTLEY, designado gerente, constituye domicilio especial en la sede social. 9) Cierre del 
ejercicio 30-04 de cada año. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 38 de fecha 15/05/2026 Reg. Nº 419
ADRIAN GABRIEL BURSZTYN GORA - Matrícula: 5347 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36919/26 v. 01/06/2026

WAR-GOM S.R.L.

30-70769252-5. Por Reunión de Socios del 27/5/26 reforman art. 4° del Contrato Social en lo que respecta a la 
suscripción del capital, como consecuencia de la cesión de cuotas de dicha fecha Autorizado según instrumento 
privado Acta de Reunion de Socios de fecha 27/05/2026
SILVIA ELIZABETH EPELBAUM - Habilitado D.N.R.O. N° 3369

e. 01/06/2026 N° 36531/26 v. 01/06/2026
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES

CONVOCATORIAS
NUEVOS

ARBUE SERVICES S.A.

30-70862463-9 Convocase a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 16 DE JUNIO 
DE 2026 a las 11 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas del mismo día y modalidad en segunda 
convocatoria en la sede social, calle Piedras 1077, piso 2, oficina A, CABA para considerar el siguiente orden del 
día: 1. Designación de dos accionistas para firmar el acta conjuntamente con el presidente. 2. Consideración 
de la documentación contable prescripta en el artículo 234 inc.1 de la ley general de sociedades, y memoria 
del directorio, correspondiente al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2025. 3. Consideración de la 
gestión del directorio. 4. Consideración y destino de los resultados. Honorarios del directorio aun en exceso del 
cupo legal si correspondiera. 5. Fijación del número de directores titulares y suplentes y elección de los mismo 
por un nuevo periodo estatutario de tres ejercicios. Autorización para inscripción registral. Para participar de la 
Asamblea, y a fin de que se los inscriba en el Libro de Registro de Asistencia a Asambleas, los Sres. Accionistas 
deberán enviar una comunicación de asistencia (art. 238, Ley 19.550).
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea y Directorio ambas de fecha 02/06/2023 ALFONSO 
WALTER LUQUE - Presidente

e. 01/06/2026 N° 36748/26 v. 05/06/2026

ASOCIACION MUTUAL “20 DE DICIEMBRE” MUTUAL DE ASESORES/
AS Y CONSULTORES/AS DE LA REPUBLICA ARGENTINA

CUIT: 30-71792740-7 I.N.A.E.S. Matrícula Nro. CF 3034 CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Se 
CONVOCA a los señores asociados de ASOCIACION MUTUAL “20 DE DICIEMBRE” MUTUAL DE ASESORES/AS 
Y CONSULTORES/AS DE LA REPUBLICA ARGENTINA CUIT: 30-71792740-7 a la Asamblea Ordinaria para el día 
10 de julio de 2026 a las 18:00 horas, en la sede de Vuelta de Obligado 1816, Sexto Piso, Departamento “B” de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DIA:
a) Elección de dos asociados para que juntamente con el Presidente y Secretario firmen la síntesis de las 
deliberaciones de la asamblea. b) Consideración de las razones que motivaron la convocatoria a Asamblea 
General Ordinaria fuera del plazo legal. c) Consideración y Aprobación de Memoria y Balance General, Cuadros de 
Resultados, Estado de Flujo Efectivo, Cuadros y Anexos del ejercicio cerrado al 30/12/2025, Informe del Auditor e 
Informe de la Junta Fiscalizadora. d) Tratamiento y consideración de la gestión realizada por el Consejo Directivo 
y la Junta Fiscalizadora durante el ejercicio económico finalizado el 30/12/2025. e) Tratamiento y consideración 
de la retribución de honorarios a los integrantes del Consejo Directivo y la Junta Fiscalizadora; f) Tratamiento y 
consideración de la Resolución 419/19 INAES, Anexo I inciso 1° al 4°, para el ejercicio finalizado el 30/12/2025; 
g) Consideración de la modificación del valor de la cuota social; h) Elección de miembros titulares y suplentes 
del Consejo Directivo por finalización de mandato; i) Elección de miembros titulares y suplentes de la Junta 
Fiscalizadora por finalización de mandato.
EL CONSEJO DIRECTIVO.
Nota: Art. 21 de la Ley 20.321: el quórum para sesionar en las asambleas será la mitad más uno de los asociados 
con derecho a participar. En caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar con 
válidamente treinta minutos después con los asociados presentes, cuyo número no podrá ser menor al de los 
miembros titulares de los órganos directivos y de fiscalización. De dicho cómputo quedan excluidos los referidos 
miembros. Las autoridades firmantes de la presente mutual, Presidente Luciano DARCY y Secretario Nicolás 
IBARRA, han sido designados por acta de asamblea general extraordinaria con fecha 05/09/2025 y acta de 
consejo directivo del 05/09/2025 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 27 de Mayo de 2026
Nicolás Ibarra Secretario Luciano Darcy Presidente

e. 01/06/2026 N° 36679/26 v. 01/06/2026
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ASOCIACION MUTUAL CIRCULO MILITAR

CUIT N°  30-52633236-5 ASOCIACIÓN MUTUAL CÍRCULO MILITAR ASAMBLEA ORDINARIA DE SOCIOS 
CONVOCATORIA De conformidad con lo establecido en el Art. 38 Inc. 1° y 2° del Estatuto Social del Círculo 
Militar, la Comisión Directiva convoca a los Socios Activos a la Asamblea Ordinaria que se llevará a cabo el DÍA 30 
DE JUNIO DE 2026 a las 15:00 hs. en forma presencial en la sede central del club, sita en Avenida Santa Fe 750 de 
C.A.B.A. en el Salón Levalle o en forma remota a través de la plataforma virtual Zoom. Los interesados deberán 
comunicar sus datos al siguiente correo electrónico: inscripcionasamblea@circulomilitar.org consignando: 
Apellido y nombre, N° de Socio, correo electrónico y teléfono de contacto. El procedimiento de ingreso a la 
Asamblea por medio de la plataforma virtual y el uso de la palabra serán enviados al correo electrónico brindado 
por el asociado. Para tratar lo siguiente: ORDEN DEL DÍA 1°) Designación de dos asociados presentes para 
refrendar el Acta de la Asamblea. 2°) Homenaje a los Socios fallecidos. 3°) Consideración del Inventario, Balance 
General, Cuenta de Gastos y Recursos, Memoria del Ejercicio N° 145° e Informe de la Comisión de Fiscalización 
del Círculo Militar. 4°) Renovación parcial de autoridades (Art. 38 inciso 2º del Estatuto Social). Se elegirá: A) 
Comisión Directiva: 1 Presidente. 1 Vicepresidente 1° (por dos años). 1 Vicepresidente 2°. 9 Vocales Titulares. 8 
Vocales Suplentes. B) Comisión de Fiscalización: 2 Vocales Titulares. 2 Vocales Suplentes. Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, 30 de abril de 2026.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA ORD 30/6/2022 JUAN MARTIN PERA - Presidente

e. 01/06/2026 N° 36904/26 v. 01/06/2026

BAIRES FULL TRADING S.A.

CUIT 30-63917116-3. Convoca a asamblea general ordinaria de accionistas a celebrarse en la calle 25 de Mayo 
460 piso 6 de la ciudad de Buenos Aires, el día 18 de junio de 2026 a las 12 horas en primera convocatoria y a las 
13 horas en segunda convocatoria a los efectos de considerar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos 
accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la memoria y de la documentación del artículo 234 inciso 1 
de la ley 19.550 por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025. 3) Consideración del resultado del ejercicio 
y de los resultados no asignados al 31 de diciembre de 2025. 4) Consideración de la gestión del directorio. 5) 
Consideración de los honorarios al directorio. En su caso, exceso a los límites del artículo 261 de la ley 19.550. 
6) Fijación del número de directores titulares y suplentes y su designación. 7) Inscripciones ante la Inspección 
General de Justicia. Autorizaciones.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria Nro.49 de fecha 04/05/2023 GUILLERMO 
FREUND - Presidente

e. 01/06/2026 N° 36487/26 v. 05/06/2026

CAIMARI S.A., INDUSTRIAL, COMERCIAL E INMOBILIARIA

33500730639 Convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de Junio de 2026 a las 10:00 hs. en primera 
convocatoria y a las 11:00 hs. en segunda convocatoria, ambas a celebrarse en el domicilio de la calle San Martín 
1113 3er. Piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para tratar el siguiente orden del día:
1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta de la Asamblea.
2º) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto, Estado de Flujo de Efectivo, notas y anexos, correspondientes al Ejercicio Nº 71 cerrado el 31 de diciembre 
de 2025.
3º) Consideración de las gestiones del Directorio.
4º) Resolución sobre el Resultado del Ejercicio.
5º) Consideración de las retribuciones técnicas administrativas de los Directores (art. 261 de la ley 19550).
6º) Consideración de los motivos para la convocatoria a Asamblea fuera de término.
Designado según instrumento privado acta de asamblea 73 de fecha 12/08/2022 JUAN MANUEL LALANNE - 
Presidente

e. 01/06/2026 N° 36800/26 v. 05/06/2026
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CAMARA INDUSTRIAL ARGENTINA DE LA INDUMENTARIA

CUIT 30-52549573-2 Se cita a los asociados a la Cámara Industrial Argentina de la Indumentaria a la Asamblea 
General Extraordinaria, que habrá de realizarse el día Lunes 15 de Junio de 2026 en Avenida Rivadavia 1523 
Piso 5° C.A.B.A, a las 18.00 horas y a las 18.30 horas en segunda convocatoria de no obtener para la primera el 
quórum necesario, a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: I. Venta del inmueble propiedad de la Cámara 
Industrial Argentina de la Indumentaria, ubicado en Avenida Rivadavia 1523, Piso 5°, de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. II. Designación de miembros del Directorio para realizar las gestiones inherentes a la venta 
y búsqueda del inmueble que habrá de adquirirse para el funcionamiento de la Cámara; determinación de las 
características, zona geográfica de ubicación y rango de precios del inmueble a adquirir. III. Designación de dos 
asambleístas para refrendar el Acta de Asamblea General Extraordinaria. ARTICULO 26 DEL ESTATUTO SOCIAL: 
“Las Asambleas se celebrarán válidamente (...) sea cual fuere el número de socios concurrentes, media hora 
después de la fijada en la Convocatoria, si antes no se hubiese reunido ya la mitad más uno de los asociados con 
derecho a voto. Una vez constituida la Asamblea, las resoluciones se tomarán por el voto de la mayoría de los 
asociados presentes.”
Designado según instrumento privado de fecha 29/09/2025 CLAUDIO RICARDO DRESCHER - Presidente

e. 01/06/2026 N° 36516/26 v. 01/06/2026

COMPAÑIA INVERSORA ARGENTINA PARA LA EXPORTACION S.A.

CUIT N° 30-71257290-2. Convóquese a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas para el día 
22 de junio de 2026 a las 16 horas en primera convocatoria y a las 17 horas en segunda convocatoria, la que 
se realizará a través del sistema de videoconferencia por medio de la plataforma “Zoom” o la que se estime 
conveniente, conforme los datos identificatorios a proveerse por el Directorio una vez cumplimentado lo prescripto 
por el art. 238 de la Ley 19.550, a fin de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1°) Designación del representante 
legal para firmar el acta de asamblea; 2°) Razones de la convocatoria fuera del plazo legal; 3°) Consideración de la 
documentación prevista por el artículo 234, inciso 1º, de la Ley Nº 19.550 y sus modificatorias correspondiente al 
ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2025; 4º) Consideración del resultado del ejercicio y destino 
del mismo; 5°) Consideración de la reducción obligatoria del capital social en los términos del artículo 206 de la 
Ley N° 19.550. Reforma del artículo 4º del Estatuto; 6º) Consideración de la gestión de los Sres. directores durante 
el ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2025 y consideración de sus honorarios; 7º) Fijación del número de 
directores titulares y suplentes. Designación de los mismos por el término de un ejercicio; 8°) Consideración de 
la gestión de los Sres. miembros de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2025. Consideración de sus honorarios; 9º) Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora por el 
término de un ejercicio; 10°) Perspectiva del negocio de la Sociedad; 11°) Otorgamiento de autorizaciones. NOTA: 
Los accionistas cumplimentarán lo prescripto por el art. 238 de la Ley 19.550 en Tucumán 1, Piso 4, CABA, de 10 
a 18 horas o enviando un correo a vkemerer@beccarvarela.com y jbeccarvarela@beccarvarela.com .
Designado según instrumento privado acta directorio 128 de fecha 09/05/2025 LUIS SANTIAGO GALLI - Presidente

e. 01/06/2026 N° 36556/26 v. 05/06/2026

INSTITUTO BIOLOGICO ARGENTINO S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL

(30-50114531-5) Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 25-06-2026 a las 11:00 hs. En J.E. Uriburu 
153 Ciudad Autónoma de Bs. As. para tratar: ORDEN DEL DIA: 1) Elección de dos accionistas para firmar el 
Acta 2) Consideración documentos Art. 234 inc 1 Ley 19550, por el ejercicio cerrado al 28/02/2026 y destino de 
las utilidades 3) Remuneración Directorio. Notas: A) Los señores accionistas deberán comunicar su asistencia 
hasta el 18-06-2026 de 10 a 16 hs. en J. E. Uriburu 153 Ciudad Autónoma de Buenos Aires o enviando un correo 
electrónico a walteradriel@biol.com.ar, remitiendo certificado de depósito por quienes tengan sus acciones en 
Caja de Valores S.A EL DIRECTORIO.
Designado según instrumento privado acta ASAMBLEA 139 Y ACTA DIRECTORIO 1195 de fecha 26/06/2025 
PATRICIA LOPEZ BISCAYART - Presidente

e. 01/06/2026 N° 36719/26 v. 05/06/2026
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JUAN RONCAGLIA S.A. INDUSTRIAL Y COMERCIAL

JUAN RONCAGLIA S.A.I.C. CUIT Nº 30-50217322-3 “CONVOCATORIA”: Convócase a los señores Accionistas 
de Juan Roncaglia S.A.I.y C. a Asamblea General Ordinaria para el 16 de Junio de 2026 a las 11.00 horas en 1ra. 
Convocatoria y a las 12.00 horas en 2da., a realizarse en Olazábal 5304 Piso 1º A, CABA – para tratar el siguiente 
Orden del Día: 1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea 2º) Consideración y aprobación de 
los documentos prescriptos en el Art. 234 inciso 1º de la Ley 19.550, correspondientes a los Ejercicios Económicos 
finalizados los días 31 de mayo de los años 2019 a 2024 inclusive; 3º) Distribución de Resultados y consideración 
retribución al Directorio en exceso sobre lo establecido en el Art. 261 de la Ley 19.550.
Buenos Aires, 28 de Mayo de 2026. EL DIRECTORIO
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea N° 64 de fecha 29/01/2025 RICARDO SAUL WAINSTEIN 
- Presidente

e. 01/06/2026 N° 36672/26 v. 05/06/2026

RIG AVALES S.G.R.

CUIT30716321149 CONVOCA a socios a Asamblea General Ordinaria el 01/07/2026 en 1ª convocatoria a las 15hs 
y en 2ªconvocatoria a las 16hs a celebrarse en la sede social de Av. Corrientes 327 Piso 6A CABA, para tratar 
el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos socios para firmar del acta; 2) Tratamiento de la memoria, 
inventario, balance general, estado de resultados, estados complementarios, notas y anexos, movimientos y 
estados del fondo de riesgo e Informe de la Comisión Fiscalizadora, por el ejercicio contable Nº8 finalizado el 
31/12/2025 y la asignación de resultados del ejercicio; de la gestión del Consejo de Administración, de la Comisión 
Fiscalizadora, y determinación de sus retribuciones; 3) Consideración de los aspectos previstos en el artículo 28 
de la Resolución exSPyMEyE 21/2021 y modif.;4) Informe sobre altas y bajas de socios partícipes, terceros, 
protectores y transferencias de acciones, ratificación de resoluciones del Consejo de Administración hasta la 
fecha de la Asamblea General Ordinaria; 5) Aumento del capital social dentro del quíntuplo; 6) Determinación de 
la política de inversión de los fondos sociales hasta la próxima Asamblea General Ordinaria; 7) Aprobación del 
costo de las garantías, del mínimo de las contragarantías que se solicitará a los socios partícipes y terceros, y 
fijación del límite máximo de las eventuales bonificaciones que podrá conceder el Consejo de Administración 
hasta la próxima Asamblea General Ordinaria; 8) Determinación de la cuantía máxima de garantías a otorgar 
hasta la próxima Asamblea General Ordinaria; 9) Designación de tres Síndicos Titulares y tres Suplentes por 
vencimiento de sus mandato NOTA1) Se recuerda a los Señores Socios que a los fines de la acreditación deberán 
comunicar su participación a la Asamblea hasta el 25/6/2026 a las 18hs para que se los inscriba en el Registro de 
Asistencia (artículo 41 del Estatuto Social) por mail a info@rigavales.com.ar indicando si lo harán a través de algún 
representante o por derecho propio y en su caso adjuntando el archivo digital del poder respectivo donde conste 
la certificación notarial pertinente. También proporcionarán un número de teléfono celular y dirección de mail 
para la comunicación necesaria. La información relevante concerniente a la Asamblea será puesta a disposición 
de los Señores Socios en la sede social con la debida anticipación.
Designado según instrumentos privados actas Asamblea Gral. Ordinaria y Consejo de Administración de fecha 
23/5/2025 TERENCIO ANDRES ROBERTS - Presidente

e. 01/06/2026 N° 36805/26 v. 05/06/2026
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SANTACROCE ALTO AGRELO S.A.

CUIT 30-70940745-3. Convocase a los Sres. Accionistas de Santacroce Alto Agrelo S.A. a la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas a celebrarse el día 16 de junio de 2026, a las 14:00 horas en primera convocatoria, y 
a las 15:00 en segunda convocatoria, en la calle Juana Manso 205, piso 7, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para tratar el siguiente Orden del Día: 1. Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2. Celebración de la 
Asamblea fuera de la sede social; 3. Celebración de la Asamblea fuera del plazo legal previsto; 4. Consideración 
de la documentación prevista en el artículo 234 inciso 1 de la Ley 19.550 correspondiente al Ejercicio Económico 
finalizado el 31 de mayo de 2025; 5. Consideración del resultado del Ejercicio Económico finalizado el 31 de 
mayo de 2025 y su destino; 6. Consideración de la gestión del Directorio; 7. Consideración de los Honorarios 
del Directorio, y en su caso, fijación en exceso de los límites establecidos en el artículo 261 de la Ley 19.550; 8. 
Autorizaciones. Nota: A fin de asistir a la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán remitir su comunicación de 
asistencia a la Asamblea la cual podrá realizarse indistintamente en la calle Juana Manso 205, piso 7, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas y/o mediante comunicación vía correo 
electrónico a las casillas Alejandro.zimmermann@southerncrops.com.ar y societario@tca.com.ar, dentro del plazo 
dispuesto por la ley N° 19.550, es decir que el mismo vencerá el día jueves 12 de junio de 2026 a las 18:00 horas. 
Los asistentes deberán comunicar su asistencia a la Asamblea remitiendo nota debidamente suscripta y copia 
de su Documento Nacional de Identidad. En caso de concurrir un apoderado en representación de un accionista, 
deberá remitir original o copia debidamente autenticada de la documentación que acredite su personería.
Designado según instrumento privado Acta Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 5/3/2025 ALEJANDRO 
ZIMMERMANN - Presidente

e. 01/06/2026 N° 36766/26 v. 05/06/2026

STEPAKO S.A.

CUIT 30-68898443-9. CONVOCATORIA. Se convoca a los accionistas de STEPAKO S.A. a la Asamblea General 
Extraordinaria a realizarse, en el domicilio social de la calle Montevideo 708, Piso 1º, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, el día 25 de Junio de 2026, a las 13 horas, en primera convocatoria, y el mismo día a las 14 hs. en 
segunda convocatoria, para tratar el siguiente orden del día:
Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
Consideración del aumento del capital social hasta la suma de $  1.000.500.000 (PESOS MIL MILLONES 
QUINIENTOSMIL).
Reforma del artículo cuarto del Estatuto Social.
Designado según instrumento privado acta asamblea N° 33 12/06/2025 RICARDO TEODORO KOUYOUMDJIAN 
- Presidente

e. 01/06/2026 N° 36798/26 v. 05/06/2026

SUCESORES DE ROBERTO ZITTO INDUSTRIAL 
COMERCIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA S.C.A.

CUIT 30-54432671-2. Se convoca a los Socios y Accionistas de “SUCESORES DE ROBERTO ZITTO INDUSTRIAL 
COMERCIAL INMOBILIARIA y FINANCIERA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES”, a Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día 16 de junio de 2026 a las 10.30 horas en primera convocatoria y a las 11.30 horas en 
segunda convocatoria, en Andrés Ferreyra 3965/69/71 de la C.A.B.A., para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 
1) Elección de 2 socios para firmar el Acta; 2) Consideración de los balances generales correspondientes a los 
ejercicios 2020 al 2025, estado de resultados y tratamiento de los mismos; 3) Retribución al Socio Administrador.
Designado según instrumento público Esc. Nº 20 de fecha 17/02/2020 Reg. Nº 819 ROBERTO SERGIO ZITTO - 
Administrador

e. 01/06/2026 N° 36472/26 v. 05/06/2026
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TERMOELECTRICA JOSE DE SAN MARTIN S.A.

CUIT 30-70950877-2. Convócase a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria Anual a celebrarse el 18 de 
junio de 2026, a las 10:00 hs. en primera convocatoria y a las 11:00 hs. en segunda convocatoria, la que tendrá 
lugar mediante la plataforma Microsoft Teams, en el marco de lo dispuesto estatutariamente, a fin de tratar el 
siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta juntamente con el Presidente de 
la Asamblea; 2) Consideración de las razones por las cuales se convocó fuera de término a la Asamblea que 
debe considerar la documentación del Artículo 234 inciso 1° de la Ley General de Sociedades Nº 19.550 del 
ejercicio finalizado el 31.12.2025; 3) Consideración de la documentación del Art. 234, inc. 1, de la Ley 19.550, del 
ejercicio finalizado el 31.12.2025; 4) Consideración/Destino de los resultados del ejercicio. Incremento/Rescate de 
la Reserva Facultativa; 5) Consideración de la Gestión de los miembros del Directorio y Comisión Fiscalizadora 
correspondientes al ejercicio finalizado el 31.12.2025; 6) Consideración de la remuneración de los miembros del 
Directorio (de corresponder, en exceso al límite establecido en el Art. 261 de la Ley 19.550) y de la Comisión 
Fiscalizadora. Aprobación de Honorarios 2025. Régimen de Honorarios para el ejercicio en curso y hasta la 
celebración de la Asamblea que lo trate; 7) Designación de los miembros del Directorio; 8) Designación de los 
miembros de la Comisión Fiscalizadora; 9) Autorización a Directores y Síndicos para participar en actividades 
en competencia con la sociedad (conf. Arts. 273 y 298 de la Ley 19.550); 10) Otorgamiento de autorizaciones. 
Los accionistas deberán cursar las comunicaciones de asistencia conforme el art. 238 de la Ley 19.550 y el 
instrumento habilitante autenticado a la sede social y/o al correo electrónico andrea.maruso@tsm.com.ar, hasta 
el 11 de junio de 2026. La documentación correspondiente estará a disposición de los accionistas en la sede 
social, o a solicitud al correo electrónico citado. La sociedad enviará, a los accionistas registrados en tiempo y 
forma, las instrucciones para el acceso a la plataforma, al correo electrónico indicado al momento de su registro.
Designado según instrumento privado Acta de Directorio N° 159 de fecha 12/06/2025 TRISTAN MARIA SOCAS 
- Presidente

e. 01/06/2026 N° 36749/26 v. 05/06/2026

TERMOELECTRICA MANUEL BELGRANO S.A.

CUIT 30-70950490-4. Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse el 18 de junio de 
2026 a las 11:00 horas, en primera convocatoria, y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, la que tendrá 
lugar mediante plataforma Microsoft Teams, en el marco de lo dispuesto estatutariamente, a fin de tratar el 
siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta juntamente con el Presidente de la 
Asamblea; 2) Consideración de las razones por las cuales se convocó fuera de término a la Asamblea que debe 
considerar la documentación del Artículo 234 inciso 1° de la Ley General de Sociedades Nº 19.550 del ejercicio 
finalizado el 31.12.2025. 3) Consideración de la documentación del Artículo 234 inciso 1° de la Ley General 
de Sociedades Nº 19.550 del ejercicio finalizado el 31.12.2025; 4) Consideración/destino de los resultados del 
ejercicio. Incremento/rescate de la Reserva Facultativa; 5) Consideración de la gestión de los miembros del 
Directorio y Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio finalizado el 31.12.2025; 6) Consideración de 
la remuneración de los miembros del Directorio (de corresponder, en exceso al límite establecido en el Artículo 
261 de la Ley 19.550) y de la Comisión Fiscalizadora. Aprobación de Honorarios 2025. Régimen de Honorarios 
para el ejercicio en curso y hasta la celebración de la Asamblea que lo trate; 7) Designación de los miembros 
del Directorio; 8) Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora; 9) Autorización a Directores y 
Síndicos para participar en actividades en competencia con la sociedad (conf. Arts. 273 y 298 de la Ley 19.550); 
10) Otorgamiento de autorizaciones. Los accionistas deberán cursar las comunicaciones de asistencia conforme 
el art. 238 de la Ley 19.550 y el instrumento habilitante autenticado a la sede social y/o al correo electrónico 
jnosetti@tmbsa.com.ar, hasta el 11 de junio de 2026. La documentación correspondiente estará a disposición de 
los accionistas en la sede social, o a solicitud al correo electrónico citado. La sociedad enviará, a los accionistas 
registrados en tiempo y forma, las instrucciones para el acceso a la plataforma, al correo electrónico indicado al 
momento de su registro.
Designado según instrumento privado Acta de Directorio N° 155 de fecha 13/06/2025 TRISTAN MARIA SOCAS 
- Presidente

e. 01/06/2026 N° 36768/26 v. 05/06/2026
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AVISOS COMERCIALES
NUEVOS

A M G CONSULTING S.A.

CUIT 30-69728264-1.Por Asamblea 11/11/2025 eligen Presidente María Azucena Moyano y Director Suplente 
Hugo Antonio Gorbaran.Aceptan cargos y constituyen domicilio especial Av. Santa Fe 4008, CABA Autorizado 
según instrumento privado Acta de fecha 11/11/2025
Maricel Paula Marcos - T°: 136 F°: 894 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36901/26 v. 01/06/2026

ACCESO VIDEO Y CONTROL S.A.

CUIT 30-63854466-7. Por Acta de Asamblea Ordinaria del 08/05/2026 se designó el Directorio: Presidente: 
GUSTAVO ARIEL COHEN y Directora Suplente: JUDITH MONICA VELLAVSKY, quienes fijan domicilio especial 
la calle COSTA RICA 5546 piso 2º oficina 205 – CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
Ordinaria de fecha 08/05/2026
Silvina Beatriz Diez Mori - T°: 52 F°: 676 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36775/26 v. 01/06/2026

AGROPECUARIA LA MAROMA S.R.L.

CUIT 30-70954824-3. Por acta de reunión de socios del 06/04/2026 renuncio como gerente Pablo Manuel Padilla. 
Se designó como gerente a Luis Federico Kenny, con domicilio especial en Avenida de Mayo 749, Piso 3, CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 58 de fecha 23/04/2026 Reg. Nº 85
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36542/26 v. 01/06/2026

AIRE VIAJERO S.A.

(CUIT 30-71754076-6) Por Esc. 125 del 26/05/2026, Reg. 1752 CABA, se transcribió el Acta de Asamblea General 
Ordinaria del 06/04/2026, por la cual se designan y distribuyen los cargos de los nuevos miembros del Directorio: 
Director titular y Presidente: Hugo Alberto DOPAZO; y Director Suplente: Jorge Julián RAVENNA, ambos 
constituyeron domicilio especial en Avenida Cerviño 3244, piso 7, departamento A, CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 125 de fecha 26/05/2026 Reg. Nº 1752
PAOLA MARIA ITATI LAFFAILLE - Matrícula: 5189 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36464/26 v. 01/06/2026

ALMA GIARDINO S.A.

30-71608003-6. Asamblea Extraordinaria, 12/5/26, por finalización de mandatos: Juan Bertuna, DNI 93595424; 
y María Isabel Santamaria, DNI 12676657; designar como Presidente: Marina Florencia Bertuna, DNI 35323238; 
Directora Suplente: María Isabel Santamaria; ambas fijan domicilio especial: Griveo 3713, Caba; Autorizado según 
instrumento privado de Asamblea de fecha 12/05/2026
DAMIAN ARIEL SALAVE - Habilitado D.N.R.O. N° 22130

e. 01/06/2026 N° 36762/26 v. 01/06/2026
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ALMINEZ S.A.

30711803145; Por resolución de Directorio del 25/02/2026 y Asamblea Ordinaria del 16/03/2026 se resolvió por 
unanimidad la siguiente designación del directorio: Presidente: Soto Maria Ester; CUIT 27-40094713-4 y Director 
Suplente: Chen Wenfei; CUIT 20-94014810-4; los cuales aceptan los cargos y fijan domicilio especial en sede 
social Terrada Nº 836, Piso 4º, CABA. La vigencia del mandato es hasta el tratamiento del ejercicio a cerrar con 
fecha 31/01/2029. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 16/03/2026
SERGIO RAFAEL VILCHEZ - T°: 190 F°: 136 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36501/26 v. 01/06/2026

AMERICAN EXPRESS ARGENTINA S.A.

CUIT: 30-57481687-0. Por Asamblea General Ordinaria del 22/05/2026 se designó el siguiente Directorio: 
Presidente: Jorge Manuel Cascante; Vicepresidente: Ignacio Luis Rodríguez Reimundes; Directores Titulares: 
Guillermo Esteban Navarro, Gabriel Maximiliano Nicolás Abitbol, Rosana Elisabeth Varela y Leonardo Giambini, 
quienes fijaron domicilio especial en Arenales 707, Entrepiso, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
ACTA DE ASAMBLEA de fecha 22/05/2026
MARISOL ESTELA QUIMEY MAZAIRA VILELA - T°: 149 F°: 757 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36561/26 v. 01/06/2026

ANDREANI LOGISTICA S.A.

CUIT 30-69801114-5. Comunica que por: Asamblea General Ordinaria del 14/04/2026 se designaron los miembros 
del directorio fijando el número en 4 directores titulares y 2 Directores suplentes. Y por Acta de Directorio del 
14/04/2026, se distribuyen los cargos de la siguiente manera: Presidente: Larisa Viviana ANDREANI, Vicepresidente: 
Oscar Alberto ANDREANI, Directores Titulares: Jorge Oscar LOPEZ y Carlos Alberto CIRIMELO, y Directores 
Suplentes: Ricardo Alberto CRUZ y José Andrés ARFUCH GAGO, quienes encontrándose presentes en el acto 
aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en la Avenida Leandro N. Alem 639 piso 7° departamento 
“L” de CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 157 de fecha 21/05/2026 Reg. Nº 840
Ana Laura Amiune Lauzon - Matrícula: 4820 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36591/26 v. 01/06/2026

AR-POWER S.R.L.

CUIT 30-70969167-4.Por Reunión de Socios del 11/05/2026 se decide la prórroga de la duración de la sociedad 
por el plazo de 99 años desde la inscripción en la Inspección General de Justicia y se reformó el art. 2° del 
contrato social Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 11/05/2026
Maricel Paula Marcos - T°: 136 F°: 894 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36620/26 v. 01/06/2026

ARROYO SUREÑO S.A.

30-69732328-3. Por Asamblea Ordinaria de fecha 22-05-2026 se designó el directorio por tres ejercicios, a saber: 
Presidente: Evelina C Hoter, DNI 11.576.812, 04-5-55, divorciada, Est Pehuma Hue Ruta 40 Km 2014 Bariloche 
Rio Negro. Director Suplente Sofia Gonzalez Carvajal, DNI 30.392.038, 27-10-1983, soltera, Rosales 3141 Vicente 
Lopez Bs As.. Aceptaron y ratificaron cargos y constituyeron domicilios especiales en San Martin 66, 4º of 416, 
C.A.B.A Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de fecha 22/05/2026
EDUARDO JAVIER LARROSA - T°: 177 F°: 236 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36492/26 v. 01/06/2026
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AUTOPANEL S.A.

CUIT 30-68644992-7. Por Acta de Asamblea Ordinaria Nº 38 del 08/05/2026 se resolvió: 1) designar el Directorio: 
Presidente: GUSTAVO ARIEL COHEN, Vicepresidente: JUDITH MONICA VELLAVSKY, y Director Suplente: DYLAN 
JOEL COHEN, quienes fijan domicilio especial en la calle COSTA RICA 5425 – CABA. 2) fijar la nueva sede 
social en la calle COSTA RICA 5546 piso 2º Oficina 205 – CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Asamblea Ordinaria Nº 8 de fecha 08/05/2026
Silvina Beatriz Diez Mori - T°: 52 F°: 676 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36765/26 v. 01/06/2026

BARTOLOME BLENGIO S.A.

CUIT (30629663173) Por Acta de Asamblea y Acta de Directorio, ambas del 08/05/26 y Acta de directorio del 
11/05/2026 se reeligieron por vencimiento de mandato: Presidente: Horacio Eduardo Blengio; Director Suplente: 
Elsa Marta Blengio, aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en Paraná 567, piso 3°, oficina 303-4, 
CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de directorio de fecha 11/05/2026
Ana Laura Bombardieri - T°: 140 F°: 13 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36827/26 v. 01/06/2026

BHN SOCIEDAD DE INVERSION S.A.

CUIT 30-69350371-6 se complementa aviso del 30/03/2026 N° 18678/26. Por Acta de Asamblea de 14/06/2023 
se aprueba la renuncia del Director Gabriel Adolfo Gregorio REZNIK. Autorizado según instrumento privado Acta 
de asamblea de fecha 14/06/2023
Francisco Javier Puiggari - Matrícula: 3933 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36557/26 v. 01/06/2026

BIENESTAR PARA TODOS S.A.S.

CUIT 30-71655773-8 Por Reunión de Socios del 19/03/2026 se resolvió aceptar la renuncia de Andrés Tomas 
Lawson al cargo de Administrador Titular de la sociedad. Autorizado según instrumento privado Reunión de 
Socios de fecha 19/03/2026
Ignacio José Driollet Posse - T°: 133 F°: 951 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36559/26 v. 01/06/2026

BIOTENK S.A.

CUIT 30-61130663-2. Que en acta de asamblea nro. 84 del 10/04/2026 se eligieron, distribuyeron y aceptaron los 
cargos del directorio, quedando integrado asi: PRESIDENTE: GUIDO SEBASTIAN PERKUL, constituye domicilio 
especial en Trinidad Guevara 331 Piso 2 B, CABA; VICEPRESIDENTE: DANIEL ANDRES NAHMOD constituye 
domicilio especial en Machaca Güemes 330, piso 2 L, CABA; DIRECTOR TITULAR: JAIME MARIO PERKUL 
constituye domicilio especial en Machaca Güemes 330, Piso 2, CABA; SALOMON HECTOR SAIEG constituye 
domicilio especial en Malabia 2430, Piso 21, CABA; VICTOR ELIAS NAHMOD: constituye domicilio especial en 
Trinidad Guevara 331, Piso 2, B, CABA; VICTORIA SAIEG: constituye domicilio especial en Malabia 2430 Piso 21, 
CABA y DIRECTORA SUPLENTE: DIANA SCHWARTZBURG constituye domicilio especial en Malabia 2430 Piso 
21, CABA. Todos argentinos, quienes aceptaron el cargo. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 225 de 
fecha 28/04/2026 Reg. Nº 79
Virginia Carolina Olexyn - Matrícula: 5301 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36548/26 v. 01/06/2026
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BIRCATEL S.A.

CUIT 30709711659. Por asamblea ordinaria del 10/01/2024 se designó presidente a Elias Damian Mbazbaz y 
director suplente a Sofia Noemi Soae, ambos con domicilio especial en Azcuenaga 667, CABA. Por asamblea 
ordinaria del 16/02/2026 se designó presidente a presidente a Elias Damian Mbazbaz, director titular a David 
Mbazbaz y director suplente a Teofilo Ariel Mbazbaz, todos con domicilio especial en Azcuenaga 667, CABA. 
Autorizado según instrumento privado asamblea ordinaria de fecha 16/02/2026
Damian Karzovinik - T°: 122 F°: 909 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36519/26 v. 01/06/2026

BLUE OPEN DATA S.R.L.

“BLUE OPEN DATA S.R.L.”, CUIT 30-71580057-4, Comunica que: Por acta reunión de socios del 10 de abril de 
2026, se resolvió trasladar la sede social a Rodríguez Peña 876, piso cuarto, departamento “A”, CABA. Asimismo 
se incorporaron como nuevos gerentes a Maximiliano César Augusto FUSARIO, nacido el 02/08/1985, soltero, 
DNI 31.606.774, con domicilio en General Pirán 819, de la Localidad y Partido de Ituzaingó, Provincia de Buenos 
Aires, y Andrés Elías SORBARA, nacido el 04/10/1984, casado en primeras nupcias con Ana Esther Baigorria, 
DNI 31.191.258, con domicilio en Aníbal Troilo 986, CABA, ambos argentinos, quienes aceptaron los cargos y 
constituyen domicilio especial en la sede social.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 76 de fecha 
27/05/2026 Reg. Nº 934
carla camila silvana borsani - Matrícula: 5610 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36900/26 v. 01/06/2026

BLUMOS S.A.

CUIT 30716879867. Por Asamblea Ordinaria Nº 6 del 28/11/2025 se designaron y distribuyeron los cargos del 
Directorio: Presidente: Nicolas Kantorowicz. Directores Titulares: Diego Martín Garrido y Marco Aurelio Arasaki. 
Director Suplente: Alessandro Carqueijo Moraes. Todos los Directores aceptaron los cargos y constituyeron 
domicilio especial en Suipacha 1111, piso 4, CABA. Autorizado según instrumento privado Por Asamblea de fecha 
28/11/2025
LUCRECIA ACCINI - T°: 74 F°: 45 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36790/26 v. 01/06/2026

BOLERA MINERA S.A.

30-71129356-2. En Asamblea General Ordinaria del 25/02/2026 (la “Asamblea”) se resolvió designar como Director 
Titular y Presidente, en representación de las Acciones Clase A y B, al Sr. Javier Hernán Agranati; como Director 
Titular y Vicepresidente, por las Acciones Clase A, al Sr. Rolando Manuel Ortiz Rodríguez, y como Director Titular, 
por las Acciones Clase B, al Sr. Javier Gustavo Martón; por su parte, se designó como Director Suplente, por 
las Acciones Clase A, al Sr. Sebastián Oscar Albores, y como Director Suplente, por las Acciones Clase B, al Sr. 
Agustín Vittori. Tanto los Directores Titulares como Suplentes designados tienen mandato por el plazo estatutario 
de dos ejercicios, hasta el 31.12.2027. La totalidad de los Sres. Directores Titulares y Suplentes designados 
constituyen domicilio especial en Av. Presidente Roque Sáenz Peña 1134, Piso 2, C.A.B.A. Autorizado según 
instrumento privado acta de asamblea de fecha 25/02/2026
Agustin Vittori - T°: 94 F°: 283 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36498/26 v. 01/06/2026

BOREAL TECHNOLOGIES S.A.U.

30-70819410-3. Se hace saber por un día que la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria Autoconvocada del 
21/05/2026, designó, por el término de tres ejercicios, a Fabián Horacio Audisio como director titular y presidente, 
quien aceptó su cargo y constituyó domicilio especial en San Martin 140, piso 18°, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de fecha 21/05/2026
María Clara Pujol - T°: 99 F°: 854 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36537/26 v. 01/06/2026
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BULNES 2215 S.R.L.

CUIT N° 30-70443378-2. Por reunión de socios del 09/03/2026 se resolvió fijar en dos el número de gerentes 
titulares y en uno el de suplentes y designar como gerentes titulares a Martín César Álvarez Morales, con domicilio 
especial en Beruti 3399, piso 5°, CABA, y a Pablo Javier Alliani, con domicilio especial en Av. Corrientes 420, piso 
3°, CABA, y a Valmir Fernandes como gerente suplente, con domicilio especial en Beruti 3399, piso 5°, CABA. Por 
reunión de gerencia del 09/03/2026 se resolvió designar como Gerente General a Martín Cesar Álvarez Morales 
y como Sub-Gerente General a Pablo Javier Alliani. Autorizado según instrumento privado Reunión de socios de 
fecha 09/03/2026 Autorizado según instrumento privado Reunión de socios de fecha 09/03/2026
Brenda Irina Saluzzi - T°: 69 F°: 916 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36681/26 v. 01/06/2026

CARNICOS MAMONCHO S.A.

CUIT 30-71732492-3 – Por vencimiento de mandatos de Presidente Mario Javier Zaracho, DNI 33.001.400 y 
Director Suplente Maximiliano Ezequiel Fernández, DNI 32.715.550, Asamblea de fecha 30/04/2025 designa 
Presidente a Mario Javier Zaracho y Director Suplente a Maximiliano Ezequiel Fernández, ambos ya identificados, 
con domicilio especial en Av. Santa Fe 1780, Piso 10º, Of. 1008, C.A.B.A. y vigencia de mandatos hasta la fecha 
de realización de la Asamblea que apruebe el Ejercicio Económico finalizado el 31/12/2027. Autorizado según 
instrumento privado ASAMBLEA de fecha 30/04/2025
Gloria María Castro Videla - T°: 106 F°: 301 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36803/26 v. 01/06/2026

CENTRO DE CIRUGIA LASER S.R.L.

30707706135.- En Reunión de socios del 2 de marzo de 2026 se aprobó la cesación por fallecimiento de gerente 
Sr. Jesús Luis Carmelo Barbon y se designó como gerente a Cristian Javier Barbon con domicilio especial en 
Beruti 3566, piso 7º CABA Autorizado según instrumento privado REUNION de fecha 02/03/2026
Guillermina Costa - T°: 83 F°: 227 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36799/26 v. 01/06/2026

CENTRO MEDICO AVELLANEDA S.A.

CUIT 30-68236791-8. Por Actas de Asamblea General Ordinaria del 10-04-2026, hace saber que por vencimiento 
del mandato de los directores se han designado 2 directores titulares y 2 directores suplentes quedando los cargos 
distribuidos de la siguiente manera: Presidente: Carlos Eduardo Primero Narváez; Vicepresidente a Federico 
Javier Díaz; Directores Suplentes: Elisardo Marcelo Rodriguez Chatruc y Javier Adolfo Fernandez Verstegen. 
Todos los directores designados aceptaron los cargos y constituyen domicilio especial en Av. Córdoba 1561, 7º 
Piso, CABA, a excepción de Sr. Javier Adolfo Fernandez Verstegen que constituye en Olga Cossettini 363, Piso 
3° CABA. - Fdo. Carlos Daniel Molina. Abogado/Autorizado por instrumento del 10-04-2026.
Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 10/04/2026
Carlos Daniel Molina - T°: 95 F°: 221 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36515/26 v. 01/06/2026
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CIRCUIT PAY S.A.

CUIT 30-71877005-6. Por acta de directorio del 7/5/26 Federico Martín FERNANDEZ NERVEGNA presenta su 
renuncia al cargo de presidente; y por Acta de Asamblea del 7/5/26, se aprueba la renuncia presentada, se 
redistribuyen los cargos y designan autoridades hasta la finalización del mandato en curso: presidente Martín 
BRITO FAILACE, domicilio especial en Beláustegui 774, CABA; y vicepresidente Federico Martín FERNANDEZ 
NERVEGNA, domicilio especial en Arcos 3143, piso 2°, depto “A”, cuerpo 2, CABA, quienes aceptaron cargos.- 
Hasta la finalización del mandato en curso, el directorio queda conformado: PRESIDENTE: Martín BRITO 
FAILACE; VICEPRESIDENTE: Federico Martín FERNANDEZ NERVEGNA; DIRECTOR SUPLENTE: Enzo Matías 
GHISALBERTI, este último electo el 12/11/24.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº  18 de fecha 
28/05/2026 Reg. Nº 1503
MATIAS LIOR CAMEN - Matrícula: 5922 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36495/26 v. 01/06/2026

CLEOS S.A.

CUIT 30710641214.Acta: 30/4/26.Se designó: Presidente: Marcelo C. Delaguila y Suplente: Roman E.Licitra, 
ambos domicilio especial: Gandara 2387, dpto 2, CABA.Autorizado por acta del 30/4/26
Gerson Cesar Gonsales - T°: 124 F°: 881 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36671/26 v. 01/06/2026

COLONIAL S.A.C.I.I.F. Y A.

CUIT. 30520046611. Comunica que según Asamblea del 24 de abril de 2026 se resolvió la disolución anticipada 
de la sociedad y la designación del Liquidador Titular, Eugenio Natalio Augusto Granzo. El liquidador titular 
constituye domicilio especial Uriburu 1230, piso 15 Departamento E, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento privado Asamblea General Extraordinaria de fecha 24/04/2026
LIDIA BEATRIZ FREIRE - T°: 219 F°: 177 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36647/26 v. 01/06/2026

COMPAÑIA ELECTRICA DE INVERSIONES S.A. - CEI S.A.

(CUIT: 30-69094864-4) Por Asamblea del 14/04/2026 se resolvió: (i) fijar el Directorio en 4 Directores Titulares 
y 4 Directores Suplentes; (ii) designar por 1 ejercicio a Ignacio Javier Layús como Director Titular y Presidente; 
a Eduardo Abel Maggi como Director Titular y Vicepresidente; y a Norberto Alfredo Bruno y Fernando Mariano 
Barreto como Directores Titulares; a Tomás Napadensky, Jorge Juan Sandro Agnelli, Juan Ignacio Moine y Felipe 
Martín Hughes como Directores Suplentes. Todos los Directores aceptaron sus cargos y constituyeron domicilios 
especiales: Ignacio Javier Layús, Tomás Napadensky, Jorge Juan Sandro Agnelli y Fernando Mariano Barreto, 
en Av. del Libertador 602, Piso 20, CABA; Eduardo Abel Maggi y Juan Ignacio Moine, en Roque Pérez 3650, 
CABA; Norberto Alfredo Bruno y Felipe Martín Hughes, en Av. Madero 1170, piso 26, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 14/04/2026
Francisco Stéfano - T°: 145 F°: 323 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36874/26 v. 01/06/2026

CONSULTAS Y SERVICIOS S.R.L.

CUIT 30-71558687-4. Se comunica que por Acta de Reunión de Socios del 02/01/2026, por unanimidad, se 
aceptó la renuncia a la gerencia de Solibeth Ana Evelin Alvarez Contreras realizada el 01/01/2026 y se designó 
Gerente a Ezequiel Kier Joffé quien aceptó el cargo y fijó domicilio especial en La Pampa 1512, piso 15°, CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 156 de fecha 21/05/2026 Reg. Nº 840
Ana Laura Amiune Lauzon - Matrícula: 4820 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36590/26 v. 01/06/2026
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CORREO ANDREANI S.A.

CUIT 33-69968545-9. Comunica que por Asamblea General Ordinaria del 14/04/2026 se designaron los miembros 
del directorio fijando el número en 4 directores titulares y 2 Directores suplentes. Y por Acta de Directorio 
del 14/04/2026 se distribuyeron los cargos de la siguiente manera: Presidente: Larisa Viviana ANDREANI, 
Vicepresidente: Oscar Alberto ANDREANI, Directores Titulares: Jorge Oscar LOPEZ y Carlos Alberto CIRIMELO, 
y Directores Suplentes: Ricardo Alberto CRUZ y José Andrés ARFUCH GAGO, quienes encontrándose presentes 
en el acto aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en la Avenida Leandro N. Alem 639 piso 7° 
departamento “I” de CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 158 de fecha 21/05/2026 Reg. Nº 840
Ana Laura Amiune Lauzon - Matrícula: 4820 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36588/26 v. 01/06/2026

CRG GROUP S.A.

CUIT: 30-71761801-3. Por acta de directorio del 13/4/2026 se traslada la sede social a calle Costa Rica 5546, Piso 
3, Oficina 305, CABA Autorizado según instrumento privado Directorio de fecha 13/04/2026
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36481/26 v. 01/06/2026

D.W. S.R.L.

C.U.I.T. 30-69444355-5. Por escritura 123 del 20/5/2026, folio 333, Registro 192 CABA se protocolizó Acta de 
Directorio del 10/3/2026 por la que se cambió la sede social a Suipacha 570, 8º piso, departamento B, CABA 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 123 de fecha 20/05/2026 Reg. Nº 192
Santiago Joaquin Enrique Pano - Matrícula: 4818 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36468/26 v. 01/06/2026

DARREGUEYRA 2226 S.A.

30717216209 Por Asamblea del 13/5/26 se designó Presidente a Camilo A. Herzovich y Suplente a Nicolás M. 
Brown, ambos con Domicilio Especial en Ortega y Gasset 1568 piso 1 Of. A CABA. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 13/05/2026
Jose M Seoane - T°: 77 F°: 789 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36485/26 v. 01/06/2026

DC SOLUTIONS S.R.L.

CUIT 30709813079 Acta 28/05/2026 Designación de Gerentes Gustavo R. García Zivano y Fernando J. Gleiser 
Flores constituyen domicilio especial en Paraguay 1606 Piso 3 Dpto. B CABA Autorizado según instrumento 
privado ACTA de fecha 28/05/2026
Javier Esteban RADI MAS - T°: 88 F°: 788 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36506/26 v. 01/06/2026

DRESS ME UP S.R.L.

cuit 30716053101 por acta del 21/05/2026 se aprobo la renuncia de la gerente Maria Patricia Mirave y se designo 
gerente a Maria Trinidad Barreiro Prandi con domicilio especial en Juramento 2059 piso 5 apt 512 de caba 
Autorizado según instrumento privado acta de reunion de socios de fecha 21/05/2026
Nadia Davidovich - T°: 89 F°: 204 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36664/26 v. 01/06/2026
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DYKTEL S.A.

CUIT 30-71048191-8. Por Asamblea General Ordinaria del 25/03/2026 se aceptaron las renuncias de los directores 
Marcelo Fabián Kamien y Damián Emiliano Coria; se designó como Directora y Presidente a Judith Mónica Kamien 
y como Director Suplente a José Facal por el término de 3 ejercicios, quienes constituyeron domicilio especial en 
Maipú 471, Piso 2°, CAB y se decidió el traslado de la sede social a Maipú 471, Piso 2°, CABA Autorizado según 
instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 25/03/2026
Fernando angel Alvaro - T°: 69 F°: 929 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36797/26 v. 01/06/2026

ECOCAMP S.A.

CUIT 30-71149802-4.. Por Acta de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria del 28/05/2025 se resolvió por unanimidad 
aprobar el Balance General de Liquidación Final y distribución del resultado final, y designar como depositaria de 
los libros sociales a la Sra. Elisabeth Beatriz Schneider, quien aceptó el cargo y constituyó domicilio especial en 
Reconquista 336, piso 11 X, CABA.
Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 28/05/2025
GISELLE SOLEDAD COMESAÑA - T°: 129 F°: 100 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36562/26 v. 01/06/2026

EDITORIAL ESTRADA S.A.

CUIT: 30-66179850-1. Por Asamblea Ordinaria de Accionistas de fecha 21/05/2026, se designó el siguiente 
Directorio: Presidente: Jorge Daniel Ortiz, Vicepresidente: Jeremías Juan Dieguez Seger, Director Titular: Luis 
Fernando Ortiz, Directores Suplentes: Alfonso Lucas Paz y Acacio Rosa de Queiroz Neto. Todos los Directores 
fijan domicilio
especial en Paraguay 1866, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de Accionistas de 
fecha 21/05/2026
Vanesa Fernanda Mahía - T°: 51 F°: 300 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36529/26 v. 01/06/2026

EMIMED S.A.

CUIT N° 30-71877228-8. Por actas de asamblea ordinaria y de directorio ambas del 31/10/2025: 1) se aceptaron 
las renuncias de Roberto Daniel Sánchez y de Silvia Beatriz Celcer a sus cargos de presidente y de directora 
suplente respectivamente y 2) se designó directorio: presidente: Alexis Roberto Fabio Jorge y directora suplente: 
María Nieves Alicia López de Munain. Ambos fijan domicilio especial en Virrey del Pino 2269, piso 4, departamento 
A, CABA. Autorizado según instrumento privado ACTA DE DIRECTORIO de fecha 31/10/2025
Silvina Beatriz Diez Mori - T°: 52 F°: 676 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36502/26 v. 01/06/2026

ENERGY MODELS S.A.

CUIT 30-71798006-5 Por Asamblea del 16/04/2026 se designó Director Titular y Presidente a Carlos Gerardo 
Manhard y Director Suplente a Alejandro Pablo Bellorini, ambos fijan domicilio especial en Ortiz de Ocampo 3220, 
planta baja, oficina 4, CABA. Por Acta de Directorio del 17/04/2026 se trasladó la sede social a Ortiz de Ocampo 
3220, planta baja, oficina 4, CABA.Autorizado según instrumento privado Acta Directorio de fecha 17/04/2026
LUCRECIA ACCINI - T°: 74 F°: 45 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36795/26 v. 01/06/2026
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ESTUDIO C4 S.R.L.

CUIT 30-71715708-3. Por escritura 53 del 26-05-2026 F° 209 Registro 1119 CABA, renuncia gerente Julián José 
CORTIÑAS CUIT 20-22156775-8 y se acepta su renuncia Autorizado según instrumento público Esc. Nº 53 de 
fecha 26/05/2026 Reg. Nº 1119
Hernan Goldstein - Matrícula: 4609 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36511/26 v. 01/06/2026

EVENTOS CREMOLATTI S.A.

CUIT 33-71668134-9. Por Asamblea del 11/07/2024 se designó Presidente: Fernando Martin Bañuelos; Director 
Suplente: Walter Oscar Pazo. Por Asamblea del 11/05/2026 se aprobó la renuncia de Walter Oscar Pazo y se 
designó en reemplazo a Christian Alejandro Marrongelli. Los electos constituyeron domicilio en Av. Roque Sáenz 
Peña 547 Piso 5 CABA. Autorizado según instrumento privado asamblea de fecha 11/05/2026
Yamila Vanina Gerin - T°: 140 F°: 175 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36858/26 v. 01/06/2026

EXATECH S.A.

30-71792645-1. Por Esc. 195 del 22/05/26 R° 49 de San Isidro, se protocoliza Asamblea del 10/03/26 donde: a) se 
aprueba gestión del directorio: Presidente: Federico Brom y Suplente: Nicolás Esteban Preti; y b) por ampliación 
del número de miembros del directorio, designan por 3 ejercicios: Presidente: Federico Brom, Vicepresidente: 
Nicolás Esteban Preti y Suplente: Pedro Estanislao Kocourek. Aceptan cargos y constituyen domicilio especial 
en Arenales 1174, PB, letra E, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 195 de fecha 22/05/2026 Reg. 
Nº 49
AGUSTIN HYLAND - Notario - Nro. Carnet: 6428 Registro: 97049 Adscripto

e. 01/06/2026 N° 36701/26 v. 01/06/2026

FABRICA DE IMPLEMENTOS AGRICOLAS S.A. 
INDUSTRIAL, COMERCIAL Y FINANCIERA - FIASA

CUIT 30-50443754-6.- Por Actas de Asamblea General Ordinaria N° 79 y Directorio N° 488, ambas del 27/04/2026, 
y Acta de Directorio N° 490 del 29/04/2026, se designaron autoridades por vencimiento de mandato: Presidente: 
Víctor Ricardo Sanz, Vicepresidente: María Verónica Alonso; Directores Titulares: Rodolfo Daniel SANZ; Juan 
Carlos Sanz; Darío Hernán Torren y Víctor Francisco Sanz; Síndico Titular: Graciela Esther Aquerreta y Sindico 
Suplente: Agustín Roca.- Los directores y Síndicos aceptaron los cargos. Domicilio especial Directores: Uruguay 
469 10º B, de CABA.
Autorizado según instrumento privado acta de directorio 490 de fecha 29/04/2026
Luis Alberto Mesaglio - T°: 51 F°: 920 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36454/26 v. 01/06/2026

FB SOLIS S.R.L.

CUIT 30-71815072-4. Por acta de reunión de socios del 22/05/26: Cambió sede a la AVENIDA BELGRANO número 
687, piso 8, oficina 33, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Acta de 
Reunión de Socios de fecha 22/05/2026
MATIAS GABRIEL COMAS - Matrícula: 5829 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36791/26 v. 01/06/2026
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FIBRALTEX S.A.

CUIT: 30-64547332-5.- Comunica que: I) Por Acta de Asamblea Ordinaria Nº 43, del 23/05/2025, se resolvió: 
a) Prescindir de la Sindicatura, en virtud a no encontrarse la Sociedad dentro de los supuestos que obligan a 
dicha designación según la normativa vigente.- B) El aumento de capital dentro del quíntuplo de $ 150.000.000, 
elevando el capital a la suma de $ 205.300.000.- II) Por Acta de Directorio del 18/09/2025 se resolvió que en 
virtud de aumento de $ 150.000.000, la tenencia accionaria queda distribuida de la siguiente forma: AFIP DGI 
cantidad de acciones 202.594, Ailinco S.A. cantidad de acciones 316, Ak Lube S.R.L. cantidad de acciones 468, 
Anilinas Reiguer S.A. cantidad de acciones 13091, Apego S.A. cantidad de acciones 1773, Argus Fire Control 
cantidad de acciones 14090, Arroyo Miguel María cantidad deacciones 5739, Atexa S.R.L. cantidad de acciones 
908, Atlas Copco Airpower N.V.cantidad de acciones 32593, Aysen S.R.L. cantidad de acciones 5834, Baires 
Goma  S.R.L. camtodad de accopmes 434, Banco Caja de Ahorro  S.A. cantidad de acciones 67024, Banco 
Comafi S.A. cantidad de acciones 65381, Banco de la Nación Argentina cantidad de acciones 366441, Banco 
General de Negocios S.A. cantidad de acciones 97385, Banco Macro S.A. cantidad de acciones 132508, Banco 
Río de la Plata S.A. cantidad de acciones 146568, Bann Química Limitada cantidad de acciones 98918, Basf 
Aktiengesellschaft cantidad de acciones 135503, Basf Argentina  S.A. cantidad de acciones 51413, BB Aval 
Gesellschaft Fur Aussenhandelsfinanzierungen cantidad de acciones 84600, Bellone Juan Carlos cantidad 
de acciones 2282, Boehme Argentina  S.R.L. cantidad de acciones 14295, Calderas Modernas  S.A. cantidad 
de acciones 358, Cantil Alberto Ramiro cantidad de acciones 583, Carboseal S.A. cantidad de acciones 893, 
Carranza Alfredo Ricardo / AC Talleres Gráficos / Aklaujor cantidad de acciones 1080, Carri Ricardo Enrique 
cantidad de acciones 1322, Castelao Electricidad S.A. cantidad de acciones 3761, Cazadores Coop. de Trabajo 
Ltda. Cantidad de acciones 4918, Chubut cantidad de acciones 52, Cierres Love S.A.I.C. Cantidad de acciones 
4653, Confecciones Mony Sand  S.R.L. cantidad de acciones 745, Contival  S.A. cantidad de acciones 294, 
Cuer-tops S.R.L. cantidad de acciones 325, Dal Molin Alessio Claudio y Mario SH cantidad de acciones 247 
Dalgar S.A. cantidad de acciones 1105, Drudi Miriam Esther cantidad de acciones 6821, Elinon Argentina S.A. 
cantidad de acciones 279, EZEQUIEL MARTIN AZAR cantidad de acciones 84902928, EZEQUIEL MARTIN AZAR 
cantidad de acciones 43405, Famopleg S.C.A. cantidad de acciones 1418, Federación Argentina de Industrias 
Textiles cantidad de acciones 4616, Felix Damian Azar cantidad de acciones 911242, Ferro Plast S.A. cantidad 
de acciones 1535, Fibral Chaco S.A. cantidad de acciones 2768077, Gas Natural Ban S.A. cantidad de acciones 
395, Gasital S.A. cantidad de acciones 1385, Global Milenium SA cantidad de acciones 154637, Global Milenium 
SA cantidad de acciones 607560, Hernández y Cía. S.R.L. cantidad de acciones 2260, Ignasi Roberto Antonio 
cantidad de acciones 544, Implementos Industriales Acesur S.A. cantidad de acciones 895, Industrias Cini S.R.L 
cantidad de acciones 2087, Instituto Nacional de Tecnología Industrial cantidad de acciones 328, Isse Armando 
Amado cantidad de acciones 720, Kluber Lubrication Argentina S.A. cantidad de acciones 378, Latinoquimica S.A. 
cantidad de acciones 4777, Lazaro Azar cantidad de acciones 100502350, Lazaro Azar cantidad de acciones 
40379, Librería Peluffo S.R.L. cantidad de acciones 551, Litesa S.A. cantidad de acciones 4465, Lubricantes 
Especiales Argentinos S.A. cantidad de acciones 191, Manufactura de Fibras Sintéticas S.A cantidad de acciones 
1119, Manuli Packaging Argentina S.A. cantidad de acciones 1130, Maria Rosa Viviana Chercasky cantidad de 
acciones 3298637, Materiales El Obelisco S.A cantidad de acciones 687 ., Matias Agustin Azar cantidad de 
acciones 505828, Mel Química S.R.L. cantidad de acciones 4373, Multideportes S.A. cantidad de acciones 5225, 
Nami Darío Adrián cantidad de acciones 1759, Navis S.R.L. cantidad de acciones 21239, O.S.P.O.C.E. cantidad 
de acciones 13, Orange Compaction S.A. cantidad de acciones 2375, Pentars S.R.L. cantidad de acciones 3069, 
Picanol N.V. cantidad de acciones 460605, Rial Enzo Manuel cantidad de acciones 1689, Sauer Goltfried cantidad 
de acciones 511, Scali Ricardo Mario cantidad de acciones 2963, Secretaría de Política Ambiental - Dirección 
Provincial cantidad de acciones 2013, Shell Compañía Argentina de Petroleo S.A. cantidad de acciones 39807, 
Sterman Mario cantidad de acciones 227, Tea  S.A. cantidad de acciones 4751, Telefónica de Argentina  S.A. 
cantidad de acciones 4443, Terminales Río de la Plata S.A. cantidad de acciones 1164, Tica Transportes Integrales 
Cargas Argentinas S.R.L. cantidad de acciones 1124, Trutzschier GMBH & Co. KG cantidad de acciones 98673, 
Unitec Agro S.A. cantidad de acciones 137204, Uzal Aida María cantidad de acciones 1299, Ykk Argentina S.A. 
cantidad de acciones 391, Zurich Iguazú Compañía de Seguros S.A. cantidad de acciones 5711, FUNDACION 
CHARLTEX cantidad de acciones 9167254. Total acciones 205.300.000.- Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 69 de fecha 06/05/2026 Reg. Nº 1806
Reinaldo Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36558/26 v. 01/06/2026
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FIMARIX S.A.

CUIT: 30-59055969-1. Por asamblea del 10/4/2024 se designa directorio: Presidente: Santiago Bozzo; Directora 
suplente: Lucila Bozzo, ambos con domicilio especial en Juncal 1183, Piso 6, Depto. B, CABA Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 10/04/2024
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36507/26 v. 01/06/2026

FORESTAL AGUARÁ CUÁ S.A.

CUIT 30-58050019-2 - Por Asamblea General Ordinaria del 01/04/2026 se designaron las siguientes autoridades 
por 3 ejercicios: Presidente: Isaías Mauricio Drajer; Vicepresidente: Manuel Alberto Sobrado; Director Titular: 
Gumercindo Irala Ayala; y Director Suplente: Fernando Enrique Freire. Todos los Directores aceptaron sus cargos. 
Los Sres. Sobrado, Irala Ayala y Freire constituyeron domicilio especial en Paraguay 1535, C.A.B.A. y el Sr. Drajer 
constituyó domicilio especial en Libertad 1173, 4to Piso “C”, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado 
asamblea general ordinaria de fecha 01/04/2026
Fernando Enrique Freire - T°: 49 F°: 53 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36676/26 v. 01/06/2026

FRESKA S.R.L.

CUIT 30-70967814-7. Comunica que por escritura Nº 428 del 12/05/2026, Folio 2597, y que de acuerdo a lo resuelto 
en el acta de reunión de socios celebrada con fecha 16/04/2026, se comunicó la renuncia del Gerente Donaldo 
Alejandro Mac Gillivray, la cual fue aceptada por la gerencia y la designación del nuevo Gerente, Andrés Mac 
Gillivray, quien acepto el cargo y constituyo domicilio especial en Avenida Leandro N. Alem 449, piso 4, CABA. 
Francisco Javier Puiggari. Escribano. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 428 de fecha 12/05/2026 
Reg. Nº 453
Francisco Javier Puiggari - Matrícula: 3933 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36715/26 v. 01/06/2026

FRONTIER TECHLAB S.A.S.

CUIT 30-71859006-6 La Reunión de Socios del 05/05/2026 resolvió (a) aceptar la renuncia del Sr. Andrés Tomas 
Lawson al cargo de Administrador Titular, y (b) designar al Sr. Jorge López como nuevo Administrador Titular y al 
Sr. Diego Morano como nuevo Administrador Suplente, por tiempo indeterminado. Los nuevos administradores 
aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en Marcelo T. de Alvear 684, piso 6, C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 05/05/2026
Ignacio José Driollet Posse - T°: 133 F°: 951 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36560/26 v. 01/06/2026

FUN NIGHT S.A.

CUIT: 30-71591387-5. Acta Asamblea Extraordinaria 08/04/2026. Cesaron los directores Gabriel Ignacio Farioli y 
Juan José de Dios Chaves. Por Acta de Directorio del 08/04/26 se distribuyeron los cargos así: Presidente: Gabriel 
Ignacio Farioli y Director Suplente: Brahian Pacheco Baez; ambos con domicilio especial en la calle Juana Manso 
590, Piso 4*, Oficina 1, CABA, Autorizado según instrumento público Esc. Nº 371 de fecha 19/05/2026 Reg. Nº 68.
Maximiliano Stegmann - T°: 68 F°: 594 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36828/26 v. 01/06/2026
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GENCOM S.R.L.

CUIT n° 30-71510547-7 - Se comunica que por Acta de Reunión de Socios del 22/05/2026, renuncio Gabriel 
Alejandro LYNN al cargo de gerente. Se acepto la renuncia. Autorizado según instrumento privado autorizacion 
de fecha 22/05/2026
MATIAS CAMPITELLI - T°: 143 F°: 20 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36813/26 v. 01/06/2026

GM EQUIPAMIENTOS S.A.

30716416573 Por asamblea ordinaria del 20/04/2026 se designaron directores titulares y suplentes y distribuyeron 
los cargos así: Presidente: Gustavo Eduardo Muñoz; Directores Titulares: Luis Enrique Silva Machado y 
Damián Arístides Muñoz y Directora Suplente: Jesica Boniface y se modificó la sede social a La Pampa 4275, 
Departamento 80, CABA. Domicilio especial directores en la nueva sede social. Autorizado según instrumento 
privado designacion autoridades y cambio de sede sin reforma de fecha 20/04/2026
Ana Isabel Victory - T°: 47 F°: 491 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36527/26 v. 01/06/2026

GROUPM ARGENTINA S.A.U.

30-59447696-0. Comunica que por Asamblea del 19/03/2026 se resolvió: (i) aceptar la renuncia del Sr. Mariano 
José Santamarina al cargo de Director Titular; (ii) designar en su reemplazo al Sr. Juan Manuel Peralta; y (iii) dejar 
constancia de que el Directorio quedó conformado e la siguiente manera: Presidente: Daniel Alejandro Wegman y 
Director Titular: Juan Manuel Peralta. El director designado constituyó domicilio especial en Charcas 5051, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 19/03/2026
BAUTISTA GUIRADO - T°: 149 F°: 951 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36555/26 v. 01/06/2026

GROW CONSULTORA S.A.

30-71175235-4. Por Asamblea Ordinaria del 27/04/2026, se designaron autoridades: Presidente Fernando Javier 
Hindi. Director Titular: Martin Sergio Cainzos. Director Suplente: Agustina Baliner. Constituyen domicilio especial 
en sede social, sita en Bonorino 501, piso 4, dpto. A. CABA Autorizado según instrumento privado Asamblea 
Ordinaria de fecha 27/04/2026
Gaston CARABALLO GAURISSE - T°: 143 F°: 627 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36469/26 v. 01/06/2026

GRUPO BFC S.A.

CUIT 33-71109280-9. Por acta de Directorio N° 57 del 25/04/2025, acta de Asamblea General Ordinaria N° 21 
del 25/04/2025 y acta de Directorio N° 58 del 25/04/2025, se resolvió lo siguiente: (i) se fijó en dos el número de 
directores titulares y en uno el número de directores suplentes, y (ii) se designó por el plazo estatutario a Milagros 
País Di Nardo como directora titular y Presidente, a Guillermo Busso como director titular y a Emiliano Agustín Fita 
como director suplente, quienes constituyeron domicilio especial en los términos del art. 256 de la Ley N° 19.5550 
en la calle 25 de mayo 195, piso 7, C.A.B.A. Por acta de Directorio N° 65 del 05/01/2026, acta de Asamblea 
General Ordinaria N° 22 del 05/01/2026 y acta de Directorio N° 66 del 05/01/2026, se resolvió lo siguiente: (i) se fijó 
en dos el número de directores titulares y en uno el número de directores suplentes, y (ii) se designó por el plazo 
estatutario a Milagros País Di Nardo como directora titular y Presidente, a Guillermo Busso como director titular y 
a Emiliano Agustín Fita como director suplente, quienes constituyeron domicilio especial en los términos del art. 
256 de la Ley N° 19.5550 en la calle 25 de mayo 195, piso 7, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta 
de Asamblea de fecha 05/01/2026
Federico Raul Sabignoso - T°: 109 F°: 330 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36496/26 v. 01/06/2026
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GRUPO COINSER S.A.

C.U.I.T. 30-71005719-9. Por Asamblea General Ordinaria del 16/04/2026, se resolvió en forma unánime designar 
presidente al Sr. González Gramajo Ramiro Joaquín y Directores suplentes a González Illa Tiziano y a Georgina 
Gimena González Gramajo, todos con domicilio especial en Figueroa Alcorta 3830, San Justo, La Matanza, 
Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Asamblea de accionistas de fecha 16/04/2026
GERMAN GATTI - T°: 307 F°: 152 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36832/26 v. 01/06/2026

GRUPO MITO S.R.L.

CUIT 30-71780051-2. Por Reunión de Socios del 27/04/2026 se resolvió (a) aprobar la renuncia de Ramón García 
Calvo al cargo de Gerente Titular, y (b) designar en su reemplazo a Valentín Mac Ardle, por tiempo indeterminado. 
El Gerente Titular designado aceptó su cargo y constituyó domicilio especial en Av. del Libertador 6739, C.A.B.A. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Gerencia de fecha 27/04/2026
Ignacio José Driollet Posse - T°: 133 F°: 951 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36500/26 v. 01/06/2026

HC GESTION INMOBILIARIA S.A.

CUIT 30-71567650-4. Por reunión de Directorio del 18/05/2026 se aprobó el cambio de sede social a Arce 223 
Piso 3° B, CABA, donde también quedará constituido el domicilio de los directores. Autorizada según instrumento 
privado Acta de Directorio de fecha 18/05/2026.
María Soledad Tognozzi - T°: 88 F°: 962 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36517/26 v. 01/06/2026

HELIOS PHARMA S.A.

30-71169857-0. Por Acta de Directorio del 27/04/2026 se resolvió el cambio sede social sin reforma de estatuto, 
estableciéndose la misma en Brasil 801, Planta baja, Unidad Funcional 3, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 157 de fecha 28/05/2026 Reg. Nº 324
María Cecilia Costa - Matrícula: 4421 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36746/26 v. 01/06/2026

HEMPEL ARGENTINA S.R.L.

CUIT: 30-68081957-9.Por Acta de reunión de socios del 23/03/2026 se resolvió aprobar la renuncia del gerente 
Walter Jorge YRIARTE, designando en su reemplazo a Javier Alfredo NOYA, con domicilio especial en Reconquista 
657, piso 2, CABA.Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 23/03/2026
paula soledad Casuscelli - T°: 121 F°: 83 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36913/26 v. 01/06/2026
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HOYTS GENERAL CINEMA DE ARGENTINA S.A.

CUIT N° 30-69345924-5. Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 31 de Marzo de 2026 se resolvió 
fijar en tres el número de directores titulares y en uno el número de directores suplentes, designándose como 
directores titulares a los Sres. Agustín Viola Prioli, Juan Darío Cassinelli, ambos con domicilio especial en la calle 
Beruti 3399, piso 5°, CABA, y Cristian Ariel Galansky, con domicilio especial en Av. Corrientes 420, piso 3°, CABA, 
y al Sr. Pablo Javier Alliani como director suplente, con domicilio especial en Av. Corrientes 420, piso 3°, CABA. 
Por Acta de Directorio de la misma fecha se resolvió designar como Presidente al Sr. Agustín Viola Prioli y como 
Vicepresidente al Sr. Juan Darío Cassinelli, ambos con domicilio especial en la calle Beruti 3399, piso 5°, CABA. 
Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 31/03/2026 Autorizado según instrumento 
privado Acta de Asamblea de fecha 31/03/2026
Andrea Ines Lofvall - T°: 65 F°: 660 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36682/26 v. 01/06/2026

HUB SECURITY S.R.L.

CUIT 30-71689588-9. Por instrumento privado del 28/05/2026 CESIÓN de CUOTAS SIN REFORMA ESTATUTO: 
Las Cuotas partes cedidas son de MIL pesos ($  1.000) de valor nominal cada una y de un voto por cuota, 
totalmente suscriptas e integradas: Hernán Diego LEEDS, Argentino, nacido 03/01/1976, casado en primeras 
nupcias con Marina BONATTI, abogado, DNI 24.957.637, CUIT 23-24957637-9, domicilio calle Mendoza Nº 2642, 
2° piso, departamento “3” CABA le CEDE TREINTA Y TRES (33) cuotas partes a Florencia FERREIROS OTERO, 
Argentina, nacida 09/01/1987, soltera, DNI 32.865.401, CUIT 27-32865401-1, domicilio calle Virrey Olaguer y Feliu 
N° 3137, piso “2”, departamento “27”, CABA; y le CEDE DIECISIETE (17) cuotas partes a Ximena Sofía CUFRE, 
Argentina, nacida 24/04/1985, soltera, empresaria, DNI 31.641.672, CUIT 27-31641672-7, domicilio calle Maure 
Nº 3320, piso 6°, departamento “A”, CABA. Marina BONATTI, Argentina, nacida 04/02/1973, casada en primeras 
nupcias con Hernán Diego LEEDS, empresaria, DNI 23.093.048, CUIT 27-23093048-7, domicilio calle Mendoza 
Nº 2642, 2° piso, departamento “3” CABA le CEDE a Ximena Sofía CUFRE DIECISEIS (16) cuotas partes y le 
CEDE TREINTA y CUATRO (34) cuotas partes a Gimena Andrea GARBERO, Argentina, nacida 07/09/1981, soltera, 
empresaria, DNI 29.041.439, CUIT 27-29041439-9, domicilio en la calle Vallejos N° 2725, CABA.- El Capital social 
continúa fijado en la suma de pesos CIEN MIL ($ 100.000.-) dividido en CIEN (100) cuotas partes de MIL pesos 
($ 1.000.-) de valor nominal cada una, y de un voto por cuota, totalmente suscriptas e integradas de acuerdo al 
siguiente detalle: Florencia FERREIROS OTERO, es titular de TREINTA y TRES (33) cuotas partes, Ximena Sofía 
CUFRE, es titular de TREINTA y TRES (33) cuotas partes y Gimena Andrea GARBERO es titular de TREINTA y 
CUATRO (34) cuotas partes. Marina BONATTI RENUNCIA como GERENTE.- Por Acta de Reunión de socios del 
28/05/2026 se resolvió: 1) aceptar renuncia efectuada por Socia gerente saliente Marina BONATTI y aprobar 
gestión.- 2) SE DESIGNA como SOCIA GERENTE a Ximena Sofía CUFRE, acepta cargo y constituye domicilio 
especial en su domicilio real, sin reforma de estatuto.
Autorizado según instrumento privado CESIÓN de CUOTAS DEL 28/05/2026 y ACTA REUNIÓN SOCIOS de fecha 
28/05/2026
Hernán Diego Leeds - T°: 075 F°: 0323 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36518/26 v. 01/06/2026

IDOM S.A.

CUIT 33-70855827-9. Rectifica aviso de fecha 22/05/2026. T.I. 34354/26. Se consignó por error el domicilio 
especial de los directores, siendo lo correcto Presidente: Juan Carlos Astone, las Directoras titulares Natali 
Tello, y Marlen Faviana Bustillos Antonio, los Directores Suplentes: Matias Ivan Tello y Valentina Astone Bustillos, 
todos constituyen domicilio especial en Av. Pueyrredón 510, 5°, dpto. A, CABA, y el Vicepresidente: Ariel Osvaldo 
Lanza, en Apolinario Figueroa 365, 5°. CABA.- Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 
20/04/2026
Natalia Kent - Matrícula: 4812 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36499/26 v. 01/06/2026
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INGENIOS DE TUCUMÁN S.A.

CUIT 30-71925729-8. Por Asamblea General Ordinaria del 18/05/2026 se resolvió:(i) aceptar las renuncias de 
los Sres. Santiago Blaquier y Agustín Blaquier a sus cargos en el Directorio; (ii) Designar nuevo Directorio por 
el término de tres ejercicios: Presidente: Martín Franzini, DNI 27.387.128; Directores Titulares: Pablo Octaviano 
Navarro, DNI 22.877.082, y Alejandro Poviña, DNI 14.225.850, todos con domicilio especial en Basavilbaso 
1219, Piso 3, CABA; (iii) Asignar al Sr. Director Alejandro Poviña las funciones y responsabilidades personales 
consistentes en la dirección, supervisión y control de la gestión ambiental y del cumplimiento de la normativa 
ambiental aplicable a la Sociedad, en los términos del artículo 274, segundo párrafo, de la Ley N° 19.550. Se deja 
constancia que con fecha 18/05/2026, el Sr. Alejandro Poviña aceptó expresamente dichas funciones. Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 18/05/2026
JUAN FRANCISCO BASSO URIBURU - T°: 154 F°: 871 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36845/26 v. 01/06/2026

INTESA SANPAOLO PRIVATE ARGENTINA S.A.

CUIT N°  30-71607272-6. Por Asamblea General Ordinaria del 06/03/2026 se resolvió (i) fijar en 3 el número 
de Directores Titulares y en 1 el número de Directores Suplentes; y (ii) designar a Sebastián Luchessa como 
Director Titular y Presidente; Julio Ricardo Martínez y Florence Savioli como Directores Titulares; y Robin Brentini 
como Director Suplente. Julio Ricardo Martinez constituyó domicilio especial en Bouchard 680, piso 12, CABA, 
y Sebastián Luchessa, Florence Savioli y Robin Brentini en Av. Alvear 1598, piso 2° B, CABA. Autorizado según 
instrumento privado Asamblea de fecha 06/03/2026
MARIA JIMENA MARTINEZ COSTA - T°: 78 F°: 482 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36720/26 v. 01/06/2026

JM SPORT S.R.L.

CUIT 33-71282670-9. Por Escritura Pública N°  359 del 15/05/2022 Registro 2041: 1) socios Juan Manuel 
ALACAHAN, se retira de la sociedad y cede, vende y transfiere la totalidad de sus cuotas a Arturo ALACAHAN 
en 900 cuotas y a Jorge Raul CORAL 100 cuotas. Quedando capital suscripto e integrado así: Arturo ALACAHAN 
9.900 cuotas y Jorge Raul CORAL 100 cuotas cada uno, total del capital $ 10.000 de valor $ 1 cada una. TODOS 
los SOCIOS prestan CONFORMIDAD con la cesión efectuada y RENUNCIAN al derecho de preferencia. 2) Se 
resolvió aceptar renuncia Gerente Clara ALACAHAN y se designar Gerente a Jorge Raúl CORAL, quien aceptó 
cargo y constituyó domicilio especial en la sede social sita en Viamonte Nro. 1653 piso 5º, C.A.B.A. 3. Ratificar 
como Gerente Titular a Arturo Alacahan por todo el plazo de duración de la sociedad.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 359 de fecha 15/05/2026 Reg. Nº 2041
Elisabeth Cutillo - Matrícula: 4481 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36786/26 v. 01/06/2026

KADMIO S.A.

30714967327. Por Asamblea del 26/05/26, cesan en sus cargos de Presidente y Director Suplente: Felipe Ernesto 
Imas y Norma Susana Fernandez. Designa Directorio: Presidente: Norma Susana Fernandez y Director Suplente: 
Felipe Ernesto Imas. Se traslada sede social a Arenales 1645 Piso 3, CABA, donde el nuevo directorio fija domicilio 
especial. Autorizado según instrumento privado ASAMBLEA de fecha 26/05/2025
GABRIEL CARLOS PATRI - T°: 131 F°: 922 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36915/26 v. 01/06/2026
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KIATU S.R.L.

CUIT 30-71884089-5 Por resolución general 03/2020 IGJ y esc 109 del 18/05/2026 Ariel SCHACHTER BROIDE y 
Gastón SCHACHTER BROIDE CEDEN y TRANSFIEREN 6.250.000 de cuotas cada uno a Jorge Gabriel BIENVENITE 
y Iliana Cecilia FUENTES quedando integrado el capital social de la siguiente manera:$  25.000.000 dividido 
en 25.000.000 de cuotas de $ 1. Manuel KANTOR suscribe 12.500.000 cuotas, Jorge Gabriel BIENVENITE y 
Iliana Cecilia FUENTES suscriben 6.250.000 cuotas cada uno.Ariel SCHACHTER BROIDE y Gastón SCHACHTER 
BROIDE renuncian a su cargo de gerentes y se designa Gerentes: Jorge Gabriel BIENVENITE y Manuel KANTOR 
ambos con domicilio especial en Av.Cerviño 3575 piso 8 depto A, CABA Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 109 de fecha 18/05/2026 Reg. Nº 2161
SERGIO IBARRA - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 01/06/2026 N° 36550/26 v. 01/06/2026

KING AGRO ARGENTINA S.A.U.

30-59802930-6. Por Asamblea del 22/04/2026 se fijó en 4 el número de directores titulares y no designar suplentes 
y se designó el Directorio quedando conformado de la siguiente manera: Presidente: Sergio Guillermo Fernández; 
Directores Titulares: Joaquín José Fernández Fernández, Gerónimo Garvie y Alejandro Lynch. Duración: 3 
ejercicios. Todos ellos constituyeron domicilio especial en Av. del Libertador 498, piso 12°, C.A.B.A. Autorizado 
según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 22/04/2026
María del Rosario Arce - T°: 115 F°: 669 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36721/26 v. 01/06/2026

KIZUNA S.A.

CUIT: 33-71904054-9. Por acta de directorio del 14/4/2026 se traslada la sede social a calle Costa Rica 5546, Piso 
3, Oficina 305, CABA Autorizado según instrumento privado Acta Directorio de fecha 14/04/2026
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36482/26 v. 01/06/2026

LA PORFIA S.C.A.

CUIT 30-52785029-7. Asamblea General Ordinaria Unánime y Acta de Directorio del 22 de febrero de 2024, se 
reeligen todas las directoras y se distribuyen sus cargos. Presidente: Teresa Josefina Harriet, Vicepresidente: 
Micaela Alejandra Harriet y Welsh y Directora Titular: Martha Harriet de Donnelly. Domicilio especial todas en 
Cerrito 836, 6ºPiso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento privado Asamblea de 
fecha 22/02/2024
STELLA MARIS MAIARU - T°: 47 F°: 135 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36917/26 v. 01/06/2026

LAL INVERSIONES S.A.

CUIT 30-71039228-1 LA ASAMBLEA DEL 30/03/2026 DESIGNO DIRECTORA TITULAR Y PRESIDENTE A 
EUGENIA ANDREA TEUREL Y DIRECTORA A SUPLENTE A MARIA LAURA TEUREL QUIENES ACEPTARON 
CARGOS Y FIJARON DOMICILIO ESPECIAL EN AVENIDA PEDRO DE MENDOZA 3453 PISO 3 CABA Autorizado 
según instrumento privado ACTA de fecha 18/05/2026
Adriana Cristina Blanc - T°: 60 F°: 175 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36903/26 v. 01/06/2026
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LIEBHERR-ARGENTINA S.A.

CUIT 33-70864513-9. Por Acta de Asamblea Ordinaria del 15/04/2026 se resolvió designar el siguiente Directorio 
y asignar funciones conforme el Art. 274 LGS: Presidente: Cédric Babec (Funciones: Será responsable de todas 
las actividades administrativas y financieras incluyendo contabilidad, controlling, comercio exterior, logística, 
compras generales, aspectos judiciales, impositivos, informática y telefonía, recursos humanos, compliance y 
aspectos legales y de seguros); Vicepresidente: Jorge Daniel Ortiz; Director Titular: Luis Fernando Ortiz (Funciones 
de ambos: Serán responsables de todas las cuestiones relativas a la gestión ante entidades gubernamentales); 
Director Titular: Aloïs Camille Maurice Bataille (Funciones: Será responsable de la gestión y operaciones, provisión 
de equipos, ventas, soporte, distribución y servicios de productos Liebherr incluyendo aspectos de Seguridad e 
Higiene Ambiental “HSE” de los mismos) y Director Suplente: Vanesa Fernanda Mahía. Todos ellos constituyen 
domicilio especial en la calle Paraguay 1866, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria 
de Accionistas de fecha 15/04/2026 Autorizado según instrumento privado Asamblea Ordinaria de Accionistas 
de fecha 15/04/2026
Vanesa Fernanda Mahía - T°: 51 F°: 300 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36773/26 v. 01/06/2026

LIFE FOOD S.R.L.

30715367951. Por cesión de cuotas del 1/12/2025, SYRIANI, Luca Daniel y SYRIANI Marco cedieron 15000 cuotas 
de valor nominal de $ 1 cada una con derecho a un voto a favor de César Armando SYRIANI MELHEM, 18816962. 
Capital: $ 30000, 30000 cuotas de $ 1 cada una. Autorizado según instrumento privado Oficio expte. judiciaCIV 
087020/2025l de fecha 21/05/2026
Martin Alberto Castellet - T°: 66 F°: 419 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36503/26 v. 01/06/2026

LOFEAR S.R.L.

CUIT 30-71704623-0. Por contrato de cesión de cuotas de fecha 13/4/2026, Yanina Daniela SANCHEZ, argentina, 
casada en 1º nupcias con Silvio Javier Croce, nacida el 25/03/1984, comerciante, DNI 31.790.698, CUIT 27-31790698-
1, domiciliada en Mendoza 2878, Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires, le cedió 3.000 cuotas sociales, 
equivalentes a la suma de $ 30.000 que representan el 30% del capital social al Sr. Emanuel Juan LACQUANITI, 
argentino, soltero, nacido el 11/9/1981, comerciante, DNI 28.556.628, CUIT 20-28556628-3, domiciliado en 
Lituania 2168, Partido de Lanús, Provincia de Buenos Aires, y cedió 2.000 cuotas sociales, equivalentes a la suma 
de $ 20.000 que representan el 20% del capital social a la Sra. Debora Edith MARCHANTENE, argentina, soltera, 
nacida el 2/4/1984, comenciante, DNI 30.912.175, CUIT 27-30912175-4, domiciliada en Lituania 2168, Partido de 
Lanús, Provincia de Buenos Aires. El capital social es de $ 100.000 representado por 10.000 cuotas de $ 10 cada 
una. Como consecuencia de la cesión el capital social queda integrado de la siguiente manera: Emanuel Juan 
LACQUANITI suscribe e integra 8.000 cuotas equivalentes a la suma de $ 80.000; Debora Edith MARCHANTENE 
suscribe e integra 2.000 cuotas equivalentes a la suma de $ 20.000. 2) En el mismo instrumento la socio gerente 
Yanina Daniela SANCHEZ renuncia a su cargo de gerente y se designa nuevo gerente al señor Emanuel Juan 
LACQUANITI, quien acepta el cargo y constituye domicilio especial Maipu 741, 5º piso, departamento “A”, CABA.- 
Autorizado según instrumento privado Contrato de Cesion de Cuotas Sociales de fecha 13/04/2026
AUGUSTO JORGE ONESTI - T°: 115 F°: 365 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36491/26 v. 01/06/2026

LOS VIEJOS ROBLES S.A.

CUIT 30-68518383-4. Por Asamblea General Ordinaria del 10/11/2025, se eligieron directores por tres ejercicios, 
quedando los cargos distribuidos de la siguiente manera: Presidente: Alicia Haydeé Schnitman de Palermo, con 
domicilio especial en De la Media Caña 2743, Villa Udaondo, Pcia. de Buenos Aires; Director Suplente: Pascual 
Palermo con domicilio especial en De la Media Caña 2743, Villa Udaondo, Pcia. de Buenos Aires. Autorizado 
según instrumento privado acta asamblea de fecha 10/11/2025
Pablo Palermo - T°: 38 F°: 557 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36876/26 v. 01/06/2026
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LUCRE S.R.L.

CUIT 30711311218. Por instrumento privado del 29/8/25. Cesión de cuotas Oscar Joaquin PEREZ NUÑEZ y 
Blanca Belia NUÑEZ cedió a Eulogio PEREZ OGANDO 360 cuotas de valor nominal $ 1 cada una. Autorizado 
según instrumento privado FOLIO 59 de fecha 13/09/2025
ANTONELLA BELEN COSENTINO - Matrícula: 5618 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36714/26 v. 01/06/2026

LUCRE S.R.L.

CUIT 30711311218. Por instrumento privado del 27/3/26. Cesión de cuotas Rodolfo Renato VAZQUEZ cede 800 
cuotas y Guillermo Néstor VAZQUEZ cede 1040 cuotas a favor de Nieves FERNANDEZ TEMEZ 600 cuotas, María 
Cecilia PEREZ 361 cuotas, Gabriel PEREZ 279 cuotas y Fernando PEREZ 600 cuotas todas de valor nominal $ 1 
cada una Autorizado según instrumento privado 60 de fecha 27/03/2026
ANTONELLA BELEN COSENTINO - Matrícula: 5618 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36815/26 v. 01/06/2026

MACAT CONSTRUCTORA S.A.

C.U.I.T. 30-71560487-2. Por Asamblea General Ordinaria del 19/05/2026, se resolvió en forma unánime aceptar 
la cesación de los cargos por vencimiento de mandato del Presidente Mariana Estela Forteza y director suplente 
Martin Andrés Arruzzolo y designar Presidente a Martin Andrés Arruzzolo y director suplente a Mariana Estela 
Forteza, todos con domicilio especial en José León Suarez 854, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado 
según instrumento privado Asamblea de accionistas de fecha 19/05/2026
GERMAN GATTI - T°: 307 F°: 152 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36831/26 v. 01/06/2026

MAJOMA S.R.L.

MAJOMA S.R.L.CUIT N° 33-58018200-9 Por disposición del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil 
N° 64, Secretaría Única, sito en Uruguay 714, Piso 1°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los autos 
caratulados “MAZZA, RENEE MARIA Y OTRO s/SUCESIÓN AB-INTESTATO” (Expediente CIV 034405/2025), se 
hace saber por un (1) día que, con motivo del fallecimiento de los socios Sra. RENEE MARIA MAZZA (fallecida 
el 16/03/2021) y Sr. MIGUEL ANGEL OTTO (fallecido el 13/02/2025), y según constancias de la Declaratoria 
de Herederos dictada en fecha 28 de octubre de 2025 y el auto de orden de inscripción de fecha 26 de 
marzo de 2026, se ha dispuesto la adjudicación y transferencia hereditaria de las cuotas sociales de la firma 
“MAJOMA S.R.L.”.La sociedad se encuentra inscripta ante la Inspección General de Justicia el 3 de junio de 
1980, con última inscripción registral del 03/09/2009 bajo el N° 7.694 del Libro 132 de S.R.L. (Escritura N° 75 del 
12/05/2009), manteniendo su domicilio legal en Epecuén 4749, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 1. CAPITAL 
SOCIAL Y TRANSFERENCIA: El capital social se mantiene en la suma de $ 400.000 representado por 400 cuotas 
de $ 1.000 valor nominal cada una, con derecho a un voto por cuota. Se transfiere la totalidad de la participación 
societaria de los causantes a favor de la única y universal heredera: ROSANA RENÉE OTTO, argentina, nacida el 
25 de junio de 1973, D.N.I. N° 23.446.338, CUIT 27-23446338-7, con domicilio en Epecuen 4749 CABA, a quien 
se le adjudican las 400 cuotas sociales (equivalentes al 100% del capital social. 2. RESTRICCIONES: Se hace 
constar que las cuotas sociales objeto de la presente transferencia no se encuentran sujetas a gravámenes ni 
restricciones, conforme certificación contable de fecha 23/03/2026. Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 28 de 
Mayo de 2026. El autorizado por el Juzgado: Dr. Pablo Octavio Patane, T° 109 F° 850 CPACF. Autorizado según 
instrumento privado Testimonio de fecha 08/04/2026 Autorizado según instrumento privado Testimonio de fecha 
08/04/2026
Pablo Octavio Patané - T°: 109 F°: 850 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36602/26 v. 01/06/2026
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MANDY S.A.

CUIT 30-50126194-3 Por Acta de Asamblea General Ordinaria del 16/03/2026 elevada a esc. 463 del 22/5/2026, 
Reg 15 CABA, se resolvió elegir directorio y distribuir los cargos así: Presidente: Juan Carlos Dithurbide; 
Vicepresidente: María Camila Dithurbide; Director Titular: María Lucia Dithurbide; Director Suplente: María Gabriela 
Poletti, quienes aceptaron sus cargos y constituyeron domicilio especial en Gaona 4117 CABA. Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 463 de fecha 22/05/2026 Reg. Nº 15
Ernesto José Tissone - Matrícula: 4386 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36793/26 v. 01/06/2026

MARSAB S.A.

Cuit 30-71046834-2. Por Asamblea de fecha 24/04/2026 eligieron autoridades por el término de tres ejercicios, 
designación que recayó en Samuel Alberto KNOLL como presidente del Directorio y a Susana Noemi KATZ como 
directora suplente, quienes aceptaron los cargos y constituyeron domicilio especial en la sede social sita en 
Bulnes 2240 piso 18 departamento “E” Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 101 de fecha 27/05/2026 Reg. Nº 106
María Cecilia Holgado - Matrícula: 4896 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36872/26 v. 01/06/2026

MATRIPLASTICOS S.A.

30653326382 - Por asamblea del 24/4/26 se designo como presidente a Roberto ANDREATINI, como vicepresidente 
a Ricardo Ariel Pardal y como directora suplente a Ivana ANDREATINI. Todos constituyen domicilio especial en 
Galicia 2325, CABA. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 24/04/2026
CRISTIAN JAVIER LOPEZ - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 01/06/2026 N° 36490/26 v. 01/06/2026

MELTON S.A.

CUIT 33-61472169-9.- Comunica que conforme lo aprobado en: a) Asambleas Generales Ordinarias Unánimes 
30/11/2022 y 30/11/2024, se designó al siguiente directorio: Presidente Cecilia KAMIEN de Zilbersztain. Director 
Titular: Luciano Andrés Ponieman, Director Suplente: Franco Martín Ponieman, quienes aceptaron los cargos y 
constituyeron domicilio en Obispo San Alberto 3391, PB, CABA; y b) Asamblea General Extraordinaria Unánime 
10/12/2025, se aprobaron y aceptaros las renuncias de: Presidente: Cecilia Kamien de Zilbersztain, Director 
Titular: Luciano Andrés Ponieman y Director Suplente: Franco Martín Poneiman. Se designó al siguiente directorio: 
Presidente: Elisa Alejandra Ponieman y Director Suplente: Franco Martín Ponieman, quienes aceptaron los cargos 
y constituyeron domicilio en O’Higgins 1784, 1º “A, CABA.- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 137 de 
fecha 26/05/2026 Reg. Nº 2144
Josefina Vivot - Matrícula: 4311 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36787/26 v. 01/06/2026

MINDSHARE ARGENTINA S.A.

30-70745673-2. Comunica que por Asamblea del 19/03/2026 se resolvió aceptar la renuncia presentada por el Sr. 
Mariano José Santamarina al cargo de Director Titular. Se deja constancia de que el Directorio queda compuesto 
de la siguiente manera: Presidente: Daniel Alejandro Wegman y Directores Titulares: Juan Manuel Peralta y César 
Recalde Langarica. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 19/03/2026
BAUTISTA GUIRADO - T°: 149 F°: 951 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36554/26 v. 01/06/2026
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MOONBIRD S.R.L.

CUIT 30-71453554-0. Comunica que por: (A) Reunión de Gerentes de fecha 24/04/2026 se resolvió modificar la 
sede social de la dirección sita en calle Suipacha 1380, Piso 3°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires a la dirección 
sita en calle Bouchard 680, Piso 19°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (B) Reunión de Socios del 24/04/2026 
se resolvió designar: (i) a Bruno Figueiredo Acorsi como Gerente titular y Presidente; (ii) a Fernando Andrés 
Abrego como Gerente titular; y (iii) a Yamila Perdiguero Vera como Gerente suplente. Todos ellos aceptaron sus 
cargos y fijaron domicilio especial en Bouchard, Piso 19°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Autorizado según 
instrumento privado Acta de Reunión de Socios de fecha 24/04/2026
Ignacio Martin Meggiolaro - T°: 100 F°: 507 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36806/26 v. 01/06/2026

MULTIBRAND FRANQUICIAS S.A.

CUIT: 30-71853628-2. Por acta de directorio del 27/3/2026 se traslada la sede social a calle Costa Rica 5546, Piso 
3, Oficina 305, CABA Autorizado según instrumento privado Acta Directorio de fecha 27/03/2026
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36494/26 v. 01/06/2026

N V TORRENTE S.L. - SUCURSAL ARGENTINA

Reunión de Socios del 2/3/26 en Valencia, España se resolvió apertura de Sucursal en Argentina: Denominación: 
N V TORRENTE S.L.- Sucursal Argentina; Sede social: Lisandro de la Torre 309 piso 2 depto. D CABA; 
Objeto: importación, exportación, venta comercialización, distribución y consignación de aparatos y equipos 
electrónicos de uso doméstico, para el hogar, oficinas, tales como lavarropas, equipos de aire acondicionado, 
equipos de audio, televisores, videocaseteras, reproductoras y microondas, secarropas, lavavajillas, cafeteras, 
licuadoras, batidoras, cocinas, hornos, parrillas y asadores eléctricos, planchas, afeitadoras, teléfonos celulares, 
secadoras de cabello y demás aparatos eléctricos electrónicos de confort de hogar y de uso personal; Sin 
capital asignado; Representante legal: Maria Carmen Yolanda TORRENTE MONCHOLI, española, nacida el 
19/6/74, Pasaporte español P.A.B. 4911931, CUIT 27603573108, casada, domicilio Avellanas 12, 2-A, Valencia, 
España, domicilio especial Lisandro de la Torre 309 piso 2 depto. D, CABA; cierre de ejercicio: 31/12. Sociedad 
extranjera: Denominación: N V TORRENTE, S.L; Socios: Narciso Torrente Teruel (DNI 19.481.537-P, titular de 1040 
participaciones), María José Torrente Moncholí (DNI 52.638.378-D, titular de 460 participaciones) y María Carmen 
Yolanda Torrente Moncholí (DNI 53.090.389-H, titular de 500 participaciones); Acto constitutivo: 16/12/91; Sede 
social: Carretera Masía del Juez, Km. 2,200, Torrent, Valencia, España; Objeto: fabricación y venta de artículos 
acabados de materias plásticas.; Duración: Indefinida; Capital social: €12.000; Administradora: María Carmen 
Yolanda Torrente Moncholí; cierre ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento privado Acta Reunión de Socios 
de fecha 02/03/2026
Jorge Leonardo Joaquín Rodriguez Pareja - T°: 100 F°: 21 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36891/26 v. 01/06/2026

NEW PLAN CAR S.A. DE CAPITALIZACION Y AHORRO

CUIT 33-69893751-9 Por Actas de Asamblea Gral Ordinaria 45 y de Directorio Nº 292 ambas del 20.5.2026, 
elevadas a esc. 470 del 27/05/2026 Reg 15 CABA, se resolvió fijar en tres el número de directores titulares y en 
tres el número de directores suplentes y distribuir los cargos así: Presidente: Federico D’Ovidio; Vicepresidente: 
Jorge Enrique Galbiati; Vocal Titular: Adriana María Gómez; Directores Suplentes: María Victoria D’Ovidio, María 
Teresa Suarez y Marcelo D’Ovidio, quienes aceptaron cargos y constituyeron domicilio especial en Av. Hipólito 
Yrigoyen 1628 piso 2º “A” CABA.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 470 de fecha 27/05/2026 Reg. Nº 15
Ernesto José Tissone - Matrícula: 4386 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36794/26 v. 01/06/2026
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NN IMPORT S.R.L.

CUIT 30-71884743-1. Reunión de Socios del 5/5/2026: 1) Cesa en su cargo por renuncia Mateo DI CHIARA, y se 
designa como gerente a Ignacio Francisco POC, quien acepta el cargo y denuncia domicilio especial en Loyola 
691, CABA. Autorizado según instrumento privado Reunion de Socios de fecha 05/05/2026
VERONICA PAOLA ZAZZALI - T°: 358 F°: 235 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36905/26 v. 01/06/2026

NOBLE ADA S.A.

CUIT: 30-71869124-5. Por acta de directorio del 8/4/2026 se traslada la sede social a calle Costa Rica 5546, Piso 
3, Oficina 305, CABA Autorizado según instrumento privado Acta Directorio de fecha 08/04/2026
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36483/26 v. 01/06/2026

OBRAS DE INFRAESTRUCTURAS CIUDADANAS S.A.

Cuit 30-71795740-3. Por acta de asamblea general ordinaria del 27/05/26 se reelige Presidente Hugo Pablo 
Bondone dni 16.495.646 y Director Suplente Luis Horacio Suarez, dni 16.231.609 por 3 ejercicios. Fijan domicilio 
especial en Echeverria 5664, Piso 2°, Departamento “B”, C.a.b.a. Autorizado según instrumento privado Acta de 
asamblea general ordinaria de fecha 27/05/2026
ALICIA MARINA STRATICO - T°: 105 F°: 201 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36680/26 v. 01/06/2026

PALADIN AGROPECUARIA S.R.L.

CUIT 33-70959119-9. Por acta de reunión de socios del 06/04/2026 renuncio como gerente Pablo Manuel Padilla. 
Se designó como gerente a Luis Federico Kenny, con domicilio especial en Avenida de Mayo 749, Piso 3, CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 59 de fecha 23/04/2026 Reg. Nº 85
Gerardo Daniel Ricoso - T°: 95 F°: 2 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36541/26 v. 01/06/2026

PALTA CARDALES S.R.L.

C.U.I.T. 30-71922921-9. Por escritura 120 del 20/5/2026, folio 327, Registro 192 CABA se protocolizó Acta de 
Directorio del 10/3/2026 por la que se cambió la sede social a Suipacha 570, 8º piso, departamento B, CABA 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 120 de fecha 20/05/2026 Reg. Nº 192
Santiago Joaquin Enrique Pano - Matrícula: 4818 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36465/26 v. 01/06/2026

PALTA ESTANCIAS GOLF S.R.L.

C.U.I.T. 33-71915782-9. Por escritura 121 del 20/5/2026, folio 329, Registro 192 CABA se protocolizó Acta de 
Directorio del 10/3/2026 por la que se cambió la sede social a Suipacha 570, 8º piso, departamento B, CABA 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 121 de fecha 20/05/2026 Reg. Nº 192
Santiago Joaquin Enrique Pano - Matrícula: 4818 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36466/26 v. 01/06/2026
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PALTA PUNTO TIGRE S.R.L.

C.U.I.T. 30-71686345-6. Por escritura 122 del 20/5/2026, folio 331, Registro 192 CABA se protocolizó Acta de 
Directorio del 10/3/2026 por la que se cambió la sede social a Suipacha 570, 8º piso, departamento B, CABA 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 122 de fecha 20/05/2026 Reg. Nº 192
Santiago Joaquin Enrique Pano - Matrícula: 4818 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36467/26 v. 01/06/2026

POMPELE S.A.

30-71671055-2 Por Acta de Directorio del 10-04-26 renunciaron Diego Martín Gómez y Luciano Gastón Furio, y por 
Asamblea General Ordinaria del 04-05-26 se nombró: Presidente: Daniel Antonio Campos, y Directora suplente: 
María del Carmen Molina, todos constituyen domicilio especial en sede social. Autorizado según instrumento 
privado ACTA DE ASAMBLEA de fecha 04/05/2026
JUAN CARLOS SANCHEZ - T°: 161 F°: 25 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36510/26 v. 01/06/2026

PR&ME S.A.

CUIT. 30-70888879-2 Asamblea del 26/03/2024 designa Presidente: Armando Horacio BOTTE y Director Suplente: 
Julián Matias BOTTE, ambos con domicilio especial en Victoria Ocampo 360 Piso 3, Edificio Colonos Puerto 
Madero CABA.- Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 26/03/2024
luciana carolina botte - Matrícula: 4763 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36855/26 v. 01/06/2026

PRIMOS XENEIZES S.A.

30716572796 Por asamblea ordinaria del 02/03/2026 se designaron directores titulares y suplentes y distribuyeron 
los cargos así: Presidente: Claudia Beatriz Mariani y Directora Suplente: Julieta Buffoni y se modificó la sede social 
a La Pampa 4275, Departamento 80, CABA. Domicilio especial directores en la nueva sede social. Autorizado 
según instrumento privado designacion autoridades y cambio de sede sin reforma de fecha 02/03/2026
Ana Isabel Victory - T°: 47 F°: 491 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36528/26 v. 01/06/2026

PRISMA CONSTRUCTORA S.R.L.

Cuit 30-71429017-3 Por esc 378 del 26/05/2026 y Acta del 20/05/2026 se resuelve trasladar la sede social de 
Allende 2375, CABA hacia Maipu 388 ,piso 3, oficina K, CABA Autorizado según instrumento público Esc. Nº 378 
de fecha 26/05/2026 Reg. Nº 1596
SERGIO IBARRA - Habilitado D.N.R.O. N° 2822

e. 01/06/2026 N° 36474/26 v. 01/06/2026

REDES PARA LA ADMINISTRACION Y ORGANIZACION ESCOLAR S.A.

33644233249 - Por asamblea del 12/05/26 se acepto la renuncia de Ramiro Ezequiel CORTESE al cargo de 
director suplente. Se designo como presidente a Laura SIROTZKY y como director suplente Maia GRUSZKA, 
ambos constituyen domicilio especial en Virrey del Pino 2413, piso 1, CABA. Autorizado según instrumento 
privado Asamblea de fecha 12/05/2026
CRISTIAN JAVIER LOPEZ - Habilitado D.N.R.O. N° 3649

e. 01/06/2026 N° 36884/26 v. 01/06/2026
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REYFIN S.A.

CUIT 30580051568. Comunica que por asamblea del 30.3.2026 se aprobó la escisión de la sociedad que se 
disolvió sin liquidarse para constituir con la totalidad de su patrimonio dos nuevas sociedades. Reyfin Sociedad 
Anónima con sede social en Uruguay 651 piso 7 oficina D CABA inscripta en el Juzgado Nacional de Primera 
Instancia en lo Comercial de Registro el 1 de junio de 1977 bajo el número 1735, del libro 87, tomo A de Estatutos 
de Sociedades Anónimas Nacionales. Sociedades creadas: Qfin S.R.L. (con sede en Uruguay 651 piso 7 oficina 
D CABA) y AxiomaProp S.R.L. (con sede social en Sanchez de Bustamante 2317 piso 6 departamento B CABA). 
Conforme balance especial de escisión al 31.12.2025: (i) activo de Reyfin Sociedad Anónima: $ 297.884.821 y 
pasivo de Reyfin Sociedad Anónima: $  4.036.110; (ii) activo destinado a Qfin  S.R.L.: $  136.949.622 y pasivo 
destinado a Qfin S.R.L.: $ 1.852.086 y (iii) activo destinado a AxiomaProp S.R.L.: $ 160.935.199 y pasivo destinado 
a AxiomaProp S.R.L.: $ 2.184.024. Reclamos de ley dentro del plazo legal a: Patricia Eva Martínez en la calle 
Uruguay 651 piso 7 oficina D CABA de 10 a 17 hs. Autorizado según instrumento privado acta de asamblea de 
fecha 30/03/2026
Mariana Mabel Lantaño - T°: 89 F°: 96 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36847/26 v. 03/06/2026

S&M ASESORES DE SEGUROS S.A.

CUIT30-71209633-7. IGJ1848210. Por Asamblea Extraordinaria unánime del 16/02/2026 se resolvió: (i) designar 
a Carlos Santiago Espada DNI18.320.751 como Presidente y Director Titular, y a Laura Carnevale DNI21.509.105 
como Director suplente, ambos por el término de 3 ejercicios y con domicilio especial constituido en Tinogasta 
3145 6to F CABA; (ii) Modificar el domicilio social al sito en Tinogasta 3145 6to F CABA y (iii) Modificar el art. 9 
del estatuto social estableciendo que el mandato de los directores tendrá una duración de tres (3) ejercicios, 
en reemplazo del plazo anterior de un (1) ejercicio. En consecuencia se reforma el art. 9 del estatuto en dicho 
sentido. Autorizado según instrumento privado Acta Asamblea de fecha 16/02/2026
María Mercedes del Valle - T°: 100 F°: 361 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36695/26 v. 01/06/2026

SABISA S.A.

CUIT 33-61744316-9.- Escritura del 19/05/2026.- Transcribe: Acta de Asamblea General Ordinaria Nº50 del 
24/10/2024, que elige autoridades y distribuye cargos: Directora Titular y Presidente María Esther Isabel Curtis, 
Directora Titular Carmen Nappe, Directora Suplente Gisela Inés Astori, aceptaron sus cargos y constituyeron 
domicilio especial en la calle San Martín 170, Piso 5, Oficina 550, CABA.- Autorizado según instrumento público 
Esc. Nº 563 de fecha 19/05/2026 Reg. Nº 24
JUAN PABLO MOLINARI - Matrícula: 5377 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36843/26 v. 01/06/2026

SAN BENITO UPSTREAM S.A.U.

CUIT: 30-71907017-1. Comunica que por reunión de Directorio y Asamblea General Ordinaria ambas del 
13/03/2026 se resolvió aceptar la renuncia de Carlos Alberto Alfonsi a su cargo de Director Titular y Presidente 
de la Sociedad y designar en su reemplazo a Amancio Hipólito Oneto. El Director designado constituye domicilio 
especial en Bouchard 680, Piso 12, CABA. Por lo expuesto, el Directorio queda compuesto de la siguiente manera: 
Presidente: Amancio Hipólito Oneto; Vicepresidente: Juan Victoriano Viglione; y Director Titular: Gustavo Luis 
Hours. Autorizado según instrumento privado Asamblea de fecha 13/03/2026
MARIA JIMENA MARTINEZ COSTA - T°: 78 F°: 482 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36776/26 v. 01/06/2026
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SEM S.A.

CUIT 30-57104649-7.Por reunión de Asamblea 16/04/2026 eligen Presidente Licia Silvia Manfio.Vicepresidente 
Luis Silverio Manfio y Directora Suplente Claudia Griselda Manfio.Aceptan cargos y constituyen domicilio especial 
Av. Belgrano 485, piso 4, Oficina 9, CABA Autorizado según instrumento privado Acta de fecha 16/04/2026
Maricel Paula Marcos - T°: 136 F°: 894 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36619/26 v. 01/06/2026

SENSORA S.R.L.

CUIT 33-71893119-9. Por Acta de Reunión de Socios de fecha 21/05/2026 se resolvió: (i) disolver la Sociedad 
conforme lo previsto por el art. 94 inc. 1 de la Ley 19.550; (ii) designar como Liquidadora Titular a la Sra. María José 
Fourcade. La Liquidadora Titular designada aceptó el cargo firmando el Acta y constituyó domicilio especial en 
Juana Manso 205, piso 7, CABA. Autorizado según instrumento privado Reunión de Socios de fecha 21/05/2026
LUCIO LAURENT - T°: 154 F°: 801 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36763/26 v. 01/06/2026

SERMAR CONSTRUCCIONES S.A.

30710615353. se rectifica el aviso N° 33026/26 de fecha 19/05/2026. El Director Suplente designado es Fernando 
Belotti, Acepta cargo y fija domicilio especial en la sede. Autorizado según instrumento privado ACTA de fecha 
03/11/2025
Jorge Leonardo Joaquín Rodriguez Pareja - T°: 100 F°: 21 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36475/26 v. 01/06/2026

SERVICIOS DE INVERSION LOGISTICA INTEGRALES S.A.U.

CUIT 30-70852967-9. Por Asamblea del 12/05/2026 se resolvió: (i) fijar en 2 el número de Directores Titulares y 
en 1 el número de Directores Suplentes; y (ii) designar a Dario Javier Carniel como Director Titular y Presidente, 
a Pablo Lucente como Director Titular y Vicepresidente, y a Silvia Mabel Guglielmelli como Directora Suplente 
con mandato por tres (3) ejercicios. Todos los directores designados aceptaron cargos y constituyeron domicilio 
especial en Avenida Santa Fe 1868, piso 6°, C.A.B.A. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea 
de fecha 12/05/2026
MILAGROS VICTORIA VARONA - T°: 148 F°: 189 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36497/26 v. 01/06/2026

SHERWOOD S.A.

CUIT 30-66015022-2. Comunica que por Asamblea General Ordinaria del 14/04/2026 se designaron los miembros 
del Directorio, fijando el número en 2 titulares y 1 suplente, y por Acta de Directorio del 14/04/2026 se distribuyeron 
los cargos, quedando conformado de la siguiente forma: Presidente: Oscar Alberto ANDREANI, Vicepresidente: 
Jorge Oscar LOPEZ, y Director Suplente: Gonzalo HERNANDEZ, quienes aceptaron los cargos y constituyeron 
domicilio especial en la Avenida Leandro N. Alem 639 piso 7° departamento “I” de CABA.- Autorizado según 
instrumento público Esc. Nº 159 de fecha 21/05/2026 Reg. Nº 840
Ana Laura Amiune Lauzon - Matrícula: 4820 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36589/26 v. 01/06/2026
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SHIMURA S.A.

CUIT: 30-71638855-3. Por acta de directorio del 15/4/2026 se traslada la sede social a calle Costa Rica 5546, Piso 
3, Oficina 305, CABA Autorizado según instrumento privado Acta Directorio de fecha 15/04/2026
Luis Mihura - T°: 99 F°: 335 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36493/26 v. 01/06/2026

SN REFRIGERACIONES S.R.L.

CUIT 30-71830086-6. Por escritura 73 del 19-05-2026 Folio 161 Registro 1284 CABA Sergio Andres NAREDEO 
renuncio como Gerente y se designo como Gerente a Alejandro David FERNÁNDEZ y Roberto Domingo 
CABALLERO para que actuen en forma indistinta constituyendo domicilio especial en Pico 1648 8º C.A.B.A, y 
se resolvió modificar la sede social y fijarla en Pico 1648 8º C.A.B.A. Autorizado según instrumento público Esc. 
Nº 73 de fecha 19/05/2026 Reg. Nº 1284
ANA MARIA CAMPITELLI FERNANDEZ - Matrícula: 3388 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36513/26 v. 01/06/2026

SOMOS A S.R.L.

SOMOS A S.R.L. CUIT 30-71140629-4. Por reunión de socios Nº16 de fecha 12/01/2026 se resolvió el cambio 
de sede social a Avenida Independencia número 3381, piso 8, depto. H, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Mediante acta complementaria de reunión de socios Nº17 de fecha 29/05/2026 se aclaró que dicho cambio de 
sede social no implica reforma del contrato social. Autorizado según instrumento privado Acta reunion de socios 
Nº 16 de fecha 12/01/2026
ARMANDO MANUEL SILVARIÑO - T°: 161 F°: 66 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36844/26 v. 01/06/2026

SPORT ICON S.A.

Cuit 30-71129583-2. Por Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 19/05/2025 se resolvió designar al 
Sr. JORGE RAUL CORAL como Director titular y Presidente y al Sr VIKEN MARTIN SAFARIAN como Director 
Suplente. Por Asamblea General Ordinaria de fecha 29/09/2025 se resolvió aceptar la renuncia del Sr. VIKEN 
MARTIN SAFARIAN al cargo de Director suplente y designar al Sr. GUSTAVO NORBERTO FORTUNATO como 
Director Suplente en su reemplazo hasta el vencimiento del mandato. En ese mismo acto el director suplente 
designado aceptó el cargo y constituyó domicilio especial en la calle Viamonte 1653, Piso 5, CABA. Autorizado 
según instrumento público Esc. Nº 369 de fecha 20/05/2026 Reg. Nº 2041
Elisabeth Cutillo - Matrícula: 4481 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36804/26 v. 01/06/2026

SPORTKIDS S.R.L.

CUIT 30715862308 Por Escritura Pública 368 20/05/2026 Registro 2041 se protocolizó Acta de Reunión de socios 
del 18/03/2026 que decide traslado sede social de Viamonte 1653, piso 5, CABA a MONTEVIDEO 708, PRIMER 
PISO, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 368 de fecha 20/05/2026 Reg. Nº 2041
Elisabeth Cutillo - Matrícula: 4481 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36785/26 v. 01/06/2026
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TELEFONICA ON THE SPOT SERVICES S.A.U. SUCURSAL ARGENTINA

CUIT 30-70983651-6. Se hace saber que por Resolución de la Casa Matriz de fecha 14/11/2022 se aprobó la 
disolución, liquidación y cancelación registral de la Sucursal, y la designación del Sr. Alejandro Pinedo, DNI 
16.345.689, como Liquidador y Depositario de los libros sociales. El Sr. Pinedo constituyó domicilio especial en 
la Av. Independencia N° 169, Planta Baja, CABA. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 5482 de fecha 
14/11/2022 Reg. Nº 5482
Carolina Ayelén Rivera - T°: 142 F°: 597 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36564/26 v. 01/06/2026

TERMINAL PANAMERICANA S.A.

33-65911932-9. Por Acta de Directorio del 30/03/2026 de Terminal Panamericana S.A., se ha cambiado el domicilio 
legal de Terminal Panamericana S.A., trasladándolo de Av. Corrientes 1280, CABA, a Av. Gral. Las Heras 1666, 3° 
Piso, CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Directorio de fecha 30/03/2026
JORGE RICARDO ESCOBAR - T°: 171 F°: 046 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36788/26 v. 01/06/2026

TERMINAL PANAMERICANA S.A.

33-65911932-9. Por Asamblea General Ordinaria del 30/03/2026 de Terminal Panamericana S.A., se resolvió la 
cesación por vencimiento de mandato de los Directores Juan Francisco Lorenzo Spadone (Presidente), Carlos 
Pedro Spadone (Vicepresidente), Lorena Beatriz Spadone (Directora Titular), Alejandro Gerardo Spadone (Director 
Titular), Fabian Francisco Spadone (Director Titular), Ariana Graciela Spadone (Directora Titular), Sergio Carlos 
Spadone (Director Suplente), Elisa Beatriz Pagano (Directora Suplente) y se designó por tres ejercicios a Carlos 
Pedro Spadone (Presidente), Lorena Beatriz Spadone (Vicepresidente), Alejandro Gerardo Spadone (Director 
Titular), Leonardo Francisco Spadone (Director titular), Juan Francisco Lorenzo Spadone (Director Titular), 
Fabian Francisco Spadone (Director Titular), Liza Laura Spadone (Directora Suplente) y Sofia Olivetto (Directora 
Suplente) quienes aceptan los cargos y constituyen domicilio especial en Av. Gral. Las Heras 1666, 3° Piso, 
CABA. Autorizado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 30/03/2026
JORGE RICARDO ESCOBAR - T°: 171 F°: 046 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36789/26 v. 01/06/2026

TEXTIL 4A S.A.

CUIT 30-70875393-5. Por Asamblea 22/05/2026 se designó Presidente: Gustavo Osvaldo Cerrato; Director 
Suplente: Roberto Carlos Lorizio, ambos constituyeron domicilio especial en Rafaela 4629 CABA. Autorizado 
según instrumento privado asamblea de fecha 22/05/2026
Yamila Vanina Gerin - T°: 140 F°: 175 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36857/26 v. 01/06/2026

TICARGAS INTERNATIONAL LOGISTICS SERVICES S.A.

CUIT 30-71434692-6. Por escritura Nro. 55 del 22/05/2026 Esc. Lorena Mosca Doulay Registro 1970 CABA Folio 
188, se trascribió: Acta de Asamblea Gral Ordinaria del 22/01/2026 de elección de autoridades y distribución 
de cargos por vencimiento de mandato, Presidente: Ariel Alberto Mobrici, Director Suplente: Orlando Mario 
Rojas, ambos constituyen domicilio especial en la sede social, Defensa 269 planta baja departamento A CABA. 
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 55 de fecha 22/05/2026 Reg. Nº 1970
Lorena Vanesa Mosca Doulay - Matrícula: 4949 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36848/26 v. 01/06/2026
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TOLXIBI S.A.

CUIT: 30718038959. Por Acta del 21/04/2026 designan Presidente: XIN LIN y Directora Suplente FENGBING CHEN. 
Ambos denuncian domicilio especial en Av. Olazábal 1515, oficina “1211”, CABA. Autorizado según instrumento 
privado acta de fecha 21/04/2026
MILTON NATAN GERCHKOVICH - T°: 348 F°: 201 C.P.C.E.C.A.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36480/26 v. 01/06/2026

VLZ S.R.L.

VLZ S.R.L. CUIT 30710360126 Inscripta en IGJ el 07/11/2007 bajo el N° 10.066 Libro 127 de SRL Sede social 
Estado de Israel 4602 CABA. Por Acta de Reunión de Socios del 18/05/2026 se decide inscribir la Declaratoria 
de Herederos dictada en los autos FACCIOLI Susana María s/ Sucesión Ab Intestato Expte. MO-27782-2021 
Juzgado Civil y Comercial N° 2 Morón, por fallecimiento de la socia y socia gerente Susana María Faccioli DNI 
11.321.832 ocurrido el 07/07/2020.Capital social: $  11.000 dividido en 11.000 cuotas de $ 1 VN cada una. La 
composición societaria queda conformada de la siguiente manera: Armando Gustavo Giusti (DNI 12.961.650) 
5.500 cuotas (50,00%) Vanina Gisele Giusti (DNI 30.602.758) 1.833,33 cuotas(16,66%) Federico Hernán Giusti 
(DNI 33.607.442) 1.833,33 cuotas(16,66%) Ignacio Exequiel Giusti (DNI 35.722.387) 1.833,33 cuotas(16,66%) 
Autorizados: Dres. Martín German Benítez Niz e Ignacio Malpezzi. Autorizado según instrumento privado acta de 
reunión de socios de fecha 18/05/2026 Autorizado según instrumento privado acta de reunión de socios de fecha 
18/05/2026 Autorizado según instrumento privado acta de reunión de socios de fecha 18/05/2026
MARTIN GERMAN BENITEZ NIZ - T°: 137 F°: 382 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36849/26 v. 01/06/2026

VMP S.A.

CUIT 30-71499531-2.- Por Asamblea del 24/10/2024 se designa directorio: Presidente: Rodolfo Prieto; Director 
Suplente: Alvaro Prieto; todos con domicilio especial en Juan Maria Gutiérrez 3993 piso 11 CABA: Autorizado 
según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 24/10/2024
Daniel Alejandro Locaso - T°: 68 F°: 353 C.P.A.C.F.

e. 01/06/2026 N° 36747/26 v. 01/06/2026

WHITE BUTTERFLY S.R.L.

CUIT 30-71480346-4. Por Escritura Pública N°  360 del 15/05/2022 Registro 2041: 1) socios Juan Manuel 
ALACAHAN, Micaela ALACAHAN y Clara ALACAHAN, se retiran de la sociedad y ceden, venden y transfieren la 
totalidad de sus cuotas a Arturo ALACAHAN en 735.000 cuotas y a Jorge Raul CORAL 15.000 cuotas. Quedando 
capital suscripto e integrado así: Arturo ALACAHAN 1.485.000 cuotas y Jorge Raul CORAL 15.000 cuotas cada 
uno, total del capital $ 1.500.000 de valor $ 1 cada una. TODOS los SOCIOS prestan CONFORMIDAD con la 
cesión efectuada y RENUNCIAN al derecho de preferencia. 2) Se resolvió aceptar renuncia Gerente Juan Manuel 
Alacahan y se designar Gerente a Jorge Raúl CORAL, quien aceptó cargo y constituyó domicilio especial en la 
sede social sita en Viamonte Nro. 1653 piso 5º, C.A.B.A. 3. Ratificar como Gerente Titular a Arturo Alacahan por 
todo el plazo de duración de la sociedad.
Autorizado según instrumento público Esc. Nº 360 de fecha 15/05/2026 Reg. Nº 2041
Elisabeth Cutillo - Matrícula: 4481 C.E.C.B.A.

e. 01/06/2026 N° 36869/26 v. 01/06/2026
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EDICTOS JUDICIALES

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. 
CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

NUEVOS

TRIBUNAL ORAL DE MENORES NRO. 3

Por orden de V.E. Dr. Gustavo J. González Ferrari, Juez de Cámara integrante este TRIBUNAL ORAL DE MENORES 
N° 3 (sito en Av. Comodoro Py 2002, piso 9° CABA, tel. 4032-7334/5/6, tomenores3@pjn.gov.ar), en los autos 
caratulados: “MOROY FRANCO NICOLÁS y otro s/ robo agravado por haber sido perpetrado utilizando un arma 
de fuego cuya aptitud para el disparo no pudo acreditarse, reiterado, en concurso real entre sí, y a su vez que 
concurren materialmente con el delito de robo calificado por haber sido perpetrado mediante la utilización de 
un arma de fuego cuya aptitud para el disparo no pudo de ningún modo tenerse por acreditada en grado de 
tentativa, agravado por haber sido cometido con la intervención de un sujeto menor de 18 años de edad”- Causa 
n° 18.580/2.025 (RI 11.808), se dispuso convocar a FRANCO NICOLÁS MOROY (titular del DNI N° 39.608.135, de 
nacionalidad argentina, nacido el 25 de septiembre de 1993, hijo de Gladys Mónica Moroy), mediante publicación 
de edictos por el término de 5 días en el boletín oficial, a fin de que comparezca ante la sede de este Tribunal 
Oral de Menores nro. 3, hasta que se cumplan 48 horas posteriores al vencimiento del plazo establecido para tal 
publicación, bajo apercibimiento de decretarse su rebeldía y ordenarse su captura en caso de incomparecencia 
injustificada, con la consiguiente revocación de la exención de prisión en el correspondiente incidente (art 150 
del CPPN).- Buenos Aires, 29 de mayo de 2026.- Fdo. Ezequiel García Ciano, Secretario de Cámara.- GUSTAVO 
JAVIER GONZALEZ FERRARI Juez - EZEQUIEL GARCÍA CIANO SECRETARIO DE CÁMARA

e. 01/06/2026 N° 36851/26 v. 05/06/2026

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES

EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino 
de cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº 19, con fecha del 17 de marzo de 2026, en la causa 
FCT Nº 600/2024/TO1, caratulada: “GÓMEZ, Rosa de Lourdes S/ Infracción Ley 23.737”, respecto de: ROSA 
DE LOURDES GÓMEZ, D.N.I. N ° 22.990.744, de 43 años de edad nacido el 01/02/1983, en Paso de los Libres, 
provincia de Corrientes, de ocupación ama de casa, de estado civil casada (separada), domiciliada en Barrio 17 
de agosto Mz. “A” casa 28, grpo. 1 de la ciudad de Paso de los libres, hija de juan Carlos Gómez y Lidia Teresa 
Cuenca.-, la que dispone: “SENTENCIA Nº 19, con fecha del 17 de marzo de 2026.- Y VISTOS: Por los fundamentos 
que instruye el Acuerdo precedente; SE RESUELVE: 1º) … 2º) CONDENAR a ROSA DE LOURDES GÓMEZ, 
D.N.I. Nº 22.990.744, a la pena de cuatro (4) años de prisión, y multa de pesos novecientos mil ($ 900.000,00), 
la que deberá hacerse efectiva dentro del término de treinta (30) días de quedar firme este pronunciamiento; 
como autora penalmente responsable del delito de “tenencia de estupefacientes con fines de comercialización” 
previsto y reprimido por el artículo 5 inciso c) de la Ley 23.737; y costas (arts. 40, 41 y 45 del Código Penal, y 
art. 530, 531 y ccs. del CPPN).3º)... 4º) … 5º) … 6º) … 7º) … 8º) REGISTRAR, protocolizar, publicar, notificar y 
practicar el cómputo de pena fijando la fecha de su vencimiento (art. 493 C.P.P.N.), cursar las comunicaciones 
correspondientes y oportunamente ARCHIVAR. Fdo.: Dr. Fermín Amado Ceroleni – Juez de Cámara - Tribunal 
Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- Ante mí: Dr. José Alfredo Rach.- Secretario – Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal – Corrientes.- DR. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO DE 
EJECUCION PENAL

e. 01/06/2026 N° 36809/26 v. 05/06/2026

#I7667621I#

#F7667621F#

#I7667579I#

#F7667579F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.920 - Segunda Sección	 78	 Lunes 1 de junio de 2026

TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL - CORRIENTES

EDICTO: Por disposición de S. Sa. el Señor Juez de Ejecución ante el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de 
Corrientes, Dr. FERMÍN AMADO CEROLENI, se ha ordenado la publicación en el Boletín Oficial, por el termino de 
cinco (5) días, de lo dispuesto en la Sentencia de Nº 28, con fecha del 13 de abril de 2026, caratulados “ROMERO 
CORONAS, GERARDO MARTÍN Y OTRO S/INF. INFRACCION LEY 23.737” (Expte. 6146/2023/TO1), respecto 
de: GERARDO MARTIN ROMERO CORONAS DNI N° 36.674.549, argentino, nacido el 20 de marzo de 1992 en 
Corrientes, que sabe leer y escribir, con estudios secundarios completos, soltero, de ocupación: metalúrgico, 
domiciliado en Barrio Laguna Seca de esta ciudad de Corrientes, hijo de Romero Gerardo Oscar y Corona Susana 
Beatriz, la que dispone: “SENTENCIA Nº 28, con fecha del 13 de abril de 2026.- Y VISTOS: Por los fundamentos 
que instruye el Acuerdo precedente; SE RESUELVE: 1º) CONDENAR a GERARDO MARTIN ROMERO CORONAS, 
de las demás condiciones personales que obran en autos, a la pena de CUATRO AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE 
CUARENTA Y CINCO UNIDADES FIJAS (45), ACCESORIAS LEGALES Y EL PAGO DE COSTAS DEL PROCESO, 
como autor material penalmente responsable del delito de tenencia de sustancias estupefacientes con fines de 
comercialización (artículos 12, 19, 29 inciso 3°, 40, 41 y 45 del Código Penal; artículo 5 inciso C de la ley 23.737; y 
artículos 431 bis, 530 y 531 del Código Procesal Penal de la Nación).2º) …3º) …4º) …5º) NOTIFÍQUESE a las partes 
y publíquese. Regístrese, firme que sea practíquese cómputo de pena respecto del condenado Gerardo Matías 
Romero Coronas, háganse las comunicaciones de estilo con relación a ambos, cúmplase con lo ordenado en los 
puntos dispositivos y, oportunamente, ARCHÍVESE. Fdo.: Dr. Simón Pedro Bracco – Juez de Cámara – Tribunal 
Oral en lo Criminal federal – Corrientes.- Ante mí: Dra. Maryan Victoria Figuerero.- Secretaria – Tribunal Oral en 
lo Criminal Federal – Corrientes.- DR. FERMIN AMADO CEROLENI Juez - DR. SEBASTIAN AVILA SECRETARIO 
DE EJECUCION PENAL

e. 01/06/2026 N° 36782/26 v. 05/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL NRO. 4 - SECRETARÍA NRO. 8

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal N° 4, a cargo de la Dra. 
Rita María Teresa Ailán, Secretaría N° 8, a cargo de la Dra. Silvana Ambrozy, con asiento en la calle Paraguay 
N° 923/925, Piso 9, Capital Federal, notifica a la demandada Sra. María Eugenia Desimone (DNI N° 28.864.680 - 
CUIT 27-28864680-0), la sentencia dictada en los autos “Banco Central de la República Argentina c/ Desimone 
María Eugenia s/ Proceso de Ejecución” (Causa N° 945/2015) que en su parte pertinente dice: “Buenos Aires, 11 
de febrero de 2026… I) Que efectuadas las distintas diligencias que informa la causa con el objeto de notificar 
a la accionada la intimación dispuesta en autos, la misma resultó debidamente intimada con fecha 25/09/25, 
mediante edicto que obra digitalizado con fecha 30/09/25. Que no obstante las diligencias así cumplidas, la 
ejecutada prescinde de comparecer, no habiendo opuesto excepciones en los términos de lo normado en los 
arts. 542 y 551 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. Por ello, FALLO: 1.- Mandando seguir adelante 
la presente ejecución contra MARIA EUGENIA DESIMONE (DNI 28.864.680), hasta hacer íntegro el pago al 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA de la suma de $ 168.000 (pesos ciento sesenta y ocho mil) 
en concepto de multas, con más sus intereses y costas… Fdo: Rita María Teresa Ailán - Juez Federal”. El auto 
que ordena el presente dice: “Buenos Aires, 18 de marzo de 2026… Atento lo solicitado, el estado de la causa y 
conforme lo dispuesto en la norma citada en el párrafo precedente, practíquese la notificación del demandado 
mediante la publicación de edictos que se efectuará en el Boletín Oficial por Secretaría -mediante sistema DEO-
...; ello por el término de dos (2) días consecutivos, a fin de notificar a la demandada Sra María Eugenia Desimone 
la sentencia dictada con fecha 11/2/2026. Fdo.: Rita María Teresa Ailán - Juez Federal”. Dra. Rita María Ailán 
Juez - Silvana Ambrozy Secretaria

e. 01/06/2026 N° 36821/26 v. 02/06/2026
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JUZGADO NACIONAL EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL NRO. 4 - SECRETARÍA NRO. 8

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo Federal N° 4 a cargo de la Dra. Rita 
María Ailán, Secretaría N° 8, a mi cargo, sito en la calle Paraguay Nº 923, piso 9º de Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en los autos caratulados “CASERES, RICARDO ESTEBAN Y OTROS C/ EN - M° SEGURIDAD - GN S/ 
PERSONAL MILITAR Y CIVIL DE LAS FFAA Y DE SEGURIDAD” (Expte. Nº (46315/2019) “ cita y emplaza por el 
plazo de 5 (cinco) días a los herederos de Sr. GONZALEZ RENÉ - DNI 7.267.415, fallecido el día 14/10/20, para 
que tomen intervención en los presentes actuados, bajo apercibimiento de lo que por derecho corresponda. El 
auto que ordena el presente en su parte pertinente dice: “... ordénase por Secretaría y vía DEO la citación de los 
eventuales herederos del Sr. RENÉ GONZÁLEZ (DNI 7.267.415) mediante edictos, a fines de su publicación en el 
Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación, por el término de 2 (dos) días; ello, bajo apercibimiento 
de que, si vencido el plazo de citación no se presentaren, se continuará la causa según su estado, con la eventual 
declaración de rebeldía que corresponda (arts. 145, 146, y 147 del CPCCN) Fdo. Dra. Rita María Ailán - Juez 
Federal”. Buenos Aires, 20 de abril de 2026. Dra. Rita María Ailán Juez - Silvana Ambrozy Secretaria

e. 01/06/2026 N° 36811/26 v. 02/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 6 - SECRETARÍA NRO. 12

El Juzgado Nacional en lo Comercial nº 6, a cargo de la Dra. Marta G. Cirulli, Secretaría nº 12, a cargo de la 
Dra. María Milagros Allende, sito en Av. Pte. Roque Sáenz Peña 1211, piso 2º, de la Ciudad de Buenos Aires; 
comunica por cinco días la quiebra de GOUAP S.R.L (CUIT: 30-71604620-2) decretada el 12 de mayo de 2026 
en los autos “GOUAP S.R.L s/QUIEBRA”, Expediente Nro. 13.351/2025. La síndica designada es Laura Lilian 
Mangone (celular N° 11 5598 6222, email: llmangone@gmail.com) con domicilio en Costa Rica 4161, CABA, donde 
los acreedores deberán concurrir para presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el 7 de agosto de 
2026. Se prohíbe a los terceros realizar pagos a la fallida, caso contrario serán ineficaces. Asimismo, se intima a 
la fallida, y a quienes tengan bienes o documentos de aquélla a ponerlos a disposición de la sindicatura. Deberá la 
fallida, dentro de las veinticuatro horas, entregar a la sindicatura los libros de comercio y demás documentación 
relacionada con su contabilidad. Intímese a la fallida para que constituya domicilio dentro del radio del Juzgado 
en el plazo de 48 horas, bajo apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados del Juzgado. MARTA G. 
CIRULLI Juez - MARÍA MILAGROS ALLENDE SECRETARIA

e. 01/06/2026 N° 36861/26 v. 05/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 8 - SECRETARÍA NRO. 16

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 8, a cargo del Dr. Javier. J. Cosentino Juez, Secretaría 
N° 16 a cargo del Dr. Martín Cortés Funes, Secretario, sito en Av. Roque S.Peña 1211, 7º PISO CABA comunica 
por (2) días en que los autos BELLO ELIAS S/QUIEBRA EXPTE 126165/2000 se ha presentado un proyecto de 
distribución de fondos y se han regulado honorarios, a fin de que en el término de diez (10) días los señores 
acreedores formulen las observaciones que estimen corresponder, bajo apercibimiento de -transcurrido el 
mismo- proceder a su aprobación (arg. art. 218 de la ley 24.522) JAVIER J COSENTINO Juez - MARTIN CORTES 
FUNES SECRETARIO

e. 01/06/2026 N° 36649/26 v. 02/06/2026
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 11 - SECRETARÍA NRO. 22

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 11 a cargo del Dr. Fernando I. Saravia, Secretaría 
nº 22 a cargo del Dr. Juan Patricio Zemme, con sede en Av. Callao 635 piso 5º CABA, comunica por cinco días 
que en los autos “DAYAN, ROBERTO s/QUIEBRA” (Expte. nro. 3960/2026) se ha decretado la quiebra de DAYAN, 
ROBERTO Dni. Nº 4.543.431 CUIT Nº 20-04543431-2, con fecha 19.05.2026. El síndico actuante es el contador 
Walter, Guillermo Braulio con domicilio constituido en Juncal 3450, piso 5º de CABA, teléfono: 1561709555. 
Se hace saber que los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el 01.09.26 
mediante proceso de verificación no presencial al mail “walter.guillermob@gmail.com” bajo la modalidad indicada 
en el decreto de quiebra punto 2, pudiendo consultar el expediente digital mediante el Sistema de Consulta Web 
del Poder Judicial de la Nación (https://www.pjn.gov.ar). A los fines del pago del arancel art. 32 L.C. se informa la 
Caja de Ahorro 000000740200112059 del Banco de la Ciudad de Buenos Aires CBU 0290074210000001120593, 
cuit 20137539951. Se deja constancia que el 14.10.2026 y el 27.11.2026 se fijaron como fechas de presentación 
de los informes previstos en los arts. 35 y 39 de la L.C.Q., respectivamente. Se intima al fallido y a cuantos tengan 
bienes y documentación del mismo a ponerlos a disposición de la sindicatura, prohibiéndose hacer pagos o 
entregas de bienes so pena de considerarlos ineficaces. Buenos Aires, 29 de mayo de 2026.MO Fernando I. 
Saravia Juez - Juan Patricio Zemme Secretario

e. 01/06/2026 N° 36668/26 v. 05/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 15 - SECRETARÍA NRO. 29

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 15 a cargo de la Dra. Marta G. Cirulli, Secretaría 
Nº 29 a cargo de la Dra. Ana Paula Ferrara, sito en Av. Callao 635 Piso 3º de la Capital Federal, comunica que 
en los autos caratulados PRODUPAN S.A. s/CANCELACION, Expediente 14767/2025, se dispuso la cancelación 
del Libro Registro de Acciones/Accionistas Número 1 rubricado el 21/5/1992 bajo el Nº A22836 de 49 folios, 
perteneciente a PRODUPAN S.A. CUIT 30-64898058-9 con domicilio en Viamonte 352 Piso 7º Departamento B 
de CABA, inscripta en I.G.J. el 19/3/1992 N° 2014 del Libro 110 Tomo A de S.A. Los títulos accionarios registrados 
en él son los que se encuentran detallados en el punto 4 (a) de la Resolución de fecha 11/05/26, a saber: Título 
1: Acciones de la 1 a la 30.000 equivalentes a $ 30.000 de titularidad de Héctor Gustavo Troncoso, con DNI 
13.689.753; Título 2: Acciones de la 30.001 a 55.000 equivalentes a $ 25.000 de titularidad de Gonzalo Cardoner, 
con DNI 13.689.582; Título 3: Acciones de la 55.001 a 100.000 equivalentes a $ 45.000 de titularidad de Luis María 
Troncoso, con DNI 11.945.671; Título 4: Acciones de la 100.001 a 125.000 equivalentes a $ 25.000 de titularidad 
de Pablo Fernando Delía, con DNI 13.053.569. Todos representativos de acciones ordinarias nominativas no 
endosables de 1 voto y valor nominal $  1 c/u y suscriptos por el Presidente de la sociedad Héctor Gustavo 
Troncoso. Publíquese edicto por un día en el Boletín Oficial de la República Argentina. Marta G. Cirulli Juez - Ana 
Paula Ferrara Secretaria

e. 01/06/2026 N° 35790/26 v. 01/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 16 - SECRETARÍA NRO. 31

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 16, a cargo del Dr. Diego Manuel Paz Saravia, 
Secretaría Nº 31, que desempeña el Dr. Pablo Javier Ibarzabal, sito en Av. Callao 635 P. B. de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, comunica que con fecha 6 de mayo de 2026 se decretó la quiebra de “ SHANGAI A GO GO 
S.R.L” con CUIT Nro. 30-71021241-0, en el proceso caratulado: “SHANGAI A GO GO S.R.L. S/QUIEBRA” con 
n° COM 17073/2025. El síndico designado en la causa es el Contador Horacio Caliri, con domicilio constituido en 
la calle Av. Rivadavia 6351 Piso 4° “C”- torre 1, (zona 0238), de CABA, teléfono: 1146315321, correo electrónico: 
estudiocaliri@hotmail.com ante quien los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de sus créditos 
hasta el día 10 de julio de 2026. Las solicitudes de verificación, documentación respaldatoria y comprobante del 
pago del arancel previsto por el art. 200 LCQ -en caso de corresponder- deberán enviarse por correo electrónico 
a la casilla designada por el profesional -estudiocaliri@hotmail.com-; el pago del arancel deberá realizarse 
por transferencia a la cuenta abierta ante el Banco ICBC cuyos datos son: CBU: 0150507801000144580126, 
CUIT: 23-12371551-9, titularidad: Horacio José Caliri. Se hace saber que los pedidos de verificación de créditos 
deberán: (a) ser enviados única y exclusivamente a la dirección de email provista por la sindicatura a tal fin; 
(b) individualizar en el “asunto” el nombre del pretenso acreedor, del proceso concursal y de su número de 
expediente; (c) detallar en el cuerpo del correo electrónico cada uno de los adjuntos, entre los que necesariamente 
debe incluir el escrito de solicitud de verificación y la documental fundante de la pretensión verificadora. Se hace 
saber que los documentos informáticos deberán ajustarse a lo establecido en la Acordada N°  31/20 CSJN, 
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Anexo II “Protocolo de Actuación – Sistema Informático de Gestión Judicial”, apartado III.; (d) contener un archivo 
denominado “arancel verificatorio”, con la constancia de la transferencia de la suma correspondiente al arancel; 
(e) denunciar, junto con la información identificatoria del acreedor que exige el art. 32 de la LCQ, la dirección 
de correo electrónico y un teléfono de contacto para que la sindicatura pueda comunicarse en caso de ser 
necesario, a los fines previstos en el inc. d del art. 33 de la LCQ. A la documentación que se acompañe al pedido 
de verificación se le conferirá verosimilitud, en cuanto a su existencia y contenido, siempre y cuando se encuentre 
acompañada de la declaración jurada prestada por los insinuantes en la misma demanda de verificación sobre su 
existencia, posesión y correspondencia con la original y bajo su responsabilidad, pudiendo el Juzgado requerir 
su exhibición cuando lo entendiera necesario para resolver cualquier cuestión. Los informes previstos en los arts. 
35 y 39 LCQ, deberán presentarse los días 07 de septiembre de 2026 y 20 de octubre de 2026, respectivamente. 
Intímase a la fallida, sus administradores, y a los que tengan bienes y documentos del mismo, a ponerlos a 
disposición del síndico, dentro de los cinco días. Prohíbese hacer entrega de bienes y/o pagos al fallido so pena 
de considerarlos ineficaces.- Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial.- En Buenos Aires, 19 de mayo de 
2026.- FDO.: PABLO JAVIER IBARZABAL. SECRETARIO. DIEGO MANUEL PAZ SARAVIA Juez - PABLO JAVIER 
IBARZABAL SECRETARIO

e. 01/06/2026 N° 36779/26 v. 05/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 6 - SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nac. de Prim. Inst. en lo Civil No. 6, Sec. Unica, sito en Av. De los Inmigrantes 1950 4° piso CABA 
cita y emplaza por el término de 15 días a Miguel Alejandro Figueroa en autos MARANTE LORENA ALICIA 
C/ FIGUEROA MIGUEL ALEJANDRO Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA (Exp.No.41.459/23) a los fines 
tomen la intervención que les corresponda, bajo apercibimiento de nombrar Defensor Oficial que los represente. 
Buenos Aires, 5 de mayo de 2.026. Publíquese
por dos días en el Boletín Oficial. MARIELA ODDI SECRETARIA

e. 01/06/2026 N° 29533/26 v. 02/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 12 - SECRETARÍA ÚNICA

La Titular del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº  12, Dra. Paula Diana Marinkovic (jueza 
subrogante), Secretaria Única a cargo del Dr. Patricio M. Laberne, con asiento sito en la calle Lavalle N° 1212, Piso 
1º de esta ciudad, pone en conocimiento que, en los autos caratulados “RESNIK OVIEDO, VERONICA VICTORIA 
s/CAMBIO DE NOMBRE” (EXP. N° 55474/2025), Verónica Victoria Resnik Oviedo solicita cambiar su nombre por 
el de “Verónica Victoria Resnik”, haciéndose saber que se podrá formular oposición dentro de los quince días de 
la última publicación. El auto que ordena el presente en su parte pertinente dice: “Buenos Aires, 31 de marzo de 
2026. En atención a lo solicitado a fs. 29 por la Sra. Representante del Ministerio Público Fiscal y de conformidad 
con lo establecido en el art. 70 del CCyCN, publíquense edictos en el Boletín Oficial una vez por mes, durante 
dos meses, a fin de poner en conocimiento que “Verónica Victoria Resnik Oviedo” solicita cambiar su nombre por 
el de “Verónica Victoria Resnik”, haciéndose saber que se podrá formular oposición dentro de los quince días de 
la última publicación...” FDO: PAULA D. MARINKOVIC (JUEZA subrogante). Buenos Aires, de abril de 2026.- IF 
PAULA DIANA MARINKOVIC Juez - PATRICIO MARTIN LABERNE SECRETARIO

e. 01/06/2026 N° 35685/26 v. 01/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 102 - SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 102 sito en Lavalle 1212 7º piso CABA a cargo del Dr. RAUL 
AUGUSTO MONTESANO, Secretaría única del Dr. JAVIER CARLOS VISAGGI, cita y emplaza a quien se oponga a 
la rectificación del orden de los apellidos del menor Jonás Emmanuel RAMOS MORENO (D.N.I. 57.110.345), quien 
se llamará en adelante “Jonás Emmanuel MORENO RAMOS”, en los autos “RAMOS, CINTIA NOEMI Y OTRO s/
INFORMACION SUMARIA”, Expte. Nro. 35586/2026. Se podrá formular oposición dentro de los 15 días hábiles 
(conf. art. 70 del CCyCN). Publíquense edictos en el Boletín Oficial una vez por mes durante dos meses. RAUL 
AUGUSTO MONTESANO Juez - JAVIER C. VISAGGI SECRETARIO

e. 01/06/2026 N° 36104/26 v. 01/06/2026

#F7667549F#
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JUZGADO NACIONAL DEL TRABAJO NRO. 76 - SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Iª Instancia del Trabajo Nº 76, a cargo en forma subrogante del Dr. ALBERTO ALEJANDRO 
CALANDRINO Secretaría Unica a cargo en forma subgorante del Dr. ALBERTO César Vega, sito enParaná 520 
7*, CABA, cita y emplaza por el termino de cinco dias, a los herederos del Sr. VICTOR FRANCISCO CASSOLI 
DNI. NRO. 4201406 para que comparezcan a estar a derecho en las presentes actuaciones y dentro de igual 
plazo constituyan domicilio de ntro del radio del juzgado, en los autos “6855/2016 COSTA, NORA ALICIA c/ 
ACADEMIAS DE PELUQUERIA OLI S.R.L. Y OTROS s/DESPIDO”, bajo apercibimiento de designarle Defensor 
Oficial de Ausentes para que los representen. Teniendo en cuenta lo normado por el art. 145 CP CCN (art. 155 Ley 
18.345) notifíquesele la presente resolución en su t otalidad mediante la publicación de edictos por un día en forma 
gratui ta en el Boletín Oficial (art. 52, Ley 18.345). NOTIFIQUESE. ALBERTO ALEJANDRO CALANDRINO JUEZ 
- CESAR ALBERTO VEGA SECRETARIO ALBERTO ALEJANDRO CALANDRINO Juez - ALBERTO ALEJANDRO 
CALANDRINO JUEZ

e. 01/06/2026 N° 36864/26 v. 01/06/2026

#I7667634I#
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SUCESIONES
NUEVOS

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por un día a partir de la fecha de la publicación a herederos y acreedores de los causantes que más 
abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 2340 

del Código Civil y Comercial de la Nación.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

1 UNICA MAXIMO MUSICH 28/05/2026 ARROYO HUAMANI MARIA SILVIA 36406/26

3 UNICA PABLO ALONSO DE ARMIÑO 12/05/2026 JOFRE ALEJANDRO HECTOR Y LORIDO MARTA 31393/26

5 UNICA GONZALO MARTINEZ ALVAREZ 27/05/2026 OLIVER ZULEMA VIRGINIA 35783/26

6 UNICA MARIELA ODDI 29/05/2026 FERNANDEZ JOSE MANUEL 36644/26

11 UNICA JAVIER SANTISO 28/05/2026 ROSSI MONTERO JORGELINA CLAUDIA 36231/26

11 UNICA JAVIER SANTISO 28/05/2026 SOLIZ CARVAJAL FAUSTO 36276/26

14 UNICA PABLO GUELFI 07/05/2026 BEATRIZ RAQUEL BLANC 30368/26

16 UNICA LUCAS ROVATTI 20/05/2026 FLORES FERNANDO ROMEO 33986/26

16 UNICA LUCAS ROVATTI 27/05/2026 CORTES CARLOS OSVALDO 35735/26

16 UNICA LUCAS ROVATTI 27/05/2026 ZELAZKO DELIA REBECA 35886/26

18 UNICA MARIA VERONICA MOLINS 27/05/2026 CUFRE CARLOS ROBERTO 35757/26

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 28/05/2026 PEDRO EMILIO LONGO 36423/26

20 UNICA JUAN CARLOS PASINI 28/05/2026 MARIA ANUNCIA GONZALEZ 36425/26

21 UNICA LUIS MARIA RONDINA 20/05/2026 MARIA MAGDALENA CASTRONUOVO 34135/26

21 UNICA LUIS MARIA RONDINA 18/05/2026 JOSE LUIS JUAREZ 33322/26

22 UNICA JIMENA CARRILLO 20/05/2026 SODANO HECTOR ARMANDO 33961/26

22 UNICA JIMENA CARRILLO 20/05/2026 MARIA CRISTINA CORACCO 33982/26

22 UNICA JIMENA CARRILLO 29/05/2026 CANCELLERI JOSE DANIEL 36658/26

22 UNICA JIMENA CARRILLO 28/05/2026 VERARDO EDUARDO CARLOS ROBERTO 36181/26

28 UNICA IGNACIO OLAZABAL 27/05/2026 ALFREDO JOSÉ SARMIENTO 35857/26

28 UNICA IGNACIO OLAZABAL 27/05/2026 JOSÉ EVARISTO SUAREZ 35859/26

28 UNICA IGNACIO OLAZABAL 06/05/2026 MARIA LUISA DODERO 29880/26

29 UNICA MARIA CONSTANZA DOMPE BAC 28/05/2026 JOSEFA VEIGA SANCHEZ 36262/26

29 UNICA MARIA CONSTANZA DOMPE BAC 28/05/2026 GUILLERMO HECTOR LAVAZZA 36220/26

31 UNICA ROSANA I. AGUILAR 21/04/2026 ALMEIDA SILVA MARIA DE LA CONCEPCION 25163/26

31 UNICA ROSANA I. AGUILAR 25/05/2026 GONZALEZ MIRTA GRISELDA 35234/26

31 UNICA ROSANA I. AGUILAR 25/05/2026 MESA FAUSTINO Y SERRANO ISABEL 35235/26

33 UNICA FLORENCIA LAURA FERRARO 28/05/2026 JOSE PARRETTA 36140/26

34 UNICA SANTIAGO VILLAGRAN 28/05/2026 ALTIERI MABEL Y ITURRE ERPIDIO PREFITERIO 36169/26

35 UNICA ADRIANA S. MORON 27/05/2026 NORBERTO MARIO PELLIZZONI 35877/26

35 UNICA ADRIANA S. MORON 18/05/2026 LEON JABOCO BENCHIMOL, JULIO BENCHIMOL Y ESTHER BENCHIMOL 33214/26

35 UNICA ADRIANA S. MORON 10/04/2026 BARRIONUEVO ROSARIO EUSTAQUIA 22149/26

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 14/05/2026 JUANA ROSA SEGOBIA 32309/26

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 26/05/2026 PATRICIO SAINZ 35285/26

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 21/05/2026 JAVIER RODRIGO ACOSTA 34559/26

39 UNICA GABRIEL PABLO PEREZ PORTELA 27/05/2026 EDUARDO PIRILLO 35945/26

43 UNICA ROMINA KELLY 27/05/2026 MIRTA CARMEN OKROGLIE 36008/26

45 UNICA MARIO A. PEREDO 26/05/2026 MARIÑO MARTHA ALICIA 35257/26

47 UNICA FEDERICO MATIAS MAROZZI 29/05/2026 MIGUEL ANGEL D´OTTAVIO 36660/26

48 UNICA PAULA BENZECRY 28/05/2026 FRANCO ARIEL JORGE ALEJO 36329/26

48 UNICA PAULA BENZECRY 28/05/2026 CUELLO MANUELA BLANCA 36314/26

48 UNICA PAULA BENZECRY 28/05/2026 BORDA MARIO 36095/26

48 UNICA PAULA BENZECRY 26/05/2026 TORRES JORGE ALBERTO 35270/26

50 UNICA EDUARDO M. WRIGHT 27/05/2026 CARLOS JOSE STERBA 35679/26

51 UNICA JUAN M. PAPILLU 28/05/2026 SACCA DORA 36194/26

51 UNICA JUAN M. PAPILLU 28/05/2026 BONA JOSE 36195/26

53 UNICA MARTIN SANZ 20/05/2026 JOSE MANUEL AGIS 34041/26

53 UNICA MARTIN SANZ 27/04/2026 JULIAN ANTONIO CERRUTI Y JOSEFA ANA PASCUAL 26992/26

53 UNICA MARTIN SANZ 06/05/2026 JORGE ALBERTO MAGGIANI 29985/26

55 UNICA MARIA VERONICA AMENDOLARA 04/03/2026 MINGRONE RAFAEL JULIO 12012/26

57 UNICA AGOSTINA S. BARLETTA 08/04/2026 D'AMELIO ANTONIO 21211/26

66 UNICA CHRISTIAN RICARDO PETTIS (JUEZ) 29/05/2026 MARÍA VICTORIA CORSETTI 36648/26

66 UNICA CHRISTIAN RICARDO PETTIS (JUEZ) 29/05/2026 JAIME RUBIN 36651/26
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Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

67 UNICA JORGE GUILLERMO BASILE 26/05/2026 FRANZANTE NORMA BEATRIZ 35520/26

68 UNICA SANTIAGO FAJRE 28/05/2026 ANTONIO ADOLFO LEMAIRE 36133/26

69 UNICA MARIA LAURA PRADA ERRECART 28/05/2026 SUSANA NELIDA LUCIA 36322/26

70 UNICA ALEJANDRO N. VILARCHAO 28/05/2026 OLGA BEATRIZ SARLI 36224/26

70 UNICA ALEJANDRO N. VILARCHAO 26/05/2026 HUGO ENRIQUE RATIER 35282/26

72 UNICA MARTIN F. FERRARI 11/05/2026 CURROS MARIA MANUELA 31213/26

78 UNICA MARTIN GALLO TAGLE 27/05/2026 NÉLIDA HURTADO 35776/26

89 UNICA MARIA CLARA DE LORENZO 22/05/2026 EMILIO ALBERTO JORGE MOURET DEL PINO 34941/26

89 UNICA MARIA CLARA DE LORENZO 22/05/2026 JAVIER GUSTAVO PERNA 35072/26

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 26/05/2026 STANGA NESTOR ANTONIO PASCUAL 35496/26

90 UNICA ANA CLARA DI STEFANO 26/05/2026 CASALINO MARIA DEL CARMEN 35497/26

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 22/05/2026 ELVERDIN JUAN LUIS 34853/26

94 UNICA GABRIELA PALOPOLI 28/05/2026 CACHES SUSANA EMILIA 36103/26

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 28/05/2026 PIZZIRUSSO CARMINE Y RAFAELA ALFIERI 36371/26

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 28/05/2026 MORGANTE CAROLINA LEONOR 36374/26

98 UNICA GERMAN AUGUSTO DEGANO 07/05/2026 DELLA PENNA IRMA BEATRIZ 30382/26

101 UNICA ALEJANDRO CAPPA 28/05/2026 LANGONE JORGE ALBERTO 36269/26

101 UNICA ALEJANDRO CAPPA 28/05/2026 GORRIZ GLADYS PILAR 36279/26

105 UNICA NADIA CAROLINA BEIGUEL 12/05/2026 DIANA SIMES 31690/26

107 UNICA OSVALDO LA BLANCA IGLESIAS 14/05/2026 ANTONIO JUAN BULESICH 32308/26

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 15/05/2026 ARGENTINA DIAZ 32805/26

108 UNICA JUAN MARTÍN PONCE 27/04/2026 TRARDOVSKY JUAN CARLOS 27084/26

109 UNICA ALEJANDRO LIONEL IRIARTE 27/05/2026 MARTA DIAZ 35890/26

110 UNICA DAMIAN ESTEBAN VENTURA (JUEZ) 27/05/2026 ESPOSITO ANA Y D'ANGIOLO MIGUEL 35929/26

110 UNICA DAMIAN ESTEBAN VENTURA (JUEZ) 09/04/2026 CORREA ALBERTO ANGEL 21580/26

e. 01/06/2026 N° 6675 v. 01/06/2026
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REMATES JUDICIALES
NUEVOS

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 63 - SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil nro. 63, Secretaría única, con asiento en Av. De Los 
Inmigrantes 1950, 4to Piso de CABA en autos “KUPERMAN MARCOS GABRIEL(CONEXO 65257/2012) Y 
OTROS c/ QUINTANA OLINDA DOLORES Y OTRO s/ EJECUCION HIPOTECARIA”, expte. nro. 75779/2016, hace 
saber el inicio del procedimiento de Subastas Electrónicas Judiciales (Acordada 15/2025 C.S.J.N.) en el Portal 
https://subastaselectronicasjudiciales.csjn.gov.ar, por intermedio del Martillero Rubén Alberto Martorilli - CUIT 
20-14117172-1, tel. 1144190010, correo electrónico rubenmartorilli@hotmail.com, sobre lo siguiente: Inmueble 
ubicado en Sarmiento 1971/1973, entre Campichuelo y Cangallo, Cuartel III, Paraje Villa Ideal, de la Localidad de 
Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, designado según título como lote 16 de la manzana 11.- Nomenclatura 
Catastral: Cir: II - Secc: N - Manz: 83 - Parc: 17 - Partida: 55812 - Matrícula 19.760.- Construcción de material 
sobre terreno propio que posee: En planta baja, con entrada individual por la calle Sarmiento sin número visible, 
hay dos departamentos monoambientes con baño.- En uno de ellos vive el Sr. Oscar Alfredo Vietta (Doc. 6309193) 
como inquilino sin contrato.- Por el Nro. 1971 de la calle Sarmiento se accede a los departamentos de la planta 
baja y primer piso.- En el primer piso por escalera hay dos (2) departamentos de 3 ambientes (Living comedor, 
baño, cocina y dos dormitorios) Con balcón al frente.- Con acceso por escalera interna se accede a dormitorio 
con balcón a la calle Sarmiento.- En uno de estos departamentos vive Olinda Dolores Quintana - demandada 
- (Doc. 11596910) con su esposo Juan José Solano en carácter de propietarios de todo el terreno y/o edificio 
y/o construido y/o construcción allí realizada.- Además hay ocho departamentos: cuatro de dos ambientes, uno 
de tres ambientes, dos de un ambiente, y un depósito tipo departamento.- La Sra. Olinda Dolores Quintana, 
alquila los departamentos sin contrato, y en forma temporaria a diferentes personas.- Todo el inmueble se 
encuentra de bueno a regular estado de uso y conservación.- Al contado y al mejor postor. Condiciones de venta: 
BASE U$S 120.000.- DEUDAS: AySA: No registra deuda al 10-12-2025 (fs. 452/3) - Municipalidad Avellaneda: 
$ 4.774.601,09 al 29-04-2024 (fs. 329) - ARBA: No registra deuda al 1-10-2024 (fs. 329/335).- La subasta tendrá 
una duración de diez (10) días hábiles. Fecha de inicio: 11 de agosto de 2026 a las 11:00 hs. Fecha de finalización: 
25 de agosto de 2026 a las 11:00 hs., pudiendo extenderse en el supuesto del art. 22 del Reglamento. Podrá 
ofertar en la subasta quien se encuentre empadronado en el Registro de Subastas Electrónicas Judiciales, e 
inscripto en esta subasta, con una antelación mínima de 3 (tres) días hábiles del comienzo del acto (fecha máxima 
de inscripción de postores: 6 de agosto de 2026 a las 11:00 hs.). El comprador abonará, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la finalización de la subasta: a) el 30% del monto total del precio en concepto de seña 
en la cuenta de autos Sucursal Banco Nación Argentina- Cta: 0089 Tribunales, Tipo Cuenta: Jurídica, Cuenta en 
dólares estadounidenses Nro: 9893715323, CBU: 0110025951098937153234 - Comisión 3% - Cta. Banco Galicia 
del martillero: Caja de ahorro en dólares, CBU: 0070005431004017373836, Alias: vela.toque.peso - 0,25% de 
arancel de la C.S.J.N. según Acordada 10/99 en la cuenta corriente especial Nro. 15923/8 PJN-0500/335- “Corte 
suprema de Justicia de la Nación Dir. Adm. Dep. acord.10/99” CBU: 0290005610000001592389.Sellado de ley 
provincial a cargo del comprador.- Queda prohibida la compra en comisión. El vencedor en la subasta deberá 
presentar ante la autoridad judicial competente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la finalización, la 
siguiente documentación: copia de su DNI, comprobante de inscripción a la subasta; constancia del Código de 
Postor y toda documentación que, a criterio de la autoridad judicial, sea necesario acreditar. Exhibición: 15 de 
julio de 2026 de 15 a 17 hrs. PABLO JORGE TORTEROLO, JUEZ. MARCELO SALOMONE FREIRE, SECRETARIO. 
PABLO JORGE TORTEROLO Juez - MARCELO SALOMONE FREIRE SECRETARIO

e. 01/06/2026 N° 36281/26 v. 02/06/2026
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PARTIDOS POLÍTICOS
NUEVOS

CREO RIO NEGRO

El Juez Federal Subrogante de la competencia electoral en el Distrito de Río Negro del Juzgado Federal de 
Viedma, Dr. Gustavo Eduardo Villanueva, hace saber por este medio, a los efectos establecidos en el art. 25 de la 
Ley 26.215, que el balance irregular correspondiente al ejercicio año 2025, presentado por la agrupación política 
CREO RIO NEGRO, se encuentra publicado en el sitio de Internet https://www.electoral.gob.ar de la Excma. 
Cámara Nacional Electoral, tramitando su auditoría por el Expte. N° CNE 1965/2026. Publíquese durante un (1) 
día.
Secretaría Electoral Nacional, Viedma 28 de mayo de 2026.- Dra. María Silvina Gutierrez Prosecretaria Electoral 
Nacional Distrito Río Negro

e. 01/06/2026 N° 36726/26 v. 01/06/2026

PARTIDO DEL TRABAJO Y LA EQUIDAD

El Juez Federal Subrogante de la competencia electoral en el Distrito de Río Negro del Juzgado Federal de 
Viedma, Dr. Gustavo Eduardo Villanueva, hace saber por este medio, a los efectos establecidos en el art. 25 
de la Ley 26.215, que el balance general correspondiente al ejercicio año 2025, presentado por la agrupación 
política PARTIDO DEL TRABAJO Y LA EQUIDAD, se encuentra publicado en el sitio de Internet https://www.
electoral.gob.ar de la Excma. Cámara Nacional Electoral, tramitando su auditoría por el Expte. N° CNE 1951/2026. 
Publíquese durante un (1) día.
Secretaría Electoral Nacional, Viedma 28 de mayo de 2026. Dra. María Silvina Gutierrez Prosecretaria Electoral 
Nacional Distrito Río Negro

e. 01/06/2026 N° 36730/26 v. 01/06/2026

PARTIDO DEL TRABAJO Y DEL PUEBLO

El Juzgado Federal N° 1, Secretaría Electoral La Plata, Buenos Aires, a cargo del señor Juez Federal, Dr. Alejo 
Ramos Padilla, hace saber a la población, por este medio, que los Estados Contables y Anexo de actividades 
de capacitación, correspondientes al ejercicio económico comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de 
diciembre de 2025, del “Partido del Trabajo y del Pueblo Nro. 74” de este distrito, que tramitan en los autos 
caratulados “PARTIDO DEL TRABAJO Y DEL PUEBLO NRO. 74 - DISTRITO BUENOS AIRES s/CONTROL DE 
ESTADO CONTABLE - EJERCICIO ECONÓMICO 01-01-2025 AL 31-12-2025” Expte. CNE 4437/2026, se encuentran 
disponibles para ser consultados, en la página de Internet del Poder Judicial de la Nación, a través del siguiente 
link https://www.electoral.gob.ar/nuevo/paginas/cne/balance_sweb.php - Distrito Buenos Aires. Asimismo, los 
interesados podrán solicitar a este Juzgado copia de los estados contables, conforme lo autoriza el artículo 25 
primer párrafo de la ley 26.215, a través de la dirección de correo electrónico jflaplata1.secelectoral.mesa@pjn.
gov.ar, lo qué será respondido por igual medio; fijándose, para la presentación de observaciones prevista en 
el citado artículo, un plazo de treinta (30) días hábiles judiciales, contados a partir de la última publicación del 
presente edicto, pudiendo igualmente ser presentadas válidamente las mismas, luego de vencido dicho plazo, 
hasta el momento en que se resuelva sobre la aprobación de los referidos estados contables. Publíquese durante 
tres días.-
La Plata, 29 de mayo de 2026.- Leandro Luis Luppi Secretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires

e. 01/06/2026 N° 36698/26 v. 03/06/2026
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PARTIDO DEL TRABAJO Y DEL PUEBLO

El Juzgado Federal N° 1, Secretaría Electoral La Plata, Buenos Aires, a cargo del señor Juez Federal, Dr. Alejo 
Ramos Padilla, hace saber a la población, por este medio, que el Informe Final de recursos y gastos de campaña 
correspondiente a la participación del “Partido del Trabajo y del Pueblo Nro. 74” de este distrito, en la elección 
general del día 26 de octubre de 2025, en la categoría de Diputados Nacionales (art. 58 de la ley 26.215), que 
tramita en los autos caratulados “PARTIDO DEL TRABAJO Y DEL PUEBLO NRO. 74 - DISTRITO BUENOS AIRES 
(EN AZA. FUERZA PATRIA) s/CONTROL DE INFORME DE CAMPAÑA EN ELECCIONES GENERALES - Elección 26 
de octubre de 2025” Expte. CNE 9983/2025, se encuentra disponible para ser consultado, en la página de Internet 
de la Cámara Nacional Electoral - Poder Judicial de la Nación, a través del siguiente link https://www.electoral.
gob.ar/nuevo/paginas/cne/informes.php - Distrito Buenos Aires. Asimismo, los interesados podrán solicitar a este 
Juzgado copia del referido Informe Final de recursos y gastos de campaña, conforme lo autorizan los arts. 25 
primer párrafo y 60 de la ley 26.215, a través de la dirección de correo electrónico jflaplata1.secelectoral.mesa@
pjn.gov.ar, lo qué será respondido por igual medio, fijándose, para la presentación de observaciones previstas en 
los citados artículos, un plazo de treinta (30) días hábiles judiciales contados a partir de la última publicación del 
presente edicto, pudiendo igualmente ser presentadas válidamente las mismas, luego de vencido dicho plazo, 
hasta el momento en que se resuelva sobre la aprobación del Informe referido. Publíquese durante tres días.-
La Plata, 29 de mayo de 2026.- Leandro Luis Luppi Secretario Electoral Nacional Provincia de Buenos Aires

e. 01/06/2026 N° 36744/26 v. 03/06/2026
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CONVOCATORIAS Y AVISOS COMERCIALES 

CONVOCATORIAS
ANTERIORES

A.R.S.A. ANTONIO ROMANO, INMOBILIARIA, COMERCIAL, 
FINANCIERA, INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA S.A.

CUIT 30-51188447-7 CONVOCASE A ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS PARA EL DIA 
16 DE JUNIO DE 2026 A LAS 11 HS. EN PRIMER CONVOCATORIA Y A LAS 12 HS. EN SEGUNDA CONVOCATORIA 
EN LA SEDE SOCIAL DE AV. RIVADAVIA 789, PISO 10 DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES PARA 
CONSIDERAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
3) Reforma integral del estatuto y aprobación del texto ordenado, de acuerdo a la Ley 19550 y sus modificaciones.
4) Designación de personas autorizadas para actuar ante la I.G.J. para inscribir las modificaciones del estatuto 
aprobadas en la asamblea extraordinaria.
Designado según instrumento privado Acta Directorio N°  518 de fecha 23/10/2023 ANA MARIA ROMANO - 
Presidente

e. 28/05/2026 N° 35979/26 v. 03/06/2026

ALVACROZE S.A.

ALVACROZE S.A., en su carácter de fiduciaria del FIDEICOMISO ALVACROZE, CUIT N° 30-71549196-2, convoca 
a los fiduciantes del Fideicomiso a Asamblea Extraordinaria de Fiduciantes y Beneficiarios, a celebrarse el día 16 
de junio de 2026, a las 10 horas en primera convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria, en Italia 471, 
Vicente López, Provincia de Buenos Aires, y/o mediante modalidad remota a través de la plataforma que será 
informada a quienes comuniquen su asistencia. La Asamblea tendrá por objeto tratar el siguiente: ORDEN DEL 
DÍA: 1. Constitución de la Asamblea y designación de dos fiduciantes para suscribir el acta. 2. Consideración del 
informe de la Fiduciaria sobre la situación técnica y operativa del Fideicomiso. 3. Consideración del estado actual 
del emprendimiento inmobiliario, los antecedentes vinculados a su financiamiento, los recursos disponibles, 
eventuales aportes suplementarios y las alternativas consideradas para su continuidad, reestructuración, 
recomposición patrimonial, incorporación de terceros inversores, realización de activos y/o adecuada conclusión. 
4. Informe sobre negociaciones iniciadas y/o a iniciarse tendientes a la eventual celebración de acuerdos 
transaccionales, conciliatorios y/o de recomposición con fiduciantes, beneficiarios, acreedores, terceros 
reclamantes y/o partes litigantes, en resguardo del patrimonio fideicomitido y del interés común. 5. Consideración 
adopción y/o promoción de las medidas judiciales y extrajudiciales necesarias o convenientes para la preservación 
del patrimonio fideicomitido, el ordenamiento de sus obligaciones y la protección del interés común, incluyendo, 
en su caso, la solicitud del Concurso Preventivo del Fideicomiso y/o de la liquidación judicial del Fideicomiso 
conforme el artículo 1687 del Código Civil y Comercial de la Nación, con aplicación de las normas concursales y/o 
de otras tendientes a preservar la unidad y el interés común propio del objeto del Fideicomiso. 6. Consideración 
de la contratación de asesores especialistas en procesos de reestructuración y alternativas de ordenamiento 
patrimonial, incluyendo la aprobación de sus honorarios, condiciones de contratación y alcance de los servicios 
profesionales. 7. Consideración de la conformación de un comité consultivo de fiduciantes, con funciones de 
seguimiento, información y colaboración. 8. Consideración de la implementación de mecanismos adicionales de 
información y transparencia para fiduciantes y beneficiarios. Los fiduciantes deberán comunicar su asistencia 
y, en su caso, acreditar personería, representación o mandato suficiente, mediante correo electrónico: info@
fideicomisoalvacroze.com, con una antelación mínima de 3 días hábiles a la fecha de celebración de la Asamblea. 
La documentación e información relevante para el tratamiento del Orden del Día se encontrará a disposición de 
los fiduciantes, pudiendo solicitarse su acceso mediante correo electrónico a info@fideicomisoalvacroze.com. 
Podrá asistir hasta 1 persona por cada fiduciante que comunique asistencia.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 25/10/2022 
DANIEL HUGO MARTINEZ PRADO - Presidente

e. 29/05/2026 N° 36045/26 v. 04/06/2026
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BESNA S.A.

CUIT: 30-71522654-1 Se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 
26/06/2026, a las 16:00 horas en primera convocatoria, y a las 17:00 horas en segunda convocatoria en Carlos 
Antonio López 2865 piso 5, departamento A, CABA, para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Designación de 
autoridades para firmar el acta. -2) Cese del Presidente. Tratamiento de la renuncia del Directorio.- 3) Determinación 
del número de Directores Titulares y Suplentes. Elección de los mismos.- 4) Traslado de la Sede Social a Álvarez 
Thomas 198, Piso 4°, Departamento I, Ciudad de Buenos Aires.- 5) Autorizaciones.-
Designado según instrumento privado Acta de directorio de fecha 7/9/2022 ROCIO GIANNETTI - Presidente

e. 28/05/2026 N° 35878/26 v. 03/06/2026

BI-ORIENT S.A.

BI-ORIENT S.A. (CUIT 30-70760312-3) Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.POR 5 DIAS. Se convoca 
a los Sres. accionistas de BI-ORIENT  S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 19 de junio de 
2026 a las 11.00 horas en primera convocatoria y el mismo día a las 12.00 horas en segunda convocatoria, en 
la sede social de la calle Lavalle nº 1546, piso 6º, departamento “F” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
a fin de tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Razones de la 
convocatoria a asamblea fuera de término. 3) Consideración de los documentos indicados en el artículo 234, inc. 
1°, de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2025. 4) Consideración de los 
resultados correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2025 y su destino. 5) Consideración de 
la gestión de los directores durante el ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2025 y fijación de su retribución. 
Nota: Se hace saber a los Sres. Accionistas que: a) Copia de la documentación a considerar se encuentra a su 
disposición en la calle Lavalle nº 1546, piso 6, departamento “F” de la Ciudad de Buenos Aires (conf. artículo 67, 
ley 19.550). También podrá ser solicitada por correo electrónico al e mail: administracion@bi-orient.com.ar y b) 
Para participar en la asamblea deberán comunicar su asistencia a la sociedad en el domicilio antes mencionado, 
con no menos de tres (3) días de anticipación a la fecha de la Asamblea (art. 238, ley 19.550).
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA GRAL ORD 04/07/2025 LUIS SIMEON ROSSI - Presidente

e. 28/05/2026 N° 35910/26 v. 03/06/2026

CARLOS MOREIRA Y HNOS S.A.M.A.I. Y C.

30-70216493-8 Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 16 de junio de 2026 a las 14 horas en la sede 
social de Avenida Rivadavia 3438 piso 14 Oficina F caba para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación 
de dos accionistas para firmar el acta. 2) Reelección del Directorio. Nota: Los accionistas cumplimentarán lo 
prescripto por el art 238 Ley 19550 en Avenida Rivadavia 3438 piso 14 oficina F caba.
Designado según instrumento privado Acta de asamblea de fecha 7/05/2024 MONICA BEATRIZ MOREIRA - 
Presidente

e. 28/05/2026 N° 35717/26 v. 03/06/2026

CIRCULO OFICIALES DE MAR - PROFESIONAL Y MUTUAL

(CUIT 33-52699483-9) La Comisión Directiva en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 46º del Estatuto 
Social (aprobado por Resolución INAES Nº  1634/2021), convoca a ELECCIONES GENERALES para cubrir el 
Período 2026 – 2030 en todos los Órganos Sociales y Representantes de los Asociados a la Asamblea. El Comicio 
se realizará el día 25 de Octubre de 2026.
Los cargos a cubrir serán los previstos en los Artículos 13º, 14º, 15º y 35º (con las modificaciones aprobadas por 
Dictamen Jurídico EX-2026-44316219-APN-MGESYA INAESMGESYA#INAES de fecha 19/05/2026), a cuyo efecto 
deberá tenerse presente lo establecido en el Artículo 16º del referido Estatuto Social.
NOTA: Las Listas deberán ser presentadas por uno o más Asociados Activos en el carácter de Apoderados de 
las mismas.-
Designado según instrumento privado acta de la junta electoral N°  7/2022 de fecha 16/10/2022 HUMBERTO 
TOLOZA - Presidente

e. 29/05/2026 N° 36390/26 v. 01/06/2026
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CIUDAD PARQUE LOS REARTES C.I.F.I. S.A.

SOCIEDAD SIN CUIT. LA PUBLICACIÓN SE EFECTÚA CON EL OBJETO DE REGULARIZAR EL FUNCIONAMIENTO 
DE DICHA PERSONA JURÍDICA ANTE ARCA. CONVOCASE A LOS SEÑORES ACCIONISTA A: 1) ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA, A REALIZARSE EL DÍA 16.6.2026 A LAS 16:00 HORAS EN 
PRIMERA CONVOCATORIA Y LAS 17:00 HORAS EN SEGUNDA CONVOCATORIA EN CASO DE FRACASAR 
LA PRIMERA, A CELEBRARSE EN LA CALLE PARAGUAY 1606, PISO 1, OF. “A” CABA CON EL OBJETO DE 
TRATAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 1°) DESIGNACIÓN DE DOS ACCIONISTAS PARA QUE SUSCRIBAN EL 
ACTA; 2°) REGULARIZACIÓN DE LA SOCIEDAD ANTE LA AUTORIDAD FISCAL (ANTES AFIP HOY ARCA) A LOS 
FINES DE LA OBTENCIÓN DE SU CUIT; 3°) EXPLICACIÓN Y MOTIVOS PARA LA CONVOCATORIA TARDÍA DE 
ELECCIÓN DE AUTORIDADES Y, ELECCIÓN DE AUTORIDADES.
Designado según instrumento privado Acta N° 114 de fecha 1978 VILMA NELLY OLIVERO – Directora Delegada

e. 28/05/2026 N° 35919/26 v. 03/06/2026

DEBRAN S.A.

30-65858558-0 Convocase a accionistas de DEBRAN S.A. a la Asamblea General Ordinaria en calle Paraguay 
435, piso 3, oficina 10, C.A.B.A., el día 18/06/2026 a las 13.00 hs. en primera convocatoria y a las 14.00 hs en 
segunda convocatoria con el siguiente Orden del Día: 1°) Designación de dos accionistas para firmar el Acta; 
2°) Consideración de la gestión del Directorio. Fijación de sus honorarios. 3°) Fijación del número y elección del 
directorio de la sociedad. 4º) Autorizaciones.
Designado según instrumento privado ACTA DIRECTORIO de fecha 12/06/2004 MARIO TRIVILLIN - Presidente

e. 26/05/2026 N° 34815/26 v. 01/06/2026

DELOITTE & CO S.A.

30-52612491-6. Convócase a los accionistas a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse a 
distancia el día 18 de Junio de 2026, a las 9.00 horas en primera convocatoria y a las 10.00 horas en segunda 
convocatoria, a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1º) Designación de accionistas para firmar el acta, 
2º) Aprobación de la renuncia al Directorio y la gestión del Sr. Anibal Giacomini, 3°) Aprobación ingreso de nuevo 
socio, 4°) Reordenamiento del Directorio, 5°) Autorizaciones. La Asamblea se celebrará por medios virtuales, 
utilizando al efecto la plataforma Zoom, conforme lo prevé y autoriza el Estatuto Social y la legislación vigente, 
de modo de garantizar a los accionistas la comunicación simultánea con audio y video para la deliberación y 
votación de los temas del orden del día. Los accionistas deberán dirigir una comunicación de asistencia por e-mail 
a las siguientes direcciones de correo electrónico: vciuffo@deloitte.com y gmayol@deloitte.com hasta 3 (tres) 
días hábiles anteriores al día de celebración de la Asamblea, informando su voluntad de participar en la misma 
e indicando, en su caso, si concurrirán por apoderado. Previo al inicio de la Asamblea los apoderados deberán 
presentar sus correspondientes poderes en forma para acreditar personería. La Sociedad notificará a los Sres. 
Accionistas mediante e-mail que dirigirá a sus casillas de correo electrónico la dirección del portal digital al cual 
deberán acceder para participar en la Asamblea. El Directorio prestará toda la colaboración necesaria para que 
los Accionistas puedan participar de la Asamblea y a dicho fin proveerá los medios necesarios para contar con 
la asistencia técnica correspondiente. Oportunamente se les hará llegar a los Sres. Accionistas el link de acceso 
para la reunión.
Designado según instrumento privado ACTA 13/11/2024 MARIA INES DEL GENER - Presidente

e. 28/05/2026 N° 35759/26 v. 03/06/2026
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EXPOBAIRES S.A.

CUIT: 30-55608914-7. Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 15 
de junio de 2026 a las 11 horas en primera convocatoria y a las 12 horas en segunda convocatoria, en la sede 
social de la Sociedad sita en la calle Roque Sáenz Peña 615, piso 3 Of. 308, CABA, para tratar el siguiente 
Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta de la Asamblea; 2) Consideración de las 
razones por las cuales la asamblea se convoca fuera del término legal; 3) Consideración de la documentación que 
prescribe el Art. 234 inc. 1ero de la ley 19.550, correspondiente al Ejercicio Económico cerrado el 31 de agosto 
de 2025; 4) Consideración del Resultado que arroja el Ejercicio y su destino; 5) Consideración de la distribución 
de dividendos; 6) Aprobación de la gestión del Directorio y Sindicatura. Honorarios 7) Fijación de número de 
Directores y Elección de los mismos. Elección de Sindico; 8) Inscripción en el Registro Público de Comercio. NOTA: 
La documentación que se somete a consideración en el punto 3 del Orden del Día se encuentra a disposición 
de los Sres. Accionistas y podrá ser requerido su envío por correo electrónico solicitándolo expresamente a la 
casilla proveedores@expobaires.com que asimismo se la informa para que los accionistas que desean participar 
comuniquen su asistencia en el plazo de ley. Juan Manuel Gurevitz, Presidente.
Designado por Instrumento Privado Acta de Directorio de fecha 23/1/2024 JUAN MANUEL GUREVITZ - Presidente

e. 27/05/2026 N° 35559/26 v. 02/06/2026

FRUTTI FELICI INTERNATIONAL S.A.

FRUTTI FELICI INTERNATIONAL S.A. CUIT: 30-70959466-0 POR 5 DIAS. – Se convoca a los Sres. accionistas 
de FRUTTI FELICI INTERNATIONAL S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 19 de junio de 2026, 
a las 10 horas, en primera convocatoria, y una hora después en segunda convocatoria, en el siguiente domicilio: 
calle Víctor Martínez 467 Piso 7, CABA, a los fines de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos 
(2) accionistas para firmar el Acta; 2) Ratificación de la aprobación de la documentación contable referente a los 
ejercicios económicos que van desde el 31/12/2011 al 31/12/2018; 3) Aprobación de la documentación contable 
referente a los ejercicios económicos que van desde el 31/12/2019 al 31/12/2025; 4) Tratamiento de los Resultados 
Acumulados; 5) Aprobación de la gestión del Directorio. Los accionistas deben cursar comunicación para ser 
inscriptos en el Libro de Asistencia con no menos de 3 días hábiles de anticipación a la fecha de asamblea (Art. 
238 Ley 19.550). Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea de accionistas de fecha 15/09/2023 Antonio Felici - 
Presidente

e. 27/05/2026 N° 35216/26 v. 02/06/2026

FRUTTI FELICI INTERNATIONAL S.A.

FRUTTI FELICI INTERNATIONAL S.A. CUIT: 30-70959466-0 POR 5 DIAS. – Se convoca a los Sres. accionistas de 
FRUTTI FELICI INTERNATIONAL S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 19 de junio de 2026, a las 
12 horas, en primera convocatoria, y una hora después en segunda convocatoria, en el siguiente domicilio: calle 
Víctor Martínez 467 Piso 7, CABA, a los fines de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de accionistas 
para aprobar y firmar el acta de Asamblea; 2) Reelección de autoridades del Directorio por vencimiento de mandato. 
Determinación del número de directores y su elección; 3) Otorgamiento de las autorizaciones necesarias con 
relación a lo resuelto en los puntos precedentes. Los accionistas deben cursar comunicación para ser inscriptos 
en el Libro de Asistencia con no menos de 3 días hábiles de anticipación a la fecha de asamblea (Art. 238 Ley 
19.550). Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea de accionistas de fecha 15/09/2023 Antonio Felici - 
Presidente

e. 27/05/2026 N° 35217/26 v. 02/06/2026

#I7663847I#

#F7663847F#

#I7661679I#

#F7661679F#

#I7661680I#

#F7661680F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.920 - Segunda Sección	 92	 Lunes 1 de junio de 2026

IGNAVE S.A.

33-62029616-9. Convócase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día jueves 
18 de junio de 2026 a las 14:30 horas en primera convocatoria, y a las 15:30 horas en segunda convocatoria, en 
el domicilio social sito en Esmeralda 320, piso 6°, oficina “A”, C.A.B.A., para tratar el siguiente Orden del Día: 1) 
Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de la gestión del Directorio; 3) Consideración 
de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del 
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos e Informe del Auditor correspondientes al ejercicio 
económico cerrado el 31 de diciembre de 2025 (art. 234, inc. 1°, Ley 19.550); 4) Consideración del destino del 
resultado del ejercicio; 5) Consideración de la retribución del Directorio; 6) Designación de Síndico Titular y 
Síndico Suplente. Armando Sebastián Bevacqua, Presidente.
Designado por instrumento privado Acta de Directorio de fecha 03/07/2023 ARMANDO SEBASTIAN BEVACQUA 
- Presidente

e. 29/05/2026 N° 36364/26 v. 04/06/2026

INDUSTRIAS PROBA S.A.

CUIT 30-66192707-7 Se convoca Asamblea General Ordinaria para 12/06/26, en calle Patron 7369 Piso 3 Depto 
B CABA, a las 18 hs en primera convocatoria y 19 hs en segunda convocatoria para tratar el siguiente Orden 
del Día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 2) Consideración de los Documentos prescriptos 
por el inc. 1) del art. 234 de la ley 19.550, modificada por la ley 22.903, por el ejercicio anual cerrado el 31 de 
Diciembre de 2025, 3) Tratamiento de los Resultados del Ejercicio, 4) Aprobación de la Gestión del Directorio y su 
Remuneración, 5) Motivo por el cual la Asamblea se convoca fuera de término.
Designado según instrumento privado Acta de directorio de fecha 30/04/2024 CESAR AUGUSTO BARONZINI - 
Presidente

e. 26/05/2026 N° 34820/26 v. 01/06/2026

INSTITUTO SUPERIOR DE OTORRINOLARINGOLOGIA S.A.

CUIT 30-68005180-8. Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 
12 de junio de 2026, a las 15:00 horas, (en adelante, la “Asamblea”) en primera convocatoria, y 16:00 horas en 
segunda convocatoria, en la sede social sita en la calle Pasteur 740, C.A.B.A., a fin de tratar el siguiente Orden 
del Día: “1°) Consideración de la Documentación del Artículo 234 inc. 1° de la Ley 19550 del ejercicio económico 
cerrado el 31 de Diciembre de 2024; 2º) Razones de la convocatoria fuera de término legal; 3°) Aprobación de la 
gestión del Directorio hasta la celebración de la Asamblea -Art. 275 Ley 19.550; 4°) Consideración del Resultado 
del Ejercicio, de las reservas y distribución de los resultados no asignados; 5°) Remuneración del Directorio; 
6°) Elección de los asambleístas para firmar el Acta de Asamblea”. Conforme lo establecido por el articulo 238 
segundo párrafo de la Ley 19.550, para participar en la Asamblea, deberán cursar la comunicación a la sede 
social sita en Pasteur 740, C.A.B.A. y/o al mail drdelatorrediamante@gmail.com hasta el día 9 de junio de 2026 a 
las 18:00 horas. Los accionistas podrán concurrir por sí o por medio de apoderado, debiendo en este último caso 
remitirse copia del poder que acredite la representación al mail antes indicado.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea de fecha 10/4/2025 DANIEL ANDRES DE LA TORRE 
DIAMANTE - Presidente

e. 26/05/2026 N° 35130/26 v. 01/06/2026
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KARL S.A.

CUIT Nº 30-61912694-3. Convocatoria a Asamblea General Ordinaria de Accionistas. Se convoca a los Sres. 
Accionistas a Asamblea General Ordinaria en primera convocatoria para el día 18 de junio de 2026, a las 16:00 
horas, y para la misma fecha una hora después, en segunda convocatoria para el caso de no obtenerse quórum 
para la primera, a celebrarse en Juncal 2990, Piso 2º, Oficina F, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de 
considerar el siguiente: ORDEN DEL DÍA 1º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta; 2º) Razones de 
la convocatoria fuera del término legal; 3º) Consideración de los documentos establecidos por el Artículo Nº 234, 
Inc. 1º de la Ley 19.550 y sus modificatorias, correspondientes a los Ejercicios Económicos cerrados al 31 de 
diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2024; 4º) Consideración de la gestión de los miembros del directorio; 5º) 
Fijación de las remuneraciones al Directorio. Ratificación por sobre los topes del Artículo 261 de la Ley 19.550 y 
sus modificatorias, en su caso; 6º) Consideración del resultado del Ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2023; 
y 7º) Consideración del resultado del Ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2024.
Nota: Se recuerda a los Sres. Accionistas que, conforme lo establecido por el Artículo 238, segundo párrafo de 
la Ley General de Sociedades Nº 19.550 y sus modificatorias, para participar en la Asamblea deberán cursar 
comunicaciones a la Sociedad, a la sede social sita en Tte. Gral. Juan Domingo Perón 1731, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 18:00 horas, hasta el día 12 de junio de 2026, inclusive.
Designado según instrumento privado Acta asamblea N° 55 de fecha 12/12/2022 carlos chaves - Presidente

e. 28/05/2026 N° 35978/26 v. 03/06/2026

LAVALLE 695 S.A.

30-70700251-0 convoca a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el 18 de junio de 2026 a 
las 13 hs y 14 hs en primera y segunda convocatoria a realizarse en Montevideo 418 4 “B” C.A.B.A., a fin de tratar 
el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Consideración del aumento de Capital Social. 2) Reforma del artículo cuarto del 
Estatuto Social. 3) Autorizaciones. 4) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL. ORD. de fecha 4/2/2025 MANUEL VALCARCEL 
- Presidente

e. 29/05/2026 N° 36366/26 v. 04/06/2026

NUEVO TREN DE LA COSTA S.A.

CUIT 33-70904878-9. Se convoca a los Sres. Accionistas a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a 
celebrarse el día 16 de junio de 2026, a las 15:00 horas en primera convocatoria en Esmeralda 1320, Piso 7° “A” de 
CABA, para tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de Asamblea, 
conjuntamente con el Presidente y un Síndico Titular; 2) Consideración de los motivos de la convocatoria fuera 
del plazo legal para tratar los documentos previstos en el art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550; 3) Consideración 
de la Memoria, Inventario, Estados de Situación Patrimonial, de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto, 
de Flujo de Efectivo, Notas, Anexo e Informes de los Auditores Independientes y de la Comisión Fiscalizadora, 
correspondientes al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2025; 4) Consideración y destino del 
resultado del ejercicio considerado (ganancia); 5) Consideración de las acciones a tomar atento el estado de 
disolución en el cual se encuentra incursa la Sociedad en los términos del inciso 5 del artículo 94 de la Ley General 
de Sociedades; 6) Consideración de lo actuado por el Directorio y la Comisión Fiscalizadora; 7) Consideración 
de las remuneraciones a los miembros del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio 
económico terminado el 31 de diciembre de 2025; 8) Recomposición del Directorio; 9) Designación de miembros 
titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora por el término de un año; y 10) Autorizaciones.
NOTA: Comunicaciones de asistencia y documentación a considerar disponible en la sede social o enviando 
correo electrónico a marcelo_salvo@scp.com.ar, antes del 10 de junio de 2026 a las 18 horas.
Designado según instrumento privado DE FECHA 12/06/2024 PABLO JOSE LOZADA - Presidente

e. 27/05/2026 N° 35529/26 v. 02/06/2026
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PELO MUSIC S.A.

CUIT 30-70850389-0 Convocase a Asamblea General Ordinaria de Accionistas en la sede social de la calle Ortiz 
de Ocampo 3050 Dpto: 2 de C.A.B.A. para el día 18 de junio de 2026 a las 10 horas en primera convocatoria y a las 
11 horas en segunda convocatoria, a fin de tratar el siguiente orden del día: 1) Consideración de la documentación 
prevista por el artículo 234, inc. 1º de la ley 19.550, correspondiente al 23º Ejercicio económico cerrado el 31 de 
diciembre de 2025. Aprobación de la Memoria; 2) Elección del directorio. Aprobación de la gestión del directorio, 
3) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea General Ordinaria. El Presidente.
Designado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA GRAL. ORD. de fecha 09/05/2025 LUCAS JOSE 
ANTONIO ANASTASIO - Presidente

e. 28/05/2026 N° 35917/26 v. 03/06/2026

PILAGA S.A.

(CUIT 30-50689859-1 IGJ 1.831.777). Se convoca a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas (la “Asamblea”), 
a celebrarse el día 25 de junio de 2026 a las 11:00 horas, en la sede social sita en Av. Leandro N. Alem 882, 13° 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de accionistas 
para firmar el acta de asamblea; 2) Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234, inc. 1 de 
la Ley General de Sociedades N° 19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 
2025; 3) Consideración de los resultados del ejercicio; 4) Consideración de la gestión del Directorio y retribución 
por el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2025; 5) Consideración de la gestión y honorarios de 
los Síndicos por el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2025; 6) Elección de Síndico Titular y 
Síndico Suplente; 7) Autorizaciones. Nota: los Sres. Accionistas deberán comunicar su asistencia con al menos 
tres días hábiles de anticipación a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea en la sede social.
Designado por Instrumento Privado Acta de Asamblea del 14/06/2024 MARIANO BOSCH - Presidente

e. 28/05/2026 N° 35767/26 v. 03/06/2026

SITOEX S.A.

C.U.I.T. 30-70176614-4. Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el 
día 17 de junio de 2026, a las 15:00 horas, (en adelante, la “Asamblea”) en primera convocatoria, y 16:00 horas 
en segunda convocatoria, en la calle Uruguay 634, piso 4°, oficina “G”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
domicilio que no corresponde a la sede social, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos 
accionistas para firmar el Acta; 2) Consideración de los motivos por los cuales la Asamblea fue convocada fuera 
del término legal; 3) Consideración de los documentos previstos en los artículos 62 a 67 y 234 inc. 1º de la Ley 
19.550, con relación al ejercicio económico cerrado el 30 de noviembre de 2025; 4) Consideración del resultado 
del ejercicio cerrado al 30 de noviembre de 2025 y su destino; 5) Consideración de la gestión del Directorio; 6) 
Retribución de los miembros del Directorio por las tareas desempeñadas en el ejercicio bajo consideración en 
exceso de los límites establecidos por el artículo 261 de la Ley 19.550; 7) Determinación del número de Directores 
Titulares y Suplentes. Elección de los mismos; 8) Autorizaciones respecto de lo resuelto precedentemente. 
Conforme lo establecido por el articulo 238 segundo párrafo de la Ley 19.550, para participar en la Asamblea, 
deberán cursar la comunicación a la sede social sita en Av. Santa Fe 1675, piso 4°, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y/o al mail faf@fornielesabogados.com o faf@fornieles.legal hasta el día 10 de junio de 2026 a las 
18:00 horas.
Designado según instrumento privado ACTA ASAMBLEA NRO.27 de fecha 28/02/2023 EZEQUIEL MARTIN 
FERNANDEZ - Presidente

e. 29/05/2026 N° 36420/26 v. 04/06/2026
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SOBERANA SEGUROS PATRIMONIALES S.A.

CUIT 30-56275166-8. Por Acta de Directorio 18/05/2026 se CONVOCÓ a una Asamblea General Extraordinaria 
a celebrarse en la calle 25 de mayo 489 6to piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para el día lunes 15 
de junio de 2026 a las 11:00 horas en primera convocatoria y una hora después en segunda convocatoria para 
el caso de fracasar la primera, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1. Designación de dos accionistas para 
firmar el acta. 2. Consideración de los aportes irrevocables de capital efectuados por accionistas de la compañía 
y oportunamente aprobados por el Directorio, que se detallan a continuación: a) aporte irrevocable realizado 
en especie con fecha 27/10/2020 por un valor de $ 3.000.000; b) aporte irrevocable realizado en efectivo con 
fecha 14/03/2024 por un valor de $ 30.000.000; c) aporte irrevocable realizado con fecha 25/06/2024 en especie 
(crédito litigioso).3. Aumento del capital social de la compañía, eventual determinación de prima de emisión de 
las nuevas acciones, renuncia de los derechos de preferencia y de acrecer de los accionistas, previstos en los 
artículos 194 y 197 de la Ley 19.550. Modificación del Artículo Cuarto del Estatuto Social relativo al capital social 
de la compañía.4. Consideración respecto del cambio de la denominación social y consecuente modificación del 
Artículo Primero. 5. Ampliación del objeto social para operar en todos los ramos de seguros patrimoniales y de 
personas y modificación del Artículo Segundo. 6. Modificación del plazo de duración de la sociedad y reforma del 
Artículo Tercero. 7. Modificación del Artículo Noveno relativo a las garantías de los directores. 8. Aprobación del 
Texto Ordenado del Estatuto Social. Su inscripción. A efectos de participar en la Asamblea, los Sres. Accionistas 
deberán cumplimentar los recaudos establecidos en el art. 238 de la Ley General de Sociedades.
Designado según instrumento privado Acta de Directorio del 04/01/2024 GUSTAVO DARIO ROLDAN - Presidente

e. 27/05/2026 N° 35412/26 v. 02/06/2026

SOLALBAN ENERGIA S.A.

CUIT N° 30-71050505-1. Convoca a Asamblea General Ordinaria y Especial de Accionistas Clases A y B para 
el día jueves 18 de junio de 2026 a las 10:00 hs en primer convocatoria y 11:00 hs en segunda convocatoria, 
de forma presencial en la sede social sita en la calle Juana Manso 555, piso 7 “D” de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a los efectos de tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de dos accionistas para firmar 
el acta; 2) Consideración de las razones que motivan la convocatoria fuera del plazo legal; 3) Consideración 
de la documentación prescripta por el artículo 234, inciso 1°, de la Ley General de Sociedades N°  19.550, 
correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2025; 4) Consideración del destino del 
resultado del ejercicio; 5) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y de su remuneración por 
el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2025; 6) Consideración de la gestión de los miembros 
de la Comisión Fiscalizadora y de su remuneración por el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 
2025; 7) Fijación del número de miembros suplentes del Directorio y designación de los miembros del Directorio 
por el término de un ejercicio; 8) Designación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora por el término de 
un ejercicio; y 9) Otorgamiento de autorizaciones. Nota 1: Los accionistas podrán comunicar su asistencia a la 
Asamblea a la dirección de correo electrónico: secretariadedirectorio@albanesi.com.ar hasta las 18:00 horas del 
día 16/06/2026.; Nota 2: Los accionistas que participen de la Asamblea a través de apoderados, deberán remitir al 
correo electrónico referido en la Nota 1, el instrumento habilitante correspondiente, suficientemente autenticado.
Designado según instrumento privado Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 22/04/2025 ARMANDO 
LOSON - Presidente

e. 29/05/2026 N° 36184/26 v. 04/06/2026

STAFF GROUP S.A.

CUIT: 33-69848065-9. Convócase a Asamblea General Extraordinaria para el día 18 de junio de 2026, las 11 
horas en primera convocatoria y una hora después en segunda convocatoria, en la Sede Social sita en Tacuarí 
439 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fin de tratar el siguiente orden del día: 1) “Modificación del Objeto 
Social, reforma del artículo TERCERO.”. 2) “Designación de accionistas para firmar el acta, y apoderados para 
el trámite.”. Se recuerda a los señores accionistas que con al menos 3 días de anterioridad al acto, deberán 
comunicar fehacientemente su decisión de asistir a la Asamblea, en tanto las acciones se encuentran depositadas 
en la Sociedad.
Designado según instrumento privado Acta Asamblea Gral. Ordinaria de fecha 20/5/2025 GASTON ROGER - 
Presidente

e. 28/05/2026 N° 35607/26 v. 03/06/2026
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SULLAIR ARGENTINA S.A.

CUIT 30-57672171-0. Se convoca a los accionistas de Sullair Argentina S.A. a la Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria que se celebrará, de manera presencial, en la sede social sita en Gonçalves Días 1145, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el 17 de junio de 2026 a las 13 horas en primera convocatoria para tratar el siguiente: 
Orden del Día: (1º) Designación de dos accionistas para firmar el acta; (2°) Consideración de las explicaciones 
de la demora en el llamado a la Asamblea; (3º) Consideración de la documentación prevista en el Art. 234 
inciso 1º de la Ley 19.550, relativa al Ejercicio N° 46, cerrado al 31 de diciembre de 2025; (4º) Destino de los 
resultados del ejercicio. Incremento de la Reserva Facultativa; consideración de distribución de Dividendos en 
efectivo; (5º) Consideración de la remuneración de los integrantes de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio 
en consideración y Directores (aún en exceso del art. 261 LGS); (6º) Consideración de la gestión de los miembros 
del Directorio y de los integrantes de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio en consideración; (7°) Designación 
de miembros para integrar la Comisión Fiscalizadora y (8º) Designación de miembros para integrar el directorio. 
Autorizaciones. Se recuerda a los accionistas cumplir con el artículo 238 de la Ley 19.550.
Designado según instrumento privado Acta de Directorio N°  685 de fecha 26/06/2023 ALEJANDRO PABLO 
OXENFORD - Presidente

e. 26/05/2026 N° 35035/26 v. 01/06/2026

TANSY S.A.

30-62804622-7. POR 5 DÍAS: Se convoca a los Sres. Accionistas de TANSY  S.A., a ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA, a celebrarse el día 19 de junio de 2026, en la sede social de Lola Mora 420, 
ónix 6/c/6 Puerto Madero, CABA, a las 16.00 horas en primera convocatoria y a las 17.00 horas en segunda 
convocatoria, a los efectos de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de dos accionistas para firmar el 
acta; 2) Justificación del llamado fuera de término legal; 3) Consideración de los documentos previstos por el art. 
234 pto. 1) de la Ley 19.550 correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024; 4) Consideración 
del resultado del ejercicio y su destino; 5) Consideración de la gestión del Directorio conf. art. 275 de la Ley 
19.550; 6) Consideración de los documentos previstos por el art. 234 pto. 1) de la Ley 19.550 correspondientes 
al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025; 7) Consideración del resultado del ejercicio y su destino; 
8) Consideración de la gestión del Directorio conf. art. 275 de la Ley 19.550; 9) Consideración de los aportes 
efectuados por los accionistas antes de ahora por algunos accionistas; y 10) Consideración de la oferta informal 
de aporte irrevocable para la mejora del chalet que posee la Sociedad efectuada por los Sres. Accionistas que 
representan el 80% del capital social, análisis de sus condiciones y extensión al resto de los accionistas. Nota: 
Para participar en la Asamblea, los Sres. Accionistas deberán notificar su asistencia con no menos de (3) tres días 
hábiles de antelación al de la fecha fijada para el acto asambleario.-
Designado según instrumento privado. Acta de Asamblea Gral. Ordinaria y Extraordinaria de fecha 15/11/2024 
PEDRO ALBERTO CULACCIATI - Presidente

e. 29/05/2026 N° 36403/26 v. 04/06/2026

TRANSPORTES AUTOMOTORES CALLAO S.A.

30-54622919-6 Convocase a los accionistas de Transportes Automotores Callao SA a Asamblea General Ordinaria 
a celebrarse el 15 de Junio de 2026 a las 16.00 horas en 1ra. Convocatoria y 17.00 horas en 2º convocatoria, 
en sede social de la Avda. Santa Fe 4927 de CABA, a los efectos de considerar el siguiente: ORDEN DEL 
DIA 1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 2) Motivo por la convocatoria fuera de termino 3) 
Consideración de la Memoria, Balance General con sus notas, cuadros y anexos, Estado de Resultados y de 
Flujo de Fondos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto e Informe del Consejo de Vigilancia correspondiente 
al ejercicio finalizado el 31 de Diciembre de 2025.
Designado según instrumento privado Acta Designación de Directorio de fecha 11/06/2025 OSCAR ANIBAL 
LOPEZ - Presidente

e. 26/05/2026 N° 34765/26 v. 01/06/2026
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XTRADE INVESTMENT GROUP S.A.

CUIT 30-71416727-4 Convoca a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria el 26/06/26 a las 11hs (1° conv.) y 12.30hs (2° 
conv.) en sede social Cerrito 1070 P.4 Of.74 CABA para tratar: 1-Designación de dos accionistas para firmar el Acta; 
2-Consideración de la Memoria y el resto de la documentación art. 234 inc. 1° LGS por los ejercicios económicos 
Nros. 8 a 13. Motivos por los cuales se los consideran extemporáneamente; 3-Tratamiento, consideración y 
destino de resultados de ejercicios económico Nro. 8 a 13; 4-Elección de los miembros del Directorio por el 
plazo estatutario; 5-Aprobación de gestión y honorarios del Directorio; 6- Aumento de capital de $ 3.832.927 a 
$ 33.720.500 mediante capitalización de aportes irrevocables. Emisión de 29.887.573 acciones, nominativas, no 
endosables, V/N $ 1 c/u 1 voto. Reforma del Artículo 5° del estatuto social; 7-Autorizaciones.
Designado según instrumento privado acta asamblea ordinaria 8/3/2021 MARIA LAURA NAZARIAN - Presidente

e. 29/05/2026 N° 36275/26 v. 04/06/2026
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TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO
ANTERIORES

De conformidad con lo previsto en el art. 2 de la Ley 11.867, la abogada Solange Jesica Miceli, CPACF Tº 115 Fº 
920, con oficinas en la calle Paraguay nº1225, piso 4º CABA, en el horario de 10 a 17 hs, donde se efectuarán 
los reclamos de ley, avisa que Asociación Mutual de Protección Familiar (CUIT Nº30-67856284-6), con domicilio 
en la calle Tte. General Juan Domingo Perón nº1399 -CABA-, TRANSFIERE a SF Gerenciamiento S.A. (CUIT 
Nº30-71931555-7), con domicilio en la calle Juana Manso 590, piso 29, departamento “A2” -CABA, el fondo de 
comercio correspondiente al establecimiento farmacéutico sito en la calle Pte. Juan Domingo Perón nº1399 de la 
ciudad de Buenos Aires.

e. 27/05/2026 N° 35210/26 v. 02/06/2026

#I7661673I#

#F7661673F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.920 - Segunda Sección	 99	 Lunes 1 de junio de 2026

AVISOS COMERCIALES
ANTERIORES

BUENOS AIRES ARENA S.A.

CUIT 30-71563509-3. Se hace saber que mediante asamblea general extraordinaria del 20/05/2026 de Buenos 
Aires Arena S.A. se ha resuelto: (i) el aumento del capital social de $ 1.734.213.773 a $ 45.486.948.250 mediante 
la capitalización de la cuenta ajuste de capital; (ii) la emisión de 43.752.734.477 acciones ordinarias nominativas 
no endosables, con derecho a 1 voto por acción y valor nominal $ 1 cada una; (iii) la reducción voluntaria del 
capital de $ 45.486.948.250 a $ 42.899.898.008, mediante la cancelación de 2.587.050.242 acciones; y (iv) la 
reforma del artículo 4° del estatuto social. Datos de inscripción: Registro Público el 31 de marzo de 2017 bajo 
el Nº  6126 del Libro 83, Tomo - de Sociedades por Acciones. Domicilio: Humboldt 450, C.A.B.A. Valuación 
del activo, pasivo y patrimonio neto: (i) según balance general al 31/12/2025: activo: $ 162.449.353.561, pasivo: 
$ 104.180.131.220, patrimonio neto: $ 58.269.222.341; y (ii) después de la reducción: activo: $ 162.449.353.561, 
pasivo: $ 104.180.131.220, patrimonio neto: $ 58.269.222.341. A los efectos de las oposiciones de acreedores se 
establece como domicilio Av. Corrientes 420, piso 3, C.A.B.A., de 09:00 a 17:00 hs. Autorizado según instrumento 
privado asamblea de fecha 20/05/2026
Paula Natalia Beveraggi - T°: 64 F°: 364 C.P.A.C.F.

e. 29/05/2026 N° 35994/26 v. 02/06/2026

FID AVAL S.G.R. - AVAL FEDERAL S.G.R.

CUIT 30-70880297-9 AVAL FEDERAL S.G.R, y FID AVAL S.G.R. 33-70900345-9. A los fines de lo dispuesto por el 
artículo 83, inciso 3° de la Ley 19550 y sus modificatorias y complementarias, comunican que: FID AVAL S.G.R., una 
sociedad anónima con domicilio legal en la calle Tte. Gral. Juan Domingo Perón N° 646, Piso 4°, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; constituida con fecha 22 de noviembre de 2004 e inscripta ante la Inspección General de Justicia 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (“IGJ”) bajo el número 14820 del Libro 26, Tomo – de Sociedades por 
Acciones; CUIT N° 33-70900345-9; sociedad autorizada para operar por la Secretaría de la Pequeña y Mediana 
Empresa, Emprendedores y Economía del Conocimiento (“SEPYME”) mediante Disposición N° 603 del 29 de 
diciembre de 2004; ha resuelto su fusión por absorción con AVAL FEDERAL S.G.R, una sociedad anónima con 
domicilio legal en la calle Tte. Gral. Juan Domingo Perón N° 646, Piso 4°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
constituida con fecha 16 de junio de 2004 originariamente bajo la denominación social “Puente Hnos. S.G.R.” e 
inscripta ante la IGJ bajo el número 7397 del Libro 25, Tomo – de Sociedades por Acciones e inscripto el cambio 
de denominación por el actual con fecha 29 de noviembre de 2013, bajo el número 23750, del libro 66, tomo- de 
Sociedades por Acciones; CUIT N° 30-70880297-9; sociedad autorizada para operar por la SEPYME mediante 
Disposición N° 326/2004 del 1° de septiembre de 2004. En consecuencia, AVAL FEDERAL S.G.R. se disolverá 
sin liquidarse y transferirá la totalidad de su patrimonio (activo y pasivo) a FID AVAL S.G.R., la cual revestirá el 
carácter de sociedad absorbente, continuadora y titular de todos los derechos y obligaciones de la absorbida, 
con efectos contables, sociales e impositivos a partir del 1 de agosto de 2026 (o a partir del primer día hábil del 
mes siguiente al de la aprobación de la Fusión por parte de la SEPYME, lo que suceda primero), y ad referéndum 
de la aprobación de la Fusión por SEPYME. Como consecuencia de la fusión FID AVAL S.G.R. El capital de FID 
AVAL S.G.R. se aumentará, con motivo de la fusión, de la suma de $ 1.000.000 a la suma de $ 2.733.058 y se 
emitieron 1.733.058 acciones ordinarias nominativas no endosables de valor nominal $ 1 (un peso) cada una y con 
derecho a 1 (un) voto por acción, de las cuales 866.529 corresponden a la Clase A (Socios Partícipes) y 866.529 
corresponden a la Clase B (Socios Protectores), aprobado por Asamblea General de Ordinaria y Extraordinaria 
Unánime de FID AVAL S.G.R. de fecha 21/05/2026; manteniendo su actual denominación, su tipo social, su 
domicilio legal y su sede social, las que no se modifican. Valuación del activo y pasivo de las sociedades según 
el Balance de cada una al 31/12/2025: FID AVAL S.G.R.: Activo: $ 13.015.816.598,16; Pasivo: $ 221.138.744,37. 
AVAL FEDERAL S.G.R.: Activo: $ 10.319.330.254 Pasivo: $ 374.487.142.- Fecha del Compromiso Previo de Fusión 
31/03/2026. Tanto el Compromiso Previo como los Balances Especiales y el Balance Consolidado de Fusión 
fueron aprobados por los Consejos de Administración de ambas sociedades en sus respectivas reuniones 
del 6 de marzo de 2026, y posteriormente aprobados por las respectivas Asambleas Generales Ordinarias y 
Extraordinarias de Accionistas de FID AVAL S.G.R. y de AVAL FEDERAL S.G.R., celebradas ambas el 21 de mayo 
de 2026. La sociedad absorbente continuará operando con la sede social actual, sito en Tte. Gral. Juan Domingo 
Perón N° 646, Piso 4°, CABA. Oposiciones de Ley: Se atienden conforme los plazos legales a partir del último día 
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de la publicación en Tte. Gral. Juan Domingo Perón N° 646, Piso 4°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de lunes 
a viernes en el horario de 10:00 a 18:00 horas. Autorizado por FID AVAL S.G.R. según Acta de Asamblea General 
de Ordinaria y Extraordinaria de fecha 21/05/2026 y por AVAL FEDERAL S.G.R según Acta de Asamblea General 
de Ordinaria y Extraordinaria de fecha 21/05/2026. Autorizado según instrumento privado Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria de fecha 21/05/2026
Manuel David Abramovich - T°: 156 F°: 480 C.P.A.C.F.

e. 29/05/2026 N° 36351/26 v. 02/06/2026

LOS TERRUÑOS S.A. - EMPRENDIMIENTOS NUEVO OESTE S.A.

RECTIFICACION DE PUBLICACION DE FECHAS 16/9/25 AL 18/9/25 TI N° 68117/25.POR VISTA DE IGJ DE FECHA 
08/05/26. LOS TERRUÑOS SA, CUIT 30715320726 EMPRENDIMIENTOS NUEVO OESTE SA CUIT 30718640535 
Conforme arts.83, Ley 19.550, se hace saber por tres días la fusión celebrada entre LOS TERRUÑOS SA, con 
domicilio legal en calle Gorostiaga 2355 piso 6to.Of.606 CABA, inscripta en Registro de IGJ bajo el nro.19335 
del libro 81 de soc. por acciones, el día 5/10/16 y EMPRENDIMIENTOS NUEVO OESTE SA, con domicilio 
legal en Av.Santa Fe 953 piso 14 Dpto B CABA, inscripta en Registro de IGJ bajo el nro.14.464 del libro 118 
de sociedades por acciones, el día 13/8/24.LOS TERRUÑOS SA escinde parte de su patrimonio neto y se 
fusiona con la totalidad del patrimonio de EMPRENDIMIENTOS NUEVO OESTE SA(sociedad absorbente),en los 
términos de los arts.88 inc. I),82 y 83 de la ley General de Sociedades.LOS TERRUÑOS SA tiene, según balance 
especial de escisión-fusión al 31/5/25, un activo de $ 2890567920,28, pasivo de $ 34435673,10 y Patrimonio 
Neto $  2890567920,28.EMPRENDIMIENTOS NUEVO OESTE SA tiene, según balance especial de fusión al 
31/5/25, un activo de $ 30000000,00, pasivo de $ 0,00 y Patrimonio Neto de $ 30000000,00.LOS TERRUÑOS 
escinde $  1428066123,59 de su patrimonio neto(equivalente al 50%),que pasa a fusionarse con la totalidad 
del patrimonio neto de EMPRENDIMIENTOS NUEVO OESTE SA. La fusión implica un aumento de Capital en 
EMPRENDIMIENTOS NUEVO OESTE SA en la suma de $  1428066123,59 mediante la emisión de 142806612 
acciones.Asimismo, a fines de cumplimentar con el art 186 de la LGS se acuerda un aumento de capital de 
$ 1428066123,59, mediante la emisión de 142806612 acciones ordinarias, nominativas no endosable clase A, con 
derecho a un(1) voto por acción, de un valor nominal de $ 10 cada una, que son suscriptas del siguiente modo por 
los socios, El socio Sr.Miguel Antonio Gutiérrez suscribe la cantidad de setenta y un millones cuatrocientos tres mil 
trescientos seis (71403306) acciones, por un total de pesos setecientos catorce millones treinta y tres mil sesenta 
($ 714033060) y el socio Carlos Francisco Gutiérrez suscribe la cantidad de setenta y un millones cuatrocientos 
tres mil trescientos seis (71.403.306) acciones, por un total de pesos setecientos catorce millones treinta y tres 
mil sesenta ($ 714033060) y se reforma el art. 4° de su estatuto social.El Compromiso Previo de escisión-Fusión, 
suscripto el día 18/8/25, fue aprobado por LOS TERRUÑOS SA por Asamblea General Ordinaria-Extraordinaria 
del día 21/8/25 y por EMPRENDIMIENTOS NUEVO OESTE SA fue aprobado por Asamblea General Extraordinaria 
del día 21/8/25.Autorizada a publicar en ambas sociedades por Acta de Asamblea General Extraordinaria del 
21/08/2025.Reclamos y oposiciones: dentro de los 15 días contados desde la última publicación de este aviso en 
el domicilio de las sociedades LOS TERRUÑOS SA y EMPRENDIMIENTOS NUEVO OESTE SA: calle Gorostiaga 
2355 piso 6to. Of. 606 y Av. Santa Fe 953 piso 14 Dpto B, CABA.3 días Autorizado según instrumento privado en 
ambas sociedades por Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 21/8/25 agustina cabral 
campana - Matrícula: 5721 C.E.C.B.A. Autorizado según instrumento privado ACTA DE ASAMBLEA POR AMBAS 
SOCIEDADES de fecha 21/08/2025
agustina cabral campana - Matrícula: 5721 C.E.C.B.A.

e. 29/05/2026 N° 36005/26 v. 02/06/2026
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EDICTOS JUDICIALES 

CITACIONES Y NOTIFICACIONES. 
CONCURSOS Y QUIEBRAS. OTROS

ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO CRIMINAL 
Y CORRECCIONAL NRO. 38 - SECRETARÍA NRO. 132

Se hace saber que con fecha 19 de mayo de 2026, en el marco de la causa Nro 31660/2025 caratulada “Aquino, 
Agustina Lorena y otros s/ estafa”, del registro del Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Nº 38, Secretaría 
Nº 132, se ha ordenado lo que a continuación en su parte pertinente se transcribe: “Buenos Aires, 19 de mayo de 
2026 ... II. Tengase presente la nota que antecede. Se dispuso respecto de Agustina Lorena Aquino el llamado a 
prestar declaración indagatoria en la causa (artículo 294 del CPPN) y se la citó a todos los domicilios obrantes en 
el expediente, a la vez que se realizaron pedidos de informes a Renaper, Arca, Anses y compañías telefónicas, sin 
perjuicio de lo cual no se logró dar con el paradero de la imputada (fs. 624, 580 y 576). Atento a ello, corresponde 
disponer la averiguación de su paradero y posterior notificación del requerimiento del tribunal a su respecto 
-artículo 294 del CPPN, por cuanto no obran constancias del conocimiento de la citación a prestar declaración 
indagatoria ni de la existencia de la presente causa en su contra y, por ende, mal pueden tenerse por reunidos 
los extremos del artículo 282 del CPPN. En este sentido, corresponde citar a Agustina Lorena Aquino mediante 
edictos, los que deberán publicarse en el Boletín Oficial por el término de 5 días, a efectos de dar cumplimiento 
con la declaración ordenada en autos. Asimismo, en virtud de lo expuesto, considero que corresponde librar 
oficio al Sr. Jefe de la Policía Federal Argentina para que, habida que sea Aquino, se la notifique del llamado a 
indagatoria, debiendo presentarse dentro del tercer día bajo apercibimiento, en caso de inasistencia injustificada, 
de declararla en rebeldía y ordenar su inmediata captura, pues estando fehacientemente notificada su renuencia 
a comparecer no descansará ya en la ignorancia de la citación cursada, sino en la inequívoca intención de 
sustraerse a la acción de la justicia. Asimmismo se comunicará por Deox al Registro Nacional de Reincidencia. 
PRS. Fabiana Palmaghini Jueza Ante mí: Federico N. Romero Secretario”.
FABIANA PALMAGHINI Juez - FEDERICO ROMERO SECRETARIO

e. 29/05/2026 N° 36411/26 v. 04/06/2026

JUZGADO FEDERAL DE GARANTÍAS EN LO PENAL 
ECONÓMICO NRO. 9 - SECRETARÍA NRO. 18

El Juzgado Federal de Garantías en lo Penal Económico 9 -sito en Sarmiento 1118, piso 3º, de esta ciudad, tel. 
4124-7070 y con correo electrónico en jnpenaleconomico9@pjn.gov.ar a cargo del Dr. Javier López Biscayart, en 
el marco de la causa 865/2017 (legajo de investigación CPE 865/2017/35, caratulada “NN y otros sobre infracción 
ley 24769”, del registro de la Secretaría 18, a cargo de la Dra. María Luján Braccia, notifica a Marcelo David 
Echt (DNI 24.335.812) de la siguiente resolución: “///Buenos Aires, 8 de abril de 2026. AUTOS Y VISTOS … Y 
CONSIDERANDO … RESUELVO: DECRETAR EL SOBRESEIMIENTO DE OFICIO de … Javier Marcelo David Echt 
(DNI 24335812), de las demás condiciones personales obrantes en autos con relación al hecho vinculado con la 
supuesta evasión simple del impuesto a las ganancias correspondiente al ejercicio fiscal 2015 debido por la firma 
por no constituir delito (art. 1 del Régimen Penal Tributario -art. 279 de la ley 27430- según ley 27799; art. 2 del 
Código Penal; arts. 334, 335 y 336, inc. 3, del CPPN; art. 18 de la CN; art. 9 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; y el art. 15, ap. 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos). Se hace expresa 
mención de que la formación del presente proceso en nada afecta el buen nombre y honor del que hubiera 
gozado la persona humana y el buen nombre del que hubiera gozado la persona jurídica (art. 336, in fine, del 
CPPN). COSTAS en el orden causado (arts. 530 y 531 del CPPN), eximiendo a los sobreseídos de las comunes 
(…). Fda.: Javier López Biscayart, Juez; Ante mí: María Belén Linares, Secretaria”. Javier López Biscayart Juez - 
María Luján Braccia Secretaria

e. 27/05/2026 N° 35355/26 v. 02/06/2026
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 31 - SECRETARÍA NRO. 61

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 31, a cargo interinamente del Dr. Sebastián Sánchez 
Cannavo, Secretaría Nº 61, a cargo de la Dra. Aimara Di Nardo, sito en Montevideo 546, piso 7° CABA, comunica 
por cinco días en los autos “GIGANTOCOLOR S.A. S/QUIEBRA” (Expte. COM 300/2026), que con fecha 5/5/2026 
se decretó la quiebra de GIGANTOCOLOR S.A. (CUIT 33717447749), con domicilio en Humberto Primo 985 piso 
11° of.1 CABA. Los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos de 
sus créditos ante el síndico GUILLERMO MENDOZA, con domicilio en la calle Yerbal 526 1 piso “A”, CABA 
(Tel.4901-1320), hasta el día 3/8/2026 (art. 32 LCQ) y constituirán domicilio e indicarán sus datos de identificación 
completos (DNI, domicilio, CUIL o CUIT, etc.). El plazo para formular impugnaciones y observaciones ante el 
síndico vence el día 18/8/2026. El informe individual (art. 35 LCQ) será presentado por el síndico el día 15/9/2026. 
La resolución judicial relativa a los alcances y procedencia de los créditos insinuados (art.36 LCQ) será dictada 
–a más tardar- el día 29/9/2026. El informe general será presentado por el síndico el día 28/10/2026. (art. 39 
LCQ). Intímase a la fallida para que dentro de las 24 horas entregue al síndico los libros de comercio y demás 
documentación relacionada con la contabilidad. Prohíbese a los terceros hacer pagos a la fallida, los que serán 
ineficaces. Intímase a la fallida para que dentro de las 48 horas, constituyan domicilio en jurisdicción del Tribunal, 
bajo apercibimiento de notificar las sucesivas resoluciones por el art. 133 CPCC (art.41 CPCC). Buenos Aires, de 
mayo de 2026. Publíquense edictos por cinco días en el “BOLETÍN OFICIAL Sebastián Sanchez Cannavó Juez - 
Aimara Di Nardo Secretaria

e. 26/05/2026 N° 34860/26 v. 01/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29 - SECRETARÍA NRO. 57

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº29, a cargo del Dr. Hernán Diego Papa, Secretaría 
Nº 57 a cargo de la Dra. Nancy Rodriguez, sito en Montevideo 546 piso 4° CABA comunica por dos días que en 
los autos caratulados “Labourt, Javier Juan s/Quiebra” (EXPTE. Nº 5138/2024) se ha presentado el informe del art. 
218 Ley 24.522, el proyecto de distribución de fondos y se regularon honorarios a los profesionales intervinientes. 
Publíquese por dos días sin previo pago (L.C.Q: 218: 4, tercer párrafo). Buenos Aires, Mayo de 2026. HERNAN 
DIEGO PAPA Juez - NANCY RODRIGUEZ SECRETARIA

e. 29/05/2026 N° 36062/26 v. 01/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 29 - SECRETARÍA NRO. 57

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº29, a cargo del Dr. Hernán Diego Papa, Secretaría 
Nº 57 a cargo de la Dra. Nancy Rodriguez, sito en Montevideo 546 piso 4° CABA comunica por dos días que en los 
autos caratulados “Moreda, Fabián Raúl s/Quiebra” (EXPTE. Nº 5122/2024) se ha presentado el informe del art. 
218 Ley 24.522, el proyecto de distribución de fondos y se regularon honorarios a los profesionales intervinientes. 
Publíquese por dos días sin previo pago (L.C.Q: 218: 4, tercer párrafo). Buenos Aires, Mayo de 2026. HERNAN 
DIEGO PAPA Juez - NANCY RODRIGUEZ SECRETARIA

e. 29/05/2026 N° 36063/26 v. 01/06/2026
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JUZGADO NACIONAL EN LO PENAL ECONÓMICO NRO. 
8 - SECRETARÍA NRO. 16

El Juzgado Federal de Garantías en lo Penal Económico N° 8, a cargo del Dr. Gustavo D. MEIROVICH, Secretaría 
N°  16, a cargo de la Dra. Milagros STODDART, en el que tramitó la causa N°  CPE 1154/2022, caratulada 
“NAGEMA S.A. Y OTRO S/ INFRACCIÓN LEY 24.769”, notifica mediante edicto y por el término de cinco días 
al Sr. Basilio GIL CRESPO (DNI N° 92.1302.02) y a la persona jurídica NAGEMA S.A. (CUIT N° 30-71019215-0), 
conforme lo dispuesto por el Sr. Juez el 17/4/2026, lo que se resolvió el 1/4/2026: “Buenos Aires, 1° de abril de 
2026. AUTOS Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I. SOBRESEER TOTALMENTE a Basilio GIL 
CRESPO (DNI N° 92.1302.02) y a la persona jurídica NAGEMA S.A. (CUIT N° 30-71019215-0) en las presentes 
actuaciones con relación a la presunta evasión de pago del Impuesto a las Ganancias, ejercicio 2016, por la suma 
de $ 2.904.745,01, al que se habría encontrada obligada la aludida sociedad (cfr. arts. 334, 335 y 336 -inc. 3° - 
del CPPN y art. 1° de la ley 27.799). II. HACER EXPRESA MENCIÓN respecto de que la formación del presente 
proceso, en orden al hecho mencionado en el punto I, no afecta el buen nombre y honor del que hubieren 
gozado los nombrados (art. 336, último párrafo, del CPPN)... Fdo: GUSTAVO DARIO MEIROVICH, JUEZ DE 1RA. 
INSTANCIA. Ante mí: MILAGROS STODDART, SECRETARIA DE JUZGADO”. GUSTAVO DARIO MEIROVICH Juez 
- GUSTAVO DARIO MEIROVICH JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA

e. 26/05/2026 N° 35059/26 v. 01/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 1 - SECRETARÍA NRO. 1

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 1, a cargo del Dr. Alberto Alemán, Secretaría N° 1, 
a cargo del Dr. Mariano Conde, sito en Av. Roque Saenz Peña 1211, 5° piso de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, comunica por cinco días, que en los autos caratulados “ABRIENDO PUERTAS S.R.L. s/QUIEBRA” (Expte. 
21418/2025) con fecha 18/05/2026 se decretó la quiebra de ABRIENDO PUERTAS S.R.L. (CUIT N° 30-71255656-
7), en la cual se designó como síndica a Adela Paulina Brenn, con domicilio en la calle Viamonte 1470, Piso 3°, 
CABA y Tel. 1555715335, ante quien los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos 
justificativos de sus créditos hasta el día 13/08/2026. El plazo para formular impugnaciones y observaciones 
ante la síndica vence el día 28/08/2026. El síndico presentará los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ 
los días 25/09/2026 y 09/11/2026, respectivamente. A los fines de la insinuación de los créditos, los pedidos 
verificatorios deberán ser enviados a la dirección de correo electrónico: abriendopuertasquiebra@gmail.com, 
con todos los recaudos previstos en el artículo 32 de la Ley 24.522, con copia digitalizada de la documentación 
que acredite la identidad, en archivos en formato PDF en tamaño no superior a 5MB cada uno, pudiéndose 
enviar varios archivos, y consignándose en el asunto “INSINUACIÓN PROCESO CONCURSAL ABRIENDO 
PUERTAS S.R.L. s/QUIEBRA, formulada por (indicar el nombre o razón social del insinuante) “. La constancia 
de envío del correo electrónico valdrá como fecha de la presentación de la solicitud verificatoria, y la sindicatura 
confirmará la recepción al remitente por la misma vía; el CBU de la síndica a la cual se debe transferir el arancel 
es 0110074730007403699115 debiendo el insinuante efectuar la transferencia bancaria dentro de los tres días 
desde esa notificación de recepción. La síndica presentará y subirá la totalidad de las insinuaciones recibidas al 
expediente, las que se incorporarán al sistema y estarán disponibles a los fines de que los interesados puedan 
consultarlas y formular, dentro del período correspondiente, las observaciones que entiendan pertinentes. 
Dichas observaciones deberán enviarse a la dirección de correo electrónico antes informado de la síndica. Ante 
cualquier consulta los interesados tienen un canal de comunicación con el juzgado a través de la casilla de email: 
jncomercial1.sec1@pjn.gov.ar. Asimismo, se ordena a la fallida y a los terceros que los detentaren, entregar a 
la síndica dentro de 24 hs los libros de comercio y documentación contable así como los bienes objetos de 
desapoderamiento, y también se prohíben hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Los ex dependientes 
de la fallida deberán requerir ante el síndico el certificado de servicios prestados en la fallida, dentro del plazo 
de dos años contados a partir de la última publicación de edictos. Publíquese por cinco días en el B.O. Buenos 
Aires, 22 de mayo de 2026. ALBERTO ALEMÁN Juez - MARIANO CONDE SECRETARIO

e. 27/05/2026 N° 35466/26 v. 02/06/2026
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 3 - SECRETARÍA NRO. 6 

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 3, a cargo del Dr. Jorge Silvio Sícoli, Secretaría 
Nº 6, a cargo del Dr. Santiago Cappagli, sito en Av. Callao 635, piso 6° de CABA, comunica por cinco días que 
el 01 de abril de 2026 se decretó la quiebra de NEXT LATINOAMÉRICA S.A.- CUIT 30-70874786-2-, inscripta en 
la IGJ el 02/04/2004 bajo el N° 4094, Libro 24, Tomo de Sociedades por acciones, con domicilio social sito en 
Avda. Paseo Colón 669, piso 5º oficina 53 de CABA, en los autos caratulados: “NEXT LATINOAMERICA S.A. 
S /QUIEBRA”, (Expte. Nº 12534/2025), siendo la síndica designada la Contadora De Luca Míriam Graciela, con 
domicilio constituido en la calle Membrillar 453 de CA BA. Fijándose el día 01 de julio de 2026 como fecha hasta 
la cual los acreedores deberán presentar a la síndica los pedidos de verificación de créditos (art. 32 de la LCQ), 
mediante la remisión de las piezas correspondientes en formato PDF por correo electrónico: lucasquinteros@
estudioquinteros.com.ar. En caso de corresponder su pago, debiendo ad juntar la constancia respectiva al 
pedido de verificación: - Banco: Patagonia SA - CUIT 20-07800775-4 - Caja de Ahorro: 023230204583000 - CB 
U: 0340023408230204583001 - Alias: CANADA.NIDO.TAXI. En el escrito de presentación, el pretenso acreedor 
deberá consignar claramente: a) Nombre y apellido; b) Domicilio real y constituido; c) Domicilio electrónico (si lo 
tuviere); Teléfono; Correo electrónico; d) CBU de la cuenta bancaria donde se le deberían depositar las posibles 
distribuciones de fondos; e) Todo otro dato útil que permita la comunicación con el acreedor. El informe individual 
(art. 35 de la LCQ) será presentado por el síndico el día 31 de agosto de 2026. El informe general será presentado 
por el síndico el día 13 de octubre de 2026 (art. 39 de la LCQ). Intímase a la fallida para que dentro de las 24 horas 
entregue al síndico los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. Prohíbese 
a los terceros hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces. Intímase a la fallida y administradores para que 
dentro de las 48 horas, constituyan domicilio en jurisdicción del Tribunal, bajo apercibimiento de notificar las 
sucesivas resoluciones por el art. 133 CPCC (art.41 CPCC). Se libra el presente, sin previo pago (art. 273, inc.8 de 
la LCQ) en Buenos Aires, 20 de mayo de 2026. Fdo. Santiago Cappagli. Secretario. Jorge S. Sícoli Juez - Santiago 
Cappagli Secretario

e. 27/05/2026 N° 35280/26 v. 02/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 6 - SECRETARÍA NRO. 11

El Juzgado Nacional de 1ª Instancia en lo Comercial Nº 6, a cargo de la Dra. Marta G. Cirulli, Secretaría Nº 11, 
sito en Pte. Roque Sáenz Peña 1211, piso 2º de Capital Federal;  comunica por cinco días que, en los autos 
“CAFFARELLA, DAMIAN ALBERTO s/QUIEBRA” Expte. N° 13350/2025, con fecha 13.05.2026 se decretó la quiebra 
de Damián Alberto Caffarella (CUIT: 20289503448), siendo el síndico actuante la Contadora Cintia Marcela López 
(CUIT 27251767640) estudiolopez@hotmail.com, con domicilio en Palpa 3214, a donde los acreedores deberán 
concurrir para presentar los títulos justificativos de sus créditos hasta el día 14.08.2026. Se intima al fallido, sus 
apoderados, terceros y a cuantos tengan bienes o documentos del mismo a ponerlos a disposición del síndico 
prohibiéndose hacer pagos o entregas de bienes. Intímase al fallido también para que, en el plazo de cinco días, 
cumpla con los requisitos del art. 11 incs. 1 a 7 de la ley 24.522 (art. 86) y para que dentro de las 24 horas, entregue 
al Síndico los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. Asimismo intímase 
al fallido y/o apoderados y/o sus integrantes para que constituyan domicilio dentro del radio del Juzgado y en el 
plazo de 48 horas bajo apercibimiento de tenérselo por constituido en los Estrados del Juzgado. En la ciudad 
de Buenos Aires, de mayo de 2026. Ernesto Tenuta, Secretario. MARTA G. CIRULLI Juez - ERNESTO TENUTA 
SECRETARIO

e. 29/05/2026 N° 36113/26 v. 04/06/2026
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 6 - SECRETARÍA NRO. 12

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 6 a cargo de la Dra. Marta G. Cirulli, Secretaría 
N° 12 a cargo del Dra. María Milagros Allende, sito en Av. Roque Sáenz Peña 1211 Piso 2° CABA, comunica por 
cinco días que en los autos: “GHYF S.A. s/CONCURSO PREVENTIVO”, expte. n° 8632/2026, que el 06.05.2026, 
se dispuso la apertura del concurso de GHYF S.A. (CUIT n° 30-71521944-8), designando a cargo de la sindicatura 
a la contadora Laura Lilian Mangone, con domicilio en Costa Rica 4161, CABA, teléfono n° 1155986222, casilla de 
e-mail: llmangone@gmail.com, ante quién deberán presentar las solicitudes de verificación (LCQ 32), hasta el día 
06.07.2026. Se remite a lo explicado en el auto de apertura respecto a la modalidad verificatoria, que podrá leerse 
a través del sistema de consulta de causas del Poder Judicial de la Nación (www.pjn.gov.ar) ingresando el número 
de expediente o los autos referidos. Informes arts. 35 y 39 de la LCQ se presentarán el 03.09.2026 y 16.10.2026, 
respectivamente. El 07.05.2027 a las 11 y el hs. se llevará a cabo la audiencia informativa, a celebrarse en la Sala 
de Audiencias del Juzgado. MARTA G. CIRULLI Juez - MARÍA MILAGROS ALLENDE SECRETARIA

e. 28/05/2026 N° 34132/26 v. 03/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 6 - SECRETARÍA NRO. 12

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 6, Secretaria N° 12, sito en Avda. Diagonal R.S. 
Peña N°  1211 2° Piso C.A.B.A informa que en los autos “SCHIAVONI, LUIS MIGUEL ANGEL s/QUIEBRA”, 
expte. n° 6745/2021, se ha presentado proyecto de Distribución de Fondos y se han regulado honorarios a los 
profesionales intervinientes. Publíquese en el Boletín Oficial por dos días, sin previo pago. MARTA G. CIRULLI 
Juez - MARÍA MILAGROS ALLENDE SECRETARIA

e. 29/05/2026 N° 36439/26 v. 01/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9 - SECRETARÍA NRO. 17

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 9 a cargo del Dr. Javier Cosentino, Sec. N° 17 a mi cargo, 
sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que con fecha 18.05.26 en los autos 
“ACCESSMED S.A. s/QUIEBRA” (Exp. Nro. 22378/2025) se decretó la quiebra de ACCESSMED S.A. (CUIT 30-
71582325-6) con domicilio en la calle Marcelo T. de Alvear 1354 piso 1 Dpto. “A” CABA inscripta en el Registro 
Público de Comercio a cargo de la IGJ bajo el N°  20742 del L° 86 de sociedades por acciones con fecha 
11.10.17. Hasta el 31.08.26 podrán los acreedores con asistencia letrada ingresar digitalmente sus insinuaciones 
junto con toda la documentación respaldatoria en el inc. Nro. 22378/2025/1, a cuyo fin deberán dar estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en el decreto de quiebra de fecha 18.05.26 a lo que se remite (v. pto. II ap. “i”). En 
tal inc. deberán también formularse digitalmente las observaciones que se formulen en los términos del art. 34 
LCQ y sus contestaciones según lo autorizado en dicho decisorio. El arancel previsto en el art. 32 LCQ deberá 
abonarse por transferencia a la cuenta identificada con CBU 0340100808100758529009 de titularidad de Pablo 
Mariano Yaryura (CUIT 20-24036719-0). A los fines de presentar su solicitud de verificación en soporte papel 
los acreedores que no cuente con asistencia letrada deberán solicitar turno a la síndico COLANGELO GISELLE 
NOELIA -con domicilio en la calle Ramón Falcón 6965 Dpto. 3, CABA y tel. -4811-2269- mediante el envío de mail 
a la dirección estudioyaryurarivello@gmail.com. A tal fin deberán dar estricto cumplimiento a las pautas fijadas en 
el pto. II ap. “i” del decisorio de fecha 18.05.26 a lo que se remite. La síndico presentará los informes que disponen 
los arts. 35 y 39 los días 13.10.26 y 26.11.26 -respectivamente-. La fecha para dictar el auto verificatorio vence 
el 27.10.26. La audiencia de explicaciones se llevará a cabo el 13.11.26 a las 10:00 hs. en la sala de audiencias 
del tribunal. Se intima a la fallida y a 3ros. para que entreguen al síndico los bienes del deudor que tengan en su 
poder y se hace saber la prohibición de hacerle pagos, bajo apercibimiento de declararlos ineficaces. Intímese 
al deudor y a sus administradores para que dentro de las 48 hs. cumplan los requisitos a previstos por el art. 86 
LCQ y constituyan domicilio procesal en esta jurisdicción, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los 
estrados del Juzgado. Buenos Aires, 20 de mayo de 2026. JAVIER COSENTINO Juez - CLAUDIO F. MARJANOVIC 
TELEBAK Secretario

e. 28/05/2026 N° 35720/26 v. 03/06/2026
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 9 - SECRETARÍA NRO. 17

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N° 9 a cargo del Dr. Javier Cosentino, Sec. N° 17 a mi cargo, 
sito en M. T. de Alvear 1840, Piso 4º CABA, hace saber por cinco días que con fecha 20.05.26 en los autos 
“LABORATORIOS SOLKOTAL S.A. S/QUIEBRA” (Exp. Nro. 18598/2025) se decretó la quiebra de LABORATORIOS 
SOLKOTAL S.A. (CUIT 30-70842990-9) con domicilio en la calle Magallanes 1076 CABA inscripta en el Registro 
Público de Comercio a cargo de la IGJ bajo el N° 9428 del L° 22 de Sociedad por acciones con fecha 10.07.03. 
Hasta el 02.09.26 podrán los acreedores con asistencia letrada ingresar digitalmente sus insinuaciones junto con 
toda la documentación respaldatoria en el inc. Nro. 18598/2025/1, a cuyo fin deberán dar estricto cumplimiento 
a lo dispuesto con fecha 20.05.26 a lo que se remite (v. pto. II ap. “i”). En tal inc. deberán también formularse 
digitalmente las observaciones que se formulen en los términos del art. 34 LCQ y sus contestaciones según lo 
autorizado en dicho decisorio. El arancel previsto en el art. 32 LCQ deberá abonarse por transferencia a la cuenta 
identificada con CBU 0340100808100758529009 de titularidad de Pablo Mariano Yaryura (CUIT 20-24036719-0). 
A los fines de presentar su solicitud de verificación en soporte papel los acreedores que no cuente con asistencia 
letrada deberán solicitar turno a la síndico Virginia María Cedrún -con domicilio en la calle Colonias 2243 CABA 
y tel. -4811-2269- mediante el envío de mail a la dirección estudioyaryurarivello@gmail.com. A tal fin deberán dar 
estricto cumplimiento a las pautas fijadas en el pto. II ap. “i” del decisorio de fecha 20.05.26 a lo que se remite. 
La síndico presentará los informes que disponen los arts. 35 y 39 los días 15.10.26 y 30.11.26 -respectivamente-. 
La fecha para dictar el auto verificatorio vence el 29.10.26. La audiencia de explicaciones se llevará a cabo el 
04.02.27 a las 10:00 hs. en la sala de audiencias del tribunal. Se intima a la fallida y a 3ros. para que entreguen 
al síndico los bienes del deudor que tengan en su poder y se hace saber la prohibición de hacerle pagos, bajo 
apercibimiento de declararlos ineficaces. Intímese al deudor y a sus administradores para que dentro de las 48 
hs. cumplan los requisitos a previstos por el art. 86 LCQ y constituyan domicilio procesal en esta jurisdicción, 
bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado. Buenos Aires, 27 de mayo de 2026. 
JAVIER COSENTINO Juez - CLAUDIO F. MARJANOVIC TELEBAK Secretario

e. 28/05/2026 N° 35774/26 v. 03/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12 - SECRETARÍA NRO. 23

El Juzgado Nacional de 1ra. Instancia en lo Comercial N°  12 a cargo del Dr. Hernán Diego Papa, Secretaría 
N° 23 a cargo de la Dra. María Agustina Boyajian Rivas, sito en M. T. de Alvear 1840 PB, CABA, hace saber por 
cinco días en los autos “REGRINT S.A. s/ CONCURSO PREVENTIVO” Expte. Nro. 25584/2025 que con fecha 
10.04.2026 se presentó en concurso preventivo REGRINT S.A. CUIT 30-71507387-7, con domicilio en Av. Córdoba 
1352, piso 1, CABA, habiéndose producido su apertura el 06/05/2026, fijándose el siguiente cronograma: hasta el 
14/08/2026 podrán los acreedores con asistencia letrada ingresar digitalmente sus insinuaciones junto con toda 
la documentación respaldatoria en el “INCIDENTE DE INSINUACIÓN DE CREDITOS EN LOS TERMINOS DEL 
ART. 32, LEY 24.522” (Nro. 25584/2025/1), a cuyo fin deberán dar estricto cumplimiento a lo dispuesto con fecha 
06/05/2026 a lo que se remite la resolución judicial. En tal incidente deberán también formularse digitalmente las 
observaciones a que alude el art. 34 LCQ y sus contestaciones, según lo autorizado en dicho decisorio. El arancel 
previsto por el artículo 32 LCQ deberá abonarse por transferencia a la cuenta de titularidad de Ramiro Giusti, 
Nro. de cuenta 404203790379, CBU: 0070037530004042037997, CUIT 20353374193. A los fines de presentar 
su solicitud en formato papel los acreedores que no cuenten con asistencia letrada deberán solicitar turno a la 
sindicatura a cargo del Contador Ramiro Giusti con domicilio en Av. Jujuy 573, piso 5° D, CABA, tel. 11-4413-6085, 
mediante email a: ramirogiusti@live.com.ar. A tal fin, deberán dar estricto cumplimiento a las pautas fijadas en el 
pto. 2° “J” del decisorio de fecha 06/05/2026 a lo que se remite. El síndico presentará los informes que disponen 
los arts. 35 y 39 LCQ los días 05/10/2026 y 17/11/2026 -respectivamente-. La fecha para dictar el auto verificatorio 
vence el 20/10/2026. La audiencia informativa se llevará a cabo el 31/05/2027 a las 10 hs., en la sala de audiencias 
del Tribunal. En Buenos Aires, 15 de mayo de 2026. HERNÁN DIEGO PAPA Juez - MARÍA AGUSTINA BOYAJIAN 
RIVAS SECRETARIA

e. 29/05/2026 N° 33290/26 v. 04/06/2026
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 12 - SECRETARÍA NRO. 24

El Juzg. Nac. de 1ra. Instancia en lo Comercial N°12 a cargo del Dr. Hernán D. Papa, Sec. N° 24 interinamente a 
mi cargo, sito en M. T. de Alvear 1840 PB, CABA, hace saber por cinco días en los autos “SANI MILA CLUB S.R.L. 
s/QUIEBRA” (Exp. Nro. 22160/2025) se decretó la quiebra de SANI MILA CLUB S.R.L. (CUIT: 30-71662787-6) con 
domicilio en Paraguay 610, piso 10°, de CABA, fijándose el siguiente cronograma: hasta el 07.08.2026 podrán 
los acreedores con asistencia letrada ingresar digitalmente sus insinuaciones junto con toda la documentación 
respaldatoria en el Inc. Nro. 22160/2025/1, a cuyo fin deberán dar estricto cumplimiento a lo dispuesto con 
fecha 20.05.2026 a lo que se remite (v. pto. II ap. “i.- 1°”). En tal Inc. deberán también formularse digitalmente 
las observaciones a que alude el art. 34 LCQ y sus contestaciones, según lo autorizado en dicho decisorio. 
El arancel previsto por el art. 32 LCQ deberá abonarse por transferencia a la cuenta identificada con CBU 
0340100808100758529009 de titularidad del Dr. Pablo Mariano Yaryura (CUIT 20-24036719-0). A los fines de 
presentar su solicitud de verificación en soporte papel los acreedores que no cuente con asistencia letrada 
deberán solicitar turno a la síndico Sonia Inés Gallinger -con domicilio Zapata 100 Piso 1º A, CABA y tel. 4811-
2269 mediante email a estudioyaryurarivello@gmail.com. A tal fin deberán dar estricto cumplimiento a las pautas 
fijadas en el pto. II “i.- 1°” del decisorio de fecha 20.05.2026 a lo que se remite. El síndico presentará los informes 
que disponen los arts. 35 y 39 los días 21.09.2026 y 03.11.2026 -respectivamente-. La fecha para dictar el auto 
verificatorio vence el 05.10.2026. La audiencia de explicaciones se llevará a cabo el 27.10.2026 a las 08:00hs. 
Intimar al quebrado para que dé satisfacción -dentro de las 48 hs.- a los recaudos previstos por el art. 86 LCQ; 
entregue al síndico -dentro de las 24 hs.- los bienes que tuviere en su poder -o informe el lugar de su ubicación-, 
los libros de comercio y demás documentación y constituya domicilio en el radio de jurisdicción del tribunal, 
bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del juzgado. Se intima a los terceros para que 
entreguen al síndico los bienes del deudor que tengan en su poder y se hace saber la prohibición de hacerle 
pagos, bajo apercibimiento de declararlos ineficaces. Buenos Aires, 28 de mayo de 2026. HERNAN DIEGO PAPA 
Juez - RICARDO DANIEL ZMUDA SECRETARIO

e. 29/05/2026 N° 36347/26 v. 04/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 16 - SECRETARÍA NRO. 31

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 16, a cargo del Dr. Diego Manuel Paz Saravia, Secretaría 
Nº 31, que desempeña el Dr. Pablo Javier Ibarzabal, sito en Av. Callao 635 P. B. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comunica que con fecha 14 de mayo de 2026 se decretó la quiebra de “SERVITEQ S.A.” con CUIT Nro 30-70826548-
5, en el proceso caratulado: “SERVITEQ S.A. S/ QUIEBRA” con n° COM 25918/2024. El síndico designado en la 
causa es el Contador Carlos Daniel Brezinski, con domicilio constituido en la calle Lambaré 1140 piso 1° A, de CABA, 
teléfono: 43151158, correo electrónico: brezinsi@redynet3.com.ar ante quien los acreedores deberán presentar los 
títulos justificativos de sus créditos hasta el día 12 de agosto de 2026. Las solicitudes de verificación, documentación 
respaldatoria y comprobante del pago del arancel previsto por el art. 200 LCQ -en caso de corresponder- deberán 
enviarse por correo electrónico a la casilla designada por el profesional -verificacionessindicatura@gmail.com-; el 
pago del arancel deberá realizarse por transferencia a la cuenta abierta ante el Banco Santander cuyos datos son: 
CBU: 0720042788000018007154, CUIT: 27-06231756-1, titularidad: Haydee María Loureiro. Se hace saber que los 
pedidos de verificación de créditos deberán: (a) ser enviados única y exclusivamente a la dirección de email provista 
por la sindicatura a tal fin; (b) individualizar en el “asunto” el nombre del pretenso acreedor, del proceso concursal 
y de su número de expediente; (c) detallar en el cuerpo del correo electrónico cada uno de los adjuntos, entre los 
que necesariamente debe incluir el escrito de solicitud de verificación y la documental fundante de la pretensión 
verificadora. Se hace saber que los documentos informáticos deberán ajustarse a lo establecido en la Acordada 
N° 31/20 CSJN, Anexo II “Protocolo de Actuación – Sistema Informático de Gestión Judicial”, apartado III.; (d) contener 
un archivo denominado “arancel verificatorio”, con la constancia de la transferencia de la suma correspondiente al 
arancel; (e) denunciar, junto con la información identificatoria del acreedor que exige el art. 32 de la LCQ, la dirección 
de correo electrónico y un teléfono de contacto para que la sindicatura pueda comunicarse en caso de ser necesario, 
a los fines previstos en el inc. d del art. 33 de la LCQ. A la documentación que se acompañe al pedido de verificación 
se le conferirá verosimilitud, en cuanto a su existencia y contenido, siempre y cuando se encuentre acompañada de 
la declaración jurada prestada por los insinuantes en la misma demanda de verificación sobre su existencia, posesión 
y correspondencia con la original y bajo su responsabilidad, pudiendo el Juzgado requerir su exhibición cuando lo 
entendiera necesario para resolver cualquier cuestión. Los informes previstos en los arts. 35 y 39 LCQ, deberán 
presentarse los días 24 de septiembre de 2026 y 06 de noviembre de 2026, respectivamente. Intímase a la fallida, sus 
administradores, y a los que tengan bienes y documentos del mismo, a ponerlos a disposición del síndico, dentro de 
los cinco días. Prohíbese hacer entrega de bienes y/o pagos al fallido so pena de considerarlos ineficaces.- Publíquese 
por cinco días en el Boletín Oficial.- En Buenos Aires, 22 de mayo de 2026. FDO.: PABLO JAVIER IBARZABAL. 
SECRETARIO. DIEGO MANUEL PAZ SARAVIA Juez - PABLO JAVIER IBARZABAL SECRETARIO

e. 27/05/2026 N° 35438/26 v. 02/06/2026
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 20 - SECRETARÍA NRO. 39

En autos caratulados PINAR S.A. s/CANCELACION, Expediente 14786/2025 que tramita en el Juzgado Comercial 
Nº 20 Secretaría Nº39, en fecha 04/05/2026 se ha resuelto lo siguiente: “Decretar la cancelación del Libro Registro 
de Acciones N° 1 bajo el número 16074 de la sociedad PINAR S.A., quedando habilitada la sociedad para la 
emisión y rúbrica de un nuevo libro una vez firme la presente. Firmado: Eduardo Malde. JUEZ” Buenos aires, 12 
de de Mayo de 2026. EDUARDO EMILIO MALDE Juez - ANA VALERIA AMAYA SECRETARIA

e. 28/05/2026 N° 33976/26 v. 03/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21 - SECRETARÍA NRO. 41

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 21, a cargo del Dr. GERMÁN 
PÁEZ CASTAÑEDA, Secretaría Nº 41 a cargo de la Dra. GABRIELA PALMIERI, sito en la calle M. T. de Alvear 
N° 1840, 3° Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en autos: “PLAN OVALO S.A. DE AHORRO PARA 
FINES DETERMINADOS c/ RODRIGUEZ ALINA LEONOR y OTROS s/ EJECUCION PRENDARIA” Expte. COM 
nro. 11798/2025, se dispone la citación del Sr. GONZA JUAN MARCELO (24.159.545) para que, dentro tres (3) 
días, comparezca a tomar la intervención que le corresponde en autos, bajo apercibimiento de designarse al 
Defensor Oficial para que la represente. En Buenos Aires, de Mayo de 2026.
Germán Páez Castañeda Juez - Gabriela Palmieri Secretaria

e. 29/05/2026 N° 35254/26 v. 01/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21 - SECRETARÍA NRO. 41

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 21, a cargo del Dr. GERMÁN 
PÁEZ CASTAÑEDA, Secretaría Nº 41 a cargo de la Dra. GABRIELA PALMIERI, sito en la calle M. T. de Alvear 
N° 1840, 3° Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en autos: “PLAN OVALO S.A. DE AHORRO PARA 
FINES DETERMINADOS c/ RODRIGUEZ ALINA LEONOR y OTROS s/ EJECUCION PRENDARIA” Expte. COM 
nro. 11798/2025, se dispone la citación de la Sra. RODRIGUEZ ALINA LEONOR (DNI. 24.556.321) para que, dentro 
tres (3) días, comparezca a tomar la intervención que le corresponde en autos, bajo apercibimiento de designarse 
al Defensor Oficial para que la represente. En Buenos Aires, de Mayo de 2026. Germán Páez Castañeda Juez - 
Gabriela Palmieri Secretaria

e. 29/05/2026 N° 35256/26 v. 01/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 21 - SECRETARÍA NRO. 41

El Sr. Juez a cargo del Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 21, a cargo del Dr. GERMÁN 
PÁEZ CASTAÑEDA, Secretaría Nº 41 a cargo de la Dra. GABRIELA PALMIERI, sito en la calle M. T. de Alvear 
N° 1840, 3° Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en autos: “PLAN OVALO S.A. DE AHORRO PARA 
FINES DETERMINADOS c/ RODRIGUEZ ALINA LEONOR y OTROS s/ EJECUCION PRENDARIA” Expte. COM 
nro. 11798/2025, se dispone la citación de la Sra. NORA BEATRIZ RODRIGUEZ DNI. (23.943.096) para que, 
dentro tres (3) días, comparezca a tomar la intervención que le corresponde en autos, bajo apercibimiento de 
designarse al Defensor Oficial para que la represente. En Buenos Aires, de Mayo de 2026.
Germán Páez Castañeda Juez - Gabriela Palmieri Secretaria

e. 29/05/2026 N° 35250/26 v. 01/06/2026
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 1 - SECRETARÍA ÚNICA 

El Juzgado Nacional en lo Civil Nº 1 a cargo del Dr. Gustavo CARAMELO DÍAZ, Secretaría Única a cargo del Dr. 
Máximo MUSICH, sito en Av. De Los Inmigrantes 1950, 4°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Ares, en virtud de lo 
ordenado con fecha 04/09/2025, cita y emplaza al Sr. MARTIN PINES, DNI Nº 25.131.874, en los autos caratulados 
“CARRANZA, SANTIAGO JULIO c/ CAMPOS 659 S.A. Y OTRO s/ INTERRUPCION DE PRESCRIPCION” (EXPTE. 
N.° 89905/2022), para que dentro del plazo de quince días comparezca a tomar la intervención que le corresponda 
en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor Oficial para que lo represente en juicio. Se deja debida 
constancia que la totalidad de la demanda y su prueba documental obra en el expediente digital, por lo que podrá 
ser consultada íntegramente por la página oficial de consulta de causas. Publíquese por 2 días en el Boletín 
Oficial. Buenos Aires 20 de nov. 2025. Máximo Musich. Secretario. Gustavo Caramelo Diaz Juez - Máximo Musich 
Secretario

e. 29/05/2026 N° 23877/26 v. 01/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 15 - SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 15, con asiento en Av. De Los Inmigrantes N° 1950, 
Piso 6°, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo del Dr. Javier Santamaria, Secretaría única a cargo 
del Dr. Juan Cruz Gómez Segura, en los autos “MONTIEL, MARIA DEL CARMEN S/BENEFICIO DE LITIGAR 
SIN GASTOS” (Expte. 57.093/2023/1) cita y emplaza a los Sres. ARNALDO JAVIER RODRIGUEZ OLMEDO y 
GERONIMO JAVIER RODRIGUEZ en los términos del Art. 80 del C.P.C.C.N.. El presente edicto deberá publicarse 
por 2 días en el Boletín Oficial. Buenos Aires, 11 de mayo de 2026. Javier Santamaria; Juez - Juan Cruz Gómez 
Segura; Secretario.- JUAN CRUZ GOMEZ SEGURA SECRETARIO

e. 29/05/2026 N° 36323/26 v. 01/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 56 - SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº56, a cargo de la Dra. MARÍA GABRIELA VERO, Secretaría 
Única a cargo de la Dra. MARIANA L. DESIMONE, sito en la calle Lavalle 1212 piso 2º de esta Ciudad, en los autos 
caratulados “S.T.Y.O s/CONTROL DE LEGALIDAD - LEY 26.061” Expte. 93391/2025, notifica lo ordenado con 
fecha 17 de abril de 2026 en los términos dispuestos por el art. 40 de la ley 26.061 por cuanto se convoca a la Sra. 
BRISA LORENA SEGOVIA, progenitora de la niña A.S. DNI N° 57.001.247, nacida el 29 de mayo de 2018, del niño 
S.G.S. DNI N° 55.608.112, nacido el 26 de julio de 2016 y del niño T.S. DNI N° 54.388.603, nacido el 22 de octubre 
de 2014 a la audiencia que se celebrará el día 17 de junio de 2026 a las 12.00 horas de manera presencial en la 
Sede del Juzgado. Notifíquese por edictos a publicarse por dos días en el Boletín Oficial solicitando la eximición 
de arancel atento que la notificación es dictada de oficio. Buenos Aires, 21 de mayo de 2026.- MARIA GABRIELA 
VERO Juez - MARIANA DESIMONE SECRETARIA

e. 29/05/2026 N° 36410/26 v. 01/06/2026

JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 57 - SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil n° 57 a cargo interinamente de Herman B. Lieber, Secretaría 
única a cargo de Agostina S. Barletta, sito en Av. de Los Inmigrantes 1950, 4to piso de esta Ciudad, emplaza 
a los herederos de Alicia Rosso Picot, a saber: Diego Horacio Sáenz; María de la Cruz Sáenz; María Antonia 
Sáenz; Fabián Alejandro Sáenz; María Alicia Sáenz; María del Pilar Sáenz; Julio Alberto Sáenz; María Rita Sáenz; 
María Victoria Sáenz y Gabriel Sáenz y a los herederos de Ignacio Sáenz, para que dentro del plazo de diez 
días comparezcan a tomar la intervención que le corresponda en los autos “SAENZ IRMA ROSA s/SUCESION 
TESTAMENTARIA” (EXPTE 83565/1994), bajo apercibimiento de designarse al Defensor Oficial para que lo 
represente en juicio.
Publíquese edictos por dos días en el Boletín Oficial.- HERMAN LIEBER Juez - AGOSTINA SOLEDAD BARLETTA 
SECRETRIA

e. 29/05/2026 N° 49438/25 v. 01/06/2026
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JUZGADO NACIONAL EN LO CIVIL NRO. 92 - SECRETARÍA ÚNICA

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil Nº 92, a cargo de la Dra. María Victoria Famá, Secretaría 
Única a cargo del Dr. Diego Villar, sito en Lavalle 1212 piso 9 de CABA, cita a Flint Stone, David, pasaporte 
estadounidense nro. A044150444 para que en el plazo de treinta días comparezca a contestar la petición de 
divorcio entablada por Mohlinger Arroyo, Estefanía Ailín DNI 42.158.834, en expte. caratulado “MOHLINGER 
ARROYO, ESTEFANIA AILIN c/ FLINT, STONE DAVID s/DIVORCIO” (Nº 086039/2025). El presente debe publicarse 
por dos días en el Boletín Oficial de la República Argentina. 18 de mayo de 2026. MARIA VICTORIA FAMA Juez 
- DIEGO VILLAR SECRETARIO

e. 29/05/2026 N° 34488/26 v. 01/06/2026

SUCESIONES
ANTERIORES

JUZGADOS NACIONALES EN LO CIVIL
Publicación extractada (Acordada Nº 41/74 C.S.J.N.)

Se cita por tres días a partir de la fecha de primera publicación a herederos y acreedores de los causantes que 
más abajo se nombran para que dentro de los treinta días comparezcan a estar a derecho conforme con el Art. 

699, inc. 2º, del Código Procesal en lo Civil y Comercial.

Juzg. Sec. Secretario Fecha Edicto Asunto Recibo

91 UNICA JULIAN GIMENEZ ARENAS 26/05/2026 HELIO NORBERTO FRUMENTO 35240/26

e. 28/05/2026 N° 6673 v. 01/06/2026
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REMATES JUDICIALES
ANTERIORES

JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 5 - SECRETARÍA NRO. 9

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N°  5, a cargo de la Dra. María Soledad Casazza, 
Secretaíra N° 9 a cargo del Dr. Pablo Omar Almide, sito en Av. Diag. Roque Sáenz Peña 1211, 8° “813” CABA, en 
autos: “RODOLFO CRESPI E HIJOS S.R.L. s/QUIEBRA s/INCIDENTE DE VENTA INMUEBLE SANTA TERESITA” 
(Expte. N°  COM 29363/2019/12), hace saber el inicio del procedimiento de Subastas Electrónicas Judiciales 
(Acordada 15/2025 CSJN) en el Portal https://subastaselectronicasjudiciales.csjn.gov.ar, por intermedio la 
Martillera GABRIELA PILSKI (CUIT 27-21522572-6), cel 15 4415-3131, correo electrónico: gabriela.pilski@yahoo.
com.ar sobre el 100% de un LOTE DE TERRENO, sito en la ciudad balnearia de Santa Teresita, antes Partido de 
la Costa, Pcia. de Buenos Aires, designado con el N° 8 de la manzana 16. SUPERFICIE TOTAL de 445,50 m2, 
lindando en su frente al Este, calle en medio con la manzana 15 hoy Avenida 3 N° 695. esquina calle 34; en su otro 
frente al Sud calle en medio con la manzana 29, hoy calle 34; al Oeste con parte del lote 9 y al Norte con el lote 
7. NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción IV: Sección I, Manzana 24, Parcela 16. Partida N° 24.659. En 
las condiciones y estado que se encuentra, conforme las constataciones llevadas a cabo. PLANOS APROBADOS 
CONDICIONES DE VENTA: Ad-corpus, al contado y mejor postor. Estado: DESOCUPADO. BASE: U$S400.000. 
DEUDAS: ARBA: $  1.608.966 al 11/2024, MUNICIPALIDAD DE LA COSTA: $  23.398.718.60 al 6/03/2025. La 
subasta tendrá una duración de diez (10) días hábiles. Fecha de inicio: 01 de septiembre de 2026 a las 10:00 hs. 
Fecha de finalización: 14 de septiembre de 2026 a las 10:00 hs., pudiendo extenderse en el supuesto del art. 
22 del Reglamento. Podrá ofertar en la subasta quien se encuentre empadronado en el Registro de Subastas 
Electrónicas Judiciales, e inscripto en esta subasta, con una antelación mínima de 3 (tres) días hábiles del 
comienzo del acto (fecha máxima de inscripción de postores: 27 de agosto de 2026 a las 10:00 hs.). El comprador 
abonará, dentro de los TRES (3) días hábiles de finalizada la subasta: a) 30% de seña ofertado en la subasta en 
la cuenta de autos EN DÓLARES BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES, SUC TRIBUNALES, L° 914 F° 867 DV 1, 
CBU 0290075910209091408677, a nombre de las presentes actuaciones, b) 3% de comisión del martillero en la 
cuenta en dólares a su nombre CA U$S CBU 0070062731004010076541 del Banco Galicia, c) 0,25% de arancel 
de la CSJN según Acordada 10/99 en la cuenta corriente especial Nº 15923/8 PJN-0500/335- “Corte suprema de 
Justicia de la Nación Dir. Adm. Dep. acord.10/99” CBU: 0290005610000001592389, d) SELLADO LEY (1,2%). El 
comprador deberá ingresar el precio por el cual le fue adjudicado el inmueble dentro del 5to día de aprobada la 
subasta sin necesidad de notificación ni requerimiento previo y bajo apercibimiento de declararlo postor remiso 
(Art. 584 CPCCN). Se encuentra prohibida la compra en comisión del bien, y la ulterior cesión del boleto que se 
extienda. Las deudas que registre el bien en concepto de impuestos, tasas y contribuciones que sean posteriores 
a la toma de posesión que deberá ser efectivizada por el adquirente dentro de los diez días de integrado el saldo 
de precio a cargo del comprador. El comprador deberá constituir domicilio en la jurisdicción de la Capital Federal 
conforme lo prevé el art. 579 CPCCN y bajo el apercibimiento que dispone el art 41 CPCCN. El vencedor en la 
subasta deberá presentar ante la autoridad judicial competente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 
la finalización, la siguiente documentación: comprobante de inscripción a la subasta; constancia del Código de 
Postor y deberá ratificar el domicilio oportunamente informado o constituir uno nuevo (art. 26 del Reglamento de 
Subastas electrónicas). Cualquier petición respecto de la ocupación del inmueble deberá ser canalizada por las 
vías y ante el juzgado competente en razón de la materia y territorio. FECHA DE EXHIBICIÓN: 22 DE AGOSTO DE 
2026 de 10 a 12 hs. En Buenos Aires, a los días del mes de mayo de 2026. Fdo.: MARIA SOLEDAD CASAZZA, 
JUEZA. PABLO OMAR ALMIDE, SECRETARIO. MARIA SOLEDAD CASAZZA Juez - PABLO OMAR ALMIDE 
SECRETARIO

e. 29/05/2026 N° 36207/26 v. 01/06/2026
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JUZGADO NACIONAL EN LO COMERCIAL NRO. 5 - SECRETARÍA NRO. 9

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 5 a cargo de la Dra. MARIA SOLEDAD CASAZZA, 
Secretaría N° 9 a cargo del Dr. PABLO OMAR ALMIDE sito en la calle Av. Diag. Roque Sáenz Peña 1211, 8° “813”, 
CABA, en autos: “RODOLFO CRESPI E HIJOS SRL S/QUIEBRA S/INCIDENTE DE VENTA BIENES MUEBLES 
(MAQUINARIA) “ (Expte. N° COM 29363/2019/18), hace saber el inicio del procedimiento de Subastas Electrónicas 
Judiciales (Acordada 15/2025 CSJN) en el Portal https://subastaselectronicasjudiciales.csjn.gov.ar, por intermedio 
de la Martillera GABRIELA PILSKI (CUIT 27-21522572-6), cel 11 4415-3131, correo electrónico: gabriela.pilski@
yahoo.com.ar, sobre la máquina productora de hielo en cilindros S. 75, CIP RC0100004, POS NCM: 84.18.69.99, 
marca VMC Refrigeración, año 2015. Desarmada y con faltantes. Base: U$S 33.000. CONDICIONES DE VENTA: 
AL CONTADO, AL MEJOR POSTOR EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES. En el estado en que se encuentra 
conforme constataciones efectuadas. La subasta tendrá una duración de diez (10) días hábiles. Fecha de inicio: 
19 de junio de 2026 a las 10:00 hs. Fecha de finalización: 02 de julio de 2026 a las 10:00 hs., pudiendo extenderse 
en el supuesto del art. 22 del Reglamento. Podrá ofertar en la subasta quien se encuentre empadronado en el 
Registro de Subastas Electrónicas Judiciales, e inscripto en esta subasta, con una antelación mínima de 3 (tres) 
días hábiles del comienzo del acto (fecha máxima de inscripción de postores: 16 de junio de 2026 a las 10:00 
hs.). El comprador deberá depositar: A) el precio por el cual le fue adjudicada la maquinaria EN DÓLARES en 
la cuenta judicial abierta en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires -Sucursal Tribunales- identificada como L° 
914 F° 848 DV 0, CBU 0290075910209091408486, a nombre de las actuaciones “Rodolfo Crespi e Hijos SRL s/
quiebra” (Expte. N° COM 29363/2019) dentro del quinto día de aprobado el remate, sin necesidad de notificación 
ni requerimiento previo y bajo apercibimiento de declararlo postor remiso (art. 584, CPCCN), B) 10% de Comisión 
del Martillero en la cuenta a su nombre CA en U$S CBU 0070062731004010076541 del Banco Galicia, C) 0,25% 
de arancel de la CSJN según Acordada 10/99 en la cuenta corriente especial $  N°  15923/8 PJN-0500/335- 
“Corte suprema de Justicia de la Nación Dir. Adm. Dep. acord. 10/99” CBU: 0290005610000001592389, y D) 
IVA (21%) del valor ofertado en la cuenta en pesos a la cotización del dólar tipo vendedor según Banco Nación, 
CBU 0290075900209085102414 del Banco Ciudad, E) SELLADO LEY (1%). Se encuentra prohibida la compra 
en comisión del bien y la ulterior cesión del boleto que se extienda. El comprador deberá constituir domicilio 
en la jurisdicción de la Capital Federal conforme art. 579 CPCCN. Asimismo, se hace saber que los gastos que 
eroguen el desarme, retiro y traslado de la máquina en cuestión serán a cargo del adquirente. El vencedor en la 
subasta deberá presentar ante la autoridad judicial competente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 
la finalización, la siguiente documentación: comprobante de inscripción a la subasta; constancia del Código de 
Postor y deberá ratificar el domicilio oportunamente informado. FECHA DE EXHIBICIÓN: 11 de junio de 2026, 
de 15 a 16 hs. en Av. Otero (Ruta 21) 5751 PONTEVEDRA, Pcia. de Buenos Aires. A los días del mes de mayo de 
2026. Fdo.: MARIA SOLEDAD CASAZZA. JUEZA. PABLO ALMIDE.SECRETARIO. MARIA SOLEDAD CASAZZA 
Juez - PABLO OMAR ALMIDE SECRETARIO

e. 29/05/2026 N° 36228/26 v. 01/06/2026

#I7666194I#

#F7666194F#




		2026-05-29T17:27:06-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




